
LEY DEL SEGURO SOCIAL

«Iniciativa que reforma el artículo 84 de la Ley del Seguro
Social, a cargo del diputado Maximino Alejandro Candela-
ria, del Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe, diputado Alejandro Candelaria Maximino,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV
Legislatura, con fundamento en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración del pleno de esta honorable asam-
blea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 84 de la Ley del Seguro Social.

Exposición de Motivos

Es sabido que el ser humano es un ser social, el cual, a pe-
sar de desarrollarse de manera individual, no deja de invo-
lucrarse con sus semejantes. Así como el individuo es com-
plejo, también lo es la sociedad, pues en su constante
desarrollo, se van presentando diversos contextos y proble-
máticas que exigen cambios y soluciones.

Acontecimientos diversos y complejos en el mundo die-
ron como resultado el origen de gobiernos para la solu-
ción y beneficio de las sociedades y los individuos que
las componen. Al igual que las sociedades, los gobiernos
no son entidades estáticas, por ello, las soluciones que
deben presentar por medio de la legislación tienen que
estar a la altura para resolver las problemáticas sociales;
es decir, las leyes no pueden permanecer rígidas y tienen
que ajustarse a las necesidades sociales, sin caer en un
relativismo o arbitrariedad.

La sociedad mexicana y su gobierno no son la excepción,
es por ello que debemos cumplir con nuestra tarea de aten-
der las demandas sociales, una de ellas se refiere al dere-
cho de afiliación de beneficiarios al IMSS, específicamen-
te en el artículo 84, fracción VIII, de la Ley del Seguro
Social, en el que se establece que los padres del asegurado
pueden ser considerados beneficiarios sí y solo si compar-
ten el mismo domicilio.

Este requisito de convivencia no solo es injusto por limitar
el derecho del asegurado a afiliar a sus padres si estos no
viven con él, sino que además limita el derecho humano al
libre desarrollo, pues el asegurado se vería forzado a seguir
viviendo con sus padres para poder hacerlos beneficiarios
del IMSS.

Por otro lado, es importante mencionar que el contenido
del artículo 84 de la Ley del Seguro Social1 vigente es el
mismo que el del artículo 92 de la antigua Ley del Seguro
Social de 1973;2 esto quiere decir que el contenido de di-
cho artículo ya no se ajusta a la demanda de la sociedad,
pues en el transcurso de los 43 años desde que se creó la
Ley del Seguro Social, las condiciones en las que se en-
cuentran los trabajadores asegurados, así como las estruc-
turas de las familias mexicanas, están en un cambio cons-
tante, siendo una muestra evidente de que la sociedad no es
estática, por ello, es necesario que el contenido sea modifi-
cado, pues dichas condiciones, imposibilitan que los traba-
jadores asegurados compartan la misma vivienda con sus
padres, y aunque esto no pueda efectuarse, es menester
respetar su derecho de afiliar a sus padres si así lo desea.

La complejidad no es una cuestión conjetural sino fáctica,
algunos de los hechos que imposibilitan al trabajador ase-
gurado compartir el mismo domicilio con sus padres son
migración interna por cuestión laboral, divorcio o separa-
ción de sus padres, o ser parte de una familia en transición
o emergente.

Es importante recalcar que el contenido del artículo 84 de
la Ley del Seguro Social se apega a la familia tradicional,
sin embargo, este grupo de familia no es el único que po-
demos encontrar en México, según un estudio de la
UNAM3 hay otros dos grupos principales de familias ade-
más de la familia tradicional, esos grupos son la familia en
transición y la familia emergente.

“En la actualidad la familia se ha diversificado y se re-
conocen 11 tipos, dentro de tres grupos principales: la
familia tradicional, en transición y la emergente.

La primera, que representa 50 por ciento de los hogares
mexicanos, está integrada por un papá, una mamá y los
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hijos. Se subdivide en: con niños, con adolescentes y ex-
tensa; en esta última clasificación se incluyen abuelos o
nietos.

En la familia en transición no hay una de las figuras tra-
dicionales. Considera los hogares encabezados por ma-
dres solteras; parejas sin hijos o que han postergado su
paternidad; parejas de adultos cuyos hijos ya no viven
con ellos (conocidas como nido vacío); corresidentes,
en la que cohabitan familiares o grupos de amigos sin
parejas; y unipersonales, con individuos que viven so-
los. Este grupo representa 42 por ciento de los hogares.

Acerca de la emergente, debe señalarse que abarca los
hogares encabezados por padres solteros; parejas del
mismo sexo, así como parejas reconstituidas que han te-
nido relaciones o matrimonios previos, al igual que hi-
jos (también se les denomina parejas con los tuyos, los
míos y los nuestros). Este tipo de familia se ha incre-
mentado desde principios del presente siglo y actual-
mente está marcando tendencia.”4

El trabajador derechohabiente puede formar parte de algu-
na de estas familias, por ejemplo, de una familia conocida
como “nido vacío”, y eso no debería ser motivo para res-
tringir su derecho para afiliar a sus padres.

Por su parte, si los padres del trabajador derechohabiente
son divorciados o alguno es viudo es posible que sean par-
te de lo que ahora se conoce como familia unipersonal; es
decir, vivirían solos. En una condición tan difícil como es-
ta, es injusto que el derechohabiente no pueda afiliar a al-
guno de sus padres solo por el hecho de que no compartan
el mismo domicilio.

Este tipo de situaciones no deben de tomarse como casos
aislados, pues hoy en día, los divorcios y separaciones en
el país han incrementado en los últimos años.

“Según datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y
Empleo 2016 (ENOE, Inegi), 31.4 por ciento de la po-
blación de 15 años y más era soltera, mientras que 10.5
por ciento estaba separada, divorciada o viuda. Ahora
los mexicanos se casan menos y se divorcian más; este
último estado civil aumentó 136.4 por ciento, mientras
que los matrimonios sufrieron una baja del 21.4 por
ciento”5

Por otro lado, es necesario recalcar que hoy en día en Mé-
xico los jóvenes comienzan a independizarse entre los 20 y

30 años, como parte de su deseo de desarrollo personal y
laboral. Las razones de la independización son diversas y
aunque en ocasiones el formar una familia sea una de ellas,
no significa que sea el único motivo o el motivo principal,
en algunas ocasiones es por cuestiones culturales, educati-
vas o laborales.

Cuadro en el que se muestra a que edad aproximadamente
comienzan a independizarse los jóvenes en México

Fuente: https://mexperiencia.com/vivienda/a-que-edad-se-independi-
zan-los-jovenes-en-mexico/, “A qué edad se independizan los jóve-
nes en México”, Consultado el 6 de febrero del 2019

Los trabajadores asegurados pueden ser parte de estos jó-
venes que no pueden vivir con sus padres, sin embargo, co-
mo derechohabientes se les debe respetar el derecho de afi-
liar a sus padres, siempre y cuando no hayan formado una
familia al momento de cambiar su residencia, pues la afi-
liación se trasladaría a la esposa o esposo o a los hijos si es
que los hay, tal como lo establece el artículo 84 de la Ley
del Seguro Social en las fracciones III a VI.

Por ello es necesario que el artículo 84 respete el derecho a
afiliación a padres sin tomar en cuenta el requisito de vi-
vienda tal y como está ya estipulado en el artículo 41 del
ISSSTE fracción V:



Artículo 41. También tendrán derecho a los servicios
del seguro de salud en caso de enfermedad, los familia-
res derechohabientes del trabajador o del pensionado
que en seguida se enumeran:

I. …

II. …

III. …

IV. …

V. Los ascendientes que dependan económicamente del
trabajador o pensionado. 

Los familiares que se mencionan en este artículo ten-
drán el derecho que esta disposición establece si reúnen
los siguientes requisitos: 

a) Que el trabajador o el pensionado tenga derecho a
los servicios de atención médica curativa y de ma-
ternidad, así como de rehabilitación física y mental;
y 

b) Que dichos familiares no tengan por sí mismos
derecho a las prestaciones señaladas en el inciso 
anterior.

Por lo anteriormente expuesto someto a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 84 de la Ley
del Seguro Social

Único. Se reforma el artículo 84, fracción VIII, y se eli-
mina el requisito de convivencia de la fracción IX. 

Artículo 84. Quedan amparados por este seguro:

I. a VII.

VIII. El padre y la madre del asegurado que vivan o no
en el hogar de éste, y

IX. El padre y la madre del pensionado en los términos
de los incisos a), b) y c) de la fracción II.

…

…

…

Transitorios

Primero: El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo: La presente reforma surtirá los mismos efectos
para los derechohabientes sujetos el régimen de la Ley del
Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción de marzo de 1972, respecto al artículo 92, fracción
VIII.

Notas

1 http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/leyes/LSS.pdf

2 http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/leyes/4129.pdf

3 http://www.gaceta.unam.mx/20170518/en-mexico-familias-de-tres-
grupos-y-11-tipos/

4 Ibídem

5 https://expansion.mx/carrera/2018/01/23/los-mexicanos-huyen-del-
matrimonio-y-se-divorcian-un-1364-mas-que-hace-10-anos

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de
2019.— Diputado Alejandro Candelaria Maximino (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para 
dictamen.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Que reforma el artículo 127 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la
diputada Martha Elena García Gómez e integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, Martha Elena García Gómez, y los integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72,
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inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentan a
consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el tercer párrafo del artículo
127 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, a fin de que los representantes de los Pode-
res Judicial y Legislativo tengan voz y voto en el sistema
nacional de protección integral de niñas, niños y adoles-
centes, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Los cambios legislativos acontecidos en los lustros recien-
tes –en materia de derechos humanos, y el reconocimiento
de niñas, niños y adolescentes como sujetos de derecho,
por mencionar algunos ejemplos– propiciaron el emplaza-
miento de instrumentos, así como el diseño de políticas,
programas y líneas de acción en un marco de colaboración
institucional.

Específicamente, la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes representó un parteaguas en la con-
cepción y atención de la niñez y la adolescencia, creándo-
se a la par sendos mecanismos para conjuntar y coordinar
los esfuerzos de entidades y dependencias federales, y au-
toridades locales, contando con la valiosa participación de
los Poderes Judicial y Legislativo.

Nos referimos concretamente al Sistema Nacional de Pro-
tección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, cuya inte-
gración y atribuciones básicas se encuentran instituidas en
el capítulo tercero del título quinto de la ley general.

Entre éstas sobresalen las de difundir el marco jurídico na-
cional e internacional en la materia; propiciar la generación
de mecanismos para la participación directa y efectiva de
NNA en los procesos de elaboración de programas y polí-
ticas de naturaleza transversal; aprobar, en consonancia
con el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Nacional
sectorial, asegurando su ejecución coordinada.

Además, está facultado para promover la celebración de
instrumentos de colaboración y coordinación, y acciones
de concertación con instancias públicas y privadas, nacio-
nales e internacionales, que contribuyan al cumplimiento
de la ley.

Finalmente, le corresponde realizar acciones de formación
y capacitación permanente acerca del conocimiento y res-

peto de los derechos humanos de niñas, niños y adolescen-
tes, preponderantemente con personal que trabaja desde los
diversos ámbitos en la garantía de sus derechos.

Como parte de su organización interna, el Sistema Nacio-
nal ha dispuesto la existencia de distintas comisiones para
atender materias específicas. Por ello se cuenta con las Co-
misiones de Seguimiento de las Recomendaciones del Co-
mité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas; de Jus-
ticia Integral para Adolescentes en Conflicto con la Ley; y
de Análisis en lo relativo al respeto, la protección y la pro-
moción de los derechos humanos de niños y adolescentes,
por citar algunas.

También se habría establecido el denominado “grupo de
trabajo interinstitucional para la evaluación y presupuesta-
ción en materia de protección integral de niñas, niños y
adolescentes”.

Al reparar que el sistema nacional de protección integral
tiene como finalidad primordial la de asegurar una ade-
cuada protección de los derechos de niñas, niños y adoles-
centes, por lo que constituye la instancia encargada de es-
tablecer los instrumentos, políticas, procedimientos,
servicios y acciones de protección de los derechos de ni-
ñas, niños y adolescentes, resulta plausible que en su inte-
gración concurran diversas dependencias del Poder Ejecu-
tivo federal, los gobiernos locales, distintos organismos
públicos y representantes de la sociedad civil.

No obstante, acuden –entre otros– como invitados perma-
nentes, con voz, pero sin voto, los presidentes de las mesas
directivas de ambas cámaras del Congreso de la Unión, y
un representante del Poder Judicial, lo que deviene en una
intervención enteramente testimonial dentro de una instan-
cia que formula y ejecuta la acción gubernamental.

De esa manera, su opinión no se traduce en una colabora-
ción sustantiva –en ese ámbito administrativo–, por lo que
no adquiere el peso necesario que la soporte. Estamos ha-
blando de un poder, el Legislativo, que tiene en sus manos,
entre otras responsabilidades, llevar a cabo las adecuacio-
nes legislativas necesarias y incidir sobre la suficiencia
presupuestal que permitirá la concreción o no de los pro-
gramas, acciones y líneas estratégicas que el sistema na-
cional de protección procese durante sus sesiones de traba-
jo a lo largo del año.

La presencia del Poder Judicial cobra relevancia en la me-
dida mediante su trabajo cotidiano resuelve las posibles



contradicciones entre normativas, general y locales, a la luz
del principio del interés superior del niño; siendo también
que desempeña un papel importantísimo en lo tocante a la
justicia penal para adolescentes.

De contar con voz y voto, en el sistema nacional de pro-
tección integral –sin perder su carácter de invitados perma-
nentes–, su participación adquiriría mayor preeminencia al
valorarse que la colaboración operativa entre los poderes
de la Unión sería más cercana, lo que redundaría sin duda
en un mayor perfeccionamiento del marco jurídico nacio-
nal en la observancia de que es en la práctica donde se pul-
san las debilidades que han de atenderse conjuntamente si
el objetivo es proteger a la niñez mexicana.

Trocar la calidad en que acuden a las sesiones de trabajo
del sistema nacional de protección integral profundiza el
compromiso de velar por los derechos de niñas, niños y
adolescentes, que dadas las circunstancias socioeconómi-
cas actuales por las que transita la Nación demanda el con-
curso efectivo de todos los actores.

En conclusión, al proponer este decreto no observamos im-
pedimento o vulneración alguna al marco jurídico vigente,
sobre todo sí tenemos presente que el interés superior de la
niñez debe de privar en el accionar de la administración pú-
blica, espacio donde se plasman en los hechos todas las
disposiciones normativas que se han diseñado para promo-
ver, proteger y facilitar el pleno goce de los derechos que
le corresponden a este estamento poblacional.

Al contar con voz y voto en el sistema nacional, los repre-
sentantes de dichos poderes no solo no trasgreden las fa-
cultades del Ejecutivo si sopesamos su determinancia, sino
simple y llanamente estaríamos frente a la ratificación y es-
trechamiento de la colaboración institucional, puesto que el
votar significa en sí la reafirmación de la opinión emitida
con antelación.

En tal virtud, tengo bien someter a consideración de esta
Honorable representación el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el tercer párrafo del ar-
tículo 127 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes

Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo 127 de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, para quedar como sigue:

Artículo 127. (…)

A. a D. (…)

(…)

Serán invitados permanentes a las sesiones del sistema na-
cional de protección integral los representantes de las Cá-
maras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión
y un representante del Poder Judicial de la federación,
quienes tendrán voz y voto. Asimismo, los representan-
tes de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de
Justicia de los Estados Unidos Mexicanos y las asociacio-
nes de municipios, legalmente constituidas, intervendrán
con voz, pero sin voto.

(…)

(…)

(…)

(…)

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2019.— Dipu-
tada Martha Elena García Gómez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, para dictamen.

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

«Iniciativa que reforma el artículo 5 de la Ley General pa-
ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a car-
go del diputado Jesús Fernando García Hernández, del
Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, Jesús Fernando García Hernández, diputado a
la LXIV Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario
de Morena, con fundamento en lo que dispone el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
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Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración del pleno de esta soberanía la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se modifica el artículo 5 de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, con el propósito de incluir en este ordenamiento
el término residuos orgánicos, para alentar así la expedi-
ción de nomas oficiales, procurando en consecuencia el
uso de plásticos biodegradables para el cuidado y protec-
ción del medio ambiente, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Entre diversas y novedosas medidas orientadas a procurar
el cuidado y protección del medio ambiente, naciones que
integran la Unión Europea han determinado la prohibición
de uso de plástico no biodegradable, para reducir y contra-
rrestar así los impactos negativos que en los ecosistemas
generan este tipo de residuos.

La medida surge a partir del reconocimiento público de que
el uso indiscriminado de materiales no biodegradables en
actividades domésticas, constituye en nuestros días una
práctica cotidiana que ha generado y genera efectos noci-
vos en el medio ambiente.

Sabido es que por las características de este tipo de resi-
duos, el tratamiento adecuado resulta costoso, indepen-
dientemente de que no pueden ser reintegrados en su tota-
lidad al proceso productivo, amén de la composición
molecular que los constituye.

Así, el Parlamento Europeo ha votado prohibir la venta
de plásticos de un solo uso a partir de 2021 y determinar
para ello la expedición de las normas correspondientes,
donde se establezca la sustitución por artículos y envases
biodegradables.

Se proyecta que la normatividad respectiva determinará así
limitar la fabricación de plásticos de un solo uso, entre los
que están bolsas de frituras y envases alimentarios, botellas
de agua y otros recipientes similares e ir sustituyéndolos
por artículos de material biodegradable.

La acción oficial reviste una medida de enorme trascen-
dencia para el cuidado y protección del medio ambiente,
tomando en cuenta que los plásticos de un solo uso consti-
tuyen 70 por ciento de los residuos confinados en el mar y
que dan forma a las islas de basura que son ya un fenóme-
no de efectos nocivos graves en la vida marina.

En el caso particular de México, nuestra nación no es aje-
na a la utilización masiva de envases, embalajes y empa-
ques de plástico que en el mercado mundial se ha generali-
zado a partir de la segunda mitad del siglo pasado y que ha
implicado consecuencias de gravedad para el equilibrio
ecológico.

Vale citar que nuestro país genera anualmente un promedio
de 77 millones de toneladas de basura, de las cuales 89 por
ciento es confinada en rellenos sanitarios, con afectaciones
de contaminación en el aire, subsuelo y mantos acuíferos.
De este gran total, tres millones 800 mil toneladas son re-
siduos plásticos, lográndose reciclar apenas un millón de
toneladas.

Así y en apego y cumplimiento de la legislación respecti-
va, la autoridad en la materia ha decretado la aplicación de
normas oficiales en materia de disposición final de resi-
duos sólidos urbanos y de manejo especial, las cuales tie-
nen por objetivo establecer las especificaciones de selec-
ción de sitios, diseño, construcción, operación, monitoreo,
clausura y obras complementarias de aquellos puntos se-
leccionados para el efecto.

Derivadas de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, las normas oficiales en materia de
disposición final de residuos, observan entre otros princi-
pios que toda persona tiene derecho a disfrutar de un am-
biente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar.

Para el propósito, se establece que las autoridades y los
particulares deben asumir la responsabilidad de la protec-
ción del equilibrio ecológico y que quienes realicen obras
o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente es-
tán obligados a prevenir, minimizar o reparar los daños que
causen, así como asumir los costos que dicha afectación
implique.

A medida que la población y las actividades productivas
del país crecen, en esa proporción se incrementa el riesgo
que suponen los residuos que se generan, virtud a lo cual
decretan que es necesario ampliar y diversificar la infraes-
tructura y sistemas orientados a la minimización, reutiliza-
ción, reciclaje y tratamiento de los mismos.

Respecto a ello, se argumenta que el crecimiento demográ-
fico, la modificación de las actividades productivas y el in-
cremento en la demanda de los servicios, han rebasado la
capacidad del ambiente para asimilar la cantidad de resi-
duos que genera la sociedad, lo cual obliga a contar con sis-



temas de manejo integral de residuos adecuados con la rea-
lidad de cada localidad.

De esta manera, según los argumentos de la autoridad, las
normas oficiales vienen precisamente a regular la disposi-
ción final de los residuos en sitios cuya infraestructura, di-
seño, construcción, operación, clausura, monitoreo y obras
complementarias, se lleven a cabo de acuerdo a los linea-
mientos técnicos que garanticen la protección del ambien-
te, la preservación del equilibrio ecológico y de los recur-
sos naturales y la minimización de los efectos
contaminantes provocados por una inadecuada disposición
de estos.

Se trata de un mecanismo de observancia obligatoria para
las entidades públicas y privadas responsables de la dispo-
sición final de los residuos sólidos urbanos y de manejo es-
pecial, que tiene como finalidad suprema la protección de
la salud pública en general.

En relación a esto, autoridades legislativas del ámbito local
entre las que están las de la Ciudad de México, impulsaron
y aprobaron en 2010 una serie de reformas a la Ley de Re-
siduos Sólidos como una medida tendiente a reducir el con-
sumo excesivo de bolsas de plástico. Se incorporó así en el
artículo 3o. el término Residuos Orgánicos, entendidos co-
mo todos aquellos sólidos biodegradables.

La misma ley, a partir de una nueva reforma publicada en
2014, establece en su artículo 6o. que corresponde a la Se-
cretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, en-
tre otras atribuciones, establecer, los criterios, lineamientos
y normas ambientales para la ciudad referentes a la pro-
ducción y el consumo sustentable de productos plásticos
incluyendo el poliestireno expandido, los cuales deberán
atender a las características específicas requeridas para ca-
da producto y sujetarse a lineamientos técnicos y científi-
cos, basados en un proceso de análisis de las tecnologías
vigentes; éstos deberán emitirse considerando la opinión
de los productores y distribuidores.

Preceptúa además que los criterios y normas que emita la
Secretaría deberán considerar los principios de reducción,
reciclaje y reutilización en el manejo de las bolsas de plás-
tico y que dichos criterios, lineamientos y normas ambien-
tales para el Distrito Federal deberán garantizar la dismi-
nución de los impactos ambientales asociados a la
extracción de materiales, transformación, manufactura,
distribución, uso y destino de estos productos plásticos,
promoviendo el uso de materias primas provenientes de los

recursos naturales renovables y reciclables, por lo que una
vez terminada la vida útil de éstos, sus residuos se incor-
poren para su reciclaje y reutilización, minimizando la dis-
posición final.

Los criterios y normas, enuncia la reforma aprobada, ga-
rantizarán que el ciclo de vida de las bolsas de plástico no
sea mayor a diez años, procurando la utilización de mate-
riales provenientes de recursos renovables, como los bio-
polímeros para su pronta biodegradación en los destinos fi-
nales. Las bolsas de cualquier otro material no plástico, que
garanticen su reutilización y reciclaje no estarán sujetas a
este plazo.

Así, la presente iniciativa propone incluir en la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos el tér-
mino y definición del concepto Residuos Orgánicos, de ma-
nera tal que al armonizar ambos ordenamientos y ser recono-
cido por la legislación de carácter federal en la materia, se
determinen medidas que desde el ámbito de la administración
pública procuren la expedición de normas oficiales específi-
cas para el uso de plásticos biodegradables en la elaboración
de envases, embalajes y empaques, para contribuir así al cui-
dado y protección del medio ambiente.

Medida esta necesaria, cuando es sabido que en México per-
siste un manejo básico de los residuos sólidos urbanos, ma-
yormente recolectados y dispuestos en rellenos sanitarios sin
haber recibido el tratamiento adecuado, dejando de lado la
oportunidad de ser reintegrados al sistema productivo.

En razón de lo expuesto y fundado, someto a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se modifica la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos

Artículo Único. Se adiciona la fracción XXXIV, reco-
rriéndose en su orden las subsecuentes al artículo 5 de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, para quedar como como sigue:

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

I. a XXXIII. ...

XXXIV. Residuos Orgánicos: aquéllos que por sus
características y composición, que luego de ser valo-
rizados, sean susceptibles de ser biodegradables.
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XXXV...

XXXVI...

XXXVII...

XXXVIII...

XXXIX...

XL…

XLI…

XLII…

XLIIII…

XLIV…

XLV…

XLVI…

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2019.— Dipu-
tado Jesús Fernando García Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabi-
lidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para
dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 419 del Có-
digo Penal Federal, a cargo del diputado David Orihuela
Nava, del Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe, David Orihuela Nava, diputado federal,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena, en la LXIV
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de

la Constitución Política de los Estados Unidos; y 6, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a su consideración de esta soberanía la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicio-
na un tercer párrafo al artículo 419, y recorriendo los
subsecuentes al párrafo segundo del Código Penal Fe-
deral, con el objeto de incrementar la penalidad en ma-
teria de delincuencia organizada, la cual se fundamenta
bajo la siguiente:

Exposición de Motivos

Planteamiento del Problema

En el territorio nacional no existe una legislación clara o un
marco normativo que delimite sus funciones y sus compe-
tencias, existen lagunas jurídicas, aunado a ello, interpreta-
ciones deficientes por jueces, y sobre todo la falta de capa-
cidad para la integración de una carpeta de investigación,
por parte de los ministerios públicos, al no ser clara la ca-
pacidad o ámbito de competencia local o federal.

Por citar una omisión de las instituciones de impartición de
justicia, la delincuencia organizada, se ha enfocado en la
tala ilegal de árboles, siendo un delito redituable, que se
comete a diario, con impunidad casi absoluta, por autori-
dades de los tres niveles de gobierno e incluso a plena luz
del día, ya que es común observar caravanas de camiones
que transportan madera ilegal, por las diversas carreteras
de nuestro país.

Es tan evidente la ilegalidad de este tipo de transportes, que
la mayoría de ellos circulan sin placas, y en ocasiones es-
coltados por servidores públicos corruptos, con vehículos
oficiales o apócrifos. 

De acuerdo con la Secretaría del Medio Ambiente mexi-
quense, el estado de México ocupa el primer lugar a nivel
nacional en la producción y venta de 4 mil 391 hectáreas
de árboles, seguidos por los estados de Nuevo León, Vera-
cruz, Coahuila, Ciudad de México, Puebla, Michoacán y
Guanajuato.

Asimismo, se obtienen en promedio 4 mil 268 metros cú-
bicos de madera en rollo, cuya comercialización se da co-
mo morillos, además 971.5 metros cúbicos de brazuelo que
se emplea como leña.

Por consiguiente, es evidente la importancia para los pro-
ductores mexiquenses establecidos de forma legal, la co-



mercialización y transporte a nivel local y nacional, care-
ciendo de garantías de seguridad, es ahí donde la delin-
cuencia organizada, se involucra, con el robo de los pro-
ductos, afectando la tranquilidad de las personas que se
dedican a ello. 

La extorsión de los empresarios, con la autorización de ma-
los servidores públicos de bajo y alto nivel hace de este ilí-
cito, una costumbre y además una forma de vida. 

La delincuencia organizada no respeta nada, sobre todo las
clases desprotegidas, un ejemplo claro es el que sucedió re-
cientemente, en el municipio de Ocuilan, en el estado de
México, siendo esta una comunidad indígena tlahuica del
pueblo de San Juan Atzingo, en este núcleo agrario, las au-
toridades comunales han y siguen haciendo del conoci-
miento de todas las autoridades e instituciones de imparti-
ción de justicia, la tala clandestina que a diario y a toda
hora se comete, no tiene fin.

Lo peor de todo es que se están sumando taladores ilegales
como nuevas organizaciones dedicadas a la tala clandesti-
na de maderas preciosas, en aserraderos clandestinos, ya
que es un mercado negro que deja ganancias millonarias y
está en contubernio con autoridades Estatales corruptas, es
importante señalar que dichas organizaciones cuentan con
un armamento similar o mejor que las fuerzas armadas de
nuestro país.

Problemática

En México, la delincuencia organizada ha tenido un creci-
miento impresionante, hasta el día de hoy, no existe quien
le haga frente, a semejante cáncer social.

No respeta género, clases sociales, etnias, grupos vulnera-
bles, edad y mucho menos instituciones de procuración de
justicia.

Los argumentos más frecuentes por los que no se ha podi-
do disminuir los índices de inseguridad, por parte de las
instancias de impartición de justicia, es la corrupción y la
ignorancia que se ha filtrado, a nuestras honorables instan-
cias de seguridad pública, dándoles todas las facilidades
impunemente.

Asimismo, se obtienen en promedio 4 mil 268 metros cú-
bicos de madera en rollo, cuya comercialización se da co-
mo morillos, además 971.5 metros cúbicos de brazuelo que
se emplea como leña.

Por consiguiente, no se omite en señalar que es evidente la
importancia para los productores mexiquenses tiene su co-
mercialización y transporte a nivel local y nacional, es ahí
donde la delincuencia organizada, se involucra, con el robo
de los productos y todas sus modalidades, una de ellas por ci-
tar es la extorsión de los empresarios, con la autorización de
malos servidores públicos, que hacen de este ilícito una abe-
rrante costumbre, y sobre todo una forma de vida. 

Como se hace referencia, la delincuencia organizada no
respeta nada, mucho menos las clases sociales desprotegi-
das, un ejemplo claro es el que sucedió en mi distrito, en el
municipio de Ocuilan, siendo esta una comunidad indíge-
na tlahuica, del pueblo de San Juan Atzingo, es en este nú-
cleo agrario, donde las autoridades comunales han y siguen
haciendo del conocimiento de todas las autoridades encar-
gadas de la impartición de justicia del estado de México, la
tala clandestina que a diario y a toda hora se comete.

Lo peor de todo es que se están sumando taladores, como
nuevas organizaciones dedicadas a la tala clandestina de
maderas preciosas, ya que es un mercado negro que deja
ganancias millonarias y está en contubernio con autorida-
des corruptas, es importante señalar que dichas organiza-
ciones cuentan con un armamento similar o mejor que las
fuerzas armadas de nuestro país.

El Instituto de Geografía de la UNAM señala que en nues-
tro país se destruyen alrededor de 500 mil hectáreas de bos-
ques y selvas cada año, posicionándonos en el quinto lugar
en deforestación a nivel mundial. 

La Organización Ecologista Greenpeace, de los 5.8 millo-
nes de metros cúbicos de recursos forestales producidos en
México, el 70 por ciento es de procedencia ilegal, lo que
demuestra la gravedad del problema, pero, sobre todo, ex-
hibe la omisión de las autoridades, para frenar la tala ilegal
de árboles.

El organismo considera que este gigantesco mercado negro
propicia que cada vez exista más presión sobre este impor-
tante recurso, lo que se ve acrecentado por la impunidad
imperante, ya que es inadmisible que 7 de cada 10 árboles
sean cortados sin contar con ningún permiso. 

Argumentación

De acuerdo a los especialistas, bandas nacionales e inter-
nacionales operan abiertamente en México, para sustraer
maderas preciosas, sobornando autoridades ambientales y
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de bienes comunales, o pagando a ejidatarios y comuneros
una miseria por estos productos que les retribuyen cuantio-
sas ganancias.

En México, las entidades con mayor biodiversidad, como es-
tado de México, Oaxaca y Chiapas, han hecho caso omiso de
disminuir la destrucción de nuestros recursos naturales.

Es tan grave la impunidad de las autoridades en la misma
Ciudad de México, y un ejemplo claro es en la demarca-
ción de Milpa Alta, donde se dio a conocer de este proble-
ma, como los aserraderos clandestinos, todo ello por dife-
rentes medios de comunicación y redes sociales, donde
ciudadanos dejaban ver toda la corrupción e impunidad en
el tráfico de madera.

El discurso hueco de los gobernantes asegura que la tala
ilegal de árboles ha disminuido, basta recorrer las carrete-
ras del país, particularmente las que atraviesan zonas se-
rranas, para comprobar que los llamados tala montes ope-
ran a su antojo todos los días del año.

La Profepa, en coordinación con el sector público y social,
ha intentado reducir los índices de deforestación, sin éxito
alguno.

Se mantienen mecanismos de coordinación interinstitucio-
nal con cuerpos de seguridad de los tres niveles de gobier-
no para realizar las acciones operativas, por lo que se reci-
be apoyo por parte de la Semar, Sedena, Gendarmería
Ecológica o Ambiental, PGR, Policía Federal, policías es-
tatales y municipales de las entidades, y autoridades am-
bientales de los gobiernos de los estados, sin el resultado
esperado.

De acuerdo con diversos expertos del sector, una de las
causas de la tala ilegal es la costosa y excesiva regulación
forestal. 

En este sentido, los productores que respetan el estado de
derecho y la legalidad deben cumplir con los siguientes re-
quisitos federales:

Elaborar un programa de manejo ambiental, realizar una ma-
nifestación de impacto ambiental, cumplir con la Norma Ofi-
cial Mexicana 152, y llevar a cabo el trámite de aprovecha-
miento forestal (Semarnat 03-003), cuyo proceso consiste en
20 pasos interpuestos entre dependencias federales y estata-
les, con una duración aproximada de 11 semanas.

Aunado a ello, el proceso de acreditación de estos requisitos,
es necesario demostrar en varias ocasiones la propiedad de la
tierra, obtener al menos dos veces el consentimiento de la
asamblea del núcleo agrario o de la asamblea ejidal, pagar los
estudios técnicos de factibilidad necesarios, y cumplir con los
trámites en los periodos establecidos.

En resumen, cumplir con la normatividad es muy costoso
para los productores de madera.

La Profepa es la autoridad que vigila el cumplimiento de la
normatividad de los recursos marinos, forestales, de la vida
silvestre, contaminación atmosférica y residuos peligrosos.

Las inspecciones forestales representan 28 por ciento del
total que lleva a cabo la dependencia. 

Es decir, cada inspección tendría que abarcar una extensión
de 11 mil hectáreas forestales para vigilar una vez al año
los bosques y selvas del país. 

Los decomisos de madera representan sólo 0.3 por ciento
de la producción anual. El valor de la tala ilegal es de 2 mil
650 millones de pesos al año, monto que representa 2.7 ve-
ces el presupuesto de la Profepa, y aunado a ello sumamos
la corrupción, tenemos el resultado negativo esperado. 

Por mencionar los ilícitos forestales, en materia forestal
más frecuentes son el cambio de uso de suelo sin autoriza-
ción, las políticas agrícolas ganaderas y de ocupación po-
blacional han provocado la deforestación de grandes su-
perficies arboladas a través de la influencia de incentivos
para el cambio de uso de suelo hacia estas actividades.

La Profepa implementó en 2007 con bombo y platillo, el
Programa denominado inicialmente “Cero tolerancia a la
tala clandestina”, con especial énfasis en dos entidades:
Michoacán y estado de México, todo ello con único fin de
fortalecer acciones de impacto en la reserva de la biósfera
de la mariposa monarca. 

Poco después se extendió al estado de Morelos y Ciudad de
México y posteriormente a todo el país.

Los incendios forestales provocados representan un gra-
ve problema para la estabilidad de los bosques y de la 
vida silvestre.

La extracción de productos derivados de la madera, de
auto consumo, ocasiona alteraciones dentro del funcio-



namiento del ecosistema natural ya que producen daños
irreversibles; estos productos incluyen: el carbón, las re-
sinas, tierra de monte, hongos silvestres, plantas para fi-
bras y ceras, así como semillas, tallos, hojas, frutos, y
plantas completas. 

La mayoría de estos productos son recolectados de manera
rústica. 

Cada año se tienen en el mercado cerca de 100 productos,
de los cuales 70 están bajo control oficial.

La falta de seguridad en la tenencia de la tierra y conflictos
de linderos entre ejidos, comunidades y pequeños propie-
tarios, inciden en la explotación irracional del bosque. 

Esto último puede cobrar importancia considerando que la
forma predominante de régimen de propiedad de los bos-
ques de México es ejidal o comunal.

La probabilidad de que un delito de tala ilegal sea castiga-
do, es de uno de cada 100.

Una de las causas que impide el cumplimiento de las leyes
de protección de recursos forestales, además de la corrup-
ción, es la falta de coordinación entre autoridades.

La tala ilegal y la relación con el crimen organizado gene-
ran ganancias para las bandas criminales de entre 10 mil y
15 mil millones de dólares en activos criminales, dinero
que está mayormente controlado por el crimen organizado.

Los esfuerzos de las instancias de justicia por combatirla
han apuntado tradicionalmente a los delincuentes de bajo
nivel, que a menudo se involucran en la tala ilegal para sa-
lir de la pobreza. 

Por lo anterior, la propuesta de modificación que presento
tiene como objetivo dar certeza y actualidad a los tiempos
que estamos viviendo y que se plasman en el Código Penal
Federal, en el artículo 421, inciso IV.

Por lo expuesto y con el fundamento legal referido en el
proemio del presente documento, presento ante esta hono-
rable soberanía la siguiente:

Fundamento Legal

Lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6,

fracción I, 77 y 78 y del Reglamento de la Cámara de
Diputados.

Texto Normativo Propuesto

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
del Código Penal Federal.

Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 419 del Có-
digo Penal Federal recorriéndose las subsecuentes, para
quedar como sigue:

Código Penal Federal

Título Vigésimo Quinto

Capítulo Segundo

Artículo 419. 

…

Se impondrá pena de uno a quince años de prisión y de
quinientos a mil días de multa, a quien realice la activi-
dad de tala ilegal en comunidades indígenas, zonas
agrarias, comunales y/o ejidales. La pena privativa se
agravará hasta con tres años de prisión y se castigará
con quince a dieciocho años, si el ilícito se realiza con
uso de violencia física y/o de armas de fuego. 

…

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2019.— Dipu-
tado David Orihuela Nava (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.
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REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

«Iniciativa que reforma el artículo 79 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, a cargo del diputado Juan Carlos Vi-
llarreal Salazar, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

El que suscribe, Juan Carlos Villarreal Salazar, integrante del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXIV
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1,
fracción I, 77, numerales I y II, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración del pleno de la
Cámara de Diputados la presente iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma el artículo 79 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, en materia de procedimientos en el pleno
de la Cámara de Diputados, con base en el siguiente

I. Planteamiento del problema

En México, pese a la transformación que se respira en el
ambiente, las exigencias de transparencia y resultados en el
ámbito legislativo son expresiones y peticiones puntuales
pero que no han tenido eco ni soluciones concretas. Lo an-
terior, lo explicaré brevemente.

La bancada ciudadana a la que pertenezco ha venido im-
pulsando a través de los años la exigencia de comprometer
a los integrantes de la Cámara de Diputados a sumarnos al
parlamento abierto.

En ese sentido y dando ejemplo, se ha buscado que el tra-
bajo legislativo que se emprenda tenga eco y beneficios
concretos para la población que nos dio su confianza.

Por ello, nuestro movimiento, el ciudadano, se ha caracte-
rizado por ser la voz y expresión de los ciudadanos en el
congreso federal, y siempre ha buscado la manera que las
ideas y las exigencias tengan sonoridad en San Lázaro, y
hasta, hoy, lo hemos realizado con buenos resultados.

No obstante, creemos fundamental atender los pendientes
en temas de transparencia y consideramos que es un buen
momento para sensibilizar en el tema y hacer que sucedan
las buenas ideas en beneficio de todos.

Por ello, nuestro deseo es que trabajando en conjunto y de
la mano de las fuerzas políticas representadas en la Cáma-
ra de Diputados, le digamos si de una buena vez y fortale-

cer la transparencia en el trabajo que emprendemos y obte-
ner respuesta a las exigencias que expresamos a través de
los puntos de acuerdo.

En concreto, quiero exponer la necesidad de que los ins-
trumentos legislativos como lo son las proposiciones o
también conocidas como puntos de acuerdo tengan una res-
puesta, se les dé atención.

Lo anterior, como una obligación de dar atención puntual por
los servidores públicos y que ese intercambio de datos, infor-
mación, ideas y puntos de vista sobre temas en específico su-
men a fortalecer la gestión gubernamental con un efecto di-
recto en la formación robusta de nuestra democracia.

Por ello, compañeras diputadas y compañeros diputados,
no quiero dejar de subrayar la importancia que tienen estos
puntos de acuerdo donde en la gran mayoría de las ocasio-
nes, son la manera en que demostramos a la ciudadanía que
su voz tiene eco y se materializa en una demanda gusta a
las autoridades para la atención de una duda, hecho o si-
tuación en concreto.

Lo anterior me gustaría soportarlo con datos duros:

Con información del Sistema de Información Legislativa1 de
la Secretaría de Gobernación, se conoce que en la LXIII Le-
gislatura2 se presentaron 3 mil 984 puntos de acuerdo, de los
cuales fueron aprobados 929, de los que de 533 no se tiene
información de su proceso de comunicación y atención y 279
aún se mantienen en comisiones pese a que los tiempos le-
gislativos los enmarcarían como asuntos concluidos.

La situación en la LXIV Legislatura3 no es diferente, y ex-
plicaré por qué. A la fecha se han presentado 694 puntos de
acuerdo, de los cuales se han aprobado sólo 53, de los cua-
les ninguno ha sido atendido. Considero necesario s que es-
te instrumento se quite el mote con que se conoce en este
recinto legislativo: “llamadas a misa”.

Por ello encuentro necesario la oportunidad de retomar es-
ta exigencia de que el punto de acuerdo sea un instrumen-
to útil y que permitan a los servidores públicos atender,
rendir cuentas y comprometerse con México.

Hasta hoy parece que a muchos servidores públicos se les
olvida que ante cualquier petición hay la obligación de
atender y dar respuesta, les obliga conforme lo descrito en
el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.4



Por lo anterior, y esperando contar con su apoyo, compa-
ñeras y compañeros propongo la modificación del Regla-
mento de la Cámara de Diputados,5 en el sentido de incluir
una fracción VIII al numeral 2 del artículo 79, para quedar
como sigue:

Reglamento de la Cámara de Diputados

Es tiempo de que cambiemos las cosas, y con esta iniciati-
va que pongo a su consideración demos fuerza a los instru-
mentos legislativos que utilizamos como diputados en be-
neficio de la ciudadana. Quiero dejar en claro, que ser voz,
pero no tener respuesta es lo mismo.

Conforme a lo expresado en nuestra agenda legislativa
2018-2021,6 en Movimiento Ciudadano buscaremos siem-
pre asumir el compromiso de ser la voz de los ciudadanos
y reconocen que ser oposición es impulsar las causas de los
ciudadanos en los espacios donde se toman las decisiones
y hacer lo correcto.

Por lo expuesto se presenta a esta soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto que adiciona la fracción VIII al numeral 2 del
artículo 79, incluido en la sección tercera, “Proposicio-
nes”, del capítulo I, “De la duración de las intervencio-
nes y de los asuntos que se presentan ante el pleno”, tí-
tulo cuarto, “De los procedimientos en el pleno”, del
Reglamento de la Cámara de Diputados

Único. Se adiciona la fracción VIII al numeral 2 del ar-
tículo 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados, para
quedar como sigue:

Artículo 79.

2. Las proposiciones con punto de acuerdo se sujetarán a lo
siguiente:

I. a VII. […]

VIII. Las entidades y dependencias de los tres órde-
nes de gobierno, del ámbito federal, estatal y muni-
cipal, órganos autónomos, organismos públicos, fi-
deicomisos públicos y toda figura gubernamental
deberán dar atención a las proposiciones con punto
de acuerdo que emita esta soberanía.

Los entes o dependencias de los tres órdenes de go-
bierno en los ámbitos federal, estatal o municipal,
órganos autónomos, organismos públicos, fideicomi-
sos públicos, que no den respuesta a lo que solicita
con algún asunto en específico y aprobado por el ple-
no de la Cámara de Diputados en un lapso de 15 dí-
as naturales, en caso de omisión de la solicitud de in-
formación o documentación requerida por la
Cámara de Diputados, la Mesa Directiva podrá emi-
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tir un extrañamiento y publicarlo en la Gaceta y con-
forme a lo establecido en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación.
Numeralia de asuntos presentados, disponible en 

http://sil.gobernacion.gob.mx/portal/Numeralia/asuntosPresenta-
dos Consultada el 1 de febrero de 2019.

2 Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación.
Asuntos presentados en la Cámara de Diputados de la LXIII Legisla-
tura, disponible en 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Numeralia/Asuntos/NumeraliaAsun-
tos.php Consultado el 1 de febrero de 2019.

3 Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación.
Asuntos presentados en la Cámara de Diputados de la LXIV Legisla-
tura, disponible en 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Numeralia/Asuntos/NumeraliaAsun-
tos.php Consultado el 1 de febrero de 2019.

4 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 8o.,
disponible en 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm Consultada
el 1 de febrero de 2019.

5 Reglamento de la Cámara de Diputados, artículo 8, disponible en 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm Consultado
el 1 de febrero de 2019.

6 Agenda legislativa 2018-2021 Movimiento Ciudadano, disponible en 

https://movimientociudadano.mx/federal/boletines/presenta-movi-
miento-ciudadano-35-acciones-legislativas Consultada el 1 de fe-
brero de 2019.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2019.— Dipu-
tado Juan Carlos Villarreal Salazar (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, LEY GENERAL DEL

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, Y LEY DE SEGURIDAD NACIONAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y
de Seguridad Nacional, suscrita por la diputada Lizbeth
Mata Lozano e integrantes del Grupo Parlamentario del
PAN

Lizbeth Mata Lozano, en mi carácter de diputada federal, y
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional en la LXIV Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, y 72, inciso H, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, 77, numerales 1 y 3, 78 y 102, numeral 1, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a con-
sideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a las
Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y de Se-
guridad Nacional, a fin de prohibir la participación de los
delegados de programas para el desarrollo de las entidades
federativas en tareas relacionadas con la seguridad pública
y la seguridad nacional, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Actualmente, en México la seguridad pública es una de las
exigencias más sentidas de la ciudadanía y necesita ser
atendida de manera eficiente y oportuna por el gobierno
mexicano, puesto que la seguridad pública siempre ha sido
parte esencial de cualquier comunidad o país.

Desde hace varios años se vive una realidad deficiente en
seguridad y carente de atención en materia de seguridad a
los ciudadanos, lo que ocasiona que no sea posible para las
personas, realizar las actividades cotidianas con la confian-
za de que su vida, su patrimonio y otros bienes jurídicos tu-
telados están exentos de todo peligro, daño o riesgo ante la
inminente inseguridad que hay.



De ese modo, la obligación del Estado de proporcionar se-
guridad a sus gobernados conlleva la constante implanta-
ción de políticas acordes con la realidad social que vive el
país.1 Así, desde la Constitución, en el artículo 21, plantea
el esquema de seguridad pública para la Nación.2

Está por demás demostrado que la seguridad pública repre-
senta un tema vital para la vida política y social en nuestro
país. Hoy es indispensable que la concurrencia entre la fe-
deración, los estados y los municipios en este asunto, sea
más clara y precisa, tanto a nivel Constitucional como en la
legislación secundaria. Sin embargo, para que hayan una
verdadera coordinación y un pleno respeto de la Constitu-
ción es indispensable que se respete la soberanía de las en-
tidades federativas, en concordancia con el artículo 40 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos,3 pues dicho artículo define estructuralmente el Estado
mexicano como federal.

Así, el desarrollo y la consolidación del constitucionalismo
deben basarse principalmente en el respeto de la libertad y
soberanía de las entidades federativas, impulsando desde
todos los ámbitos la descentralización política, administra-
tiva y económica de los entes locales.4

En consecuencia, el gobierno federal y el Poder Legislativo
deben en todo momento garantizar el Estado federado que
existe en México, incluido en materia de seguridad pública.

Por tanto, la federación podrá crear secretarías de Estado,
políticas y leyes de carácter general, pero sin violentar la
soberanía que corresponde a las entidades federativas, pues
estas determinarán mediante su organización interna si se
armonizan a la federación o no, y obedecerán los aspectos
generales de éstos.

En ese esquema, el gobierno de la república propuso crear
la secretaría de Estado que atienda el ramo de la seguridad
y la protección ciudadana, para atender directamente la
problemática que aqueja al país. En la misma propuesta se
crea una nueva figura administrativa llamada “Coordina-
ción General de Programas para el Desarrollo”, la cual es-
tará bajo el mando directo del presidente de la República;
esta nueva figura tendrá a su cargo las “delegaciones de
programas para el desarrollo”, también una nueva figura,
de la cual, quienes sean sus titulares estarán distribuidos en
toda la república, teniendo en vista que estarán como dele-
gados federales en las entidades federativas. Dicha pro-
puesta fue aprobada por el Congreso de la Unión y publi-

cada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de no-
viembre de 2018.5

En consecuencia de las reformas mencionadas propuestas por
el Ejecutivo federal, en el Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional hemos advertido errores y deficiencias en el
diseño institucional de las nuevas figuras establecidas, que
podrían representar un riesgo para la aplicación de las políti-
cas públicas en materia de seguridad pública y seguridad na-
cional, incluso podrían atentar contra el artículo 40 constitu-
cional, quedando en riesgo la soberanía de las entidades
federativas, en relación al tema de seguridad pública.

Incluso, la creación de la coordinación y de los delegados
mencionados generó inquietudes e incertidumbre entre los
gobiernos locales. De ese modo, la Conferencia Nacional
de Gobernadores planteó al presidente de la República, que
los llamados “superdelegados” no intervengan en temas de
seguridad.

Manifestaron los gobernadores que en el tema de la segu-
ridad y el mecanismo de coordinación hay consenso en que
esa figura no debe intervenir en asuntos de seguridad, de-
jando claro que no están de acuerdo en que los delegados
tengan funciones en materia de seguridad.

Como resultado de las manifestaciones de los gobernado-
res, el presidente de la República manifestó que los dele-
gados federales no decidirán en temas de seguridad públi-
ca locales, ya que la responsabilidad de la seguridad de los
Estados es del gobernador, señalando que únicamente ha-
brá un ejercicio de coordinación con quien sea el responsa-
ble en el ámbito local.

Sin embargo, las declaraciones hechas por el presidente de
la República no garantizan que se cumpla, por ello, se de-
be establecer en la legislación, para que los responsables de
la coordinación y de las delegaciones no intervengan en
materia de seguridad pública y nacional.

La preocupación principal deriva de las recientes reformas
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
donde quedaron establecidas las nuevas figuras, en el ar-
tículo 17 Ter: “El Poder Ejecutivo federal contará en las en-
tidades federativas con las delegaciones de programas para
el desarrollo que tendrán a su cargo la coordinación e im-
plementación de planes, programas y acciones para el de-
sarrollo integral, funciones de atención ciudadana, la su-
pervisión de los servicios y los programas a cargo de las
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dependencias y entidades, así como la supervisión de los
programas que ejercen algún beneficio directo a la pobla-
ción, de conformidad con los lineamientos que emitan la
Secretaría de Bienestar y la Coordinación General de Pro-
gramas para el Desarrollo…”

En la reforma aprobada no encomiendan atribuciones en
materia de seguridad, pero al no determinar funciones es-
pecíficas y dejarlo a programas y lineamientos, queda muy
abierto a lo que se emita con posterioridad, con el riesgo de
que sea a discrecionalidad del Ejecutivo, incluso del coor-
dinador de programas para el desarrollo las funciones y
atribuciones que correspondan a delegados estatales, que-
dando vulnerable la soberana de las entidades federativas.

Por ello, los diputados del Partido Acción Nacional nos su-
mamos a las peticiones que han realizado los gobernadores y
hacemos propias las reformas a las diferentes leyes que me-
diante este proyecto de decreto proponemos, a fin de garanti-
zar la no intervención de los delegados estatales de progra-
mas para el desarrollo, en actividades o funciones
relacionadas con la seguridad pública y la seguridad nacional.

En consecuencia, proponemos reformar las Leyes Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, General del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, y de Seguridad Nacio-
nal. Todos los artículos de las diversas leyes se reforman a
fin de prohibir la intervención o participación de la Coor-
dinación General de Programas para el Desarrollo y de sus
delegaciones en actividades o funciones relacionadas con
la seguridad pública y la seguridad nacional.

Con estas reformas no quedará duda alguna y se garantiza-
rá el cumplimiento de lo que manifestó el presidente de la
República. Además, se dará certeza jurídica a la seguridad
pública local en el país.

Para eso, en la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal se propone reformar el artículo 17 Ter, adicionan-
do un párrafo tercero, para que, en el ejercicio de sus fun-
ciones, la Coordinación General de Programas para el De-
sarrollo y sus delegaciones se abstengan de intervenir o
participar en actividades o funciones relacionadas con la
seguridad pública y la seguridad nacional.

Además, se adiciona un segundo párrafo al artículo 3 de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
para establecer la prohibición de la intervención o partici-
pación de la Coordinación General de Programas para el
Desarrollo y de sus delegaciones en actividades o funcio-

nes relacionadas con la seguridad pública y la seguridad
nacional.

Y, por último, se adiciona un segundo párrafo a la Fracción
VI del artículo 3 de la Ley de Seguridad Nacional, para
prohibir que intervengan o participen tanto la Coordina-
ción General de Programas para el Desarrollo, como las
delegaciones, en actividades o funciones relacionadas con
la seguridad pública y la seguridad nacional.

Por lo expuesto y fundado someto a consideración de esta
soberanía la iniciativa siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a
las Leyes Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, General del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca, y de Seguridad Nacional

Primero. Se adiciona un cuarto párrafo al artículo 17 Ter
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
para quedar como sigue:

Artículo 17 Ter. …

…

…

En el ejercicio de sus funciones, la Coordinación Gene-
ral de Programas para el Desarrollo y sus delegaciones
se abstendrán de intervenir o participar en actividades
o funciones relacionadas con la seguridad pública y la
seguridad nacional.

Segundo. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 3 de
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
para quedar como sigue:

Artículo 3. …

Queda prohibida la intervención o participación de la Co-
ordinación General de Programas para el Desarrollo y de
sus delegaciones en actividades o funciones relacionadas
con la seguridad pública y la seguridad nacional.

Tercero. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción VI
del artículo 3 de la Ley de Seguridad Nacional, para que-
dar como sigue:



Artículo 3. …:

I. a V. …

VI. …

Queda prohibida la intervención o participación de
la Coordinación General de Programas para el De-
sarrollo y de sus delegaciones en actividades o fun-
ciones relacionadas con la seguridad pública y la se-
guridad nacional.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3792/4.pdf

2 Véase Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ar-
tículo 21.

3 Véase Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ar-
tículo 40.

4 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2642/7.pdf

5 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5545331&fe-
cha=30/11/2018

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de
2019.— Diputada Lizbeth Mata Lozano (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen, y a la Comisión de Seguridad Pública,
para opinión.

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y deroga diversas disposiciones de
Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por los diputados Ángel Benjamín Robles Montoya
y Maribel Martínez Ruiz, del Grupo Parlamentario del PT

Los que suscribimos, diputado Benjamín Robles Montoya
y diputada Maribel Martínez Ruiz, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo de la LXIV Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 77, 78 y
102, numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someten a consideración de esta honorable asamblea
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto.

Exposición de Motivos

I. Consideraciones generales

La presente iniciativa tiene por objeto adecuar la legisla-
ción que regula el establecimiento de jurisprudencia en el
juicio de amparo, para hacerlo congruente con la iniciativa
que los suscritos presentamos en materia de Declaración
General de Inconstitucionalidad (DGI).1

En obvio de repeticiones innecesarias, en la presente ini-
ciativa presentamos un resumen de las consideraciones to-
rales que sustentan las modificaciones legales que promo-
vemos. Esto, en razón de que esta iniciativa tiene por
objeto facilitar y hacer más expedito el trámite de la DGI.

Como indicamos, diversos tratadistas, incluido el actual
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
han manifestado la importancia de modificar y atemperar
los efectos del principio de relatividad de las sentencias de
amparo (fórmula Otero) con el objeto de ajustarlo a la rea-
lidad social, jurídica y política.

Si bien consideramos que en los juicios de amparo debe
prevalecer la fórmula Otero, también se debe garantizar el
principio de igualdad de todas las personas y el de supre-
macía Constitucional.

Es importante no perder de vista, que conforme a la teoría
clásica de la división funcional del ejercicio del poder pú-
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blico, a cada uno de los poderes corresponde el ejercicio de
una determinada actividad; sin embargo, la doctrina ha re-
conocido que cada uno de los poderes, desde un punto de
vista material, ejerce funciones, que desde otra óptica se
considerarían contrarias a su naturaleza.

Así, la evolución de la sociedad ha hecho necesario un nue-
vo entendimiento del ejercicio del poder público; sobre to-
do, en materia de control constitucional, conforme a lo
cual, se concede al poder judicial la facultad de máximo in-
terprete y garante del texto constitucional, el que, bajo cier-
tas circunstancias, puede expulsar normas contrarias al tex-
to constitucional. Esto implica, en los hechos, el ejercicio
de una facultad derogatoria que se consideraría exclusiva
del poder legislativo.

Para mantener un adecuado ejercicio de estas funciones y
el equilibro entre poderes, sin posicionar, de manera sus-
tancial a un poder sobre otro, esta atribución debe ejercer-
se bajo una condición de última ratio.

Por ello, en los procedimientos que tienen un efecto gene-
ral sobre la validez de las normas, se establecen procedi-
mientos agravados para su procedencia; por ejemplo, a tra-
vés de una legitimación restringida a ciertos poderes o
minorías legislativas, mayorías calificadas para la invalida-
ción de una norma, entre otros.

Las disposiciones constitucionales deben interpretarse de
manera sistemática, de forma tal, que no se consideren co-
mo preceptos aislados, sino como un conjunto de normas
que se afectan e interactúan entre sí. 

Frente a los principios de división de poderes, no podemos
soslayar la existencia de otros como los de igualdad y su-
premacía constitucional.

El principio de igualdad implica un mismo tratamiento,
una condición de similaridad en las consecuencias jurídi-
cas, a todas aquellas personas que se encuentren en misma
posición jurídica.

Sobre el principio de supremacía constitucional, baste de-
cir que este considera a la Constitución como la base y sus-
tento de todo el sistema normativo. Así, el corpus Consti-
tucional (considerando también a los tratados
internacionales) tiene una posición de máxima jerarquía, se
convierten en el parámetro al que deben sujetarse las nor-
mas y, en general, todos los actos del poder público.

Esta es la lógica que inspira esta iniciativa y la que presen-
tamos en materia Constitucional. 

El actual presidente de la SCJN ha señalado que la idea de
la DGI es “…superar el viejo paradigma de la relatividad
de las sentencias de amparo” y reducir “las enormes injus-
ticias provocadas por la aplicación de leyes inconstitucio-
nales a la gente más humilde y pobre, que en los hechos no
gozaba de la protección del amparo porque simplemente
carecía de los recursos para contratar a un abogado.”2

A ocho años de la aprobación de la reforma constitucional
que introdujo la DGI en nuestro sistema jurídico, es nece-
sario evaluar su efectividad y, en todo caso, realizar los
ajustes necesarios a fin de evitar que, por una complejidad
innecesaria, el procedimiento se convierta en letra muerta
y no sirva para los fines que lo inspiraron.

Según datos de la SCJN, en ocho años, se han iniciado 15
procedimientos de este tipo. De los cuales, solo en un caso
se ha llegado a la decisión de expulsar la norma del siste-
ma jurídico.
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Como podemos apreciar, la efectividad de la DGI no se ha
visto reflejada en un impacto real en la tutela de los princi-
pios y derecho humanos establecidos en la Constitución, lo
que puede traer como consecuencia que normas que son
contrarias al texto Constitucional sigan teniendo efectos
sobre la colectividad.

I. Justificación de las modificaciones

a. Adecuaciones derivadas la iniciativa de reforma
Constitucional

Se propone derogar el segundo párrafo del artículo 231,
respecto a la improcedencia de la DGI en materia tributa-
ria. Se considera necesario modificar el artículo 232, en sus
párrafos primero y segundo, para incluir la jurisprudencia
por contradicción de tesis, como mecanismo para alcanzar
la DGI; el plazo para que los órganos emisores superen el
tema de inconstitucionalidad, así como la votación necesa-
ria la procedencia de la DGI y, finalmente, se precisan los
términos y alcances del análisis que debe realizar la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación para emitir la DGI.

Todas estas disposiciones derivan de los ajustes propuestos
al texto constitucional, por lo que consideramos que se en-
cuentran debidamente justificados en dicha iniciativa.

b. Reducción del número de ejecutorias para integrar
jurisprudencia por reiteración.

Se ha dicho comúnmente, que la jurisprudencia es la ley al
caso concreto, es el producto de la labor jurisdiccional, en
ella se recogen los criterios más importantes de los órganos
del poder judicial, que tienen que ver con la constituciona-
lidad de normas y su interpretación.

Es fuente del derecho, esto quiere decir que su contenido tie-
ne una trascendencia y relevancia que irradia a todo el siste-
ma jurídico; aun cuando se reconoce que las sentencias que
se dictan en los juicios de amparo solo tienen efecto entre las
partes, la jurisprudencia tiene un efecto más amplio.

Por disposición expresa de la ley la jurisprudencia es obli-
gatoria para los entes jurisdiccionales, de carácter federal o
local, inferiores al órgano emisor.3

La doctrina distingue dos sistemas fundamentales median-
te los que se establece la obligatoriedad de los criterios in-
terpretativos de la función jurisdiccional: el precedente y la
jurisprudencia.

Se afirma que el primero de ellos tiene su origen en el de-
recho anglosajón, este tiene la característica que basta con



la emisión de una sentencia en la que se fije un criterio in-
terpretativo o de invalidez de una norma, el cual es vincu-
lante para otros órganos.

En cambio, en otros sistemas como el mexicano, se requie-
re de la emisión de un conjunto de sentencias sucesivas en
las que se sostenga un mismo criterio para que este tenga
fuerza obligatoria.

No obstante estas diferencias sistémicas, subyace en am-
bos modelos la necesidad de dar previsibilidad a las sen-
tencias de los órganos jurisdiccionales lo que constituye
una extensión o manifestación del principio de imparcia-
lidad judicial.

Los órganos de impartición de justicia deben resolver en un
mismo sentido, aquellos casos en los que se presenten si-
tuaciones de hecho o de derecho similares.

En México, conforme a nuestra tradición jurídica, hereda-
da desde el siglo XIX, para la creación de jurisprudencia se
requiere que un tribunal (la Suprema Corte, las Salas de es-
ta o los Tribunales Colegiados) emitan cinco sentencias en
un mismo sentido, las cuales no deben verse interrumpidas
por una decisión contraria.

Desde la aprobación de la Ley de Amparo de 1882 se esta-
bleció un sistema de creación de jurisprudencia sobre la ba-
se de la reiteración de criterios, Ignacio L. Vallarta e Igna-
cio Mariscal consideraron que existía la necesidad de que
los tribunales reflexionaran sus criterios, y solo cuando en
varias sentencias se hubiera reafirmado, estos tendría ca-
rácter obligatorio.

Durante más de 130 años este modelo se ha mantenido in-
alterado. Consideramos que es momento de hacer mucho
más efectiva la producción de criterios interpretativos, que
den solidez al sistema control constitucional de actos (en
sentido amplio) del poder público.

Es evidente que el contexto social, jurídico y político ha
variado sustancialmente desde las épocas del nacimiento
del juicio de amparo. Actualmente, la necesidad de tutela
de los derechos humanos de las personas, hace imperativo
la impartición de una justicia pronta y expedita, también fi-
jar con mayor celeridad criterios claros que orienten la fun-
ción jurisdiccional. Por añadidura, esto permitirá hacer ex-
pedita y efectiva la DGI, al requerirse un menor número de
criterios para su procedencia.

Por ello proponemos modificar el contenido de los artícu-
los 222 y 223 de la Ley de Amparo, para reducir el núme-
ro de sentencias necesarias para integrar jurisprudencia de
cinco a tres.

Es importante destacar que esto no es ajeno a nuestro sis-
tema jurídico, en materia electoral, para establecer juris-
prudencia se requiere de la emisión de tres sentencias, no
interrumpidas por otra en contrario, en los casos de la sus-
tentada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación.4

Por lo expuesto proponemos la siguiente iniciativa con 
proyecto de 

Decreto por la que se reforman los artículos 222, 223,
232, 234, primer y segundo párrafos y se deroga el se-
gundo párrafo del artículo 231 de la Ley de Amparo, en
materia de jurisprudencia

Artículo Único. Se reforman los artículos 222, 223, 232,
234, primer y segundo párrafos y se deroga el segundo pá-
rrafo del artículo 231 de la Ley de Amparo para quedar co-
mo sigue: 

Título Cuarto
Jurisprudencia y 

Declaratoria General de Inconstitucionalidad

Capítulo I
Disposiciones Generales

…

Capítulo II
Jurisprudencia por Reiteración de Criterios

Artículo 222. La jurisprudencia por reiteración del pleno
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se establece
cuando se sustente un mismo criterio en tres sentencias no
interrumpidas por otra en contrario, resueltas en diferentes
sesiones, por una mayoría de cuando menos ocho votos.

Artículo 223. La jurisprudencia por reiteración de las salas
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se establece
cuando se sustente un mismo criterio en tres sentencias no
interrumpidas por otra en contrario, resueltas en diferentes
sesiones, por una mayoría de cuando menos cuatro votos.

…
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Capítulo VI
Declaratoria General de Inconstitucionalidad

Artículo 231…

Se deroga

Artículo 232. Cuando el pleno o las salas de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, en los juicios de amparo in-
directo en revisión, establezcan jurisprudencia por reitera-
ción o contradicción de tesis, en la cual se determine la in-
constitucionalidad de la misma norma general, se
procederá a la notificación a que se refiere el tercer párra-
fo de la fracción II del artículo 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

Una vez que se hubiere notificado al órgano emisor de la
norma y transcurrido el plazo de 30 días naturales sin que
se modifique o derogue la norma declarada inconstitucio-
nal, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
emitirá la declaratoria general de inconstitucionalidad co-
rrespondiente, siempre que hubiera sido aprobada por ma-
yoría de cuando menos seis votos.

…

Artículo 234. Al realizar la declaratoria, la Suprema
Corte de Justicia de la Nación se concretará a verificar
los requisitos formales de la misma, en ningún caso po-
drá alterar, modificar o abandonar el sentido de la ju-
risprudencia que le da origen, será obligatoria, tendrá
efectos generales y establecerá:

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. En aquellos casos en los que a la fecha de la en-
trada en vigor del presente decreto se cumpla con los re-
quisitos para el establecimiento de la jurisprudencia, los ór-
ganos emisores procederán, de inmediato, a su fijación.

Notas

1 En adelante la DGI

2 Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, “El Nuevo paradigma constitucio-
nal”, en De Cádiz al Siglo XXI, Pablo Mijangos (coord.), (Ciudad de
México: Taurus, 2012), 544.

3 Artículo 217. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en salas, es obligatoria
para éstas tratándose de la que decrete el pleno, y además para los Ple-
nos de Circuito, los tribunales colegiados y unitarios de circuito, los
juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común
de los Estados y del Distrito Federal, y tribunales administrativos y del
trabajo, locales o federales. 

La jurisprudencia que establezcan los Plenos de Circuito es obliga-
toria para los tribunales colegiados y unitarios de circuito, los juz-
gados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común
de las entidades federativas y tribunales administrativos y del tra-
bajo, locales o federales que se ubiquen dentro del circuito 
correspondiente.

La jurisprudencia que establezcan los tribunales colegiados de cir-
cuito es obligatoria para los órganos mencionados en el párrafo an-
terior, con excepción de los Plenos de Circuito y de los demás tri-
bunales colegiados de circuito.

La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en per-
juicio de persona alguna.

4 Artículo 232. La jurisprudencia del Tribunal Electoral será estableci-
da en los casos y de conformidad con las reglas siguientes:

I. Cuando la Sala Superior, en tres sentencias no interrumpidas por
otra en contrario, sostenga el mismo criterio de aplicación, inter-
pretación o integración de una norma;

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2019.— Dipu-
tado y diputada: Ángel Benjamín Robles Montoya, Maribel Martínez
Ruiz (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY REGLAMENTARIA DEL
SERVICIO FERROVIARIO

«Iniciativa que reforma el artículo 37 de la Ley Reglamen-
taria del Servicio Ferroviario, a cargo de la diputada Lore-
na del Socorro Jiménez Andrade, del Grupo Parlamentario
de Morena



La suscrita, Lorena del Socorro Jiménez Andrade, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción del pleno la presente iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma el artículo 37 de la Ley Reglamenta-
ria del Servicio Ferroviario, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El ferrocarril logró el crecimiento de la economía mundial
desde su aparición en el Siglo XIX pues gracias a su uso se
logró multiplicar el traslado por tierra en forma progresiva
y continua. Permitió el desarrollo, la civilización.

El invento facilitó el traslado de las personas incrementan-
do también el comercio. En el país, en la primera mitad del
siglo XIX funcionó el primer tramo que fue de la Ciudad
de México a la Villa de Guadalupe, inaugurado por el pre-
sidente don Ignacio Comonfort.

Ya en 1857 se otorgó a don Antonio Escandón el derecho
de construir una línea desde el puerto de Veracruz hasta la
Ciudad de México.

En 1864, en el régimen del emperador Maximiliano, la Com-
pañía del Ferrocarril Imperial Mexicano comenzó la cons-
trucción de la línea, pero ésta se interrumpió en su fase ini-
cial, desde Veracruz hasta la Ciudad de México, y no fue
inaugurada sino hasta nueve años más tarde; el 1 de enero de
1873, por el presidente Sebastián Lerdo de Tejada.1

… El presidente Lerdo y aún más su sucesor, Porfirio
Díaz, alentaron el desarrollo ferroviario con concesio-
nes generosas que incluían subvenciones públicas para
la construcción de las líneas. Al comenzar la presiden-
cia de Díaz existían un total de 416 millas de ferrovía en
servicio en México. Al final de su mandato en 1910,
México contaba con más de 15 mil 360 millas de ferro-
vía en servicio, en su mayoría construidas por inversio-
nistas estadounidenses, británicos y franceses.2

El nacionalismo creciente en México llevó a la administra-
ción del General Porfirio Díaz a poner la mayor parte de
los ferrocarriles de la nación bajo control nacional a través
de un plan elaborado por su secretario de Hacienda, José
Yves Limantour. El plan, ejecutado en 1909, creó una nue-

va corporación paraestatal, Ferrocarriles Nacionales de
México, para ejercer control sobre las líneas de ferrocarril
principales a través de mayorías de accionistas en las em-
presas ferrocarrileras.

Después de la Revolución, la totalidad del sistema ferro-
viario mexicano fue nacionalizado entre 1929 y 1937 y, pe-
se a la gran importancia que cobró el medio de transporte,
tuvieron que pasar 80 años para que la red doblara su lon-
gitud de vía.

Al inicio del sexenio 1994-2000 se fue suprimiendo paula-
tinamente las salidas de los trenes de pasajeros, hasta que
un mal día cesaron. El decreto legal fue llamado “extinción
de Ferrocarriles Nacionales de México”. La privatización
iniciada por el presidente Ernesto Zedillo Ponce de León
generó gran descontento, pues dejó a los usuarios de este
importante medio de transporte sin el servicio que cubría
gran parte de la geografía de México.

Según los datos de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, en 1983 se transportó a más de 25 millones de
pasajeros. En 1999, el año de la extinción, alcanzó 800 mil
pasajeros.

Se interpreta con justa razón que una privatización debe ser
para mejorar el servicio, pero no para privar a los usuarios
de tan importante servicio.

México cuenta con 26 mil 690 kilómetros en vías férreas,
de las cuales 9 mil kilómetros son de vías en desuso con
enormes potencialidades para el desarrollo Hoy en día, el
sistema ferroviario mexicano está en manos tres grandes
empresas: Ferromex, Kansas City Southern de México y
Ferrosur, y de otras concesionarias regionales.

El sistema de pasajeros es casi inexistente. Los únicos tre-
nes de pasajeros desde 2000 son el turístico El Chepe, que
atraviesa la sierra de Chihuahua; el Tequila Express, que
lleva turistas de Guadalajara a las fábricas de tequila y la
práctica inadecuada de utilizar el tren denominado “La
Bestia” como transporte de migrantes, lo que arroja histo-
rias lastimosas y terribles de estos los trenes de carga que
anualmente transporta de manera ilegal a miles de centroa-
mericanos que intentan cruzar México para llegar a Esta-
dos Unidos, viajando en los techos de los vagones.

La importancia de la presente iniciativa radica en ser un
proyecto emblemático para el desarrollo del país.
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Otra de las cuestiones de la industria ferroviaria es la com-
petencia con otros sectores, el ferrocarril es el medio de
transporte más eficiente en términos de consumo de ener-
gía. Mucho mayor que el avión, mucho mayor que el auto-
transporte. Esta máxima se da tanto en el transporte de pa-
sajeros como en de carga.

La industria de transporte en México se ha decantado más
hacia el transporte vía camión, pues es el que, por el mo-
mento. Sin embargo, no es razón suficiente para no reacti-
var el transporte para pasajeros

Los ferrocarriles en la modalidad de servicio para pasaje-
ros son de suma importancia en el mundo, ya que ofrecen
comodidad tanto o mejor como los otros servicios por ca-
rretera o aéreo.

Hay proyectos para fabricar trenes con capacidad para más
de mil 700 pasajeros, modificando el ancho de vía.

Los viajeros deben no sólo disfrutar de la rapidez, confort,
eficacia y puntualidad de los ferrocarriles sino, además,
sentir en las obras arquitectónicas en las estaciones el po-
der creador de nuestros arquitectos, ingenieros y artistas.

Por ejemplo, en Europa, los ferrocarriles alemanes operan
una red de ferrocarriles de 40 mil kilómetros. Más de 33
mil trenes funcionan en Alemania cada día (mil 200 de los
cuales son trenes de larga distancia) y transportan a más de
4 millones de pasajeros. Esa densa e intrincada red hace
posible que los pasajeros lleguen a su destino de manera
cómoda y a tiempo.

Otro ejemplo:

Con el más moderno estándar de confort, una velocidad
máxima de 186 millas por hora (300 kilómetros por ho-
ra), comodidades especiales e innovadora tecnología,
los famosos trenes Inter City Express establecen nuevos
estándares de transporte de alta velocidad entre las ciu-
dades más importantes de Alemania y selectos destinos
en Suiza, Holanda, Bélgica y Austria. Todos los vagones
tienen aire acondicionado, opción de compartimientos
individuales y coches salón. Algunos trenes tienen salo-
nes especiales situados al final del vagón de manera que
ofrecen una clara y singular vista de la ruta. Durante el
viaje, los pasajeros pueden disfrutar de una comida, una
copa o simplemente una bebida refrescante.

A través del túnel del Canal de la Mancha. Los trenes
circulan a una velocidad de 140 kilómetros por hora el
llamado Eurotúnel.3

Lo mismo podemos decir del servicio ferroviario en Espa-
ña y Portugal. En China, India, Japón y en la mayor parte
de Europa, el tren sigue siendo un medio de transporte muy
popular.

La intención de tener el primer tren de alta velocidad en
Latinoamérica se frustró por factores que también incluyen
los económicos: la sospecha de una licitación favorable a
contratistas del gobierno federal que fue desvelada por una
investigación periodística y el desplome de los precios del
petróleo.

El tren de alta velocidad México-Querétaro, con un presu-
puesto inicial de 124 mil 300 millones de pesos, tiene el
proyecto en el estatus de “suspensión indefinida”.

El Tren Transpeninsular buscaba detonar la movilización
de pasajeros entre Yucatán y Quintana Roo. La administra-
ción 2012-2018 anunció su cancelación definitiva.

El Tren suburbano Buenavista-Cuautitlán ha demostrado
su efectividad al comunicar al centro de la capital con mu-
nicipios de la zona metropolitana de la Ciudad de México.

El Tren Interurbano México-Toluca primera etapa, con un
monto de inversión de 38 mil 608 millones de pesos, será
un alivio para la conglomerada carretera México-Toluca.

Otro gran proyecto es la ampliación del sistema del tren eléc-
trico urbano en la zona metropolitana de Guadalajara. El
monto de inversión para este proyecto es de 17 mil 693 mi-
llones de pesos, igual que la ampliación del Metro en Monte-
rrey, con la construcción de la línea 3 y el proyecto para la lí-
nea 4. La inversión es de 5 mil 693 millones de pesos.

En la presente administración, que encabeza venturosa-
mente el licenciado Andrés Manuel López Obrador, se
iniciará de la construcción de la vía para el denominado
Tren Maya, que logrará ser un detonante económico y
de bienestar para la región sureste.

En resumen:

Es hora de que el Congreso de la Unión dé una buena no-
ticia a los mexicanos; es hora de que el Congreso, con una
visión de futuro, impulse obras dignas para nuestro país. Ya



es tiempo de dotar a nuestra población de un transporte efi-
ciente, cómodo, en total acuerdo con la dignidad de la per-
sona humana y, sobre todo, popular.

Ya es tiempo de que nuestros jóvenes –y la población en
general– puedan recorrer nuestra gran nación cómoda-
mente instalados a la altura de los mejores estándares 
internacionales.

Es tiempo de dar este regalo al pueblo de México. La re-
habilitación gradual del transporte ferroviario de pasajeros
es una necesidad apremiante y de auténtica independencia
nacional.

Por los motivos expuestos someto a consideración del ple-
no de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 37
de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario

Único. Se reforma y adiciona el artículo 37 la Ley Regla-
mentaria del Servicio Ferroviario, para quedar como sigue.

Artículo 37. El servicio público de transporte ferroviario
deberá obligarse a ser

I. De pasajeros; y

II. De carga.

Transitorios

Primero. El porcentaje del servicio ferroviario destinado a
pasajeros y el destinado a carga lo fijará libremente el con-
cesionario, procurando el aumento gradual del servicio
destinado a pasajeros.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 http://gaceta.diputados.gob.mx/Black/Gaceta/Anteriores/61/2010/
jun/20100618/Iniciativa-7.html

2 Iniciativa presentada en 2010 por el diputado Óscar Saúl Castillo 
Andrade.

3 https://www.guiadealemania.com/trenes-en-alemania/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2019.— Dipu-
tada Lorena del Socorro Jiménez Andrade (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
tes, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y deroga diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sus-
crita por los diputados Ángel Benjamín Robles Montoya y
Maribel Martínez Ruiz, del Grupo Parlamentario del PT

Los que suscribimos, diputado Ángel Benjamín Robles
Montoya y diputada Maribel Martínez Ruiz, integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo de la
LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artí-
culos 77, 78 y 102, numeral 2, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, sometemos a la consideración de esta
honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman el artículo 107, fracción II,
tercer párrafo y se deroga el párrafo cuarto del mismo nu-
meral, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de declaratoria general de inconsti-
tucionalidad (en adelante la DGI).

Exposición de Motivos

I. Antecedentes

a. Principio de relatividad de las sentencias de amparo
(fórmula Otero)

El juicio de amparo es una de las grandes aportaciones del
Constitucionalismo mexicano a la protección de los dere-
chos humanos y el control de los actos del poder público.

Uno de los principios fundamentales sobre los que se ha
sustentado el juicio de amparo, ha sido el de la relatividad
de las sentencias, mejor conocido como “fórmula Otero”.

Conforme a los postulados de Mariano Otero,1 las senten-
cias dictadas en el juicio de amparo:
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a) Han de abstenerse de formular declaraciones genera-
les limitándose, si procediere, a conceder el amparo y
protección de la justicia federal al quejoso, respecto del
acto que se reclamó, sin abarcar otros actos, autoridades
o personas que no fueron parte en el juicio.

b) Lo hecho entre unos, no puede beneficiar o perjudi-
car a otros.

c) La cosa juzgada solo tiene el carácter de verdad legal
para quienes fueron partes en el juicio.

Las premisas básicas de la fórmula Otero han permanecido
prácticamente inalteradas durante más de ciento cincuenta
años de existencia del juicio de amparo.

No obstante, se han formulado diversas críticas a su per-
sistencia, como base de un sistema de control constitucio-
nal, que no permite una expansión protectora en contra de
leyes que violen derechos humanos.

Es importante destacar, que la idea original del sistema de
control de la regularidad de Otero descansaba sobre la ba-
se de un sistema mixto e integral.

Por una parte, se establecía la existencia de un mecanismo
de control político, mediante el cual, a través de un intrin-
cado procedimiento, el Congreso y las legislaturas de los
Estados podrían declarar la invalidez de una norma general
por estimarla contraria a la Constitución. Por otro lado, se
encontraba el juicio de amparo, como un mecanismo de tu-
tela individual de las “garantías” de los ciudadanos.

No obstante, en la Constitución de 1857 se suprimió el sis-
tema de control por órgano político, por lo que la posibili-
dad de invalidar una norma legal, por estimarla contraria, a
la Constitución quedó vedada durante muchos años.

En el texto original de la Constitución de 1917, no se dise-
ñó un sistema de control constitucional, que tuviera por ob-
jeto la tutela de los derechos o garantías (así consideradas
en su momento) de las personas.

La redacción original del texto del artículo 105 de la Cons-
titución, únicamente previó la existencia de la controversia
constitucional como un mecanismo de solución de contro-
versias entre órganos del poder público.

Con motivo de la reforma constitucional de 1994, se incor-
pora la acción de inconstitucionalidad como un medio de

impugnación de carácter abstracto (no requiere de un per-
juicio personal y directo para su procedencia) conforme al
cual se pretende preservar la regularidad constitucional.2

Es importante señalar, que la legitimación (autorización)
para promover la acción de inconstitucionalidad es suma-
mente limitada, pues solamente se puede presentar por un
grupo de órganos del poder público o por minorías parla-
mentarias, pero los ciudadanos no tienen abierta la posibi-
lidad para acudir a este medio de impugnación de carácter
constitucional.

Es probable que, durante la primera etapa del México in-
dependiente, la fórmula Otero haya tenido un sentido y ne-
cesidad. Es sabido que la primera mitad del siglo XIX fue
una etapa convulsa para el naciente Estado Mexicano, en
aquel momento, era necesario consolidar una forma de go-
bierno estable. No obstante, el derecho como fenómeno so-
cial, debe ajustarse a las necesidades de la colectividad; so-
bre todo, bajo un nuevo entendimiento de la trascendencia
de los derechos humanos previstos en la Constitución y los
tratados internacionales.

Una de las principales críticas que se ha hecho a la fórmu-
la Otero ha sido la incongruencia que entraña el hecho de
que una norma declarada inconstitucional, y sobre la exis-
te jurisprudencia, siga surtiendo efectos para aquellas per-
sonas que no promovieron el juicio.

Así, el juicio de amparo se convierte en un medio de im-
pugnación constitucional que, en muchos casos, solo bene-
ficia a aquellas personas que cuentan con los recursos téc-
nicos o económicos para promoverlo, dejando a
importantes grupos sociales, menos favorecidos, fuera de
la posibilidad real de una tutela efectiva de sus derechos
fundamentales.

Al respecto, comentan Elías Mussi y Silva Ramírez que
quienes piden la desaparición del principio de relatividad
de las sentencias de amparo, consideran que las condicio-
nes socio-económicas, políticas y jurídicas actuales son
muy distintas a las de la época de Mariano Otero, ya que
actualmente existe una crisis de credibilidad en las institu-
ciones, la aplicación de la fórmula Otero implica un trato
desigual de las personas; así como una vulneración al prin-
cipio de supremacía constitucional.3

El actual presidente de la SCJN ha señalado que la idea de
la DGI es “…superar el viejo paradigma de la relatividad
de las sentencias de amparo” y reducir “…las enormes in-



justicias provocadas por la aplicación de leyes inconstitu-
cionales a la gente más humilde y pobre, que en los hechos
no gozaba de la protección del amparo porque simplemen-
te carecía de los recursos para contratar a un abogado.”4

Por su parte, Ulises Schimll señala que “…el control de la
constitucionalidad convierte a las normas constitucionales
en verdaderas normas coactivas, con la plenitud de su fuer-
za obligatoria desplegada ostensiblemente y ajustándolas
claramente a la característica esencial del derecho, que lo
distingue de todas las otras especies de normatividad que
los académicos han encontrado: su coactividad.”5

Si bien este autor no comparte la posibilidad de invalidar nor-
mas con carácter general, reconoce la transcendencia de los
sistemas de control constitucional, con el objeto de asegurar
que la norma fundamental mantenga su carácter de suprema-
cía, que articula el sistema jurídico, el cual debe ajustarse, in-
variablemente, al orden señalado en la Constitución.

Por su parte, Coello Garcés y Herrera García señalan lo 
siguiente:

“…negar la obligatoriedad de la jurisprudencia reitera-
tiva en el amparo, respecto de otras autoridades, cuando
dicha jurisprudencia ha construido criterios de protec-
ción de derechos humanos […] podría poner en cuestión
la eficacia del artículo 1o. de la Constitución.

[…]

…una posición contraria a este tema podría generar
consecuencias inconvenientes al sistema jurídico, pues
supondría que este permite actos de autoridad fundados
en preceptos ya declarados contrarios a algún derecho
humano por la jurisprudencia, además de que pondría en
cuestión la aplicabilidad efectiva del bloque de consti-
tucionalidad y la integridad del sistema derechos, frente
a actuaciones concretas del poder público.”6

Si bien los autores citados hacen referencia al tema de la
jurisprudencia por reiteración, no podemos dejar de lado
que esta es la base y sustento de la DGI; por ello, conside-
ramos que estos argumentos son aplicables, por identidad
de razón, a la DGI.

b. Reforma constitucional de 2011

Con la finalidad de actualizar el sistema judicial de defen-
sa de la Constitución, en 2011, se realizó una importante

reforma en materia de derechos humanos y juicio de am-
paro, para incluir en el régimen Constitucional de medios
de impugnación la DGI.

Es importante destacar, que las Comisiones Unidas de Pun-
tos Constitucionales y Estudios Legislativos consideraron,
en relación con la DGI, lo siguiente:

“Estas comisiones unidas consideran que, no obstante, la
importancia que ha tenido la vigencia del principio de rela-
tividad para el desarrollo del juicio de amparo en nuestro
país, es necesario admitir que en la actualidad el principio
que nos ocupa carece de justificación y, en consecuencia,
es impostergable su revisión.

Por lo que estas comisiones consideran que los efectos re-
lativos de las sentencias de amparo generan ciertas conse-
cuencias que son inadmisibles en un Estado democrático y
de derecho. En un primer término, la relatividad de las sen-
tencias de amparo vulnera el principio de supremacía cons-
titucional. Por otro lado, se afecta la regularidad del orden
jurídico mexicano, toda vez que tenemos casos de normas
generales irregulares así determinadas por el órgano de
control que, no obstante, siguen formando parte del siste-
ma jurídico.

A mayor abundamiento debe decirse que vulnera el princi-
pio de igualdad ante la ley, pues la norma declarada in-
constitucional se sigue aplicando a todos aquellos que no
promovieron el juicio de garantías, además del principio de
economía procesal, pues se llega al absurdo de tener que
seguir promoviendo juicios de amparo contra leyes que han
sido declaradas inconstitucionales un sinnúmero de veces.
Esto supone una carga añadida para el Poder Judicial Fe-
deral que va en detrimento de una pronta y expedita admi-
nistración de justicia.”

Respecto a la exclusión de la materia tributaria, las Comi-
siones la justificaron, al estimar que obedece a la especial
importancia que guarda dicha materia en las finanzas pú-
blicas y el posible impacto negativo en las mismas en caso
de establecer una declaratoria con efectos generales.

Como podemos apreciar, el sentido y finalidad de la refor-
ma constitucional estriba en dar mayor solidez al sistema
de control constitucional, incorporando un procedimiento
novedoso en el sistema jurídico mexicano, que por un lado
mantiene un adecuado equilibro entre las funciones de los
órganos legislativo y judicial, sin pretender dar una preva-
lencia a uno sobre otro, pero considerando la importante
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responsabilidad de la SCJN como garante de la integridad
del texto constitucional.

Por ello, consideramos que, a ocho años de la aprobación
de esta reforma Constitucional, es necesario evaluar la
efectividad de la misma y, en todo caso, realizar los ajustes
necesarios a fin de evitar que, por una complejidad innece-
saria, el procedimiento se convierta en letra muerta, y no
sirva para los fines que la inspiraron.

c. Estado actual de la DGI

No obstante la relevancia y trascendencia de la reforma,
consideramos que la DGI no ha tenido la efectividad que se
esperaba.

Según datos de la SCJN, en ocho años se han iniciado 15
procedimientos de este tipo. De los cuales, solo en un caso
se ha llegado a la decisión de expulsar la norma del siste-
ma jurídico.
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Como podemos apreciar, no obstante la gran cantidad de
juicios de amparo en los que se ha declarado la inconstitu-
cionalidad de normas, es evidente que esto no ha transcen-
dido a un efectivo control de constitucionalidad de normas
y, en consecuencia, persiste la aplicación de normas que
son contrarias al texto Constitucional.

II. Justificación de las modificaciones

a. Jurisprudencia por reiteración

El primer requisito establecido en la Constitución para la
procedencia de la DGI, es que se establezca jurisprudencia
por reiteración, la cual requiere que se emitan cinco crite-
rios en un mismo sentido, sin que sean interrumpidos por
otros en sentido contrario.

Aquí encontramos un primer obstáculo, sentar jurispruden-
cia por reiteración es un proceso en muchas ocasiones lar-
go, pues no se puede determinar con qué frecuencia se im-
pugna una determinada norma jurídica. 

Además, de acuerdo con lo señalado por la Ley de Ampa-
ro, las sentencias en las que se contenga el criterio sobre
constitucionalidad deben ser resueltas en distintas sesiones.

Al respecto, consideramos que no existe base o razón ló-
gica para que la DGI proceda únicamente, cuando la ju-
risprudencia sea emitida por reiteración, estimamos que
debe incluirse aquella que es emitida en vía de contra-
dicción de tesis, no solo porque su resolución y emisión
es más expedita, sino porque no existe una distinción, en
cuanto a su obligatoriedad, entre ambos tipos de proce-
dimiento de creación.

b. Notificación a la responsable

La norma Constitucional señala que una vez que se haya
emitido la jurisprudencia, en la que se declare inconsti-
tucional una norma, la SCJN notificará a la autoridad
emisora de la norma, para que, en el plazo de 90 días, re-
alice las modificaciones pertinentes para superar el tema
de inconstitucionalidad.

Al respecto, consideramos que el plazo previsto en la nor-
ma Constitucional, resulta excesivo e innecesario, sobre to-
do tomando en cuenta que desde el momento en que se han
emitido dos sentencias en las que se ha considerado in-
constitucional una norma, el órgano emisor de la misma ya
ha sido notificado del criterio, por lo que desde ese mo-
mento está en posibilidad de tomar las medidas pertinentes
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para que, en caso de que se integre la jurisprudencia, haga
las modificaciones conducentes a la brevedad.

Por ello, proponemos la reducción del plazo para que el ór-
gano realice los ajustes correspondientes, el cual será de 30
días.

c. Votación para alcanzar la DGI 

Entendemos que, dada la trascendencia de la DGI, que im-
plica la expulsión de una norma del sistema jurídico, fun-
ción que en estricto sentido corresponde al Poder Legisla-
tivo, se requiere de un procedimiento agravado para que el
poder judicial ejerza esta atribución.

No obstante, si bien compartimos la idea de que se requie-
re un procedimiento complejo para la procedencia de la
DGI, esto debe ser acorde con la finalidad perseguida por
la norma, que en última instancia implica la subsistencia
del orden Constitucional. 

Al respecto, debemos tomar en cuenta que el procedimien-
to de creación de la jurisprudencia es largo, el cual requie-
re de votaciones calificadas por los órganos encargados de
su emisión.

En el caso del pleno de la SCJN se requiere que esta sea
aprobada por cuando menos ocho votos; en el caso de las
Salas se requieren cuatro, y tratándose de los Tribunales
Colegiados la votación debe ser unánime.7

Como podemos apreciar, la legislación prevé votaciones
calificadas para la integración de la jurisprudencia, por lo
que se estima innecesario requerir nuevamente una eleva-
da votación por parte del Pleno de la SCJN para la proce-
dencia de la DGI. Por ello proponemos que la votación ne-
cesaria para su procedencia sea la mayoría simple.

Máxime, si tomamos en cuenta que, como señalamos
más adelante, la función de la SCJN en la aprobación de
la DGI se concreta al examen de los requisitos formales
de la misma.

d. Revisión de la jurisprudencia por parte del Pleno de
la SCJN

El interior de la SCJN se ha presentado un debate sobre cuál
es el papel que debe jugar en la revisión de la jurisprudencia.

Con ciertos matices, un grupo de ministros sostiene que al
resolver el procedimiento de DGI, la jurisprudencia de las
Salas puede ser sujeta nuevamente a revisión, esto sobre la
base de que: a) son órganos inferiores al Pleno y b) cuando
la materia es común a ambas Salas, los integrantes de la
otra, no han tenido oportunidad de pronunciarse sobre el
criterio.

Incluso algunos ministros han estimado que, si la mayoría
no está de acuerdo con el contenido de la jurisprudencia,
esta podría dejarse sin efectos.

Por otro lado, otros ministros consideran que el Pleno de la
SCJN únicamente se debe concretar a la revisión de requi-
sitos formales.

Coincidimos con esta última visión.

Las Salas de la SCJN, no son órganos inferiores al Pleno,
el Constituyente y el legislador secundario previeron esta
forma de funcionamiento del Máximo Tribunal (Pleno y
Salas) con un sistema competencial determinado para cada
uno de estos órganos; en este sentido, las resoluciones que
emiten tienen un carácter definitivo e inatacable, por lo que
no son sujetos de revisión por parte del órgano “superior”.

De admitir esta interpretación, se desnaturalizaría el siste-
ma de creación de jurisprudencia, ya que a fin de cuentas
un procedimiento diseñado para dar mayor efectividad a
las determinaciones de inconstitucionalidad, se convertiría
en una revisión oficiosa de criterios jurisprudenciales, lo
que a la larga produciría incertidumbre jurídica.

Por ello proponemos adicionar una previsión en el que se
señale que la SCJN deberá verificar el cumplimiento de los
requisitos formales de la DGI en los términos que señale
ley.

e. Materia tributaria

Como vimos en párrafos precedentes, en el dictamen de las
Comisiones Unidas de Estudios Legislativos y Puntos
Constitucionales se estimó que no era deseable que la DGI
se aplicara en materia tributaria ya que podía afectar los in-
gresos del Estado.

Consideramos que esa no es una razón suficiente para que
no se aplique en dicha materia; por el contrario, estimamos
que en materia tributaria es donde más beneficios pudiera
representar a la población. 



El litigo en las materias que componen la esfera tributaria
es quizá uno de los más complejos, en los que se requiere
de conocimientos especializados que, en la mayoría de los
casos, no están al alcance de todas las personas.

De insistir en el razonamiento que se comenta, estaríamos
tolerando la emisión de normas contrarias a la Constitu-
ción, y que las mismas no fueran objeto de control sobre la
base de que eso afecta los ingresos del Estado.

En un Estado democrático de Derecho, las autoridades es-
tán obligadas a velar por la tutela de los derechos y princi-
pios que consagra la norma fundamental; por ello, debe-
mos ser del todo cuidadosos al emitir normas, verificando
que las mismas no impliquen una contravención a la Cons-
titución y, en caso de que así sea, tomar las medidas nece-
sarias para remediar esa situación.

Proponemos eliminar esta prohibición para permitir la pro-
cedencia de la DGI aun tratándose de la materia tributaria.

Por lo expuesto proponemos la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforma el párrafo tercero de la
fracción II del artículo 107 y se deroga el párrafo cuar-
to del mismo numeral, todos de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos en materia de decla-
ratoria general de inconstitucionalidad

Artículo Único. - Se reforma el artículo 107, fracción II,
párrafo tercero, y se deroga el diverso párrafo cuarto de la
misma fracción, para quedar como sigue: 

Artículo 107. …

I…

II…

…

Cuando los órganos del Poder Judicial de la Federación
establezcan jurisprudencia por reiteración o contradic-
ción de tesis en la cual se determine la inconstituciona-
lidad de una norma general, la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación lo notificará a la autoridad emisora.
Transcurrido el plazo de 30 días naturales sin que se
supere el problema de inconstitucionalidad, la Suprema
Corte de Justicia de la Nación emitirá, siempre que fue-

re aprobada por una mayoría de cuando menos seis votos,
la declaratoria general de inconstitucionalidad, en la cual
se fijarán sus alcances y condiciones en los términos de la
ley reglamentaria. Al realizar la declaratoria general de
inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia se
concretará a verificar los requisitos formales de la mis-
ma, sin que pueda realizar pronunciamiento alguno
sobre el contenido de la jurisprudencia.

Se deroga.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas

1 Citados por Chávez Castillo Raúl, Juicio de amparo, editorial Porrúa,
México, 2004, pp. 42-43

2 En Colombia existe la Acción pública de inconstitucionalidad como
un instrumento de control constitucional, el cual tiene la característica
de que puede ser promovida por los ciudadanos y sus sentencias tienen
efectos generales (erga omnes). Véase: sentencias C-131 de 1993, M.P.
Alejandro Martínez Caballero y C-037 de 2000, M.P. Vladimiro Na-
ranjo Mesa.

3 Elías Mussi Edmundo y Silva Ramírez Luciano, La fórmula Otero y
la Declaratoria General de Inconstitucionalidad en el juicio de amparo
contra normas en el Juicio de amparo. A 160 años de la primera sen-
tencia, Instituto de Investigaciones Jurídicas-UNAM 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3066/4.pdf 

4 Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, “El Nuevo paradigma constitucio-
nal”, en De Cádiz al Siglo XXI, Pablo Mijangos (coord.), (Ciudad de
México: Taurus, 2012), 544.

5 Schimill Ulisses, Fundamentos teóricos de la defensa de la Constitu-
ción en el Estado Federal, en Cossío, José Ramón y Pérez de Hacha
Luis M, La defensa de la Constitución, editorial Fontamara, México,
2003, p. 36

6 Coello Garcés Clicerio y Herrera García Alfonso, Jurisprudencia por
reiteración y Declaratoria General de Inconstitucionalidad de leyes en
el juicio de amparo en El juicio de amparo en el centenario de la Cons-
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titución Mexicana de 1917. Pasado, presente y futuro, Coord. Ferrer
Mac-Gregor y Herrera García Alfonso, Tomo II, Instituto de Investiga-
ciones Jurídicas-UNAM, México, 2017, p. 521

7 Artículo 222. La jurisprudencia por reiteración del pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación se establece cuando se sustente
un mismo criterio en cinco sentencias no interrumpidas por otra en
contrario, resueltas en diferentes sesiones, por una mayoría de cuando
menos ocho votos. 

Artículo 223. La jurisprudencia por reiteración de las salas de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación se establece cuando se sus-
tente un mismo criterio en cinco sentencias no interrumpidas por
otra en contrario, resueltas en diferentes sesiones, por una mayoría
de cuando menos cuatro votos. 

Artículo 224. Para el establecimiento de la jurisprudencia de los tri-
bunales colegiados de circuito deberán observarse los requisitos se-
ñalados en este Capítulo, salvo el de la votación, que deberá ser
unánime.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2019.— Dipu-
tados y doputada: Ángel Benjamín Robles Montoya, Maribel Martí-
nez Ruiz (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma los artículos 25, 261 y 325 del Có-
digo Penal Federal, a cargo del diputado Iván Arturo Pérez
Negrón Ruiz, del Grupo Parlamentario del PES

Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, integrante del Grupo Par-
lamentario de Encuentro Social en la Cámara de Diputados
de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo establecido en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; así como en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a la consideración de esta soberanía la si-
guiente iniciativa, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Sin duda alguna, una de las conductas que más han lasti-
mado y desgastado nuestro tejido social, ha sido la violen-

cia de género, innumerables han sido las campañas que
desde el siglo pasado se han venido desarrollando a favor
de la igualdad, la tolerancia, la inclusión y el respeto hacia
nuestras mujeres. Pero pareciera ser que a la fecha de nada
ha servido. 

Los datos estadísticos son alarmantes: Según el Inegi en
promedio se cometen 5 homicidios de mujeres diariamen-
te. Del 2015 a la fecha la tendencia en el número de dichos
homicidios no ha dejado de ir al alza; se tiene registro de
un incremento del 18.1 por ciento, pasando de 2,383 casos,
a 2,813 en 2016 y a 3,324 en el 2017, pero además, resul-
ta preocupante que la mayoría de estos homicidios de mu-
jeres no son registrados como feminicidios, es decir, la pri-
vación de la vida de esas mujeres por razones de género.
Las entidades que lideran las estadísticas son el Estado de
México, Veracruz, Nuevo León y Chihuahua.

Lo ideal, es seguir las recomendaciones del Comité para la
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Este or-
ganismo aconseja la implementación de políticas para mi-
tigar la trata de mujeres y niñas para la explotación sexual
y el trabajo forzado. El organismo internacional indica que
se deben implementar campañas para sensibilizar a las pro-
pias mujeres sobre sus derechos y la importancia de de-
nunciar cualquier violencia de género.

Sin embargo, el alza galopante de los casos de feminicidios
nos impone un mal no deseable, es decir, el incremento de
las penas. En Encuentro Social, sabemos que no es lo de-
seable, pero es lo que hoy urge.

Cabe señalar que según las cifras que se desprenden del
“Instrumento para el Registro, Clasificación y Reporte de
Delitos y las Víctimas CNSP/38/15” del Secretariado Eje-
cutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, al mes
de noviembre de 2018, se registraron 786 carpetas de in-
vestigación por el delito, estas sí, de feminicidio. 

El feminicidio es un crimen de odio que se caracteriza por
la violencia extrema a la que se somete a la víctima y cons-
tituye la manifestación extrema de violencia contra las mu-
jeres por razones de género, pese a la activación de la
“Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres” en 18
Estados de la República, el problema persiste. 

El Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio
apunta que la mayoría de las mujeres en México han sido
asesinadas de manera brutal, mediante diversos métodos:
golpes, estrangulamientos, asfixia, quemaduras, envenena-



mientos y heridas. “Las víctimas de feminicidio, apunta el
Observatorio, fueron encontradas en espacios públicos co-
mo: carreteras, terrenos baldíos, hoteles, bares, hospitales,
restaurantes, entre otros. 

En nuestro país se han dado casos que han impactado a la so-
ciedad, a pesar de ello siguen existiendo deficiencias en los
procesos de investigación y persecución de ese terrible deli-
to, cada caso tiene nombre y rostro, tragedias que acabaron
con familias y que hoy luchan porque se haga justicia.

Quién no recuerda con tristeza y frustración los trágicos ca-
sos de las muertas de Juárez, a las víctimas del monstruo de
Ecatepec, a Valeria de Ciudad Nezahualcóyotl, a Ena Xi-
tlali en Nayarit, a Lucy, Anahí y Kristell en Xalapa Vera-
cruz, a Jessica en Mérida, y hechos más recientes como
Magdalena en Guerrero y Giselle en Michoacán. Por solo
mencionar algunos de los miles de casos que han acabado
con familias enteras. 

Estas conductas tenemos que atacarlas desde la raíz, esta-
mos conscientes de ello, por eso tenemos que revivir la
fuerza de los valores en familia, pero también, tenemos que
ser muy enérgicos en la aplicación de las políticas en ma-
teria de prevención del delito, el gobierno siempre tiene
que ser un facilitador de los instrumentos que nos permitan
evitar estos trágicos sucesos. Pero, además, si bien es cier-
to que se debe priorizar la cuestión preventiva y atacar las
raíces del problema de violencia de género en todas sus
manifestaciones, también lo es que quien cometa esta atroz
conducta delictiva, debe ser merecedor de una pena priva-
tiva de la libertad no solo ejemplar, sino directamente pro-
porcional a la magnitud de su crimen. 

En cada uno de los códigos penales de las entidades fede-
rativas falta la homogeneidad en los supuestos que confi-
guran las “razones de género” que tipifican el delito de Fe-
minicidio, es decir, hay variaciones, lo que complica el
registro de las carpetas de investigación bajo ese tipo penal
y no como homicidio, aunque existan elementos comunes
como la violencia sexual o las lesiones previas, anteceden-
tes de violencia, exposición o exhibición del cuerpo en un
lugar público o la existencia de una relación afectiva entre
el sujeto del delito y la víctima, en su gran mayoría, como
ya se dijo, los delitos no se investigan como feminicidios,
sino como homicidios, cuya pena es menor. 

Desde esta Cámara quiero mandar un mensaje muy claro y
contundente: Ni una más, queremos vivas a nuestras mujeres,
ellas son el pilar fundamental de nuestras familias, el motor

del hogar y el orgullo de nuestra sociedad. No más impuni-
dad. Es por ello, que propongo reformar el párrafo segundo
del artículo 325 del Código Penal Federal, a efecto de incre-
mentar la pena mínima y máxima para quien cometa el deli-
to de feminicidio, de 40 a 45 años la mínima y de 60 a 65
años la máxima, además de incrementar la pena pecuniaria,
es decir los días multa, para pasar de quinientos a mil como
está en el texto vigente, a de mil a mil quinientos. 

De la misma manera, propongo reformar el párrafo quinto
de dicho artículo, para que la pena a que se haga acreedor
el servidor público que retarde o entorpezca maliciosamen-
te o por negligencia la procuración o ministración de justi-
cia en este delito, se le imponga pena de prisión de seis a
diez años, además de la inhabilitación prevista. 

Otro delito que vulnera en demasía una de las fibras más
sensibles de nuestra sociedad, es el abuso sexual a meno-
res, pues a las víctimas de este delito les afecta de manera
permanente su desarrollo personal (psicosexual) que los
hace susceptibles no solo de ser nuevamente víctimas, sino
de ser incluso victimarios cuando alcanzan la edad adulta,
ello, sin mencionar que el artículo 47 fracción I de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
obliga a las autoridades de los tres órdenes o niveles de go-
bierno, además de prevenir y atender, a sancionar los casos
en que las niñas, niños o adolescentes se vean afectados
por el abuso sexual.

Datos de Early Institute señalan que en 2015 requirieron
atención hospitalaria 309 menores de edad por caso de abu-
so sexual infantil. En los últimos cinco años se han repor-
tado 11 mil víctimas de delitos sexuales; el 52 por ciento
tenía menos de quince años de edad. La Organización para
la Cooperación y Desarrollo Económico colocó a México
en el primer lugar a nivel mundial en materia de abuso se-
xual, violencia física y homicidio de menores de 14 años
durante 2017.

Es por ello, que mediante la presente iniciativa propongo
reformar el párrafo primero del artículo 261 del propio Có-
digo Penal Federal, con el objeto de incrementar la pena
por el delito de abuso sexual a menores de 15 años o a per-
sona que no tenga la capacidad de comprender el significa-
do del hecho, para que ésta sea de diez a dieciocho años de
prisión y hasta quinientos días multa.

Que para efectos de dar congruencia a la reforma propues-
ta mediante la presente iniciativa, con el texto vigente del
Código Penal Federal en lo referente al límite máximo de
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la pena privativa de la libertad, resulta necesario reformar
también el artículo 25 del instrumento legal objeto de esta
reforma, en sus párrafos primero y tercero, para estipular el
límite máximo en sesenta y cinco años, límite que se con-
sidera que no es implica una pena inusitada, pero sí acorde
a la gravedad del delito de feminicidio y al bien jurídico tu-
telado por el tipo penal del mismo. 

Encuentro Social promueve entre sus miembros y la ciuda-
danía en general, la declaración de valores, como promo-
ver la vida, buscar justicia, brindar protección y respetar la
Ley y el derecho del otro.

Para mejor referencia, se muestra el siguiente cuadro com-
parativo de la reforma que se propone con el texto vigente: 

Es por lo anteriormente motivado y fundado; y con base en
lo que dispone el artículo 71, fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, quien suscribe
somete a consideración de esta soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 25, párra-
fos primero y tercero; 261, párrafo primero, y 325, pá-
rrafos segundo y quinto, del Código Penal Federal

Artículo Único. Se reforman los artículos 25, párrafos pri-
mero y tercero; 261, párrafo primero, y 325, párrafos se-
gundo y quinto, del Código Penal Federal, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 25. La prisión consiste en la pena privativa de li-
bertad personal. Su duración será de tres días a sesenta y
cinco años, y sólo podrá imponerse una pena adicional al
límite máximo cuando se cometa un nuevo delito en reclu-
sión. Se extinguirá en los centros penitenciarios, de con-
formidad con la legislación de la materia y ajustándose a la
resolución judicial respectiva. 

…. 

El límite máximo de la duración de la pena de privación de
la libertad hasta por 65 años contemplada en el presente ar-



tículo no es aplicable para los delitos que se sancionen de
conformidad con lo estipulado en otras leyes. 

Artículo 261. A quien cometa el delito de abuso sexual en
una persona menor de quince años de edad o en persona
que no tenga la capacidad de comprender el significado del
hecho, aun con su consentimiento, o que por cualquier cau-
sa no pueda resistirlo o la obligue a ejecutarlo en sí o en
otra persona, se le impondrá una pena de diez a dieciocho
años de prisión y hasta quinientos días multa. 

… 

Artículo 325. …

I. a VII. 

A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán
de cuarenta y cinco a sesenta y cinco años de prisión y
de mil a mil quinientos días multa.

…

…

Al servidor público que retarde o entorpezca maliciosa-
mente o por negligencia la procuración o administración
de justicia se le impondrá pena de prisión de seis a diez
años y de quinientos a mil quinientos días multa, ade-
más será destituido e inhabilitado de tres a diez años pa-
ra desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te a su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la sede de la Cámara de Diputados, a 26 de febrero de 2019.—
Diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,

a cargo del diputado César Agustín Hernández Pérez, del
Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe, César Agustín Hernández Pérez, dipu-
tado federal integrante del Grupo Parlamentario de More-
na, en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y; 6 numeral 1, fracción I; 76, numeral 1,
fracción II; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta asam-
blea, iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona una fracción XXI al artículo 13, así como el
Capítulo Vigésimo Primero, Derecho a desarrollarse en
un ambiente libre de pobreza, a la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de conformi-
dad con la siguiente: 

Exposición de Motivos

La última encuesta intercensal del Inegi, estableció que en
México hay 39.2 millones de niños, niñas y adolescentes, de
los cuales; de acuerdo con el reporte “Pobreza y derechos so-
ciales de niñas, niños y adolescentes en México, 2014”,1 21.4
millones de ellos, viven en pobreza, es decir, una de cada dos
personas menores de 18 años carece de las condiciones míni-
mas para garantizar el ejercicio de uno o más de sus derechos
sociales, en tanto que 4.6 millones viven en pobreza extrema,
lo que se traduce en que 1 de cada 9 niños y adolescentes tie-
ne tres o más carencias, de seis posibles, dentro del Índice de
Privación Social.2 El estudio también señala que la mayor ca-
rencia entre los niños y niñas es la seguridad social, ya que
62.6 por ciento tenía esta carencia, la cual afecta a 6 de cada
10 niños. Asimismo, 27.6 por ciento presentaba carencia por
acceso a la alimentación; 24.8 por ciento carencia por acceso
a los servicios básicos en la vivienda; 16.7 por ciento caren-
cia por calidad y espacios en la vivienda, 16.2 por ciento ca-
rencia por acceso a los servicios de salud, y 8 por ciento re-
zago educativo.

Los estados de Chiapas, Oaxaca y Guerrero son los que
presentaron los mayores porcentajes de niñas, niños y ado-
lescentes en pobreza y pobreza extrema, aunque en térmi-
nos absolutos, es el estado de México el que tiene la mayor
cantidad en ambas modalidades. 

A su vez, es importante destacar que la población de niñas,
niños y adolescentes indígenas es la que presenta los mayo-
res niveles de pobreza y marginación, en el año 2014 eran po-
bres 8 de cada 10 niñas, niños y adolescentes indígenas (78.6
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por ciento), lo cual representa una diferencia de 28 puntos
porcentuales con respecto a la población no indígena (50.7
por ciento), en tanto que en condición de pobreza extrema el
porcentaje era de 35.1 por ciento en la población indígena
frente a 8.5 por ciento de la no indígena.

En este orden, a continuación se presenta una gráfica ex-
traída del estudio citado, la cual muestra los diferentes gru-
pos de pobreza en la niñez mexicana: 

La información presentada en este reporte confirma que la
magnitud y complejidad del problema de la pobreza infan-
til requiere acciones coordinadas por parte de los distintos
sectores involucrados, con el objetivo de establecer estra-
tegias que permitan garantizar que toda niña, niño y ado-
lescente puedan desarrollarse en un ambiente libre de po-
breza y ejercer plenamente sus derechos sociales. 

Para el Estado mexicano las niñas, niños y adolescentes
son un grupo de protección especial, así entonces el artícu-
lo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, establece que: 

“En todas las decisiones y actuaciones del Estado se ve-
lará y cumplirá con el principio del interés superior de
la niñez, garantizando de manera plena sus derechos.
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de
sus necesidades de alimentación, salud, educación y sa-
no esparcimiento para su desarrollo integral. Este prin-
cipio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.
Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obliga-
ción de preservar y exigir el cumplimiento de estos de-
rechos y principios.”

Además, nuestro país ha suscrito diversos estatutos e ins-
trumentos de los organismos internacionales que se intere-
san en el bienestar de los niñas, niños y adolescentes, res-
catando especialmente, la Convención sobre los Derechos
del Niño, de la cual se signó desde 1990, mediante la cual
se adquirió el compromiso de promover, respetar, proteger
y restituir los derechos de niñas, niños y adolescentes para
así, asegurar su desarrollo integral. 

En aras de contar con una regulación específica para este
sector de la población, el 4 de diciembre de 2014 se publi-
có en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la cual los
reconoce como titulares de derechos y así como establece
obligaciones para que el Estado, las personas encargadas
de su cuidado y la sociedad en general, debamos trabajar
coordinadamente a nivel nacional a fin de garantizar la ob-
servancia y respeto de los derechos de ese grupo de aten-
ción prioritaria.

Otro punto a destacar para México es el compromiso inter-
nacional adquirido para el cumplimiento de los Objetivos
de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de Naciones
Unidas, (ODS), aprobados en el 2015, los cuales buscan
hacer efectivos derechos fundamentales a la salud, a la
educación, a la igualdad sustantiva y a una vida libre de
violencia, priorizando la atención de graves problemas so-
ciales como la pobreza, la inequidad y la desigualdad.

Al respecto, se fijaron 17 Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble, teniendo enlistado en primer lugar: “Poner fin a la po-
breza en todas sus formas y en todo el mundo.” 

Por lo cual, como país firmante y participante activo en las
negociaciones, México ha aceptado como suyos los com-
promisos de: “erradicar la pobreza extrema para todas las
personas y reducir al menos a la mitad la proporción de
hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en
la pobreza en todas sus dimensiones, con arreglo a las de-
finiciones nacionales”.3

El objetivo en comento señala que debemos tener claro que
la pobreza va más allá de la falta de ingresos y recursos pa-
ra garantizar unos medios de vida sostenibles, la pobreza
es un problema de derechos humanos y como tal debe en-
frentarse y confrontarse, ya que la educación, salud, segu-
ridad social, servicios, espacios de vivienda, y alimenta-
ción, no solo deben ser consideradas como necesidades
básicas sino que constituyen necesidades fundamentales
para el adecuado desarrollo de todo individuo. 



Entre las metas de dicho objetivo, comprenden las siguien-
tes: “Para 2030, erradicar la pobreza extrema para todas las
personas en el mundo, actualmente medida por un ingreso
por persona inferior a 1,25 dólares de los Estados Unidos
al día; para 2030, reducir al menos a la mitad la proporción
de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven
en la pobreza en todas sus dimensiones con arreglo a las
definiciones nacionales y, poner en práctica a nivel nacio-
nal sistemas y medidas apropiadas de protección social pa-
ra todos, incluidos niveles mínimos, y, para 2030, lograr
una amplia cobertura de los pobres y los vulnerables, entre
otras.”

De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la
Política de Desarrollo Social Coneval, una persona se en-
cuentra en situación de pobreza cuando tiene al menos una
carencia social y su ingreso es insuficiente para adquirir los
bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesi-
dades alimentarias y no alimentarias. Por su parte, la po-
breza extrema se presenta cuando una persona tiene tres o
más carencias, de seis posibles, dentro del Índice de Priva-
ción Social y que, además, se encuentra por debajo de la lí-
nea de bienestar mínimo. Las personas en esta situación
disponen de un ingreso tan bajo que, aun si lo dedicase por
completo a la adquisición de alimentos, no podría adquirir
los nutrientes necesarios para tener una vida sana.

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Unicef,
también se ha manifestado al respecto, “animando a los go-
biernos del mundo a aplicar la Agenda de Desarrollo Sos-
tenible y, en concreto a convertir el fin de la pobreza in-
fantil en el elemento esencial para erradicar la pobreza
mundial.” 

Cabe destacar que erradicar la pobreza ha sido uno de los
compromisos asumidos por el actual gobierno: “por el bien
de todos, primero los pobres”. 

En la plataforma electoral y programa de gobierno, del par-
tido que milito, se menciona de manera contundente: 

“México no puede hacer frente al resto de sus desafíos
con más del 50 por ciento de la población en situación
de pobreza (así lo reconocen las propias cifras oficiales,
aunque la proporción es sin duda mucho mayor) y si no
se establece como prioridad el cumplimiento efectivo de
los derechos de la gran mayoría a la alimentación, a la
salud, la educación, el trabajo, la vivienda digna, la cul-
tura y el deporte. 

Es innegable la relación causal entre la precariedad ma-
terial que padece la mayor parte de la población con el
incremento de la inseguridad, la violencia, la migración
forzada por las circunstancias, la descomposición políti-
ca e institucional y la mediocridad del desempeño eco-
nómico en general.

Por ello, las propuestas contenidas en este documento
deben enmarcarse en el propósito general de combatir la
pobreza de vastos sectores de la sociedad mediante la
creación de fuentes de trabajo, el impulso a las activida-
des productivas, particularmente las del agro, la inclu-
sión de todos los jóvenes en programas educativos y la-
borales, y la atención prioritaria al cumplimiento
efectivo de los derechos de las mujeres, los adultos ma-
yores, los niños y otros grupos vulnerables.”4

Referirse al tema de pobreza por sí solo es un tema tras-
cendental e importante, el cual cobra mayor relevancia y
nos ínsita a su atención de carácter urgente cuando ésta vi-
ve desde la infancia, ya que la probabilidad de que se vuel-
va permanente en su etapa adulta es muy alta, pudiendo re-
producirse en la siguiente generación hasta incluso
volverse permanente. 

Además, las consecuencias negativas que ocasiona la po-
breza en la infancia van desde la violencia, la mala salud,
el desarrollo sin educación, en ocasiones el trabajo infantil
y en el peor de los casos llega a producir hasta la muerte de
los infantes, por ello, podemos decir, que la pobreza infan-
til es un fenómeno complejo y multifactorial, al cual debe-
mos hacerle frente enérgicamente hasta erradicarla por
completo.

Los niños y las niñas experimentan la pobreza como un en-
torno que perjudica su desarrollo mental, físico y emocional. 

Lamentablemente en nuestro país tenemos miles de infantes
que viven en ambientes donde figura el hambre, la malnutri-
ción, la falta de una vivienda digna y el acceso limitado a
otros servicios básicos como la educación o la salud, no obs-
tante, que dichos haberes forman parte primordial de los de-
rechos humanos a los cuales debemos ser acreedores por el
simple hecho de existir, en suma podemos decir que la po-
breza impide la realización de los derechos de la infancia, no
invertir en los niños es endeudarse para el futuro. 

La pobreza es en sí misma una violación flagrante de los
derechos de la infancia, es por ello, que debemos unir es-
fuerzos para comprometernos con el desarrollo presente y
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futuro de las niñas, niños y adolescentes que viven en si-
tuación de pobreza, pues el derecho a la alimentación, a la
educación, a la salud, a la vivienda, a recibir protección so-
cial, son derechos totalmente reconocidos en la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos y en nuestra pro-
pia Constitución.

Iniciativas como la que hoy propongo permitirá crear con-
diciones indispensables para que los seres humanos y sobre
todo los niños vivan en un entorno saludable y digno. 

Como legisladores debemos tener como prioridad el bienes-
tar de las niñas, niños y adolescentes, pues ellos constituyen
el claro ejemplo del futuro de nuestro país, por ello, presento
esta propuesta a efecto de establecer como derecho de las ni-
ñas, niños y adolescentes a desarrollarse en un ambiente libre
de pobreza, en el que se les garantice el pleno ejercicio de to-
dos sus derechos sociales, debiendo las autoridades federales,
de las entidades federativas, municipales y de las demarca-
ciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de
sus respectivas competencias, desarrollar políticas públicas
que contribuyan a lograr tal objetivo. 

Garantizar plenamente los derechos de la niñez no sola-
mente significa cumplir con compromisos internacionales,
sino invertir en el futuro económico, social y de progreso
de toda la humanidad.

Es por lo anteriormente expuesto que someto a la conside-
ración de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa
con proyecto de: 

Decreto por el que se adiciona una fracción XXI al ar-
tículo 13 de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXI al artículo 13,
así como el Capítulo Vigésimo Primero, Derecho a desarro-
llarse en un ambiente libre de pobreza, con los artículos 101
Ter y 101 Ter 1, todos de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos
de niñas, niños y adolescentes, de manera enunciativa más
no limitativa, los siguientes:

I. … XX. …

XXI. Derecho a desarrollarse en un ambiente libre
de pobreza.

Capítulo Vigésimo Primero
Derecho a Desarrollarse en un 

Ambiente Libre de Pobreza

101. Ter. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a
desarrollarse en un ambiente libre de pobreza, en el que
se les garantice el pleno ejercicio de todos sus derechos
sociales.

101. Ter 1. Las autoridades de la federación, de las enti-
dades federativas, de los municipios y de las demarcacio-
nes territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de
sus respectivas competencias, desarrollaran políticas pú-
blicas que contribuyan a que niñas, niños y adolescentes
se desarrollen en un ambiente libre de pobreza.

Artículo Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 Realizado por el Consejo Nacional para la Evaluación de la Política
de Desarrollo Social (Coneval), en coordinación con el Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia, (Unicef).

2 Índice de Privación Social: Índice construido para cada persona a
partir de la suma de los seis indicadores asociados a las carencias so-
ciales. Es decir, es el número de carencias que tiene una persona (re-
zago educativo, acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad
social, calidad y espacios de la vivienda, acceso a los servicios básicos
de la vivienda, y acceso a la alimentación). (Definición del Coneval)

3 1. ODS Poner “Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo
el mundo.” Metas, consultado el 21 de enero 2019, en

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/poverty/

4 Plataforma electoral y programa de gobierno, 2018-2024. Visible en 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/han-
dle/123456789/94386/CGex201801-5-rp-unico-a2.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2019.— Dipu-
tado César Agustín Hernández Pérez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, para dictamen.
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LEY DEL SEGURO SOCIAL

«Iniciativa que reforma los artículos 201 y 205 de la Ley
del Seguro Social, a cargo del diputado Raymundo García
Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del PRD

Raymundo García Gutiérrez, diputado e integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y del artículo 6, numeral 1,
fracción I, artículo 77, numeral 1, y artículo 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta honorable Cámara, la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma los artículo 201 y
205 de la Ley del Seguro Social a efecto de garantizar el
derecho a la igualdad de la mujer y el hombre asegurados
en el acceso al servicio de guarderías que brinda el Institu-
to Mexicano del Seguro Social, de conformidad con lo 
siguiente:

Planteamiento del problema

La presente iniciativa tiene como objetivo hacer valer el
respeto absoluto del derecho de igualdad entre hombres y
mujeres a través de la desaparición de una norma discrimi-
natoria que atenta contra la igualdad de derechos que debe
regir para toda persona independientemente de su sexo,
además de que obstaculiza a los padres trabajadores a go-
zar del servicio en igualdad de derechos que la mujer tra-
bajadora, colocándolos en una situación de desventaja. 

La Ley del Seguro Social, en sus artículos 201 y 205, hace
una clara distinción del beneficio del servicio de las guar-
derías, al otorgarlo en forma exclusiva a las aseguradas, cu-
ya única condición es la de ser mujer; mientras que, para
los hombres asegurados, establece una serie de requisitos,
en su condición de padres o para los hombres que tengan la
guarda y custodia de un menor. 

Ley del Seguro Social:

“Artículo 201. El ramo de guarderías cubre el riesgo de
no poder proporcionar cuidados durante la jornada de
trabajo a sus hijos en la primera infancia, de la mujer
trabajadora, del trabajador viudo o divorciado o de
aquél al que judicialmente se le hubiera confiado la
custodia de sus hijos, mediante el otorgamiento de las
prestaciones establecidas en este capítulo.

Este beneficio se podrá extender a los asegurados
que por resolución judicial ejerzan la patria potestad
y la custodia de un menor, siempre y cuando estén vi-
gentes en sus derechos ante el Instituto y no puedan pro-
porcionar la atención y cuidados al menor. 

El servicio de guardería se proporcionará en el turno
matutino y vespertino pudiendo tener acceso a alguno
de estos turnos, el hijo del trabajador cuya jornada de la-
bores sea nocturna.”

“Artículo 205. Las madres aseguradas, los viudos, di-
vorciados o los que judicialmente conserven la custo-
dia de sus hijos, mientras no contraigan nuevamente
matrimonio o se unan en concubinato, tendrán dere-
cho a los servicios de guardería, durante las horas de
su jornada de trabajo, en la forma y términos estableci-
dos en esta Ley y en el reglamento relativo.

El servicio de guarderías se proporcionará en el turno ma-
tutino y vespertino, pudiendo tener acceso a alguno de es-
tos turnos, el hijo del trabajador cuya jornada de labores
sea nocturna.”

Problemática desde la perspectiva de género

De los artículos transcritos se desprende que el servicio de
guardería que presta el Instituto Mexicano del Seguro So-
cial es exclusivo para las mujeres trabajadoras aseguradas
y, de forma extraordinaria, se presta a los hombres, quienes
para tal efecto deben acreditar alguno de los siguientes 
supuestos:

a) Ser viudo;

b) Estar divorciado;

c) Que por resolución judicial ejerza la custodia de sus
hijos; siempre y cuando no contraiga nuevamente ma-
trimonio o se una en concubinato; y

d) Que por resolución judicial ejerza la patria potestad y
la custodia de un menor, siempre y cuando estén vigen-
tes sus derechos ante el Instituto y no pueda proporcio-
narle atención y cuidados.

Como anteriormente se expuso, la Ley hace una clara dis-
tinción del beneficio del servicio de las guarderías, al otor-
garlo en forma exclusiva a las aseguradas, cuya única con-
dición es la de ser mujer; mientras que, para los hombres
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asegurados, establece una serie de requisitos, en su condi-
ción de padres o para los hombres que tengan la guarda y
custodia de un menor.

Se considera que esta distinción es injustificada y discrimi-
natoria, en la medida de que en términos del artículo 4o. de
la Constitución Federal, el hombre y la mujer son iguales
ante la ley:

“Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley.
Esta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia.

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre,
responsable e informada sobre el número y el espacia-
miento de sus hijos.

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva,
suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará.

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud.
La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso
a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de
la Federación y las entidades federativas en materia de
salubridad general, conforme a lo que dispone la frac-
ción XVI del artículo 73 de esta Constitución.

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano
para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el
respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental
generará responsabilidad para quien lo provoque en tér-
minos de lo dispuesto por la ley.

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y sa-
neamiento de agua para consumo personal y doméstico
en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El
Estado garantizará este derecho y la ley definirá las ba-
ses, apoyos y modalidades para el acceso y uso equita-
tivo y sustentable de los recursos hídricos, establecien-
do la participación de la Federación, las entidades
federativas y los municipios, así como la participación
de la ciudadanía para la consecución de dichos fines.

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna
y decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y apo-
yos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser regis-
trado de manera inmediata a su nacimiento. El Estado
garantizará el cumplimiento de estos derechos. La auto-

ridad competente expedirá gratuitamente la primera co-
pia certificada del acta de registro de nacimiento.

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se ve-
lará y cumplirá con el principio del interés superior de
la niñez, garantizando de manera plena sus derechos.
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de
sus necesidades de alimentación, salud, educación y sa-
no esparcimiento para su desarrollo integral. Este prin-
cipio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obliga-
ción de preservar y exigir el cumplimiento de estos de-
rechos y principios.

El Estado otorgará facilidades a los particulares para
que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la
niñez.

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al
disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en
la materia, así como el ejercicio de sus derechos cultu-
rales. El Estado promoverá los medios para la difusión
y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad
cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con
pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá
los mecanismos para el acceso y participación a cual-
quier manifestación cultural.

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la
práctica del deporte. Corresponde al Estado su promo-
ción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la 
materia.”

El derecho de igualdad entre el hombre y mujer que con-
templa esta disposición constitucional busca que ambos se-
an tratados equitativamente frente a la ley, lo cual, necesa-
riamente implica que tanto la mujer como el hombre
gocen, en el caso concreto, en su calidad de trabajadores
asegurados, de los mismos beneficios que brinda la seguri-
dad social, entre otros, el servicio de guardería, conforme a
lo previsto en el artículo 123, Apartado A, fracción XXIX,
de la Constitución Federal.

Argumentos que la sustentan

De ahí que, sin que exista justificación objetiva para un tra-
to diferenciado, la norma cuestionada deriva en una situa-
ción de discriminación, al restringir a determinados su-
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puestos el derecho del trabajador a gozar del servicio. Lo
anterior, en contravención a lo dispuesto en el último pá-
rrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, que establece:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas
las personas gozarán de los derechos humanos recono-
cidos en esta Constitución y en los tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y
bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con esta Constitución y con los
tratados internacionales de la materia favoreciendo en
todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Es-
tado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los términos que
establezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Me-
xicanos. Los esclavos del extranjero que entren al terri-
torio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su liber-
tad y la protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, las dis-
capacidades, la condición social, las condiciones de
salud, la religión, las opiniones, las preferencias se-
xuales, el estado civil o cualquier otra que atente
contra la dignidad humana y tenga por objeto anu-
lar o menoscabar los derechos y libertades de las
personas.”

Esta diferencia atenta contra la igualdad de derechos que
debe regir para toda persona independientemente de su se-
xo, además de que obstaculiza a los padres trabajadores a
gozar del servicio en igualdad de derechos que la mujer tra-
bajadora, colocándolos en una situación de desventaja.

Lo anterior se acentúa, al advertir que este trato diferencia-
do deriva de la asignación a la mujer del rol de cuidado de
los hijos, por el solo hecho de serlo, lo que implica un es-

tereotipo de género, esto es, la preconcepción de que es a
la mujer a la que corresponde la responsabilidad de la
crianza, la atención y el cuidado de los hijos, sin conside-
rar que ésta es una responsabilidad compartida de los pa-
dres, que deben participar en igual medida.

Este trato asimétrico, ni siquiera atiende al papel de madre
de la mujer, pues si se examinan los supuestos en los que
la Ley concede al trabajador el beneficio de recibir el ser-
vicio de guardería, concretamente el artículo 205, adicio-
nalmente condiciona el servicio a los viudos, divorciados o
los que judicialmente conserven la custodia de sus hijos, a
que no contraigan nuevamente matrimonio o se unan en
concubinato. Esto es, mientras no establezcan una relación
de matrimonio o concubinato que supone contar con una
mujer para hacerse cargo de los hijos del trabajador, podrán
contar con el servicio, lo que conlleva una diferenciación
estructural que subyace en la norma asignando a la mujer
un determinado papel en razón exclusivamente del género,
reafirmando la visión estereotipada y situación de desven-
taja que permea en la norma, reduciendo a la mujer al pa-
pel del cuidado del hogar y los hijos.

Abordando el estudio de la norma citada con perspectiva
de género, esta deriva en un trato diferenciado que resulta
discriminatorio por razón de género, sin que sea relevante
que en este caso dicho trato prive de un derecho al padre
trabajador, pues el principio de igualdad y el de no discri-
minación por razón de género, no sólo debe apreciarse des-
de la óptica de la mujer, pues si bien es verdad que por tra-
dición, debido fundamentalmente a patrones culturales, es
ella quien puede ver menguados sus derechos, lo cierto es
que también el hombre puede resultar afectado por esta
misma visión de género, como acontece en la Ley que se
propone reformar.

Conviene tener presente que legislar con perspectiva de gé-
nero, constituye un método que pretende detectar y elimi-
nar todas las barreras y obstáculos que discriminan a las
personas por condición de sexo o género, es decir, legislar
considerando las situaciones de desventaja que, por cues-
tiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 

De igual forma, el Estado está obligado garantizar, a tra-
vés de la Ley, igualdad de condiciones para que ambos
padres puedan contribuir en el pleno desarrollo de la fa-
milia, velando siempre el interés superior del menor. Má-
xime, si se toma en cuenta que los niños tienen derecho
humano a la satisfacción de sus necesidades de alimenta-
ción, salud, educación y sano esparcimiento para su de-
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sarrollo integral, en términos de lo que dispone el artícu-
lo 4o. constitucional.

Por lo que se afirma que el hombre, al igual que la mujer,
tiene derecho a acceder al servicio de guardería que, en su
carácter de aseguradas, el Instituto les presta en forma am-
plia a ellas; pues no existe ninguna justificación legal,
constitucional ni convencional que los prive de obtenerlo
en igualdad de condiciones, en la medida de que ambos son
iguales ante la Ley.

De acuerdo a la Exposición de Motivos de la Ley del Se-
guro Social, el servicio de guarderías originalmente fue
concebido con la finalidad de que la mujer pudiera acceder
con facilidad a la vida económica y laboral, una vez que
dieran a luz a sus hijos (otorgándoles dicha prestación a
partir de los 43 días de nacimiento del menor); lo cierto es
que, en la actualidad los roles del cuidado y desarrollo del
menor no son tarea exclusiva de éstas, en la medida de que
el hombre también se encuentra vinculado al cuidado de
sus hijos, razón por la que éste debe ser tratado en igualdad
de circunstancias. Por tanto, no existe razón alguna para
que se obstaculice o limite su derecho a obtener el benefi-
cio de las guarderías en las mismas condiciones en las que
se brinda a las mujeres.

De igual modo, se señala que los artículos 201 y 205 de la
Ley del Seguro Social; 2 y 3 del Reglamento para la Pres-
tación de los Servicios de Guardería del Instituto Mexica-
no del Seguro Social y el artículo 8.1.3. de la Norma que
establece las disposiciones para la operación del Servicio
de Guardería del Instituto Mexicano del Seguro Social,
violan los derechos a la seguridad social establecido en el
artículo 123, fracción XXIX; así como los derechos del ni-
ño e interés superior de éste contenidos en el artículo 4o.,
constitucionales.

En el artículo 123 constitucional, apartado A), el servicio
de guardería es uno de los derechos que se establece por
igual para todos los trabajadores, razón por la que no de-
be ser sujeto de restricción alguna ni mucho menos, tra-
tándose de distinciones discriminatorias por razón de se-
xo, y que, como en este caso, menoscaben o restrinjan
los derechos de los hombres trabajadores para acceder a
tal servicio.

“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la
creación de empleos y la organización social de trabajo,
conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases si-
guientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cua-
les regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos,
artesanos y de una manera general, todo contrato de 
trabajo: 

…

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social,
y ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de
vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enferme-
dades y accidentes, de servicios de guardería y cual-
quier otro encaminado a la protección y bienestar de los
trabajadores, campesinos, no asalariados y otros secto-
res sociales y sus familiares;”

Máxime, si se toma en consideración que en términos del
artículo constitucional antes señalado se establece que el
servicio de guardería que prevé la Ley del Seguro Social
está encaminado a la protección y bienestar de los trabaja-
dores y sus familiares, sin que exista restricción constitu-
cional en relación con el sexo de éstos.

Por todo lo anterior, no existe justificación constitucional
para que al hombre asegurado por el Instituto Mexicano del
Seguro Social le sea limitado el servicio de la guardería, a
través de ciertos requisitos extraordinarios (viudez, divor-
cio y el ejercicio de la custodia y patria potestad judicial
del menor), que no son exigidos a las mujeres; debido a que
este beneficio no es exclusivo de ellas.

Como consecuencia de lo anterior, se considera que se vio-
la el interés superior de la niñez, al privarlos del acceso al
servicio de guardería que otorga el Instituto Mexicano del
Seguro Social a través de su padre y limitarlo en forma dis-
criminatoria únicamente a las mujeres aseguradas.

Ello es así, puesto que los niños, en términos del artícu-
lo 4o. de la Constitución Federal tienen derecho a la sa-
tisfacción de sus necesidades de alimentación, salud,
educación y sano esparcimiento para su desarrollo inte-
gral. Por su parte, el deber de protección de los menores
corresponde a ambos padres por igual; es decir, en un
ámbito de corresponsabilidad equitativa; lo cual, conlle-
va a la necesidad de que el hombre pueda ver satisfecho
su interés de cuidado y desarrollo del menor, a través del
beneficio de la guardería.
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El pasado 29 de junio de 2016, la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación resolvió el amparo en
revisión 59/2016. El caso en estudio fue el de un padre que
intentó inscribir a su hijo en una de las guarderías del
IMSS. La solicitud le fue negada pues no se encontraba en
ninguno de los supuestos de los artículos 201 y 205 de la
Ley del Seguro Social, que restringen el servicio exclusi-
vamente a las madres trabajadoras, a los trabajadores viu-
dos, divorciados o a aquellos que judicialmente conserven
la custodia de sus hijos. La determinación de la Sala fue
que dichas normas son contrarias a los artículos 4o. y 123,
aparatado A, de la Constitución Federal que reconocen la
igualdad entre hombres y mujeres; el interés superior de la
infancia, y el derecho a la seguridad social pues establecen
distintos requisitos entre hombres y mujeres para inscribir
a sus hijos o hijas en una guardería del IMSS, sin que exis-
ta justificación para realizar dicha distinción.

La sentencia de la ponencia de la ministra Margarita Luna
Ramos utilizo? la perspectiva de género como técnica para
identificar las desigualdades estructurales del caso. Al ana-
lizar los artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro Social,
quedaron evidenciados los roles de género en la legisla-
ción, conforme a los cuales la mujer debe cubrir el papel de
cuidadora y el hombre el de proveedor. Así, el servicio de
guarderías cubre los cuidados de las y los hijos durante la
jornada laboral de la madre que está dada de alta en el
IMSS. En el caso de los hombres, el servicio sólo opera por
divorcio, viudez o custodia conforme a resolución judicial.
Así, la trabajadora siempre tendrá acceso al servicio de
guardería pues, según los estereotipos de género, en ella re-
cae la responsabilidad de cuidar de las hijas e hijos. Por el
contrario, el padre sólo tendrá acceso al servicio cuando no
tenga una esposa que pueda satisfacer el rol de cuidadora
pues él debe invertir su tiempo en trabajar para proveer a la
familia.

El servicio de guarderías auxilia en los cuidados que se re-
quieren en la infancia para que la madre y el padre puedan
trabajar. Sin embargo, la distinción analizada mantiene una
distribución desigual en el reparto de las cargas que estos
deben asumir respecto de sus hijas e hijos. La redacción de
los artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro Social tiene
como premisas que la madre trabajadora es la responsable
del cuidado de la familia y que el padre no requiere del ser-
vicio de guarderías pues su pareja debe cuidar de sus hijas
e hijos, y sólo en ausencia de ésta, por excepción, podrá ac-
ceder al servicio. La que fue pensada como una acción afir-
mativa para lograr la inclusión laboral de las mujeres, re-
sultó en una política incompleta debido a la falta de análisis

de los roles de género que afectan también a los hombres y
que tiene como consecuencia que la redacción adoptada
sea contraria a los derechos a la igualdad, la seguridad so-
cial y el interés superior de la infancia.

Es importante resaltar que en anteriores Legislaturas la ini-
ciativa de reformar los artículos 201 y 205 de la Ley del
Seguro Social ha sido presentada por legisladores de dife-
rentes corrientes políticas, las cuales no han tenido éxito.
Sin embargo, es necesario insistir máxime que el plantea-
miento atiende, como ya se expuso aquí, a uno de los más
controvertidos precedentes que la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en materia del derecho de los padres tra-
bajadores a la prestación de guardería para sus hijos, sen-
tado mediante el criterio consultable en el amparo en
revisión 59/2016, y resuelta por la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación.

Época: Décima Época
Registro: 2013233
Instancia: Segunda Sala
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Libro 37, Diciembre de 2016, Tomo I
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 2a. CXXXIII/2016 (10a.) 
Página: 909

Guarderías del IMSS. Al preverse requisitos diferen-
ciados a la mujer y varón asegurados para acceder a
este servicio, se transgrede el derecho a la igualdad.

Conforme a los artículos 201 y 205 de la Ley del Segu-
ro Social, 2o. y 3o. del Reglamento para la Prestación
del Servicio relativo, así como la Regla 8.1.3. de la Nor-
ma que Establece las Disposiciones para la Operación
del Servicio citado, emitida el 22 de octubre de 2012, el
IMSS presta el servicio de guardería tanto a la mujer co-
mo al varón asegurados cuyos derechos se encuentren
vigentes en esa institución, pero a este último sólo se le
otorga dicha prestación en determinados casos, ya que
para obtenerla debe acreditar que es viudo, divorciado o
que por resolución judicial ejerce la custodia o la patria
potestad de sus menores hijos. Ahora bien, de una inter-
pretación sistemática de los artículos 4o. y 123, aparta-
do A, fracción XXIX, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, se desprende que el derecho
de igualdad entre el varón y la mujer busca que ambos
sean tratados equitativamente frente a la ley, lo cual im-
plica que los trabajadores asegurados (padre y madre)
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gocen de los mismos derechos que les brinda la seguri-
dad social, entre otros, el servicio de guardaría. De ahí
que analizado el caso con perspectiva de género se ad-
vierte que no existe justificación objetiva para un trato
diferenciado entre ambos sexos, pues si el varón labo-
ralmente activo sólo obtiene el servicio de una guarde-
ría para sus menores hijos en casos excepcionales, eso
significa que la ley cuestionada presupone que en el ho-
gar del trabajador asegurado exclusivamente la madre
de sus hijos tiene el deber de dedicarse de tiempo com-
pleto a su cuidado, práctica que no favorece la corres-
ponsabilidad de los padres en la atención a sus descen-
dientes, ni fomenta la posibilidad de que la mujer
comparta su tiempo con otras actividades productivas.

Amparo en revisión 59/2016. 29 de junio de 2016. Ma-
yoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina
Mora I., Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna
Ramos y Alberto Pérez Dayán; Eduardo Medina Mora I.
reservó criterio en relación con el efecto del amparo y
Javier Laynez Potisek manifestó que haría voto concu-
rrente. Disidente: José Fernando Franco González Sa-
las. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria:
Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

En consecuencia y bajo la ponderación del interés superior
de la niñez, es inexorable que la trasgresión al principio de
Igualdad que priva en el texto vigente de los artículos 201
y 205 de la Ley del Seguro Social, debe eliminarse, y por
lo tanto se propone la supresión de los requisitos que ac-
tualmente exige la Ley a los trabajadores, considerando
que tal distinción, si bien es cierto tiene su origen en una
discriminación positiva en favor de la protección de la mu-
jer trabajadora frente al trabajador; sin embargo, tal como
queda demostrado, el efecto que causa es violatorio no so-
lo del derecho a la igualdad entre hombre y mujer, sino
también el derecho al libre ejercicio de la profesión de la
cónyuge o concubina del peticionario del derecho y al de-
recho fundamental y humano del menor.

Ahora bien, la eliminación de tales requisitos no causa
efectos negativos presupuestariamente, en razón a que,
conforme a los artículos 211 a 213 de la propia Ley del se-
guro social, la parte patronal paga la aportación por con-
cepto del seguro que cubre la prestación de guardería sin
distinción entre mujeres y hombres, ni entre hombres que
se ubiquen en distintos supuestos (divorcio, viudez, etc.);
Es decir, el régimen gravable de la Ley trata a trabajadores
y trabajadoras por igual.

Lo que, desde luego, causa un agravio más al trabajador,
porque la Ley del Seguro Social grava lo mismo a la mujer
y al hombre, pero restringe el derecho de este último, bajo
el argumento falaz, que esta medida protege los derechos
de la mujer, situación que en nada contribuye al Estado de-
mocrático, el cual busca un pleno respeto a los derechos es-
tablecidos en la Constitución y en su caso en los tratados
internacionales de los cuales es parte.

Fundamento legal

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en su artículo 71, fracción II; el Reglamento de la Cámara
de Diputados, en sus artículos 6, numeral 1, fracción I, 77,
numeral 1, y 78.

Texto normativo propuesto

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración del pleno de esta Soberanía, la siguiente iniciati-
va con proyecto de

Decreto que reforma los artículos 201 y 205 de la Ley
del Seguro Social

Artículo Único. Se reforman los artículos 201 y 205 de la
Ley del Seguro Social, para quedar como sigue:

Artículo 201. El ramo de guarderías cubre el riesgo de no
poder proporcionar cuidados durante la jornada de trabajo
a sus hijos en la primera infancia, del asegurado mediante
el otorgamiento de las prestaciones establecidas en este 
capítulo.

…

…

Artículo 205. Los asegurados, tendrán derecho a los ser-
vicios de guardería, durante las horas de su jornada de tra-
bajo, en la forma y términos establecidos en esta Ley y en
el reglamento relativo.

…

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación.
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Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de
igual o menor rango que se opongan a lo dispuesto en el
presente decreto.

Artículo Tercero. El Instituto Mexicano del Seguro Social
deberá modificar las disposiciones administrativas internas
para el adecuado cumplimiento del presente decreto en un
término de 30 días hábiles a partir de su publicación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de
2019.— Diputado Raymundo García Gutiérrez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para 
dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL, Y CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de los Códigos Penal Federal, y Nacional de Procedimien-
tos Penales, suscrita por las diputadas Dolores Padierna
Luna y Beatriz Robles Gutiérrez, del Grupo Parlamentario
de Morena

Las suscritas, Beatriz Robles Gutiérrez y Dolores Pa-
dierna Luna, diputadas federales en la LXIV Legislatura
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, integrantes del Grupo Parlamentario de Morena,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I, 77, numerales 1 y 3, y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, sometemos a la consi-
deración del pleno de esta soberanía, la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 212, párrafos primero y segundo,
215 fracción XIV, 216 del Código Penal Federal; y 167
del Código Nacional de Procedimientos Penales, al tenor
de la siguiente: 

Exposición de Motivos

El presidente de la República tiene una contundente políti-
ca de combate a la corrupción. Nunca antes, en el país se
habían dado tantos pasos en este ámbito. En consonancia
con esto, la transformación de nuestra nación requiere de
erradicar todo acto de corrupción, ya sea de servidores pú-
blicos o particulares. La eficiencia en el combate a la co-

rrupción nos obliga a revisar las normas jurídicas y perfec-
cionar éstas. Así las cosas, se expresan las razones que im-
pulsan a esta Cámara para realizar las modificaciones que
más adelante se precisan.

La definición más común de corrupción nos dice que es:
“el abuso de una posición de poder diseñada para servir a
los demás, en provecho privado”.1 Nosotros podemos
agregar que es el abuso del poder público a través del cual
un particular obtiene cualquier provecho ilícito. El poder
del Estado no se puede descarrilar en beneficio de particu-
lares o de servidores públicos corruptos, por ello, el desvió
del poder público debe ser sancionado a través del modelo
del derecho penal. 

La corrupción no es un fenómeno novedoso en México.
Asimismo, la corrupción no es una causa sino una conse-
cuencia de los defectos del diseño institucional mexicano2

de los últimos treinta años. El combate a la corrupción no
se puede centrar en la búsqueda, persecución y enjuicia-
miento de ciertos individuos.3 Se necesita cambiar la cul-
tura del servicio público, los valores, las normas jurídicas
y, sobre todo, las instituciones del Estado mexicano. La
doctrina nos indica que la cultura es el producto de una in-
mensa cadena de hechos, percepciones e información so-
cial, la cual se adapta y se puede modificar a través de nor-
mas jurídicas, como es el caso que nos ocupa. 

La literatura reconoce la existencia de corrupción al interior
de las empresas particulares, sin embargo,4 la presente ini-
ciativa está focalizada en perfeccionar la legislación para ha-
cer más eficiente el combate a la corrupción; y actualizar la
mirada del Poder Público sobre los hechos de corrupción en
cuanto a su gravedad. Es preciso señalar que: no es casual
que más de dos terceras partes del dinero público en México
tuvieran evaluaciones negativas5 ni tampoco que mientras
más dinero público se ha ejercido, ha sido más desigual nues-
tra sociedad. Lo anterior solo se puede explicar a través de los
procesos de corrupción que minaron el presupuesto de egre-
sos para la federación, y ciertos vicios de las administracio-
nes públicas del pasado. En igualdad de circunstancias se de-
be señalar que: la prevención general del derecho penal
consiste en hacer saber a los habitantes las consecuencias de
los actos ilícitos, por ello, debemos destacar que los hechos
de corrupción se deben conocer como delitos graves, para
que los habitantes conozcan los problemas que implican los
actos de corrupción. 

La Auditoría Superior de la Federación ha detectado algu-
nos de los procedimientos que generan la mayoría de las
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anomalías, dentro de éstas encontramos: (i) procedimientos
judiciales para obtener sentencias millonarias por despidos
injustificados; (ii) la asignación de contratos de obra públi-
ca, el otorgamiento de concesiones; (iii) licitaciones o li-
cencias, la transferencia de recursos públicos a través de
subsidios o programas; y (iv) problemas en la procuración
y administración de justicia.6 La presente iniciativa de re-
formas, como ya se dijo, se ocupará de los fenómenos de
corrupción y se hará por medio de reformas al Código Pe-
nal Federal y al Código Nacional de Procedimientos Pena-
les. Los temas que se abarcan son los siguientes:

A. Exacta aplicación de la norma penal y problemas de
federalismo

El derecho penal es de estricta aplicación, por ello, todos
los componentes esenciales de estas normas jurídicas tie-
nen que estar bien definidos. El artículo 212 del Código
Penal Federal contiene una omisión y un error, a saber: no
contempla a los jueces locales como sujetos activos del de-
lito y menciona a los servidores públicos del extinto Dis-
trito Federal. Es preciso decir que el Congreso de la Unión
no tiene facultades para legislar en materia penal en la Ciu-
dad de México, por ello, lo correcto es eliminar a los ser-
vidores públicos de la actual Ciudad de México. En este
orden de ideas, se propone una reforma al primer pá-
rrafo del artículo 212 del Código Penal Federal, para
quedar como sigue:

B. La corrupción como fenómeno y el derecho penal
como mecanismo de prevención

La corrupción no es un acto exclusivo del derecho penal,
sino un fenómeno que limita el crecimiento económico y
que deforma los cimientos de las instituciones tanto forma-
les como informales.7 De igual manera, la corrupción es un
hecho que, a su vez, genera violencia e irrumpe con la tran-
quilidad de la sociedad. Así, la ley penal tiene como obje-
tivo persuadir a los individuos de cometer delitos y este fin
no puede ser cumplido si solo se dirige a un solo grupo de
individuos o si la norma contiene elementos que, en lugar
de contener supuestos claros, contiene confusas reglas so-
bre quién puede cometer o no el delito.

Por ende, la prohibición que tienen las leyes penales debe
extenderse tanto a particulares como a servidores públicos
y ésta no solo debe estar someramente regulada, sino con-
tener reglas precisas sobre cómo se comete determinado
delito. Así las cosas, en el segundo párrafo del artículo 212
se nos dice que los particulares pueden participar en deli-
tos de corrupción, sin embargo, en el propio artículo 212,
párrafo quinto, así como en artículos subsecuentes del Có-
digo Penal Federal, se menciona que los particulares pue-
den ser responsables ¿Cuál es el problema? La respuesta se
encuentra en un problema técnico de derecho penal, pues
para efectos del procedimiento penal se debe distinguir en-
tre un autor y participe, lo cual en el caso de marras no ocu-
rre porque la norma es poco clara y, por ello, se propone la
modificación al artículo 212, párrafo segundo, para quedar
como sigue:

En el mismo sentido de la propuesta anterior, el artículo
216 del código en comento no remonta una descripción
adecuada para los fines de la norma. En primer lugar, limi-
ta a que el delito se cometa por un grupo o coalición de ser-
vidores públicos, dejando fuera a los particulares; y en se-
gundo lugar, porque no define el elemento normativo
“coaliguen” o define qué es una coalición. La técnica de
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definición antes mencionada se puede apreciar en otros de-
litos8 y sirve para brindar certeza al gobernado. Por tanto,
se propone una modificación y una adición de un párrafo al
artículo 216 para quedar de la siguiente manera:

C. Armonía de las leyes penales 

Los tipos penales en blanco son aquellas descripciones legis-
lativas que se encuentran incompletas para cobrar su sentido
y que requieren del contenido que se encuentra en otra ley
–material y formal-, ya sea penal o no. La técnica legislativa
antes descrita se encuentra justificada a la luz de la jurispru-
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en tan-
to no vulnere ciertas reglas. En el caso de marras, el tipo pe-
nal que se contiene en el artículo 215, fracción XIV, se torna
en una norma ineficaz, puesto que nos remite a una norma
que no cubre todas las hipótesis, tal como lo es: el artículo
243 Bis9 del Código Federal de Procedimientos Penales. Lo
correcto es que la remisión se haga al artículo 362 del Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales10 y al numeral ya ci-
tado. La modificación quedaría como sigue:

La presente iniciativa expuso la necesidad de incorporar
los hechos de corrupción al catálogo de delitos graves. Asi-
mismo, se les considerará de prisión oficiosa. La razón de
lo anterior se encuentra en el concepto de la prevención ge-
neral de la norma penal, como a continuación se expone.

Uno de los grandes dilemas del derecho penal es desentra-
ñar cuál es la función de la prevención general, dicho en
otras palabras: ¿cuál es el propósito de expedir normas pe-
nales? Entre otras funciones, tenemos la prevención gene-
ral y la prevención especial. En esta exposición de motivos
nos referimos a la prevención general. A principio del siglo
XIX predominaban concepciones preventivo-generales, ya
sea de Feuerbach, Filangieri y Bentham en apoyo a ciertas
teorías de Kant.11

Por un lado, existía la exigencia ética de la justicia a través de
la sanción, y por otro, la función de prevención del delito. La
prevención jurídico penal debe impedir la comisión del deli-
to dado el anuncio de la consecuencia,12 puesto que la norma
penal va destinada a todos los ciudadanos y es conocida por
los habitantes. El jurista Wenzel señalaba que la función del
derecho penal es la de expresar de la manera más clara, la vi-
gencia inquebrantable de los valores del Estado y la confor-
mación del juicio ético-social del ciudadano.13

El Estado mexicano tiene un valor fundamental, a saber: su
democracia. Así las cosas, es inexorable reconocer y tutelar a
la democracia como un valor inquebrantable del Estado me-
xicano. Asimismo, la prevención general debe ser más clara
cuando se vulnera la democracia a través de programas so-
ciales, por dos razones: (i) el desvío de los programas socia-
les constituye un delito, por sí mismo, que afecta los recursos
de la Nación; y (ii) utilizar ilícitamente el dinero de la Nación
para descarrilar a la democracia es otra ofensa que prohíben
las normas penales electorales. Por ello, se necesita una re-
forma de prevención general que señale como delito grave las
conductas contenidas en los artículos 7 Fracción VII; 11,
fracción II; 14; y 20, fracción II.

El Poder Legislativo es el encargado de emitir la preven-
ción general y de establecer a través de normas jurídicas
los valores inquebrantables para el Estado. Así las cosas, la
honestidad en el servicio público se constituye como uno
de esos valores inquebrantables del Estado, por ello, se
emite un conjunto de normas jurídicas que previenen a to-
do ciudadano sobre la comisión de hechos de corrupción y
sus consecuencias. Así las cosas, se hace la siguiente pro-
puesta de reformas al Código Nacional de Procedimientos
Penales. 
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Se reforma el artículo 167 del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales:

Análisis Económico

La instrumentalización de dichas reformas no trae apareja-
da una erogación de recursos públicos, puesto que única-
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mente se modifica la descripción legal a efecto de ampliar
el espectro de conductas prohibidas por el legislador.

Los estudios plasmados en la literatura económica develan
que mitigar el fenómeno de la corrupción burocrática pue-
de traer aparejado, a nivel de los hogares, un menor costo
y elevar la eficiencia de las instituciones.14 Por el contra-
rio, tolerar más actos de corrupción desgasta el sistema de
instituciones del país y desacelera el crecimiento, en gene-
ral, como nación.15

Los puntos antes señalados son unísonos con la política de
austeridad, crecimiento y combate a la corrupción del titu-
lar del Ejecutivo federal.

Por todo lo anteriormente expuesto, se pone a considera-
ción de esta Soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 212, párrafos prime-
ro y segundo, 215, fracción XIV, 216 del Código Penal
Federal; y 167 del Código Nacional de Procedimientos
Penales 

Primero. Se reforman y adicionan los artículos 212 en
sus párrafos primero y segundo; 215, fracción XIV; y 216;
del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 212. Para los efectos de este Título y el subse-
cuente, es servidor público toda persona que desempeñe un
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Ad-
ministración Pública Federal centralizada, organismos des-
centralizados, empresas de participación estatal mayorita-
ria, organizaciones y sociedades asimiladas a éstas,
fideicomisos públicos, empresas productivas del Estado,
en los órganos constitucionales autónomos, en el Congreso
de la Unión, o en el Poder Judicial Federal, o que manejen
recursos económicos federales. Las disposiciones conteni-
das en el presente Título son aplicables a los gobernadores
de los estados, a los diputados, a las legislaturas locales, a
los magistrados y jueces de los Tribunales de Justicia Lo-
cales, por la comisión de los delitos previstos en este Títu-
lo, en materia federal.

Se impondrán las mismas sanciones previstas para el deli-
to de que se trate a cualquier persona que participe en la
perpetración de alguno de los delitos previstos en este Tí-
tulo o el subsecuente, sin importar que no tenga la cali-
dad de servidor público de conformidad con las reglas
de participación establecidas en este Código.

...

...

...

...

...

Artículo 215. ...

I. a XIII. …

XIV. Obligar a declarar a las personas que se mencionan
en los artículos 243 bis, del Código Federal de Procedi-
mientos Penales y 362 del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales, acerca de la información obtenida
con motivo del desempeño de su actividad.”

XV. a XVI. ...

...

...

Artículo 216. Cometen el delito de coalición de servidores
públicos, los servidores públicos que se reúnan para to-
mar medidas contrarias a una ley, reglamento u otras dis-
posiciones de carácter general, impedir su ejecución o pa-
ra hacer dimisión de sus puestos con el fin de impedir o
suspender la administración pública en cualquiera de sus
ramas. No cometen este delito los trabajadores que se coa-
liguen en ejercicio de sus derechos constitucionales o que
hagan uso del derecho de huelga. 

Para efectos de este artículo, se entiende por coalición:
la reunión ocasional, habitual o reiterada de hecho de
dos o más servidores públicos, o bien, de un servidor
público o más y uno o más particulares para desplegar
la actividad descrita en el párrafo anterior.

...

Segundo. Se reforma y adiciona el artículo 167 del Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales para quedar como
sigue: 

Artículo 167. Causas de procedencia

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 30 de abril de 2019 / Apéndice II 247



...

...

El juez de control en el ámbito de su competencia ordena-
rá la prisión preventiva oficiosamente en todos los delitos
que señale el artículo 19 constitucional. Así mismo, lo
hará en los casos de delincuencia organizada, homicidio
doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos co-
metidos con medios violentos como armas y explosivos,
así como delitos graves que determine la ley contra la se-
guridad de la Nación, el libre desarrollo de la personalidad
y de la salud. 

...

...

Se consideran delitos graves que ameritan prisión preven-
tiva oficiosa, los previstos en el Código Penal Federal de la
manera siguiente:

I. a XI. ...

XII. Los delitos por hechos de corrupción contem-
plados en los artículos 212, 213, 213 Bis, 214, 215,
216, 217, 217 Bis del Capítulo V Bis, 217 Bis, 217 Ter,
218, 219, 220, 221, 222, 222 Bis, 223 y 224 del Códi-
go Penal Federal.

XIII. Los delitos electorales contenidos en los artículos
7, fracción VII; 11, fracción II; 14; y 20, fracción II, de
la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

...

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Definición utilizada por Transparencia Internacional

2 Mauricio Merino, Wilson Center, México: La Batalla Contra la Co-
rrupción, junio 2015, p. 2

3 Mauricio Merino, Wilson Center, México, 2013

4 http://imco.org.mx/wp-content/uploads/2016/10/2016-Anatomia_
Corrupcion_2-Documento.pdf (consultado en la página 36 el 19 de fe-
brero de 2019)

5 Véase a la Auditoría Superior de la Federación, Coneval o PNUD en
Mauricio Merino (2015)

6 Evaluación de la política de combate a la corrupción, Auditoria Su-
perior de la Federación. Documento relativo a las revisiones 57, 58 y
59 de la Auditoría.

7 Las formales no son otra cosa que reglas y normas que regulan la vi-
da en sociedad, mientras que las informales se hallan en la cultura de
la sociedad. Cf en Álvarez Olivas, Iván Roberto et al. (Coords.), “Cre-
cimiento económico, corrupción e instituciones en México”, Revista
Nóesis, Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, vol. 22, núm. 43,
t.1., enero-junio de 2013, pp. 106-133.

8 Véase el Código Penal de la Ciudad de México, v.g., el artículo 252.
Cuando se cometa algún delito por pandilla, se impondrá una mitad
más de las penas que correspondan por el o los delitos cometidos, a los
que intervengan en su comisión. Se entiende que hay pandilla, cuando
el delito se comete en común por tres o más personas, que se reúnen
ocasional o habitualmente, sin estar organizados con fines delictuosos.

9 Artículo 243 Bis.- No estarán obligados a declarar sobre la informa-
ción que reciban, conozcan o tengan en su poder: I. Los abogados, con-
sultores técnicos y los notarios, respecto de los asuntos en los cuales
hubieran intervenido y tengan información que deban reservarse para
el ejercicio de su profesión; II. Los ministros de cualquier culto, con
motivo de las confesiones que hubieran recibido en ejercicio del mi-
nisterio que presten; III. Los periodistas, respecto de los nombres o las
grabaciones, registros telefónicos, apuntes, archivos documentales y
digitales y todo aquello que de manera directa o indirecta pudiera lle-
var a la identificación de las personas que, con motivo del ejercicio de
su actividad, les proporcionen como información de carácter reserva-
da, en la cual sustenten cualquier publicación o comunicado; IV. Las
personas o servidores públicos que desempeñen cualquier otro empleo,
cargo oficio o profesión, en virtud del cual la ley les reconozca el de-
ber de guardar reserva o secreto profesional, y V. Los médicos ciruja-
nos o especialistas y psicólogos clínicos, respecto de la información
concerniente a la salud de sus pacientes, que conozcan con motivo de
su ejercicio profesional…

10 Artículo 362. Deber de guardar secreto Es inadmisible el testimonio
de personas que respecto del objeto de su declaración, tengan el deber
de guardar secreto con motivo del conocimiento que tengan de los he-
chos en razón del oficio o profesión, tales como ministros religiosos,
abogados, visitadores de derechos humanos, médicos, psicólogos, far-
macéuticos y enfermeros, así como los funcionarios públicos sobre in-
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formación que no es susceptible de divulgación según las leyes de la
materia. No obstante, estas personas no podrán negar su testimonio
cuando sean liberadas por el interesado del deber de guardar secreto.

11 Santiago Mir Puig, Ponencia presentada al seminario sobre “Pena y
Prevención” celebrado en junio de 1985, en la Universidad Autónoma
de Barcelona. 

12 Ídem 

13 Ídem

14 Álvarez Olivas, 

15 Idem.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados, a 26 de fe-
brero de 2019.— Diputada María de los Dolores Padierna Luna
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y LEY DEL
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes Federal del Trabajo, y del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, suscrita por
las diputadas María Teresa López Pérez, Verónica Ramos
Cruz y Katia Alejandra Castillo Lozano, del Grupo Parla-
mentario de Morena

Las suscritas, diputadas María Teresa López Pérez, Veró-
nica Ramos Cruz y Katia Alejandra Castillo Lozano del
Grupo Parlamentario de Morena y de la LXIV Legislatu-
ra del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
ten a consideración del pleno de esta soberanía el pre-
sente proyecto de decreto que reforma y adiciona la Ley
Federal del Trabajo y la Ley del Instituto Nacional del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores,
con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El trabajo doméstico que por sus características sociales, es
una actividad considerada primordialmente para mujeres,
circunda varias formas de discriminación, además de los
contextos sociales, familiares, económicas y culturales,
propiamente al referirnos a situaciones sobre derechos hu-
manos de las mujeres, que ante el establecimiento de orga-
nismos encargados de su protección y defensa, aunado a
los movimientos de la sociedad civil organizada toman un
auge, que trae como consecuencia el empoderamiento de
grupos social e históricamente segregados, como es el de
las mujeres.1

Las condiciones laborales de las y los trabajadores del ho-
gar o domésticos presentan una precariedad derivada de las
adversas condiciones que se generan por la naturaleza de
su función, ya que al no laborar para una unidad económi-
ca no producen riqueza y no pueden gozar dé los derechos
como el reparto de utilidades entre otros.

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 331 define a los
trabajadores domésticos como “los que prestan los servi-
cios de aseo, asistencia y demás propios o inherentes al ho-
gar de una persona o familia.

La necesidad de regular las relaciones de trabajo de los tra-
bajadores domésticos surgió como un imperativo en el
marco del constitucionalismo social del que México fue
pionero en el orbe.

En este tenor, la iniciativa por la que se formuló la Ley Fe-
deral del Trabajo vigente de 1970 determinaba el carácter
especial de los trabajadores domésticos, la cual aducía que
“las modificaciones que se hacen al capítulo de la legisla-
ción vigente tienen por objeto dar a estos trabajadores el
rango que les corresponde en la vida social: la denomina-
ción de domésticos, que es una supervivencia de su condi-
ción al margen de las leyes, se substituye por la de “traba-
jadores domésticos”, pues es indudable que estamos en
presencia de auténticos trabajadores, tal como lo dispone el
artículo 123, Apartado A de la Constitución. En conse-
cuencia, de la misma manera que se habla de los trabaja-
dores deportistas, artistas, etc., se juzgó conveniente darles
la denominación que constitucionalmente les corresponda.

Después de definir a los trabajadores domésticos, como
aquéllos que prestan los servicios de aseo, asistencia y de-
más propios o inherentes al hogar de una persona o fami-
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lia, el artículo 332 excluye a los trabajadores que prestan
servicios semejantes en hoteles, casas de asistencia, restau-
rantes, hospitales, internados y otros establecimientos aná-
logos y a los porteros y veladores tanto de los estableci-
mientos mencionados o de los edificios de departamentos
y oficinas…Las disposiciones más importantes, que ya se
encuentran en la ley en vigor, son las siguientes: los traba-
jadores domésticos deberán disfrutar de reposos suficientes
para tomar sus alimentos y de un descanso durante la no-
che que corresponda a las exigencias del sueño. El salario,
de conformidad con lo dispuesto en la ley vigente, deberá
fijarse por las Comisiones Regionales como salario míni-
mo, profesional, a cuyo efecto se tomarán en consideración
las zonas económicas en que se hubiese dividido la Repú-
blica por la Comisión Nacional, pero las Comisiones Re-
gionales podrán hacer dentro de ellas las subdivisiones que
juzguen conveniente.

Se conservan las normas que contienen las obligaciones
del patrón y del trabajador doméstico y se determinan las
reglas para la rescisión y terminación de las relaciones de
trabajo”.

En este sentido, a lo largo del periodo histórico del Méxi-
co posrevolucionario, los trabajadores domésticos han fi-
gurado en el derecho laboral, pero debe reconocerse que
los accesos a sus derechos aún conservan muchas limita-
ciones, en buena medida por su exclusión en el sentido de
encontrarse en la categoría de los trabajos especiales.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía, en México, según la Encuesta Nacional de Ocupa-
ción y Empleo, para el primer trimestre de 2017, hay 2 mi-
llones 480 mil 466 personas ocupadas en trabajo doméstico
remunerado, cifra que representa 4.8 por ciento del total de
ocupados, y nueve de cada diez son mujeres.2 Las trabaja-
doras del hogar han sido históricamente objeto de discri-
minación estructural. Esto se debe a que enfrentan obstá-
culos para ejercer sus derechos a partir, sobre todo, de la
naturaleza misma del tipo de empleo. La mayor parte de la
sociedad no considera al trabajo del hogar como una ocu-
pación “real”, sino como parte de las actividades “norma-
les” o “naturales” de las mujeres. Por ello, éste es un sec-
tor particularmente invisible y estigmatizado.

Las condiciones que las trabajadoras del hogar enfrentan en
el empleo son difíciles. Nuestras leyes permiten que trabajen
jornadas hasta de doce horas sin derechos laborales ni segu-
ridad social, sin contrato, sin garantías de pensión y sin posi-
bilidad de ahorro, entre otras. Esta situación interactúa, ade-

más, con la diversidad de arreglos laborales (“de planta”, por
días, por horas, eventuales). Ante la ausencia de normas que
garanticen sus derechos, las trabajadoras del hogar se en-
cuentran en una grave situación de vulnerabilidad.3

De esta manera el trabajo doméstico representa la actividad
a la que se dedican más de millón y medio de mujeres. Es-
ta labor es definida como el conjunto de actividades que se
realizan en todos los hogares de manera cotidiana y que ga-
rantizan el bienestar y el desarrollo de los integrantes de la
familia. Este tipo de trabajo contempla actividades para el
mantenimiento del hogar, tales como la elaboración de ali-
mentos, cuidados de higiene, cuidado de la salud, atención
a niños y niñas y a personas enfermas y ancianas. Todas es-
tas actividades trascienden en el equilibrio emocional-afec-
tivo, así como en la socialización de los individuos.

También a nivel global, se observa que, en ambos grupos,
se reduce en los extremos del periodo, casi en el mismo nú-
mero de puntos porcentuales, los valores para quienes per-
ciben menos de dos salarios mínimos, pasando de 54 a 37
por ciento para la población total ocupada, y de 88 a 68 por
ciento para quienes se ocupan en trabajo doméstico. En el
siguiente gráfico se observan igualmente los valores por-
centuales de quienes reciben menos de dos salarios míni-
mos en uno y otro grupo en relación con el sexo. A este res-
pecto, destaca una mayor reducción en puntos porcentuales
(20) en el grupo de mujeres ocupadas en trabajo doméstico
respecto al total de mujeres en la población ocupada total
(14 puntos porcentuales).4

Esta iniciativa propone establecer básicamente los derechos
de las y los trabajadores domésticos para la cotizar en el Ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-
res (Infonavit), el tiempo de su jornada laboral y descansos
especiales, toda vez que, en el caso de su derecho a la segu-
ridad social ha sido atendido por las sendas iniciativas pre-
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sentadas en la presente legislatura por las diputadas Lorena
Villavicencio Ayala y Anilú Ingram Vallines.

La iniciativa que se propone en esta ocasión atiende a la
reivindicación del respeto a los derechos humanos de los
trabajadores domésticos, puntualizando la obligación de
los patrones de otorgar y recibir un trato digno que debe
imperar en una relación laboral, luchando en contra de la
discriminación y el abuso en todas sus formas. Por ello, se
pretende establecer como obligación el respeto a sus dere-
chos humanos que versan sobre su identidad cultural. De la
misma manera se establece la obligación al patrón de abs-
tenerse de todo maltrato físico, verbal y emocional que
atente contra su dignidad como persona.

Otro aspecto importante que se pretende regular, es el de la
prestación de servicio por hora; ello en atención a la utili-
dad requerida del servicio, ya que puede considerarse que
el trabajador o trabajadora doméstica realice su labor en un
tiempo convenido, por lo cual se propone que en esta mo-
dalidad serán determinadas por medio de un contrato. Lo
anterior se propone como una medida compensatoria para
que las y los trabajadores domésticos puedan acudir entre
otras cosas, a capacitarse, iniciar, continuar y concluir su
educación básica en algún centro educativo oficial. Otro
motivo por el cual se plantea esa modalidad en la jornada
del trabajo, es de que unos trabajadores pueden laborar pa-
ra otro patrón, ya que la dinámica económica, ha provoca-
do que los servicios para el trabajo en los hogares sean re-
currentes no solo para las familias de mayor nivel
económico, sino de otras personas con ingresos cercanos a
la media e incluso por debajo de esta. El trabajo por hora
nunca podrá pagarse en menor cantidad que la establecida
para el salario mínimo, por ello se precisa en esta propues-
ta que el acuerdo fijado deberá establecerse sin perjuicio
de las demás condiciones y prestaciones que conceda es-
ta ley, es decir, cuando un trabajador o una trabajadora
pacte laborar una hora, el pago por su servicio no podrá
ser inferior al del salario mínimo para una jornada labo-
ral completa.

Asimismo, se propone establecer permiso laboral por due-
lo consistentes en días de permiso pagados cuando un hijo,
los padres o el cónyuge del trabajador fallece, teniendo de-
recho a este tipo de permiso todos los trabajadores y traba-
jadoras que, al momento de la muerte de un hijo, de uno de
sus padres o de su cónyuge, estén con contrato a plazo fijo
o indefinido, sin importar el tiempo que lleven desempe-
ñándose en el lugar.

Por otra parte, se propone plasmar el derecho que tiene que
ver con los gastos funerarios del trabajador, en donde en
caso de muerte el patrón estará obligado a pagar el costo de
traslado de los restos mortales a el lugar de origen, aten-
diendo a las costumbres culturales de la etnia a la que per-
tenezca el trabajador.

En cuanto a la obligación de los patrones a proporcionar vi-
vienda, se propone que el trabajador doméstico por minis-
terio de ley pueda cotizar en el Infonavit para poder tener
derecho a un crédito hipotecario, toda vez de que en la ac-
tualidad muchos trabajadores domésticos realizan sus la-
bores sin habitar en las viviendas de sus patrones, por lo
que, al enterar las cuotas al instituto, los patrones podrán
cumplir con el mandato constitucional de proporcionar vi-
vienda. No se omite mencionar, que, si bien es cierto que
ya la misma ley establece la obligación del patrón de pro-
porcionar vivienda, no menos cierto es que en la fracción
XII del artículo 123 de nuestro código fundamental, se es-
tablece el cumplimiento de esta obligación mediante las
aportaciones patronales al fondo nacional de vivienda, por
lo que la propuesta no contraviene la carta magna. 

No se omite proponer en esta iniciativa, un artículo transi-
torio para que el Infonavit cuente con un tiempo de gracia
para que diseñe un instrumento administrativo que facilite
el pago de las aportaciones de los patrones para el fondo de
vivienda, ya que ello ayudará en gran medida a cumplir
con la obligación impuestas al patrón, lo cual no deberá
verse como una carga administrativa a las personas que
contratan los servicios para el hogar, sino como una contri-
bución a la justicia social en la que las y los trabajadores
domésticos alcancen su anhelo de poseer un patrimonio
propio que puedan heredar a sus hijos.

Si bien es cierto que el Infonavit ha implementado progra-
mas piloto para atender la demanda a una vivienda digna
para los trabajadores domésticos, no menos cierto es que
este derecho debe plasmarse en la ley para que no quede a
la discreción de la administración del instituto de poderse
suprimir en cualquier momento. 

Por lo expuesto, se somete a consideración de la asamblea
la presente iniciativa con proyecto de
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Decreto se reforma el artículo 146; se adiciona un pá-
rrafo segundo al artículo 331; se adiciona un párrafo
segundo al artículo 333; se reforma la fracción II y se
adiciona la fracción IV al artículo 337; se reforma el ar-
tículo 339 de la Ley Federal del Trabajo y se adiciona el
artículo 29 Quintus a la Ley del Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores

Primero. Se reforma el artículo 146; se adiciona un párra-
fo segundo al artículo 331; se adiciona un párrafo segundo
al artículo 333; se reforma la fracción II y se adiciona la
fracción IV al artículo 337; y se reforma el artículo 339 de
la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 146. Los patrones estarán obligados a pagar
las aportaciones a que se refiere el Artículo 136 de esta
ley por lo que toca a los trabajadores domésticos.

Artículo 331. …

Las condiciones de trabajo de estos trabajadores se re-
girán por lo dispuesto en el artículo 17 debiendo hacer-
se constar por escrito como lo disponen los artículos 24
y 25 de esta ley.

Artículo 333. …

En caso de muerte de cónyuge, padre o madre e hijo, el
trabajador contará con permiso de tres días.

El trabajador y el patrón fijarán la duración de la jor-
nada de trabajo, sin que pueda exceder la máxima que
fija esta ley, estableciendo el acuerdo en el contrato res-
pectivo sin perjuicio de las demás condiciones y presta-
ciones que conceda esta ley.

Artículo 337. Los patrones tienen las obligaciones espe-
ciales siguientes:

I. …

II. Proporcionar al trabajador habitación cómoda e hi-
giénica, alimentación sana y suficiente y condiciones de
trabajo que aseguren la vida y la salud. El patrón po-
drá cumplir con la obligación de proporcionar habi-
tación cómoda e higiénica pagando las aportaciones
a las que se refiere el artículo 136 de esta ley;

…

IV. Respetar la identidad cultural del trabajador do-
méstico indígena, su lengua, sus costumbres, su ropa,
su participación en actividades comunitarias.

Artículo 339. En caso de muerte del trabajador el patrón
sufragará los gastos del sepelio y, en su caso cubrirá el
costo del traslado de sus restos mortales a su lugar de
origen.

Segundo. Se adiciona el artículo 29 Quintus a la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores para quedar como sigue:

Artículo 29 Quintus.

Es obligación del patrón pagar las aportaciones por ca-
da trabajador doméstico a los que se refiere el artículo
331 de la Ley Federal del Trabajo mientras exista la re-
lación laboral y subsistirá hasta que se presente el avi-
so de baja correspondiente.

El patrón deberá expedir y entregar, semanal o quince-
nalmente, a cada trabajador doméstico constancia es-
crita del número de días trabajados y del salario perci-
bido, conforme a los períodos de pago establecidos,
tratándose de patrones que contraten permanentemen-
te o esporádicamente a dichos trabajadores.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores, contará con noventa días a partir de
la entrada en vigor del presente decreto para instrumentar
un mecanismo para el cumplimiento del párrafo segundo
del artículo 29 Quintus de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores de este 
decreto.

Notas

1 Cámara de Diputados, CELIG, Trabajadoras del hogar, Panorama ge-
neral y Cifras, México, 2019.

2 Consultado en 
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http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/domesti-
co2017_Nal.pdf

3 Cámara de Diputados, CELIG, Trabajadoras del hogar, obra citada.

4 Ídem.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2019.—
Diputadas: María Teresa López Pérez, Verónica Ramos Cruz y Katia
Alejandra Castillo Lozano (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen, y a la Comisión de Vivienda, para 
opinión.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la
diputada Antonia Natividad Díaz Jiménez e integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN

Los suscritos, diputada Antonia Natividad Díaz Jiménez y
diputados así como diputadas del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, de la LXIV Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1,
fracción I; 76, numeral 1, fracción II; 77, numeral 3, y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa que
reforma la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de identidad personal, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en el artículo 130 establece que los actos del estado civil de
las personas son de la exclusiva competencia de las autori-
dades administrativas en los términos que establezcan las
leyes, y tendrán la fuerza y validez que éstas les atribuyan.

El artículo 121, fracción IV, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, establece que en cada esta-
do de la federación se dará entera fe y crédito a los actos

públicos y registros de los otros estados. Agrega, que el
Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, pres-
cribirá la manera de probar dichos actos y registros, y el
efecto de ellos; al respecto, los actos del estado civil ajus-
tados a las leyes de un estado, tendrán validez en los otros.

El Estado mexicano ha celebrado y aprobado en la esfera
internacional, diversos tratados, acuerdos y documentos
vinculatorios que protegen el derecho a la identidad, tales
como:

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos.

b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

c) Convención Americana sobre Derechos Humanos.

d) Convención sobre los Derechos del Niño.

e) Primera Conferencia Regional Latinoamericana so-
bre el Derecho a la Identidad y el Registro Universal de
Nacimiento.

f) Segunda Conferencia Regional Latinoamericana so-
bre el Derecho a la Identidad y el Registro Universal de
Nacimiento.

g) Los acuerdos emitidos en el marco de la Conferencia
Internacional sobre la Población y el Desarrollo.

h) Los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

i) Convención sobre el Estatuto de los Apátridas.

Dichos instrumentos jurídicos establecen, entre otros prin-
cipios, el interés superior de las personas a tener un regis-
tro de nacimiento, contar con una nacionalidad y el dere-
cho a tener una identidad.

Es obligación y responsabilidad del Estado, registrar a ca-
da una de las personas que integran la población del país,
con los datos que permitan certificar y acreditar fehacien-
temente su identidad, de conformidad con el artículo 36 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y lo señalado en la Ley General de Población, así como en
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

El Registro Civil es una institución de carácter público y de
interés social establecida y regulada por la ley, funciona
bajo un sistema de publicidad a cargo de funcionarios de-
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nominados oficiales del Registro Civil, con el objeto de re-
gistrar los actos del estado civil de las personas, mediante
la inscripción de dichos actos en libros especiales o bases
de datos. El titular de cada Registro Civil tiene la facultad
de expedir a las personas que los soliciten, el testimonio
fiel; autorizado y certificado de las propias actas como ins-
trumento de prueba respecto de los actos a que se refiere.

El Registro Civil constituye la institución fundamental pa-
ra garantizar el derecho a la identidad, al ser la institución
que otorga, mediante el registro de nacimiento, la identidad
constituida por un nombre, una nacionalidad y una filia-
ción de cada mexicano, reconociendo así su derecho a con-
tar con una identidad legal y personalidad jurídica.

La Ley General de Población en su artículo 85, determina
que la Secretaría de Gobernación tiene a su cargo el regis-
tro y la acreditación de la identidad de todas las personas
residentes en el país y de los nacionales que residan en el
extranjero, asimismo establece en el artículo 86 que el Re-
gistro Nacional de Población tiene como finalidad registrar
a cada una de las personas que integran la población del pa-
ís, con los datos que permitan certificar y acreditar feha-
cientemente su identidad.

Para tales acciones, la Secretaría de Gobernación tiene la
facultad de establecer las normas, métodos y procedimien-
tos técnicos del Registro Nacional de Población. Además
de coordinar los métodos de identificación y registro de las
dependencias de la administración pública federal y de las
autoridades estatales mediante el convenio suscrito con la
Secretaría de Gobernación.

Con fecha 30 de junio de 1997, se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación, el acuerdo mediante el cual se da a
conocer el Programa para el Establecimiento del Registro
Nacional de Ciudadanos y la Expedición de la Cédula de
Identidad Ciudadana, el cual señala al Registro Civil, como
la institución que constituye el eje fundamental que sopor-
ta la integración y actualización del Registro Nacional de
Población, en virtud de su responsabilidad constitucional
en materia de inscripción de los actos del estado civil de las
personas y, consecuentemente, de la fe pública que le es 
inmanente.

En dicho acuerdo se describe el panorama general del re-
gistro civil en nuestro país, el cual dio como resultado la
implementación del Programa de Modernización Integral
del Registro Civil (PMIRC).

El Plan Nacional de Desarrollo del gobierno que acaba de
fenecer 2013-2018 en el apartado México Incluyente, de-
termina una de las metas es el de Garantizar y acreditar fe-
hacientemente la identidad de las personas, cuya línea de
acción será: “…impulsar la modernización de los Registros
Civiles, toda vez que constituyen un portal de derechos
cuando es gratuito y oportuno…”.

Adicionalmente a lo ya señalado para que nuestro País,
cumpla de manera satisfactoria el garantizar el derecho hu-
mano a la identidad, es necesario que por los servicios que
otorga el Estado en sus tres órdenes de gobierno garanticen
de manera fehaciente dicho derecho humano.

Teniendo en cuenta que el artículo 1o. de la Constitución
federal señala la obligación de todas las autoridades en el
ámbito de sus competencias a promover, respetar, proteger
y garantizar los derechos humanos conforme a los princi-
pios de universalidad, interdependencia, invisibilidad y
progresividad.

La suprema corte ha sostenido en reiteradas ocasiones, que
la ampliación de derechos fundamentales por entes distin-
tos al revisor es jurídicamente posible en la medida que se
altere su núcleo o contenido esencial.

…Acción de inconstitucionalidad 87/2015, página 45.
Ver también tesis aislada 1ª.CXXII/2017 emitida por la
Primera Sala, con rubro y texto: “Derechos económicos
sociales y culturales. Deberes que generan al Estado.
Tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como
diversos tratados internacionales en la materia, han es-
tablecido que los derechos económicos, sociales y cul-
turales generan tres tipos de deberes para el Estado: 1)
proteger el núcleo esencial del derecho; 2) realizar pro-
gresivamente el alcance del derecho; y, 3) no adoptar in-
justificadamente medidas regresivas”. Visible en el Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima
Época, Libro 46, Tomo 1, septiembre de dos mil dieci-
siete, registro 2015131, página 218…”

De tal manera que la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción ha validado que un poder legislativo pueda desarrollar
o incluso ampliar el contenido de un derecho humano, tal
ampliación o potenciación no representa una alteración del
parámetro, sino una materialización del principio de pro-
gresividad de los derechos humanos previstos en el párra-
fo tercero del artículo 1o. constitucional.
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Tesis de jurisprudencia 2ª.CXXVII/2015 (10ª) emitida
por la Segunda Sala, de rubro y texto: “Principio de
progresividad de los derechos humanos. Su naturale-
za y función en el Estado mexicano. El principio de
progresividad que rige en materia de los derechos hu-
manos implica tanto gradualidad como progreso. La
gradualidad se refiere a que, generalmente, la efectivi-
dad de los derechos humanos no se logra de manera in-
mediata, sino que conlleva todo un proceso que supone
definir metas a corto, mediano y largo plazo. Por su par-
te, el progreso implica que el disfrute de los derechos
siempre debe mejorar. En tal sentido, el principio de
progresividad de los derechos humanos se relaciona no
sólo con la prohibición de regresividad del disfrute de
los derechos fundamentales, sino también con la obliga-
ción positiva de promoverlos de manera progresiva y
gradual, pues como lo señaló el Constituyente Perma-
nente, el Estado mexicano tiene el mandato constitucio-
nal de realizar todos los cambios y transformaciones ne-
cesarias en la estructura económica, social, política y
cultural del país, de manera que se garantice que todas
las personas puedan disfrutar de sus derechos humanos.
Por tanto, el principio aludido exige a todas las autori-
dades del Estado mexicano, en el ámbito de su compe-
tencia, incrementar el grado de tutela en la promoción,
respeto, protección y garantía de los derechos humanos
y también les impide, en virtud de su expresión de no re-
gresividad, adoptar medidas que sin plena justificación
constitucional disminuyan el nivel de la protección a los
derechos humanos de quienes se someten al orden jurí-
dico del Estado mexicano”. Visible en el Semanario Ju-
dicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Li-
bro 24, Tomo II, noviembre de dos mil quince, registro
2010361, página 1298.

Por lo tanto, una vez que ha dado inicio a la modernización
del Registro Civil se requiere de una reforma de gran mag-
nitud que permita acceder de manera gratuita a la presta-
ción de los servicios registrales que proporcionan a la so-
ciedad en su conjunto, ya que la misma cuenta con
información que permite certificar fehacientemente la
identidad de las personas.

Por consiguiente, la presente iniciativa permite acercar y
facilitar los servicios de gobierno a los mexicanos, cuando
se trate de la expedición de la actas de nacimiento de ma-
nera gratuita, de esta manera se podrán potencializar otros
derechos fundamentales contenidos en la Carta Magna co-
mo son el de la educación, salud, vivienda, entre otros.

En suma, considero que en el contexto geográfico y so-
cioeconómico en el que se desenvuelve un enorme por-
centaje de la población puede resultar beneficiado por
esta iniciativa, ya que tiene como premisa fundamental
que la expedición de las actas de nacimiento sea gratui-
to, accesible e inmediato; de lo contrario no sólo se des-
conoce el propósito del artículo 4o. constitucional, sino
que invisibiliza los obstáculos y los riesgos a los que se
enfrentan muchos mexicanos, reproduciendo la bre-
cha de desigualdad.

Por las consideraciones expuestas, es que se somete a la
consideración de esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto que reforma el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma, el párrafo octavo vigente del
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 4o. …

…

…

…

…

…

…

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser regis-
trado de manera inmediata a su nacimiento. El Estado
garantizará el cumplimiento de estos derechos. La au-
toridad competente expedirá gratuitamente las copias
certificadas del acta de registro de nacimiento, en cual-
quier momento cuando así lo requieran las personas.

…

…

…

…
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…

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, en Ciudad de México, a 28 de febre-
ro de 2019.— Diputada Antonia Natividad Díaz Jiménez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Reginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamen-
tario del PT

El suscrito, diputado a la LXIV Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo que dispone en el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como los artículos 6, numeral 1, fracción I y 77,
ambos del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 4 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo la 
siguiente

Exposición de Motivos

Los derechos humanos son imprescriptibles, inalienables,
indivisibles, interdependientes, integrales, absolutos y uni-
versales; atribuidos directamente por las normas jurídicas a
todas las personas. Estos son constitutivos de los bienes
primarios socialmente reconocidos como elementos bási-
cos de la dignidad humana, y comprenden al conjunto de
derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales
y ambientales. Las pretensiones constitutivas de los dere-
chos humanos están fundamentadas por el Derecho Inter-
nacional de Derechos Humanos (DIDH).

Los derechos humanos son exigencias éticas justificadas
que deben ser protegidas eficazmente por el aparato jurídi-

co. El que sean exigencias éticas justificadas implica que
haya una relación jurídica donde se especifique con clari-
dad quién tiene el derecho, quién la obligación y cuál es el
contenido de la misma para poder hacerlos efectivos; a di-
ferencia de otro tipo de derechos, a todo derecho humano
siempre corresponde una obligación (Serrano y Vázquez,
2015).

Las características de justificación ética y especial relevan-
cia conllevan a la necesidad de que sean reconocidos y ga-
rantizados por el aparato jurídico, de lo contrario sólo ten-
drían la fuerza moral proveniente del orden normativo
moral, pero no habría una eficaz garantía de los mismos
(Serrano y Vázquez, 2015).

Por ello debemos pensar a los derechos humanos como de-
rechos positivos. Desde el positivismo crítico y la filosofía
jurídica –mediante exponentes como Luigi Ferrajoli o Nor-
berto Bobbio– se dicta que la declaración de los derechos
y su inserción dentro de un marco jurídico los vuelve posi-
tivados, lo que garantiza su existencia (Serrano y Vázquez,
2015). Una vez que estos ya han entrado al sistema jurídi-
co positivo, la problemática ya es otra –cómo hacerlos efi-
cientes o efectivos–, pero la fundamentación ya no lo es.
Esta es la razón por la que se vuelve imperante plasmarlos,
en todas sus formas y acepciones, en el marco jurídico me-
xicano, específicamente en la Constitución. 

A lo largo de nuestra Constitución podemos encontrar
comprendidos los derechos humanos, y no exclusivamente
en un solo artículo; estos se manifiestan, como derechos
fundamentales, a lo largo de toda ella. Las obligaciones del
Estado mexicano comprendidas en el artículo 1o. implican
una doble obligación: respetar los derechos y garantizar su
libre y pleno ejercicio a todas las personas sin ninguna dis-
criminación; a partir de lo cual se instrumentan en el resto
del cuerpo institucional, junto con demás normativas jurí-
dicas. Sin embargo, la mayoría se encuentra en el primer
capítulo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos (CPEUM) –de los Derechos Humanos y sus
Garantías– que comprende los primeros 29 artículos.

En particular, el artículo 4o. constitucional da cabida a
algunos de los derechos más fundamentales de las y los
mexicanos. Este define, normativamente, el estado ideal
de la sociedad. Su contenido es fundamental para la con-
ducción de la política y de las políticas públicas de nues-
tro país, puesto que establece los parámetros bajo los
cuales se conducirá la administración pública, en aras de
erradicar los problemas que se manifiestan en la socie-
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dad y construir un camino hacia el bienestar pleno de las
y los mexicanos. 

En el artículo 4 se establece la igualdad de género, el dere-
cho a la salud, a la alimentación nutritiva, a un medio am-
biente sano, a una vivienda digna y decorosa, el interés su-
perior de la niñez, el derecho a la cultura, a los bienes y
servicios que provee el Estado, e incluso al deporte. Es de-
cir, en este artículo tienen cabida unos de los derechos hu-
manos más importantes, que deben permitir a las personas
vivir digna y plenamente.

A este artículo se le han incorporado lineamientos precisa-
mente con miras a alcanzar una sociedad más justa y unos
parámetros establecidos por el Estado para garantizarla.
Por ejemplo, en 2011 se incorporó el derecho a la planifi-
cación familiar; en 2012 se agregó el derecho al medio am-
biente sano y la obligación del Estado de garantizarlo. Así,
las reformas hechas a este artículo, se han configurado co-
mo una manera de concretar las estrategias, políticas pú-
blicas y programas que el Estado habrá de implementar pa-
ra poder garantizar los derechos de los y las mexicanas,
procurarles una vida digna y salvaguardar su bienestar.

Sin embargo, las actuales circunstancias del país han deri-
vado en lo que se podría considerar una crisis de derechos.
Los derechos más básicos –como el derecho a la vida– no
están siendo salvaguardados por el Estado, y muchos y mu-
chas mexicanas están siendo víctimas de la violencia, de la
pobreza, de la desigualdad, de la falta de oportunidades;
por mencionar algunas complicaciones.

Las estrategias diseñadas –entre las que se encuentran los
programas sociales– por la Cuarta Transformación están
planteadas con miras a poder resolver estas circunstancias
y permitir a las personas que en este país viven hacerlo dig-
na y seguramente. En particular, los tres programas socia-
les que propuso el Presidente Andrés Manuel López Obra-
dor, son producto de la identificación de tres necesidades
específicas de nuestro país, enfocada en tres sectores alta-
mente vulnerables: los adultos mayores, los jóvenes y las
personas con discapacidad.

Estos tres programas sociales son mecanismos para garan-
tizar el acceso a sus derechos a tres grupos poblacionales
vulnerables, que, con el tiempo, permitirán que dicha vul-
nerabilidad disminuya y eventualmente se erradique. En
los tres programas sociales se procura el acceso a derechos
que ya existen y que no están siendo garantizados. Los tres

programas sociales a los que esta iniciativa se refiere de-
ben, por lo tanto, reconocerse como derechos, y ser plas-
mados en la Constitución a manera de lineamiento jurídico
universal e irreductible.

Las políticas sociales en nuestro país tienen formalmente
su origen y sustento en la Constitución de 1917. Desde en-
tonces la política social y sus programas respectivos se mo-
difican sexenalmente a través de los planes nacionales de
desarrollo y anualmente mediante la aplicación de progra-
mas sociales plasmados en el Presupuesto de Egresos de la
Federación. Sin embargo, los programas sociales no han,
hasta ahora, formado parte de una estrategia global de po-
lítica social. Más bien, las acciones adoptadas se han cons-
tituido en políticas de control y clientelismo político, por lo
que no han sido compatibles con el abatimiento real de la
pobreza (Velázquez, 2012).

Para que los programas sociales puedan considerarse como
una estrategia completa e integral, deben institucionalizar-
se y contemplarse a largo plazo, no como mecanismos po-
pulistas y electoreros que se renueven cada seis años; y hay
que comenzar con los tres programas sociales prioritarios
de esta nueva administración.

En primer lugar, el acceso a capacitaciones y con ello a la
entrada al mundo laboral para los jóvenes debe garantizar-
se constitucionalmente; y el que gobierne lo facilite, ac-
tualmente lo hace mediante las becas que otorga el progra-
ma Jóvenes Construyendo el Futuro, sin embargo, es
necesario plasmar en la Constitución el acceso a ese dere-
cho para poder garantizar, a lo largo del tiempo, su pleno
desarrollo y bienestar, mismos que, según la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos (CNDH) son derechos de
la juventud.

Desafortunadamente, la configuración del modelo neolibe-
ral económico, ha derivado en circunstancias actuales que
restringen el acceso a trabajos dignos para las generaciones
más jóvenes de nuestro país. Los empleos se caracterizan
por estar mal remunerados y por incluso carecer de las
prestaciones de ley más básicas. A los jóvenes de nuestro
país se les está negando el derecho humano básico de tener
una vida digna, el derecho al trabajo; mismo que buscaría
garantizar la vida digna, seguridad económica y material,
alimentación, salud y vivienda. Por ello, las becas de Jóve-
nes Construyendo el Futuro, les proveen de un impulso que
contrarresta la deuda que con ellos tenemos las generacio-
nes anteriores.
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En segundo lugar, según la CNDH, “el Estado se encuen-
tra obligado a establecer todas las acciones necesarias para
promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de los de-
rechos humanos de las personas con discapacidad, asegu-
rando su plena inclusión a la sociedad en un marco de res-
peto, igualdad y equiparación de oportunidades,
respetando en todo momento su dignidad”. Las personas
con discapacidad en México han sido de los sectores vul-
nerables más olvidados; por lo que el Programa para la
Atención a Personas con Discapacidad se presenta como
uno de los primeros pasos para resolver la falta, que se exa-
cerba en personas pobres. Es necesario, sin embargo, que
esta acción se plasme en la Constitución como un derecho
inalienable de las personas con discapacidad, y así tras-
cienda su carácter potencialmente temporal y el retroceso
en justicia que esto implicaría.

Finalmente, las personas de 60 años y más son titulares de
los derechos humanos reconocidos en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y de los ordena-
mientos jurídicos que de ella se derivan. El Estado mexi-
cano, como autoridad garante de los mismos, debe generar
mecanismos que garanticen que planes, programas, políti-
cas públicas y cualquier trabajo que se realice para el ple-
no ejercicio de los derechos humanos de las personas adul-
tas mayores, atiendan a ciertos principios rectores; como
son la igualdad de oportunidades, la participación, el dere-
cho a cuidados, la autorrealización, la dignidad, el acceso a
la justicia, el enfoque de derechos y calidad de vida, y el
enfoque de ciclo de vida y visión prospectiva, entre otros.
El Programa Pensión para Adultos Mayores responde a
la salvaguarda de estos derechos y demuestra la intención
del gobierno de protegerles, pero es menester plasmar el
acceso a este derecho en la Constitución, para garantizar su
permanencia.

En el Partido del Trabajo estamos convencidos de que el
Estado debe asegurarse de garantizar los derechos huma-
nos de todas las personas; y es por ello que instrumentar es-
tos –ahora– programas sociales en un órgano regulador co-
mo es la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, permitirá que más que una acción afirmativa,
se implementen como garantía ineludible para las y los 
mexicanos. 

De tal suerte, presentamos la siguiente iniciativa con 
proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se adiciona un párrafo decimotercero, de-
cimocuarto y decimoquinto, al artículo 4o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

Artículo 4o. …

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Los y las jóvenes tienen derecho a desarrollar sus capa-
cidades y a acceder a espacios propicios para ello; el Es-
tado brindará, mediante los programas sociales corres-
pondientes, los recursos y mecanismos destinados a este
fin.

Las personas con discapacidad tienen derecho a recibir
por parte del Estado un recurso fijo destinado a la pro-
curación de su bienestar.

Las personas adultas mayores tendrán derecho a reci-
bir, por parte del Estado, una pensión para la vejez. 

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que
se opongan al presente ordenamiento.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2019.— Dipu-
tado Reginaldo Sandoval Flores (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL
CONSUMIDOR, Y LEY FEDERAL PARA

PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS 
COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 22 de la
Ley Federal para prevenir y sancionar los Delitos cometi-
dos en materia de Hidrocarburos y 24 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo de la diputada Olga Pa-
tricia Sosa Ruiz, del Grupo Parlamentario del PES

La suscrita, Olga Patricia Sosa Ruiz, diputada integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social en la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72,
inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta soberanía la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adicionan las fracciones XIII
Bis y XVII Bis del artículo 24 de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor y se reforma el segundo párrafo del
artículo 22 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Al ser una estrategia prioritaria la de combatir el robo de
hidrocarburos y al tener una participación de suma impor-
tancia en su competencia tratándose de acciones de revi-
sión y supervisión, la Procuraduría Federal del Consumi-
dor ante los hechos que tenga documentados de expendios
que han sido sujetos a sanción por incumplimiento en el
servicio o bien se han encontrado irregularidades como la
alteración electrónica de bombas provocando que no des-
pachen litros completos de gasolina, y al ser este un hecho
susceptible de delito, se debe establecer un mecanismo de
participación y colaboración que permita sancionar esos
hechos.

La gravedad del asunto que se pretende legislar lo dimen-
sionan los siguientes datos:

• Hasta 2017 el Centro de Investigación y Seguridad
Nacional señala que por el robo de combustibles as-
ciende a más de 100 mil millones de pesos.

• 9 de cada 10 casos de este tipo de robos queda impune.

• En los últimos cinco años este delito aumento en un
400 por ciento.

• Los estados con más de mil casos en seis años inclu-
yen el estado de México, Guanajuato, Jalisco, Veracruz
y Nuevo León.

En ese orden de ideas, y al ser una demanda general de
la ciudadanía que se combata la práctica indebida de la
venta de litros que no son litros completos, ya que es una
acción recurrente de quienes operan, administran o son
propietarios de estaciones de servicio de gasolina y dié-
sel, el manipular las bombas expendedoras de gasolina
para engañar a la población, y vender litros incompletos.

Estas acciones han afectado por años gravemente el bol-
sillo del consumidor, y hoy día no es posible que se 
siga presentando como una práctica permisible de la que
todos estamos enterados y no se hace nada para 
solucionarlo.

En concordancia con lo antes expuesto y derivado de lo
dispuesto en la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, que al
efecto establece en su título segundo de Los Delitos Co-
metidos en Materia de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petro-
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químicos y demás Activos y de manera particular en su ar-
tículo 16 el supuesto relacionado con la enajenación o su-
ministro de gasolina o diésel y los instrumentos de medi-
ción que se emplean para su venta comúnmente conocidas
como bombas despachadoras.

“Artículo 16. Se impondrán de 5 a 8 años de prisión y
multa de 5,000 a 8,000 veces el valor de la Unidad de
Medida y Actualización vigente, a quien:

I. Enajene o suministre gasolinas o diésel con conoci-
miento de que está entregando una cantidad inferior
desde 1.5 por ciento a la cantidad que aparezca registra-
da por los instrumentos de medición que se emplean pa-
ra su enajenación o suministro.

II. Enajene o suministre gas licuado de petróleo con co-
nocimiento de que está entregando una cantidad inferior
desde 3.0 por ciento a la cantidad que aparezca registra-
da por los instrumentos de medición que se emplean pa-
ra su enajenación o suministro.

III. Enajene o suministre gas natural, con conocimiento
de que está entregando una cantidad inferior desde 3.0
por ciento a la cantidad que aparezca registrada por los
instrumentos de medición que se emplean para su ena-
jenación o suministro.”

Para los efectos de los supuestos señalados en este artículo
deberá mediar querella del órgano regulador o de parte
ofendida.

Para los efectos de la presente iniciativa es necesario seña-
lar que el artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y San-
cionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos
establece que se sancionará entre 4 y 17 años a quien com-
pre, enajene, reciba, adquiera, comercialice, o negocie hi-
drocarburos, petrolíferos o petroquímicos, sin derecho y
sin consentimiento de asignatarios, contratistas, permisio-
narios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos
con arreglo a la ley.

Se considera que al existir una obligación por parte de las
autoridades en materia de protección al consumidor y al ser
vinculante con las disposiciones de la Ley Federal para
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de
Hidrocarburos, se debe establecer la facultad de vincularse
entre sí para eficientar las acciones que permitan sancionar
los delitos ya enunciados.

Por tal motivo, se propone adicionar una fracción XVII Bis
al artículo 24 de las atribuciones de la Procuraduría Fede-
ral del Consumidor, a fin de establecer acciones coordina-
das en términos de la Ley Federal para Prevenir y Sancio-
nar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos
para informar a las autoridades competentes en el caso de
aquellas estaciones de servicio de hidrocarburos que pre-
senten irregularidades que puedan ser susceptibles de deli-
to y que hayan sido detectadas en los instrumentos de me-
dición que se emplean para su enajenación o suministro.

Así también, se propone reformar el párrafo segundo del
artículo 22 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos a fin de
establecer como autoridad coadyuvante en el combate a las
acciones que buscan erradicar este tipo de delitos, a la Pro-
curaduría Federal del Consumidor (Profeco), derivado de
las atribuciones que en su actuar como autoridad realiza.

El avance de este delito muestra un crecimiento exponen-
cial ya que en seis años ha aumentado 400 por ciento.

Tan sólo en el estado de Puebla, en 2017, se tienen identifi-
cados hasta 10 mil puntos de venta clandestina de gasolina en
los que venden el combustible hasta en 9 pesos el litro.

Lo anterior, toda vez que la Profeco realiza sus funciones
dentro del ámbito jurídico administrativo de su competen-
cia, orientadas a contribuir en el logro de la misión, visión
y objetivos institucionales, así como al cumplimiento de
los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo
y los programas que determine el Ejecutivo federal.

En otro orden de ideas, encontramos el mismo supuesto,
que guarda vinculación con el tema y que es el del incre-
mento de los precios de aquellos productos que pertenecen
a la canasta básica, y que difieren en gran medida un pre-
cio de otro en distintas cadenas comerciales, ya que cada
una de ellas argumenta distintos factores que hacen fluc-
tuar los precios de una manera desorbitante y basados en
decisiones unilaterales.

Por lo anterior se propone adicionar una fracción XIII
Bis al artículo 24 a fin de mantener una revisión perma-
nente y prioritaria de productos de consumo generaliza-
do en tratándose de alimentos que integran la canasta bá-
sica, a fin de evitar que aumenten sus costos de manera
indiscriminada evitando con ello cualquier práctica co-
mercial abusiva.
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Es por lo anteriormente expuesto que se somete a esta so-
beranía el siguiente proyecto de iniciativa de 

Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del
artículo 22 de la Ley Federal para prevenir y sancionar
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos y se
adicionan las fracciones XIII Bis y XVII Bis al artículo
24 de la Ley Federal de Protección al Consumidor

Primero. Se adicionan las fracciones XIII Bis y XVII Bis
del artículo 24 de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor para quedar como sigue:

Artículo 24. …

I. a XIII. …

XIII Bis. Establecer programas de supervisión focaliza-
da, permanente y prioritaria de productos que integran
la canasta básica, a fin de evitar que aumenten sus cos-
tos de manera indiscriminada, evitando con ello cual-
quier práctica comercial abusiva.

XIV a XVII. …

XVII Bis. En términos de la Ley Federal para Prevenir
y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hi-
drocarburos, establecer acciones coordinadas para coad-
yuvar con las autoridades competentes en el caso de
aquellos establecimientos de servicio de hidrocarburos
que presenten irregularidades, y que puedan ser suscep-
tibles de delito y que hayan sido detectadas en los ins-
trumentos de medición que se emplean para su enajena-
ción o suministro.

Segundo. Se reforma el segundo párrafo del artículo 22 de la
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos
en Materia de Hidrocarburos para quedar como sigue:

Artículo 22. …

La federación se coordinará con las instituciones locales,
municipales y de seguridad pública, así como con las auto-
ridades del sector energético, de la Procuraduría de Fe-
deral del Consumidor, así como con asignatarios, permi-
sionarios, contratistas o distribuidores para prevenir y
detectar actos u operaciones relacionados con el objeto de
esta ley y, en el ámbito de sus respectivas competencias,
deberán:

I. a la VII…

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Fuentes

- Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Ma-
teria de Hidrocarburos

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPSDMH_010618.p
df 

- Ley Federal de Protección al Consumidor 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/113_250618.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2019.— Dipu-
tada Olga Patricia Sosa Ruiz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen, y a la Comisión de Justicia,
para opinión.

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

«Iniciativa que adiciona el artículo 71 de la Ley del Insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja-
dores, a cargo del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del
Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe, Alejandro Carvajal Hidalgo, diputado de
la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario Morena, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
6, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presenta a consideración de esta honorable
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona un párrafo segundo al artículo 71 de la
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda (In-
fonavit), al tenor de lo siguiente: 
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Exposición de Motivos 

En el artículo 71 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) se establece
que el Instituto llevará a cabo la recuperación de los créditos
que hubiera otorgado partiendo de un esquema de cobranza
social aprobado por el Consejo de Administración:

“Artículo 71. Con el objeto de preservar y fortalecer el
ahorro de los derechohabientes depositado en su sub-
cuenta de vivienda y atendiendo los balances necesarios
que su naturaleza social exige, el Instituto brindará op-
ciones que ayuden a los acreditados a conservar su pa-
trimonio, por lo que el Instituto llevará a cabo la recu-
peración de los créditos que hubiera otorgado partiendo
de un esquema de cobranza social aprobado por el Con-
sejo de Administración.”

Dicho Consejo de Administración, a través de su Estatuto
Orgánico donde se definen las facultades y responsabilida-
des del Instituto, se desprende el artículo 46, fracción XIII,
el cual establece que se podrá hacer contrataciones exter-
nos y proveedores de servicios, como a la letra indica:

“XIII. Gestionar ante la Subdirección General de Admi-
nistración y Recursos Humanos, en el ámbito de su
competencia, la contratación de asesores externos y pro-
veedores de servicios para el mejor cumplimiento de sus
funciones.” 

En este sentido, el Instituto emite los Lineamientos de Ser-
vicio en Materia de Cobranza de Crédito, en donde se es-
tablecen las prácticas de cobranza, haciendo énfasis en el
reconocimiento en todo momento de los derechos funda-
mentales de los acreditados, a quienes se les tiene que pro-
porcionar un trato digno y respetoso. 

“Estos lineamientos establecen las conductas que debe-
mos practicar en el cumplimiento de nuestras responsa-
bilidades de cobranza y en estricto apego al Código de
Ética del Infonavit, así como en el Modelo de Cobranza
Social del organismo.”1

Según datos del periódico El Universal, el Infonavit seña-
ló que de 2014 a 2018, los despachos de cobranza llevaron
a juicio masivo a 259 mil 906 casos de cartera vencida. 

El encargado de la subdirección de Cartera del Instituto su-
brayó que en los estados de Nayarit y Coahuila se detecta-
ron créditos que provenían de distintas jurisdicciones, esta-

dos donde se fueron a juicio masivo 30 mil y 100 mil cré-
ditos, respectivamente, desde el año de 2014, señalando
que “se carece de controles suficientes para vigilar el ac-
tuar de los despachos de cobranza”.2

Es indispensable que el Instituto garantice y vigile los des-
pachos de cobranza, para el buen cumplimiento de los an-
tes mencionados Lineamientos de Servicio en Materia de
Cobranza de Crédito, ya que actualmente la manera en que
participan los despachos en las labores de recuperación de
cartera son inadecuadas; con un trato intimidatorio, violen-
tando el esquema de cobranza social que rige al Instituto: 

“Se abstendrán de realizar cualquier acto u omisión que
contravenga el esquema de cobranza social que rige al
Infonavit, de los cuales se mencionan entre otros, de
manera enunciativa, más no limitativa, el uso de la vio-
lencia o la intimidación de forma personal o a través de
cualquier medio para requerir el pago.”;3 sin posibili-
dad de poder consultar el estatus de su asunto, con el fin
de poder asesorarse y recibir una segunda opinión que
pueda ayudar al acreditado a mejorar la condición en la
que se encuentra; sin una actitud negociadora, a pesar de
que el apartado Conductas Adecuadas en el inciso c de
los Lineamientos donde se estipula asumir una actitud
negociadora, los cuales a la letra cito: 

c. Asumir una actitud negociadora para el pago de las deu-
das y no adoptar una conducta prepotente con intenciones
de molestar y/o amenazar a los acreditados o a las perso-
nas que atiendan tu llamada telefónica o tu visita.

El trato intimidatorio va en contra de la dignidad de la per-
sona humana, atentando al artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde en su pá-
rrafo quinto se señala que: 

“Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas.” 

Todas las personas gozarán de los derechos humanos reco-
nocidos en ella y en los tratados internacionales de los que
el Estado mexicano sea parte, y que las normas relativas a
los derechos humanos se interpretarán de conformidad con
dicha Carta Magna y con los tratados internacionales de la
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materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la pro-
tección más amplia. 

Esos derechos son universales, inalienables, irrenuncia-
bles, imprescriptibles e indivisibles; su origen no es el Es-
tado o las leyes, decretos o títulos, sino la propia naturale-
za o dignidad de la persona humana; por lo que, el trato que
proporcionan los despachos debe garantizar el respeto a la
dignidad de la persona.

Con la presente iniciativa se plantea el siguiente objetivo:
no vulnerar el ejercicio de los derechos de los acreditados,
bajo la premisa de que los despachos de cobranza al parti-
cipar en las labores de recuperación de cartera, garanticen
un trato digno y respetuoso, reconociendo en todo momen-
to los derechos fundamentales de los acreditados y en es-
tricto a pego al Código de Ética y el Modelo de Cobranza
Social del organismo.

Para que mi propuesta sea más entendible, se muestra el si-
guiente cuadro comparativo:

Por lo antes expuesto y fundado, el suscrito legislador, so-
mete a su consideración la siguiente iniciativa con proyec-
to de 

Decreto que adiciona un párrafo segundo al artículo 71
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivien-
da para los Trabajadores 

Único. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 71 de la
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, para quedar como sigue:

Artículo 71. Con el objeto de preservar y fortalecer el aho-
rro de los derechohabientes depositado en su subcuenta de
vivienda y atendiendo los balances necesarios que su natu-
raleza social exige, el Instituto brindará opciones que ayu-
den a los acreditados a conservar su patrimonio, por lo que
el Instituto llevará a cabo la recuperación de los créditos
que hubiera otorgado partiendo de un esquema de cobran-
za social aprobado por el Consejo de Administración.

El esquema de cobranza al que se refiere el párrafo an-
terior deberá establecer el mecanismo de verificación
para los despachos de cobranza al participar en las la-
bores de recuperación de cartera, garantizando a los
acreditados un trato digno y respetuoso, reconociendo
en todo momento sus derechos fundamentales y en es-
tricto apego al Código de Ética y el Modelo de Cobran-
za Social del organismo. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas

1 Infonavit. (2019). Lineamientos de Servicio en Materia de Cobranza
de Créditos. México, Ciudad de México. Recuperado el 22 de febrero
de 2019 de 

https://portalmx.infonavit.org.mx/wps/wcm/connect/141b4b00-
4524-4da7-be22-f3da6e62b8d6/Lineamientos_de_cobranza.pdf?
MOD=AJPERES&CVID=mmCFxqF

2 Cantera, S. (2019). Infonavit pondrá a revisión los despachos de co-
branza. México, Ciudad de México. Recuperado el 22 de febrero de
2019 de 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/negocios/infonavit-pon-
dra-revision-los-despachos-de-cobranza

3 Infonavit. Obra citada, página 3.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 28 días de febrero de 2019.—
Diputado Alejandro Carvajal Hidalgo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Vivienda, para dictamen.
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LEY AGRARIA, CÓDIGO DE COMERCIO, Y LEY
GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
Agraria, del Código de Comercio y de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, suscrita por la diputada No-
hemí Alemán Hernández e integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN

La que suscribe, Nohemí Alemán Hernández, y las diputa-
das y los diputados del Grupo Parlamentario de Acción
Nacional, en ejercicio de la facultad que otorga el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto en los artículos
6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta soberanía la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 86 de
la Ley Agraria, se reforma el tercer párrafo del artículo
1410 del Código de Comercio, y se reforma el artículo 3 y
21 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a fin
de fortalecer en materia de avalúos que estos se practiquen
por valuadores profesionales que cuenten con cédula de va-
luador expedida por la Secretaría de Educación Pública.

Exposición de Motivos

La importancia de un valuador de la rama que sea, suele ser
tan importante como la de un Notario Público, ellos son pa-
ra el público “el señor licenciado”, pero en cambio los va-
luadores por experiencia propia se tiene que al parecer so-
lo se nos consideran unos llenadores de formatos y es
pasmosa la falta de respeto cuando los clientes ofrecen “pa-
ra el refresco” en agradecimiento porque se hizo la visita
de inspección, lo cual resulta ser insultante, debido a que su
ejercicio anteriormente y hoy en día ha requerido de una
preparación profesional.i

La tierra es la única generadora de riqueza de valor, mucha
de ella está en los bienes inmuebles, la magnitud de la mis-
ma creo la necesidad de determinar su valor como soporte
para la toma de decisiones sobre esos bienes.ii

El primer reconocimiento legal, expreso a la propiedad
privada de bienes raíces, del México independiente se en-
cuentra en el artículo 27 de la Constitución de 1857, y el
texto constitucional lo denomina simplemente como “la
propiedad”. Este significado se vuelve explícito en el se-
gundo párrafo del mismo artículo.iii

En sus principios la valuación solo fue simples opiniones
de valor expresadas por comerciante, por los propietarios o
administradores de los bienes, con el tiempo, con la evolu-
ción de las disciplinas, con el desenvolvimiento de los sis-
temas político-sociales y claramente en el sistema capita-
lista esta simples apreciaciones se convirtieron en
verdaderos estudios de valor, y en consecuencia tos valua-
dores llegaron a un nivel de profesionalizaron muy alto, los
métodos y sistemas avanzaron y en la actualidad son técni-
cas analíticas, de cálculo, la experiencia del valuador, per-
miten llegar a conclusiones precisas.iv

El Sistema Financiero Mexicano se instituyó formalmente
mediante la promulgación del a Ley General de Institucio-
nes de Crédito, el 19 de marzo de 1897. El artículo 113 de
esa Ley atribuyó a la Secretaría de Hacienda la facultad de
vigilar a todas las instituciones de crédito por medio de in-
terventores que designaba para cada banco o institución.
En esta facultad se fundó la primera normatividad de la va-
luación inmobiliaria en México.v

Actualmente la valuación se define “como la acción y efec-
to de estimar, establecer o determinar en su juste medida
monetaria el valor de las cosas mediante un procedimiento
técnico y metodológico que toma en cuenta la investiga-
ción física, económica, social, jurídica y de mercado para
fines determinados”.vi

Pero no solo estos sistemas evolucionaron, también los va-
luadores tomaron una posición propia y se diversificaron
las ramas de la valuación de una manera muy amplia aho-
ra existen valuadores inmobiliarios, para terrenos y cons-
trucciones, valuadores para maquinaria y equipo, mobilia-
rio y equipo de oficina, equipo de cómputo, equipo de
transporte, de intangibles, marcas, patentes, diseños indus-
triales, cartera de clientes, propiedades literarias, bibliote-
cas, filmotecas, composiciones, trabajos literarios, en don-
de para desarrollar estos avalúos se necesita de una
preparación adecuada.vii

No obstante, la valuación en México desde hace 10 años ha
entrado en un proceso de cambio constante, se puede re-
cordar que dejo de ser la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, el ente regulador y controlador de los valuadores,
esta Comisión dependiente de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público otorgaba los registros, y no era necesaria
una cédula profesional.viii

Como sabemos, en la actualidad es obligatorio obtener una
cédula profesional y para ello se debe estudiar la maestría
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en Valuación Inmobiliaria e Industrial, estos cambios se
deben a una sola cosa, al Tratado de Libre Comercio
(TLC) o NAFTA por sus siglas en inglés (The North
American Free Trade Agrément), no obstante no se pue-
de competir con los iguales de Canadá o Estados Unidos,
si aquí ni siquiera se cuenta con valuadores profesionales
con cedula en esta materia de valuación, esto por el tipo de
responsabilidad que sus actividades conllevan y las conse-
cuencias para las personas que están a expensas de sus 
resoluciones. 

Los valuadores en México tienen que hacer la tarea empe-
zando por limpiar la casa. Para poder ser competitivos pa-
ra reposicionar esta profesión. Hasta ahora la mayoría solo
sobrepone esta actividad (valuar) a la de la construcción,
que es lo más común, y se hacen avalúos sobre restirado-
res, son muy pocos los despachos, bufetes, oficinas de va-
luación, que desarrollan de manera profesional los estudios
de valor, es decir, que cuenten con cedula en esta materia
en específico, lo usual es que sea una actividad secundaria,
considerada como un ingreso extra, y que la desenvuelvan
en escritorios y espacios dedicados a otras actividades 
profesionales.

Esta iniciativa tiene por objeto garantizar que para la reali-
zación de avalúos están deberán ser realizadas por personas
que cuenten con cédula profesional de valuadores, así co-
mo por asociaciones que agrupen colegios de valuadores
cuyos miembros cuenten con cédula profesional en valua-
ción, a fin de dar mayor certidumbre a las personas o insti-
tuciones que contraten sus servicios, además de contribuir
en el perfeccionamiento del ejercicio profesional de la 
valuación.

Es entonces que es indiscutible la necesidad de contar con
dictámenes emitidos por valuadores profesionales con cé-
dula expedida por la Secretaría de Educación Pública que
certifique el valor de cada activo. Tema en el que actual-
mente los valuadores profesionales no son considerados
para la realización de estos trabajos. El valuador profesio-
nal está altamente capacitado para determinar los valores
que requiere la administración.

Estas condiciones obligan a tomar decisiones asertivas a
través del fortalecimiento de nuestro marco normativo ac-
tualizándolo a las nuevas necesidades de la población, por
lo que es obligación del Estado proteger al público en ge-
neral que requiere los servicios profesionales, atendiendo
el interés público.

El marco legal que sustenta la práctica valuatoria se funda-
menta para el caso de los créditos hipotecarios de vivienda,
en la Ley de Transparencia y de Fomento a la Competen-
cia en el Crédito Garantizado, la cual define en su artículo
7o a la Sociedad Hipotecaria Federal (SHF) como la enti-
dad responsable de emitir reglas en materia de avalúos. Y
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) es la
encargada de regular la actividad valuatoria de las institu-
ciones financieras cuando se trata de fines y propósitos dis-
tintos al de crédito a la vivienda.

A nivel nacional se encuentra contemplada la estructu-
ra normativa en materia de valuador en nuestro marco
jurídico, como a continuación de manera breve y enun-
ciativa se describe:ix

En el artículo 27 de la Constitución de 1917 se define el
origen y la índole de la propiedad privada en México y ad-
vierte el derecho indiscutible de la Nación para imponerle
las modalidades que dicte el interés público, así como el de
regular el beneficio social; premisa suficiente para explicar
cómo y por qué existen sistemas regulatorios e impositivos
sobre los bienes raíces y las operaciones de traslado de do-
minio que los implican.x

La Comisión Nacional Bancaria, surgida en 1924 como ór-
gano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, dotado de la autonomía y facultades necesarias
para vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales
relativas a la organización y operación del sistema banca-
rio; proponer a la SHCP criterios para reglamentar de ma-
nera eficaz las operaciones bancarias en el país, fue la au-
toridad que mediante circulares esporádicas reglamentó,
reguló y supervisó la valuación inmobiliaria a escala na-
cional y reglamentó el desempeño de los valuadores.xi

Con la muy reciente corriente en el país de regular el ejer-
cicio profesional de la actividad valuatoria, de acuerdo con
el artículo 5o. constitucional que garantiza la libertad de
trabajo, y el reglamento que establece cuales profesiones
necesitan un título profesional para ejercerse, las condicio-
nes que se deben de cubrir para obtener un título, así como
las autoridades que regulan esto y sus sanciones y atribu-
ciones para impedir el ejercicio fraudulento de una profe-
sión, las prohibiciones correlativas y sus facultades para
sancionar.

En nuestro país, México, la determinación de cuáles deben
ser las profesiones que para su ejercicio deben regularse por
la Ley, es atribución indelegable del Congreso de la Unión.
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De esta circunstancia, la Ley Reglamentaria del Artículo
5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones
en la ciudad de México, DF, y con alcance nacional en su
artículo segundo transitorio, del decreto de 31 de diciembre
de 1973 publicado en el diario oficial el 2 de enero de
1974, enuncia cuales son las profesiones que en sus diver-
sas ramas necesitan título para su ejercicio, se señala solo
como complemento de este texto, y son:

“Abogado, actuario, arquitecto, bacteriólogo, biólogo,
cirujano dentista, contador, corredor público, enfermera,
enfermera y partera, ingeniero, licenciado en economía,
marino, medico, médico veterinario, metalúrgico, nota-
rio, piloto aviador, profesor de educación preescolar,
profesor de educación primaria, profesor de educación
secundaria, químico, trabajador social (Ley, 2007: 5).”

Este artículo de la Carta Magna consagra la libertad ocu-
pacional o de trabajo, como una garantía individual lo cual
no es un derecho irrespeto, si no que queda sujeto a las li-
mitaciones que el propio ordenamiento constitucional se-
ñala, en el artículo 5o. constitucional en su parte condu-
cente establece:

“Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se
dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que
le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad
sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando
se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gu-
bernativa, dictada en los términos que marque la ley,
cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie
puede ser privado del producto de su trabajo, sino por
resolución judicial. 

La ley determinará en cada entidad federativa, cuáles
son las profesiones que necesitan título para su ejerci-
cio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y
las autoridades que han de expedirlo…”

De lo anterior, como podemos observar al no estar enlista-
da la actividad profesional de “valuar” en las que establece
el artículo 5o. constitucional, esta fue ligada, y resuelto el
problema, a la arquitectura y la ingeniería, pero la pregun-
ta sería si el valuador se desarrolla como una actividad co-
mercial o profesional.

Al respecto se tendría que analizar el artículo 3o. del Códi-
go de Comercio que establece quienes son los considerados
legalmente como comerciantes:

“Se reputan en derecho comerciantes:

I. Las personas que, teniendo capacidad legal para ejer-
cer el comercio, hacen de él su ocupación ordinaria;

II. Las sociedades constituidas con arreglo a las leyes
mercantiles;

III. Las sociedades extranjeras o las agencias y sucursa-
les de éstas, que dentro del territorio nacional ejerzan
actos de comercio.”

Asimismo, de acuerdo con el diccionario de derecho se
define como comerciante: “Persona física que realiza
habitualmente, con carácter profesional, actos de 
comercio”.

En consecuencia, es claro que un valuador no es un co-
merciante debido a que el objeto de su actividad es la de es-
timar, cuantificar, o valorar los bienes jurídicos patrimo-
niales, actividad que no está contemplada en la actividad
de actos de comercio.

Entonces se puede considerar al valuador y la actividad va-
luatoria como de naturaleza profesional, esto hace que se
regrese a remitir al artículo 5o. constitucional, donde se es-
tablece, ya lo señalado anteriormente, que cada Constitu-
ción estatal definirá las profesiones que requerirán un títu-
lo para su ejercicio y la facultad implícita de establecer las
prohibiciones correlativas y la de sancionar su violación.

En caso de que el Estado mexicano considere necesario
proteger al público en general de los servicios profesiona-
les de valuación será necesario que cada entidad federativa
regule expresamente dicha profesión contemplada como
las que requieren de título profesional para su ejercicio.

Fue hasta el 30 de diciembre de 2002 que el Diario Oficial
de la Federación publicó la Ley de transparencia y fo-
mento a la competencia en el crédito garantizado esta-
bleciendo el perfil del valuador al cual define como “va-
luador profesional” y observando la necesidad de que
debe ser un profesionista con cédula profesional de pos-
tgrado, en la materia expedida por la Secretaría de Educa-
ción Pública (SEP), en la fracción IX del artículo 3o. se es-
tablecen los requisitos profesionales y de actualización de
conocimientos para ejercer la profesión el principal requi-
sito es obtener el registro que Sociedad Hipotecaria Fede-
ral (SHF) otorga a un valuador a través de una unidad de
valuación.
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Por lo que como podemos observar, en nuestro marco legal
que sustenta la practica paliatoria en el país en esta materia
se basa en la Ley de transparencia y fomento a la com-
petencia en el crédito garantizado que emana del Con-
greso de la Unión que en el artículo 7 define a la Sociedad
Hipotecaria Federal (SHF) como la entidad responsable
para reglamentar los avalúos y a los valuadores.

Asimismo, en este sentido dada la función que le compete
al valuador, es necesario que deba tener una serie de cuali-
dades y aptitudes, que le permitan desempeñar con mayor
eficiencia su labor, debe contar con una visión que le per-
mita prever el impacto legal de sus resoluciones, y que en
buena medida depende del perfil profesional de quienes as-
piren a integrar asociaciones que agrupen colegios de va-
luadores cuyos miembros cuenten con cédula profesional
en valuación, ya que de acuerdo con la función que se le
confiere, dictará la última palabra sobre alguna interpreta-
ción en materia de valuación.xii

No obstante, de realizarse la reforma en comento se esti-
pula un requisito que, por un lado, hace referencia al cono-
cimiento mínimo que debe tener un valuador y no solo co-
mo comerciante, ya que actualmente los valuadores
profesionales no son considerados para la realización de
estos trabajos, solo se establece la preparación elemental
que debe tener quien realice dicho trabajo y no la máxima
deseable.

Recordemos que este requisito de contar únicamente con es-
tudios de licenciatura respondió a las necesidades y exigen-
cias de aquel entonces, sin embargo en este tiempo en que se
han tenido innumerables avances en el aprendizaje y conoci-
miento en esta materia, el ejercicio de esta función necesita
de una mayor especialización y por lo tanto, se propone que
quienes realicen estos trabajos cuenten con una mayor prepa-
ración, a través de la práctica jurídica y de estudios de pos-
grado, que les permita contar con un mayor respaldo intelec-
tual y académico para la toma de decisiones.

Es por lo anterior que la presente iniciativa propone refor-
mar el artículo 86 de la Ley Agraria, con objeto de asegu-
rar que la enajenación a personas ajenas al núcleo de po-
blación de parcelas sobre las que se hubiere adoptado el
dominio pleno, será libre de impuestos o derechos federa-
les para el enajenante y deberá hacerse cuando menos al
precio de referencia que establezca la Comisión de Avalú-
os de Bienes Nacionales o cualquier institución de crédito
o valuador profesional con cédula de valuador expedida
por la Secretaría de Educación Pública.

Asimismo, se modifica el tercer párrafo del artículo 1410
del Código de Comercio, con el propósito de que el avalúo
de los bienes retenidos o embargados sea practicado por un
corredor público, una institución de crédito o valuador pro-
fesional con cédula de valuador expedida por la Secretaría
de Educación Pública autorizado por el Consejo de la Judi-
catura correspondiente quienes no podrán tener el carácter
de parte o de interesado en el juicio, en concordancia con
lo establecido de forma supletoria en otras leyes.

Atendiendo al espíritu de brindar mayor certidumbre a las
personas o instituciones para determinar los valores que re-
quiere la administración, se reforma el artículo 3 y 21 de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental, a fin de de-
terminar la valuación por cuenta de un valuador profesio-
nal con cédula en materia de valuación expedida por la Se-
cretaría de Educación Pública del patrimonio del Estado y
su expresión en los estados financieros.

Asimismo, se considera necesario reformar el artículo 21
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con el
propósito de establecer que la contabilidad se basará en un
marco conceptual que representa los conceptos fundamen-
tales para la elaboración de normas, la contabilización, va-
luación y presentación de la información financiera confia-
ble y comparable para satisfacer las necesidades de los
usuarios y permitirá ser reconocida e interpretada por es-
pecialistas, valuadores profesionales con cedula en materia
de valuación expedida por la Secretaria de Educación Pú-
blica e interesados en las finanzas públicas.

En Acción Nacional sabemos que el marco jurídico mexi-
cano en esta materia debe de garantizar que para la realiza-
ción de avalúos están deberán ser realizadas por personas
que cuenten con cédula profesional de valuadores, así co-
mo por asociaciones que agrupen colegios de valuadores
cuyos miembros cuenten con cédula profesional en valua-
ción, a fin de dar mayor certidumbre a las personas o insti-
tuciones que contraten sus servicios, además de contribuir
en el perfeccionamiento del ejercicio profesional de la va-
luación, como un bien social y común, adaptándolas en to-
do momento a las normas que exige nuestra sociedad.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de dipu-
tada federal del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXIV Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
6, numeral 1, fracción I; 77.1 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración del pleno de
esta soberanía, la iniciativa con proyecto de

Decreto por el que adiciona el artículo 86 de la Ley
Agraria, se reforma el tercer párrafo del artículo 1410
del Código de Comercio, y se reforma el artículo 3 y 21
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental

Artículo Primero. Se adiciona el artículo 86 de la Ley
Agraria, para quedar en los siguientes términos:

Artículo 86. La primera enajenación a personas ajenas al
núcleo de población de parcelas sobre las que se hubiere
adoptado el dominio pleno, será libre de impuestos o dere-
chos federales para el enajenante y deberá hacerse cuando
menos al precio de referencia que establezca la Comisión
de Avalúos de Bienes Nacionales o cualquier institución de
crédito o valuador profesional con cédula de valuador
expedida por la Secretaría de Educación Pública.

Artículo Segundo. Se reforma el tercer párrafo del artícu-
lo 1410 del Código de Comercio, para quedar en los si-
guientes términos:

Artículo 1410. …

…

El avalúo de los bienes retenidos o embargados será prac-
ticado por un corredor público, una institución de crédito o
valuador profesional con cédula de valuador expedida
por la Secretaría de Educación Pública autorizado por el
Consejo de la Judicatura correspondiente quienes no po-
drán tener el carácter de parte o de interesado en el juicio.

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 3 y 21 de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, para quedar en
los siguientes términos:

Artículo 3. La contabilidad gubernamental determinará la
valuación por cuenta de un valuador profesional con cé-
dula en materia de valuación expedida por la Secreta-
ría de Educación Pública del patrimonio del Estado y su
expresión en los estados financieros.

Artículo 21. La contabilidad se basará en un marco con-
ceptual que representa los conceptos fundamentales para la

elaboración de normas, la contabilización, valuación y pre-
sentación de la información financiera confiable y compa-
rable para satisfacer las necesidades de los usuarios y per-
mitirá ser reconocida e interpretada por especialistas,
valuadores profesionales con cedula en materia de va-
luación expedida por la Secretaría de Educación Públi-
ca e interesados en las finanzas públicas.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

i Arquitecto Jaime Carlos Tirado Cabal, “Criterios legales y comercia-
les de la valuación en México, una propuesta para apoyar la función de
los valuadores profesionales”, México, DF, Instituto Tecnológico de la
Construcción, julio 2008.

ii Ibídem.

iii Cárdenas Castañeda Alejandro, Rango de Variación de Factores de
Homologación para elaborar avalúos comerciales en la Ciudad de Mé-
xico, Instituto Tecnológico de la Construcción, maestría en Valuación
Inmobiliaria e Industrial, México, DF, noviembre de 2005.

iv Ibídem. 

v Cárdenas Castañeda Alejandro, Rango de Variación de Factores de
Homologación para elaborar avalúos comerciales en la Ciudad de Mé-
xico, Instituto Tecnológico de la Construcción, maestría en Valuación
Inmobiliaria e Industrial, México, DF, noviembre de 2005.

vi Ibídem. 

vii Ibídem. 

viii Ibídem. 

ix Cárdenas Castañeda Alejandro, Rango de Variación de Factores de
Homologación para elaborar avalúos comerciales en la Ciudad de Mé-
xico, Instituto Tecnológico de la Construcción, maestría en Valuación
Inmobiliaria e Industrial, México, D.F, noviembre de 2005.

x Ibídem.

xi Ibídem.
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xii Mto. en Val. e ingeniero arquitecto Francisco Gerardo Rodríguez
Baca, Federación de Colegio de Valuadores, AC, Fecoval, México,
2018.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2019.— Dipu-
tada Nohemí Alemán Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES

«Iniciativa que reforma los artículos 431 y 432 del Código
Nacional de Procedimientos Penales, a cargo de la dipu-
tada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamen-
tario del PT

La suscrita, Mary Carmen Bernal Martínez, diputada fede-
ral integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71,
fracción II de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como por los artículos 6 numeral 1,
fracción I, 77 numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración de esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 431 y 432 del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Desde los albores de la humanidad, el derecho penal ha si-
do uno de los temas más sensibles y más álgidos de las so-
ciedades, a efecto de no dejar sin castigo aquellas conduc-
tas que se han considerado como delictivas, las cuales han
atentado con la adhesión y tranquilidad del núcleo social.

Durante el devenir histórico, el derecho penal ha pasado
por diversas etapas o fases, reconocidas por diversos auto-
res, como lo son de la venganza privada, la venganza divi-
na, la venganza pública, la humanitaria y la científica.

En la etapa de venganza privada, la manera de castigar los
principales delitos: homicidio y lesiones, se dio entre par-
ticulares aplicando la Ley del Talión o la ley de “ojo por
ojo, diente por diente”, en el que la víctima u ofendido te-

nía la atribución de restituirse en la misma medida en que
había sido dañado, sin embargo, se cometían excesos al
momento de la “venganza”.

En la fase de la venganza divida, las instituciones teocráti-
cas comienzan a tener gran importancia para la humanidad,
siendo dichas instituciones las que comienzan a tener el
monopolio para juzgar y castigar los delitos, los cuales
eran considerados como pecados, con lo cual se dio paso
de la venganza privada a la divina.

En la etapa de la venganza pública se comienzan a organi-
zar instituciones de la sociedad para investigar y castigar
los delitos, se deja a un lado a las instituciones eclesiásti-
cas para dar paso a los tribunales previamente establecidos,
los cuales juzgan a nombre de la colectividad, imponiendo
penas crueles e inhumanas, creyendo que salvaguardaban
el interés de la sociedad.

En el periodo humanitario se buscó erradicar la excesiva
crueldad de las penas, por lo cual los sistemas penales tu-
vieron una tendencia humanista en la que la pena fuera
proporcional al delito cometido, ello dignificando y respe-
tando los derechos de los infractores.

En la etapa científica se profundiza el humanismo y las ex-
plicaciones científicas respecto al delincuente, se conside-
ra que el castigo no es suficiente, pese a ser humanizado,
sino que se requiere un estudio del sujeto activo del delito,
así como de la víctima, a efecto de saber el porqué del cri-
men, para así evitarlo; además de la pena, también se in-
troduce el tratamiento para la reinserción.

En México, con la llegada de la Corona española se imple-
mentó un sistema de derecho penal inquisitivo de corte Ro-
mano-Germánico, en el cual las facultades de acusar y juz-
gar recaían en un ministerio público y en un juez, los cuales
actuaban de manera conjunta, motivo por el cual la inter-
vención del juzgador no era neutral.

En el sistema penal inquisitivo, por lo general, se une “la
función acusadora y enjuiciadora en un solo sujeto, elimi-
nado la necesidad de que exista un acusador para poder
juzgar, quedando tal función asumida por el órgano enjui-
ciador. El objetivo, en este último caso, es garantizar la
persecución de los delitos aun a costa de sacrificar en esa
configuración primigenia imparcial”.1

Asimismo, el proceso penal inquisitivo, como era contem-
plado en México, conforme al artículo 1o. del abrogado
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Código Federal de Procedimientos Penales, constaba de los
procedimientos siguientes:

“I. El de averiguación previa a la consignación a los tri-
bunales, que establece las diligencias legalmente nece-
sarias para que el Ministerio Público pueda resolver si
ejercita o no la acción penal;

II. El de preinstrucción, en que se realizan las actuacio-
nes para determinar los hechos materia del proceso, la
clasificación de éstos conforme al tipo penal aplicable y
la probable responsabilidad del inculpado, o bien, en su
caso, la libertad de éste por falta de elementos para 
procesar; 

III. El de instrucción, que abarca las diligencias practi-
cadas ante y por los tribunales con el fin de averiguar y
probar la existencia del delito, las circunstancias en que
hubiese sido cometido y las peculiares del inculpado, así
como la responsabilidad o irresponsabilidad penal de
éste;

IV. El de primera instancia, durante el cual el Ministerio
Público precisa su pretensión y el procesado su defensa
ante el Tribunal, y éste valora las pruebas y pronuncia
sentencia definitiva;

V. El de segunda instancia ante el tribunal de apelación,
en que se efectúan las diligencias y actos tendientes a re-
solver los recursos;

VI. El de ejecución, que comprende desde el momento
en que cause ejecutoria la sentencia de los tribunales
hasta la extinción de las sanciones aplicadas.”2

En ese sentido, los principios del Sistema Penal Inquisitivo
son los siguientes:

“1. Inmediatez. Bajo este principio, las primeras decla-
raciones son las que merecen mayor crédito, pues por su
cercanía con los hechos son generalmente las veraces,
por no haber existido tiempo suficiente para que quien
las produce reflexione sobre la conveniencia de alterar
los hechos. Este criterio jurídico, que da preferencia a
las deposiciones iniciales, tiene su apoyo en el principio
lógico de contradicción y cabe aplicarlo no sólo en tra-
tándose de retractaciones hechas por el acusado, o por
los testigos, sino también por la ofendida. 

2. Oficiosidad. La doctrina tradicional, distingue como
requisitos de procedibilidad a la denuncia, la acusación,
la querella, la declaratoria de perjuicio, u otro requisito
análogo, que impide hincar una investigación si éste no
se ha cubierto.

Bajo el esquema de un sistema de enjuiciamiento penal
de corte inquisitivo, al ser la investigación de posibles
delitos una función exclusiva del estado, todos los deli-
tos son de persecución oficiosa, no requiriendo ninguna
formalidad para comenzar una investigación criminal,
siendo permitidas inclusive la delación, la denuncia
anónima y la pesquisa.

3. Secrecía. Otro principio rector en este sistema de en-
juiciamiento penal, es el de la secrecía de las actuacio-
nes practicadas, que en su forma más radical se llegó a
mantener hasta el momento en el cual se sentenciaba al
sujeto, pues en una sola diligencia se le hacía saber su
responsabilidad penal en el hecho que se le incriminaba,
la pena que se le impondría y el porqué de la misma.

4. Escritura. Este sistema se caracterizó también por uti-
lizar la escritura como medio de hacer constar las ac-
tuaciones judiciales, lo cual se entiende para la época en
la cual se desplegó, donde la escritura era el único me-
dio existente, pero esto no sólo era lo característico de
este sistema de enjuiciamiento, sino que más aún se ri-
gió por el uso de formalismos y formalidades muy exi-
gentes para que tuvieran validez las actuaciones, de ma-
nera excesiva que hacia incomprensibles las constancias
para la mayoría de las personas que eran analfabetas.

5. Unidad de parte. Si entendemos que el procedimien-
to penal, en este sistema de enjuiciamiento se veía como
una función preponderante del Estado, cuyo objetivo
único y último era descubrir la verdad histórica de los
hechos, no existía división procesal de partes, ya que se
concentraban en el juez todas las funciones del triángulo
procesal, pues era él, el encargado de recabar todas las
pruebas tendientes al esclarecimiento de los hechos y así
fincar responsabilidades o absoluciones, por lo que no im-
portaba tener una parte acusadora, y menos aún a un de-
fensor, pues si el sujeto era culpable entonces no lo mere-
cía y si por el contrario era inocente, eso eventualmente se
descubría en juicio y por ende no lo necesitaba. 

6. Sistema de valoración de tazado legal. En este siste-
ma de enjuiciamiento penal, el juez tenía muy poco
margen de valoración de la prueba, pues la misma le-
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gislación era la que le imponía valor probatorio a los di-
versos medios de convicción, otorgándoles valor proba-
torio, pleno y semi-pleno, partiendo de varios requisitos
de forma que debían reunir tales medios de convicción
para su validez, siendo la prueba reina la confesión, im-
perando el principio general de “A confesión dada rele-
vo de prueba”, que significa que si el indiciado confesa-
ba el delito que se le imputaba no era necesario recabar
más elementos de prueba respecto de su culpabilidad. 

7. De tipicidad: en el que la conducta delictiva tiene que
estar descrita en la ley, para que pueda considerarse co-
mo tal y por ende, pueda ser punitiva.

8. De legalidad: no puede existir pena sin ley.”

Por otra parte, y en sentido contrario, el sistema penal acu-
satorio es de corte anglosajón y surge en contraposición del
inquisitivo, en el cual las partes se convierten en verdade-
ros contendientes y el juzgador es un tercero neutral que se
limita a la fijación de la pena; asimismo el Ministerio Pú-
blico tiene obligación de demostrar los elementos delitos y
la responsabilidad de la persona que lo cometió.

En el sistema penal acusatorio el procedimiento es contra-
dictorio, es decir, la actividad procesal depende de la inter-
vención de las partes, las cuales están en una igualdad fun-
cional y con el cabal respeto a sus derechos humanos.

Asimismo, se introducen mecanismos de solución al conflic-
to jurídico, la acción penal deja de ser exclusiva del Ministe-
rio Público al contemplarse la acción penal privada en las
modalidades y requisitos que determina la propia ley.

Por lo cual, el sistema acusatorio y oral tiene los principios
siguientes:

1. Principio de oralidad: radica en que todo lo argumen-
tado por las partes y el juzgador deberán de ser expresa-
dos de manera verbal, permitiendo una comunicación
clara durante las audiencias.

2. Principio de publicidad: radica en que la sociedad de-
berá de conocer de manera trasparente todo lo relacio-
nado con el proceso, sus resultados y conclusión.

3. Principio de inmediación: se refiere a la obligación de
que el juzgador tenga el conocimiento directo de las de-
claraciones y pruebas desahogadas, para que con ello
pueda dictar una mejor sentencia.

4. Principio de contradicción: consiste en la posibilidad
de las partes, de sustentar sus argumentos mediante el
ofrecimiento y discusión de pruebas, y la formulación
de alegatos.

5. Principio de concentración: se refiere a que los actos
llevados a cabo dentro del proceso deberán de hacerse
en presencia de las partes y el juzgador, de manera su-
cesiva y continuada.

6. Principio de continuidad: los actos procesales debe-
rán hacerse sin fragmentarse, para que no incidan en la
percepción de las partes y el juzgador. 

7. Presunción de inocencia: el imputado tendrá el dere-
cho de que en todo momento del proceso se le conside-
re inocente, en tanto no se demuestre fehacientemente
su culpabilidad. 

Por otro lado, la estructura del juicio oral, por lo general, es
la siguiente:

1. Fase inicial.

2. Fase probatoria.

3. Fase final.

En esa guisa, las etapas procedimentales del juicio oral son
las siguientes:

1. Etapa de Investigación.

2. Etapa Intermedia

3. Etapa de juicio oral.

4. Etapa de ejecución.

Las partes que intervienen en el juicio oral son las siguientes:

1. El juez: que es la persona facultada por el Estado pa-
ra juzgar, no investiga ni procesa, su posición debe ser
neutral con respecto a las demás partes; entre sus obli-
gaciones está la de decretar la legalidad de la detención,
dictar el auto de vinculación, dirigir las audiencias, re-
cibir las pruebas, hacer la valoración de los datos de
prueba, emitir sus resoluciones, entre otras.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 30 de abril de 2019 / Apéndice II 271



2. Ministerio Público: es el órgano del Estado facultado
constitucionalmente para realizar la investigación de los
delitos y ejercer la acción penal (salvo el caso de la ac-
ción penal privada); además de tener la carga de la prue-
ba de las conductas que se consideran delictivas.

3. Víctima u ofendido: es el sujeto pasivo del delito, el
cual “ve afectado sus bienes jurídicos o disminuido su
capacidad de disposición de aquellos, como consecuen-
cia de una conducta infractora de una norma jurídico-
penal, pudiendo ser el agente culpable o inculpable”.3

4. La defensa: es el profesional del derecho, que, de ma-
nera conjunta coordinada con el imputado, de manera ad-
versarial, combate las pretensiones del Ministerio Público.

5. Imputado o acusado: la persona sospechosa de la crimi-
nalidad, a la que se le atribuye la realización de una con-
ducta catalogada como delictiva; pero a la que siempre se
le debe respetar el principio de presunción de inocencia
hasta en tanto no sea condenada por sentencia firme.

Las diferencias entre el sistema penal inquisitorio y el acu-
satorio son las siguientes:
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En 2008, en México, se llevó a cabo la reforma de los artí-
culos 20 y 21 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración, en fecha 18 de junio de 2008, mediante la cual se
cambiaba el paradigma del sistema penal inquisitivo para
dar lugar el sistema penal acusatorio y oral, al establecer lo
siguiente:

“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se
regirá por los principios de publicidad, contradicción,
concentración, continuidad e inmediación.

A. De los principios generales:

I. El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento
de los hechos, proteger al inocente, procurar que el cul-
pable no quede impune y que los daños causados por el
delito se reparen;

II. Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez,
sin que pueda delegar en ninguna persona el desahogo y
la valoración de las pruebas, la cual deberá realizarse de
manera libre y lógica;

III. Para los efectos de la sentencia sólo se considerarán
como prueba aquellas que hayan sido desahogadas en la
audiencia de juicio. La ley establecerá las excepciones y
los requisitos para admitir en juicio la prueba anticipa-
da, que por su naturaleza requiera desahogo previo;

IV. El juicio se celebrará ante un juez que no haya co-
nocido del caso previamente. La presentación de los ar-
gumentos y los elementos probatorios se desarrollará de
manera pública, contradictoria y oral;

V. La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad co-
rresponde a la parte acusadora, conforme lo establezca el
tipo penal. Las partes tendrán igualdad procesal para sos-
tener la acusación o la defensa, respectivamente;

VI. Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén su-
jetos a proceso con cualquiera de las partes sin que esté
presente la otra, respetando en todo momento el princi-
pio de contradicción, salvo las excepciones que estable-
ce esta Constitución;

VII. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y
cuando no exista oposición del inculpado, se podrá
decretar su terminación anticipada en los supuestos y
bajo las modalidades que determine la ley. Si el impu-
tado reconoce ante la autoridad judicial, voluntaria-
mente y con conocimiento de las consecuencias, su
participación en el delito y existen medios de convic-
ción suficientes para corroborar la imputación, el juez
citará a audiencia de sentencia. La ley establecerá los
beneficios que se podrán otorgar al inculpado cuando
acepte su responsabilidad;

VIII. El juez sólo condenará cuando exista convicción
de la culpabilidad del procesado;

IX. Cualquier prueba obtenida con violación de dere-
chos fundamentales será nula, y

X. Los principios previstos en este artículo, se observa-
rán también en las audiencias preliminares al juicio.

B. De los derechos de toda persona imputada:

I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare
su responsabilidad mediante sentencia emitida por el
juez de la causa;

II. A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de
su detención se le harán saber los motivos de la misma
y su derecho a guardar silencio, el cual no podrá ser uti-
lizado en su perjuicio. Queda prohibida y será sanciona-
da por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o
tortura. La confesión rendida sin la asistencia del defen-
sor carecerá de todo valor probatorio;

III. A que se le informe, tanto en el momento de su de-
tención como en su comparecencia ante el Ministerio
Público o el juez, los hechos que se le imputan y los de-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 30 de abril de 2019 / Apéndice II 273



rechos que le asisten. Tratándose de delincuencia orga-
nizada, la autoridad judicial podrá autorizar que se man-
tenga en reserva el nombre y datos del acusador.

La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, pro-
cesado o sentenciado que preste ayuda eficaz para la in-
vestigación y persecución de delitos en materia de de-
lincuencia organizada;

IV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas perti-
nentes que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la
ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para ob-
tener la comparecencia de las personas cuyo testimonio
solicite, en los términos que señale la ley;

V. Será juzgado en audiencia pública por un juez o tri-
bunal. La publicidad sólo podrá restringirse en los ca-
sos de excepción que determine la ley, por razones de
seguridad nacional, seguridad pública, protección de
las víctimas, testigos y menores, cuando se ponga en
riesgo la revelación de datos legalmente protegidos, o
cuando el tribunal estime que existen razones funda-
das para justificarlo.

En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas
en la fase de investigación podrán tener valor probato-
rio, cuando no puedan ser reproducidas en juicio o exis-
ta riesgo para testigos o víctimas. Lo anterior sin perjui-
cio del derecho del inculpado de objetarlas o
impugnarlas y aportar pruebas en contra;

VI. Le serán facilitados todos los datos que solicité pa-
ra su defensa y que consten en el proceso.

El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros
de la investigación cuando el primero se encuentre de-
tenido y cuando pretenda recibírsele declaración o en-
trevistarlo. Asimismo, antes de su primera comparecen-
cia ante juez podrán consultar dichos registros, con la
oportunidad debida para preparar la defensa. A partir de
este momento no podrán mantenerse en reserva las ac-
tuaciones de la investigación, salvo los casos excepcio-
nales expresamente señalados en la ley cuando ello sea
imprescindible para salvaguardar el éxito de la investi-
gación y siempre que sean oportunamente revelados pa-
ra no afectar el derecho de defensa;

VII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de
delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de pri-

sión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiem-
po, salvo que solicite mayor plazo para su defensa;

VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abo-
gado, al cual elegirá libremente incluso desde el mo-
mento de su detención. Si no quiere o no puede nombrar
un abogado, después de haber sido requerido para ha-
cerlo, el juez le designará un defensor público. También
tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos
los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacer-
lo cuantas veces se le requiera, y

IX. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o de-
tención, por falta de pago de honorarios de defensores o
por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de
responsabilidad civil o algún otro motivo análogo.

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que
como máximo de pena fije la ley al delito que motivare
el proceso y en ningún caso será superior a dos años, sal-
vo que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de
defensa del imputado. Si cumplido este término no se ha
pronunciado sentencia, el imputado será puesto en libertad
de inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello
obste para imponer otras medidas cautelares.

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se
computará el tiempo de la detención.

C. De los derechos de la víctima o del ofendido:

I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los dere-
chos que en su favor establece la Constitución y, cuan-
do lo solicite, ser informado del desarrollo del procedi-
miento penal;

II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le re-
ciban todos los datos o elementos de prueba con los que
cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a
que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a
intervenir en el juicio e interponer los recursos en los
términos que prevea la ley.

Cuando el Ministerio Público considere que no es nece-
sario el desahogo de la diligencia, deberá fundar y mo-
tivar su negativa;

III. Recibir, desde la comisión del delito, atención mé-
dica y psicológica de urgencia;
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IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea
procedente, el Ministerio Público estará obligado a soli-
citar la reparación del daño, sin menoscabo de que la
víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el
juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha re-
paración si ha emitido una sentencia condenatoria.

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sen-
tencias en materia de reparación del daño;

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales
en los siguientes casos: cuando sean menores de edad;
cuando se trate de delitos de violación, secuestro o de-
lincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador
sea necesario para su protección, salvaguardando en to-
do caso los derechos de la defensa

El Ministerio Público deberá garantizar la protección de
víctimas, ofendidos, testigos y en general todos los su-
jetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán
vigilar el buen cumplimiento de esta obligación;

VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias nece-
sarias para la protección y restitución de sus derechos, y

VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del
Ministerio Público en la investigación de los delitos, así
como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desisti-
miento de la acción penal o suspensión del procedi-
miento cuando no esté satisfecha la reparación del daño.

Artículo 21. La investigación de los delitos correspon-
de al Ministerio Público y a las policías, las cuales ac-
tuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejer-
cicio de esta función.

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales co-
rresponde al Ministerio Público. La ley determinará los
casos en que los particulares podrán ejercer la acción
penal ante la autoridad judicial.5

Una de las innovaciones de la reforma al sistema jurídico
penal, específicamente la del artículo 21 de la Carta Mag-
na, fue la de implementar el ejercicio de la Acción Penal
Privada, la cual facultó a todo ciudadano, víctima u ofen-
dido de los delitos, para instar ante el juez de control, la ac-
ción penal en aquellos delitos perseguibles por querella,
cuya penalidad sea alternativa, distinta a la privativa de la
libertad o cuya punibilidad máxima no exceda de tres años
de prisión.

Lo anterior, fue la excepción al monopolio de la acción pe-
nal que hasta entonces ejercía el Ministerio Público, con lo
cual se buscó ampliar los derechos de las víctimas u ofen-
didos dentro del nuevo sistema de justicia penal, al mismo
tiempo que disminuiría la carga de labores de los agentes
del Ministerio Público.

En la acción penal privada, el ciudadano acude directa-
mente ante la autoridad judicial a ejercitar la acción penal,
ello con los elementos de prueba que estime pertinentes al
caso y sin necesidad de acudir al Ministerio Público a ini-
ciar su carpeta de investigación.

En ese sentido fue en la ley secundaria, precisamente en el
Código Nacional de Procedimientos Penales, que se esta-
blecieron las fases y los requisitos formales y materiales
para iniciar la acción penal priva, ello conforme a su título
X, capítulo III artículos del 426 al 432.

Asimismo, la ley exige al ciudadano que ejerza la acción
penal privada, que los elementos de pruebas cumplan las
mismas formalidades exigidas al Ministerio Público en las
carpetas de investigación, así como en la comprobación de
los elementos constitutivos de delito para su consignación.

Algunos de los delitos por los cuales se puede ejercitar la
Acción Penal Privada son: lesiones, peligro de contagio,
despojo, estupro, robo, abigeato, abuso de confianza, frau-
de, daño en los bienes, entre otros.

Las maneras de la terminación de la Acción Penal Privada,
puede ser por:

1) Desistimiento: en el que la víctima u ofendido podrá
retirar su demanda antes de que se admitida, sin ningún
efecto; si la demanda se retira posterior a su admisión
producirá el sobreseimiento con efectos de sentencia 
absolutoria.

2) Abandono de la acción: la cual se producirá por la in-
asistencia injustificada del ciudadano que ejerce la ac-
ción a la audiencia de juicio, con lo cual el juez decreta
el sobreseimiento.

3) Muerte del accionante: en caso de fallecimiento de la
víctima u ofendido, podrá ejercer la acción privada sus
herederos.

No obstante, que el ejercicio de la acción penal privada, fue
una gran innovación en el sistema penal mexicano, el Có-
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digo Nacional de Procedimientos Penales, contempló en
sus artículos 431 y 432, los siguiente:

“Artículo 431. Admisión

En la audiencia, el Juez de control constatará que se
cumplen los requisitos formales y materiales para el
ejercicio de la acción penal particular.

De no cumplirse con alguno de los requisitos formales
exigidos, el juez de control prevendrá al particular para
su cumplimiento dentro de la misma audiencia y de no
ser posible, dentro de los tres días siguientes. De no sub-
sanarse o de ser improcedente su pretensión, se tendrá
por no interpuesta la acción penal y no podrá volver
a ejercerse por parte del particular por esos mismos
hechos.

(…)

(…) 

(…)

Artículo 432. Reglas generales

Si la víctima u ofendido decide ejercer la acción penal,
por ninguna causa podrá acudir al Ministerio Públi-
co a solicitar su intervención para que investigue los
mismos hechos (…).”

De lo anterior se infiere que, cuando el particular no cum-
ple con los requisitos materiales y formales para ejercer la
acción privada, será prevenido para que los subsane dentro
del término de tres días, pero en caso de que no lo haga o
cuando se decrete la improcedencia de la acción penal, el
ciudadano no podrá volver a intentarla o acudir al Ministe-
rio Público para que investigue los mismos hechos.

Derivado de lo anterior, se considera que la actual redac-
ción de los artículos 431 y 432 del Código Nacional de
Procedimientos Penales, se aleja del espíritu de la reforma
constitucional de 2008, en la cual se buscaba un mejor ac-
ceso a la justicia penal, así como a combatir los índices de
impunidad.

Ello es así, en razón de que, en muchos casos, al ejercitar-
se la acción penal privada, la víctima u ofendido es mal
asesorado por el profesional del derecho que consulta, por
lo cual el órgano judicial declara la improcedencia de la

misma y al no poder acudir nuevamente a platearla o, en su
defecto, al Ministerio Público, para que haga la investiga-
ción correspondiente, se le estaría violando su derecho
efectivo al acceso a la justicia.

Por ende, el objetivo de la presente iniciativa es modificar
los artículos 431 y 432 del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, con la finalidad de que el particular al que
la autoridad judicial le haya decretado la improcedencia de
la acción penal privada, pueda acudir ante el Ministerio Pú-
blico, a presentar la querella correspondiente, aportando
nuevos elementos de prueba, a efecto de que se pueda con-
signar; con ello, se garantizará su derecho al acceso a la
justicia y se evitará la impunidad derivada de un mal ase-
soramiento por parte del profesional del derecho que no co-
nozca la materia penal. 

Con base en lo anteriormente expuesto y con fundamento
en el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a la
consideración de este honorable Congreso de la Unión, la
siguiente iniciativa de 

Decreto que reforma los artículos 431 y 432 del Código
Nacional de Procedimientos Penales

Artículo Único. Se reforma el párrafo segundo del ar-
tículo 431, y el párrafo primero del artículo 432 del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales, para quedar
como sigue:

Artículo 431. Admisión

(…)

De no cumplirse con alguno de los requisitos formales exi-
gidos, el juez de control prevendrá al particular para su
cumplimiento dentro de la misma audiencia y de no ser po-
sible, dentro de los tres días siguientes. De no subsanarse o
de ser improcedente su pretensión, se tendrá por no inter-
puesta la misma y no podrá volver a ejercerse esta vía por
parte del particular, dejando a salvo sus derechos para
que ejercite la acción penal ante el Ministerio Público.

(…)

(…)

(…)
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Artículo 432. Reglas generales

Si la víctima u ofendido decide ejercer la acción penal pri-
vada, y en caso de que la misma se tenga por no inter-
puesta, podrá acudir al Ministerio Público a solicitar su
intervención para que investigue los mismos hechos,
siempre y cuando aporte nuevos elementos de prueba.

(…)

(…)

(…)

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 Armenta Deu, Teresa, Sistemas Procesales Penales, Ed. Marcial
Pons, Madrid, 2012, p. 22.

2 Diario Oficial de la Federación, tomo LXXXV, número 52, 30 de
agosto de 1934.

3 Benavente Chorres, Hesbert y Pastrana Berdejo, Juan David, El Jui-
cio Oral Penal, Flores Editor y Distribuidor, SA de CV, primera edi-
ción, México, 2009, p.117.

4 https://sistemadejusticiapenal.jalisco.gob.mx/acerca/Diferencias

5 Diario Oficial de la Federación, Primera Sección, pp. 6, 7 y 8, de fe-
cha 18 de junio de 2008.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2019.— Dipu-
tada Mary Carmen Bernal Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma el artículo 122 de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo
del diputado David Bautista Rivera, del Grupo Parlamen-
tario de Morena

Quien suscribe, diputado David Bautista Rivera, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, y 72, inciso h), de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, y demás
relativos, somete a consideración de esta asamblea la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto, al tenor de la 
siguiente:

Exposición de Motivos

El derecho de los niños, niñas y adolescentes a la educa-
ción gratuita, obligatoria y de calidad es un aspecto funda-
mental para el desarrollo de nuestro país; se han alcanzado
importantes logros en los últimos años, tal es el caso de la
cobertura en educación primaria, que ha llegado a ser casi
universal. Sin embargo, existe aún un tema pendiente de
pugnar en relación a la asistencia irregular, deserción y el
abandono escolar. 

La administración del presidente Andrés Manuel López
Obrador se ha planteado como prioridad del sexenio el
combate al abandono escolar a través de becas; desde el
Poder Legislativo se pretende que esta contienda sea inte-
gral y se complemente con acciones afirmativas como apo-
yo psicológico o tutorías, en coordinación con las instan-
cias que integran el Sistema Nacional de Protección
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes.

Planteamiento del problema

Actualmente se cuenta con importantes avances en la pro-
ducción de datos estadísticos del sistema educativo, ejem-
plo de ello es la implementación anual de la prueba Enla-
ce, que brinda a la ciudadanía en general un sistema de
medición y diagnóstico sobre el desempeño escolar, como
a través de la información generada por el Sistema Nacio-
nal de Información Educativa.
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Dicho Sistema brinda información de inicio de cursos, pro-
porciona datos sobre los estudiantes por grado, edad y se-
xo; personal por función y sexo; grupos por grado, y utili-
zación de aulas. La información se agrega por escuelas,
localidad, municipio, entidad federativa, tipo de sosteni-
miento (público y privado) y modalidad educativa. La es-
tadística de fin de cursos permite conocer la dinámica
agregada de los procesos escolares: inscripción total, nú-
mero de estudiantes al final de cursos, abandono escolar y
reprobación. 

La Dirección General de Planeación, Programación y Esta-
dística Educativa de la Subsecretaría de Planeación, Eva-
luación y Coordinación elabora cuadros, publicaciones y
consultas que contienen las cifras más relevantes del Siste-
ma Educativo Nacional, donde se identifican las caracte-
rísticas cuantitativas, mas no el dato de las causas del au-
sentismo, abandono y deserción escolar.

El abandono es uno de los principales problemas para ga-
rantizar que todos los jóvenes concluyan la educación obli-
gatoria, de manera específica es en la educación media su-
perior donde poco más de 15 por ciento de los alumnos
deja sus estudios. Cabe destacar que en este tipo educativo
es donde en menor medida se ha reducido el fenómeno,
pues en el ciclo escolar 2001-2002 la tasa de abandono fue
de 16.9 por ciento.1

La estadística educativa proveniente del Formato 9112 es la
base para conocer cuántas niñas, niños y adolescentes se
encuentran en la escuela y en qué niveles educativos. El
Censo y las encuestas, identifican la condición de asisten-
cia escolar de acuerdo con las características individuales,
del hogar y de los contextos socioeconómicos en que viven
las niñas, niños y adolescentes fuera de la escuela.3 Aun-
que ambas fuentes se complementan, ofrecen un panorama
parcial de la situación de los niños que no asisten a la es-
cuela o que están en riesgo de abandonarla.

El uso del F-911 como fuente oficial ha recibido una serie
de críticas sobre la calidad de su información. Los princi-
pales señalamientos refieren a que: 

-No da cuenta de las altas y bajas de los alumnos inscri-
tos, lo que tiende a inflar la matrícula escolar; 

-No toma en cuenta la existencia de la múltiple inscrip-
ción de alumnos en las escuelas, lo que causa el mismo
efecto inflacionario; 

-Tampoco considera que los formatos son demasiado
complejos y debe llenarlos personal familiarizado con el
sistema, lo cual muchas veces no sucede, y como con-
secuencia hay cierta falta de precisión en las cifras 
proporcionadas.

-Si se considera que la asignación de presupuesto a las
escuelas está en función de la matrícula escolar, podría
concluirse que este factor determina en cierto grado la
alteración de datos relativos.4

En este contexto, contar con bases de datos completas
“ayuda a responder con mayor certeza preguntas relativas
al sector educativo tales como: ¿cuántos niños y jóvenes
están fuera de la escuela?, ¿quiénes son los que no asisten?,
¿cuántos y quiénes están en riesgo de abandonar la escue-
la?, ¿cuáles son las razones del abandono temprano?, y
¿qué obstáculos impiden el acceso oportuno, la permanen-
cia y el tránsito escolar exitoso?”.5

La respuesta a estas cuestiones nos resulta de gran relevan-
cia, ya que contar con dicha información ayuda a determi-
nar acciones que contribuyan a la defensa de los derechos
de las niñas, niños y adolescentes.

Para este efecto, se cuenta con la Procuraduría Federal de
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y las procura-
durías de protección de niñas, niños y adolescentes de ca-
da entidad federativa, que está facultada para recabar datos
y dar parte de las condiciones que propician la deserción
escolar, complementando así el Sistema de Información
Educativa.

Argumento que lo sustenta

Con base en datos transversales del Formato 911, se obser-
va que la mayor deserción ocurre en la EMS, donde alre-
dedor de 15 alumnos de cada 100 que estuvieron inscritos
al inicio del ciclo escolar 2015-2016 ya no se matricularon
en el ciclo 2016-2017; sigue la secundaria, con 4.4 por
ciento. En el caso de la educación primaria los alumnos
prácticamente no abandonan sus estudios: menos de 1
alumno de cada 100 que se encontraba inscrito al inicio del
ciclo escolar mencionado.
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De acuerdo con un estudio del Unicef,6 donde se analizan
las dimensiones de las niñas, niños y adolescentes fuera de
la escuela, se observa la magnitud del fenómeno de la ex-
clusión y señala que en 2015 había cerca de cuatro millo-
nes de niñas, niños y adolescentes fuera de la escuela. 

Sin diferencias significativas de sexo, los porcentajes más
altos de exclusión se presentan en los extremos del sistema
educativo; por un lado, en el primer año de preescolar, 19
por ciento de niños y niñas no asisten a la escuela; por otro,
en el tercer grado de la educación media superior, 36 por
ciento no lo hace. 

Estos niveles son de reciente obligatoriedad y uno de los
principales retos es precisamente aumentar la cobertura.
No obstante, como se ha demostrado, existen aún niños y
niñas en edad de cursar primaria y secundaria que están
fuera de la escuela, por lo que se vulnera su derecho hu-
mano y fundamental a la educación.

Fuente: UNICEF, (2016) Niñas y niños fuera de la escuela. México.
Elaborado con base en INEGI (2015), Encuesta Intercensal.

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos señala que “en todas las decisiones y
actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el princi-
pio del interés superior de la niñez, garantizando de mane-
ra plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho

a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud,
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral.
Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, segui-
miento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la
niñez”.

De igual manera, la Carta Magna, en su artículo 73, frac-
ción XXIX-P, decreta el “expedir leyes que establezcan la
concurrencia de la Federación, las entidades federativas,
los municipios y, en su caso, las demarcaciones territoria-
les de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, en materia de derechos de niñas, niños y
adolescentes, velando en todo momento por el interés su-
perior de los mismos y cumpliendo con los tratados inter-
nacionales de la materia de los que México sea parte”.

El presente proyecto busca reformar dos fracciones del ar-
tículo 122 de la Ley General de los Derechos de las Niñas,
Niños y Adolescentes con el fin de garantizar la identifica-
ción de causas que vulneran el derecho a la educación, es-
pecíficamente en los casos de ausentismo y deserción es-
colar, a fin de complementar el Sistema de Información
Educativa en coadyuvancia con la Procuraduría Federal de
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y las procura-
durías de protección de niñas, niños y adolescentes de ca-
da entidad federativa.

En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejer-
cicio Fiscal 2019 aprobado en este recinto, se asignaron re-
cursos para la atención de niñas, niños y adolescentes en
los Ramos de Gobernación y Salud, así como en la Comi-
sión Nacional de Derechos Humanos.

Fuente: Elaboración propia con base PEF 2019

El Programa Presupuestal E041 Protección y Restitución
de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes es el respon-
sable de la atención, protección y restitución de los dere-
chos de niñas, niños y adolescentes mediante la emisión y
seguimiento de las medidas de protección integral y resti-
tución de los derechos, representaciones jurídicas, asisten-
cias y asesorías jurídicas, atención a reportes de maltrato
infantil, regularizaciones jurídicas por albergados en cen-
tros de asistencia social dependientes del SNDIF, estable-
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cimiento de mecanismos para la autorización, registro, cer-
tificación y supervisión de centros de asistencia social y
procesos de adopción, a través de la Procuraduría Federal
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y su ámbito
de competencia en apego a la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes.

De lo anterior tenemos que, la Procuraduría Federal de
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y las corres-
pondientes en las entidades federativas, cuentan con presu-
puesto federal para dar cumplimiento a sus atribuciones y
para contemplar dentro de ellas la realización de estudios e
investigaciones para identificar las causas que vulneran el
derecho de niñas, niños y adolescentes.

Con la finalidad de aportar información para el proceso de
dictamen se adjunta el siguiente cuadro comparativo:

7

Fundamento Legal

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado y con
base en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72,
inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien suscribe
somete a consideración de esta soberanía la siguiente:

Denominación del Proyecto de Decreto

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma las fraccio-
nes XII y XV del artículo 122 de la Ley General de los De-
rechos de las Niñas, Niños y Adolescentes

Texto Normativo Propuesto

Artículo Único. Se reforman las fracciones XII y XV del
artículo 122 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes.

Artículo 122. Las Procuradurías de Protección señaladas
en el artículo anterior, en sus ámbitos de competencia, ten-
drán las atribuciones siguientes:

… 

I. al XI.

…

XII. Proporcionar información para integrar y sistema-
tizar el Registro Nacional de Centros de Asistencia So-
cial y el Sistema Nacional de Información Educativa,
de conformidad con el artículo 57, fracción XXII de
la presente Ley;

XIII al XIV.

XV. Realizar y promover estudios e investigaciones pa-
ra identificar las causas que vulneran el derecho de
niñas, niños y adolescentes; fortalecer las acciones a
favor de su atención, defensa y protección, con el fin de
difundirlos entre las autoridades competentes y los sec-
tores público, social y privado para su incorporación en
los programas respectivos, y

…

XVI. 

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.
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Segundo. Los instrumentos normativos que derivan de la
presente Ley, así como los que integran el Sistema Nacio-
nal de Información Educativa deberán adecuarse al presen-
te decreto.

Notas

1 INEE (2018) Schmelkes del Valle, S. y Zorrilla Fierro, M. (coordi-
nador), La Educación Obligatoria en México. Informe 2018, p. 129 

2 El F-911 consiste en bases de datos conformadas por medio de re-
gistros administrativos que contienen la información de todas las es-
cuelas del país (censo de escuelas). Todos los centros escolares están
obligados a proporcionar la información solicitada por la SEP, tan-
to al inicio como al fin de cada ciclo escolar, siguiendo una logísti-
ca de captura que involucra tanto a las autoridades escolares como
a los directivos de la educación de los estados y la propia SEP. Así
es como se generan las estadísticas educativas para dar cuenta de la
educación en el país y proveer la información necesaria para dise-
ñar políticas educativas.

3 Unicef (2016), Niñas y niños fuera de la escuela. México.

4 INEE (2015), Terrazas González, Gerardo H.; Soriano Montero,
Margarito y Robles Vásquez, Héctor V. Calidad de la estadística edu-
cativa: Cemabe y F-911.

5 Ídem, p. 10.

6 Unicef (2016), Niñas y Niños Fuera de la Escuela. México. 

7 Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. Ar-
tículo 57, fracción XXII. Establecer mecanismos para que las autori-
dades educativas, escolares y los particulares con autorización o reco-
nocimiento de validez oficial de estudios, notifiquen a la Procuraduría
de Protección correspondiente los casos de asistencia irregular,
abandono o deserción escolar que se identifiquen respecto de los
alumnos que cursen educación básica y media superior en los cen-
tros educativos. 

Ante dicha notificación será aplicable el procedimiento establecido en
el artículo 123 de la presente Ley, y en su caso, la activación de las ins-
tancias jurisdiccionales necesarias a fin de garantizar los derechos de
las niñas, niños y adolescentes. 

En caso contrario, se estará a lo dispuesto en el Capítulo Único del Tí-
tulo Sexto de la Ley, con independencia de aquellas conductas que pu-
dieran ser consideradas como delitos conforme a la normatividad en la
materia.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2019.— Dipu-
tado David Bautista Rivera (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y
LEY DEL SEGURO SOCIAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes Federal del Trabajo, y del Seguro Social, a
cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del
Grupo Parlamentario del PT

La suscrita, Mary Carmen Bernal Martínez, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXIV
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6 nume-
ral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta so-
beranía iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 146, 331 y 334, y adiciona los artículos 335 Bis,
336 Bis, 336 Ter, las fracciones IV a VII del artículo 337,
y el artículo 343 Bis de la Ley Federal del Trabajo; y adi-
ciona la fracción IV del artículo 12 y deroga la fracción II
del artículo 13 de la Ley del Seguro Social, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

Conforme a la Organización Internacional del Trabajo
(OIT), los trabajadores domésticos son las personas del gé-
nero femenino o masculino que prestan los servicios de
aseo, asistencia y demás actividades propias del hogar;
siendo un sector que sigue constituyendo un empleo infor-
mal, encontrándose dentro de los grupos de trabajadores
más vulnerables.

Por lo que ve a las remuneraciones de los trabajadores do-
mésticos, los diversos estudios han revelado que se en-
cuentran en los más bajos del mercado laboral, sin que ha-
ya una protección de su salario y sin que tampoco cuenten
con el derecho a la seguridad social.

Debido a las características particulares del sector, el tra-
bajo se realiza en los hogares, los trabajadores a menudo
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tienen más de un empleador, bajas tasas de contratos for-
males de empleo, etcétera, por lo que las protecciones a los
trabajadores domésticos están plagados de desafíos.

Estimaciones de la OIT establecen que globalmente, sólo
10 por ciento de los trabajadores domésticos disfruta de
protecciones laborales equivalentes a las que disfrutan
otros trabajadores. De los trabajadores domésticos, 90 por
ciento está legalmente excluido de los sistemas de seguri-
dad social. Las trabajadoras domésticas migrantes enfren-
tan una discriminación aún mayor que la que experimentan
las trabajadoras domésticas en general.

Aproximadamente 14 por ciento de los países cuyos siste-
mas de seguridad social ofrecen algún tipo de cobertura pa-
ra los trabajadores domésticos no otorgan los mismos de-
rechos a los trabajadores domésticos migrantes.

Derivado de las múltiples desventajas, desigualadas, abu-
sos y atropellos que surgen los trabajadores del hogar, la
Organización Internacional del Trabajo emitió el Convenio
189 y la recomendación 201, adoptados en la conferencia
general el 16 de junio de 2011.

Estos instrumentos legales fueron estructurados sobre la
premisa fundamental de que los trabajadores domésticos o
del hogar no son ni sirvientes, ni miembros de la familia, ni
trabajadores de segunda clase. Tanto el Convenio número
189 y la Recomendación número 201, sientan la base nor-
mativa para mejorar las condiciones de trabajo y de vida de
decenas de millones de personas empleadas en una activi-
dad laboral que desde siempre ha sido subvalorada y reali-
zada tradicionalmente por mujeres.

La adopción del convenio y la recomendación marca un
momento histórico, ya que por primera vez se dispone de
instrumentos laborales internacionales aplicables a un seg-
mento de la fuerza de trabajo mundial que esta? ocupado
esencialmente en el sector informal.

Se ha reconocido así debidamente el valor social y econó-
mico del trabajo doméstico. Estos instrumentos son los
fundamentos jurídicos que permitirán asegurar que las tra-
bajadoras y los trabajadores domésticos disfruten del res-
peto y de los derechos que los trabajadores de la economía
formal han conquistado en el curso de muchos decenios de
movilización social.

El Convenio número 189 garantiza la protección laboral
mínima que deben tener los trabajadores domésticos, a la

par con las demás categorías de trabajadores, y deja un
margen de flexibilidad considerable para su aplicación. La
recomendación número 201 aporta orientaciones prácticas
y útiles sobre la forma de dar efecto a las obligaciones plas-
madas en el Convenio número 189, que complementa.

En México siguen pendientes la ratificación y adopción del
“Convenio sobre el trabajo decente para las trabajadoras y
los trabajadores domésticos”, identificado con el número
189, lo que deviene en que en el país se sigan cometiendo
actos de discriminación y desigualdad contra los trabajado-
res del hogar o domésticos.

De acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Estadística
y Geografía (Inegi), en la Encuesta Nacional de Ocupación
y Empleo del primer trimestre de 2018,1 en el país hay 2
millones 300 mil trabajadores domésticos, lo que represen-
ta 4.8 por ciento de la población total ocupada; de cada 100
trabajadores domésticos, 92 son mujeres.

Asimismo, conforme a los datos del Instituto, 7 de cada 10
trabajadores domésticos no cuentan con el derecho básico
a la seguridad social, lo que incluye el acceso a las institu-
ciones de salud, cotización al Infonavit para adquirir una
vivienda y al sistema de ahorro para el retiro.

Conforme a la jornada laboral de los trabajadores domésti-
cos, 59.5 por ciento de las mujeres cumplen horarios me-
nores a 40 horas a la semana, mientras que 38.6 labora más
de 40 horas semanales; en el caso de los hombres, 7 de ca-
da 10 laboran más de 40 horas la semana.

De acuerdo con la Comisión Nacional para Prevenir la Dis-
criminación (Conapred),2 36 por ciento de las trabajadoras
domésticas comenzó sus labores siendo menores de edad,
una de cada cinco (21 por ciento) lo hizo entre los 10 y los
15 años, lo cual conforme a la legislación laboral vigente
en el país es ilegal.

De los trabajadores domésticos, 81 por ciento se emplea
por cuestiones de necesidad económica y factores asocia-
dos a la marginación y pobreza. Asimismo, 99 por ciento
de los trabajadores domésticos carece de un contrato labo-
ral en el que establezcan los derechos, condiciones y obli-
gaciones que tendrán momento de realizar sus labores.

De acuerdo con la Conapred, las condiciones que las tra-
bajadoras del hogar enfrentan en el empleo son difíciles.
Nuestras leyes permiten que trabajen jornadas hasta de do-
ce horas sin derechos laborales ni seguridad social, sin con-
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trato, sin garantías de pensión y sin posibilidad de ahorro,
entre otras privaciones.

La anterior situación interactúa además con la diversidad
de arreglos laborales, ya sea de planta, por días, por horas
o eventuales. Ante la ausencia de normas que garanticen
sus derechos, los trabajadores del hogar se encuentran en
una grave situación de vulnerabilidad, aunando a los actos
discriminatorios y de violencia que sufren.

Derivado de las anteriores situaciones, la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, A través de su Segunda Sala, de-
claro discriminatorio excluir a los trabajadores domésticos
del régimen obligatoria del Instituto Mexicano del Seguro
social, ello al resolver el juicio de amparo directo número
9/2018, en la cual en lo medular estableció lo siguiente:

(…) determinando que es inconstitucional que los pa-
trones no estén obligados a inscribir a las empleadas do-
mésticas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS).

No hay razón constitucionalmente válida por la cual las
Leyes Federal del Trabajo, y del IMSS excluyan el tra-
bajo doméstico del régimen obligatorio de seguridad so-
cial, lo cual provoca una discriminación injusta contra
dichas trabajadoras.

Dejar fuera el trabajo doméstico del régimen obligatorio
del IMSS afecta de manera desproporcionada a la mujer,
pues estadísticamente la labor del hogar es realizada pre-
ponderantemente por ellas (9 de cada 10 empleados del ho-
gar son mujeres, según el Inegi).

El trabajo doméstico ha sido tradicionalmente objeto de
condiciones inadecuadas, extensas jornadas y bajos sala-
rios, expuesto a condiciones que están lejos del concepto
de trabajo digno.

Tal tratamiento impide al trabajador doméstico la oportuni-
dad de un acceso real a prestaciones sociales que les per-
mitan encontrarse protegidos contra circunstancias e im-
previstos que afecten sus medios de subsistencia e
ingresos, así como poder generar un proyecto de vida en
condiciones igualitarias.

Por ello se concedió el amparo, entre otros aspectos, para
hacer del conocimiento del IMSS esa situación discrimina-
toria y ordenar que dentro de un plazo prudente (primer se-
mestre de 2019), implemente un “programa piloto” que

tenga como fin diseñar y ejecutar un régimen especial de
seguridad social para las trabajadoras del hogar que a su
vez entregue las facilidades administrativas necesarias que
permitan cumplir de manera sencilla y clara las obligacio-
nes patronales.

Es decir, el régimen social propuesto debe tomar en cuen-
ta las particularidades del trabajo doméstico, como lo es
que en algunos casos tenga más de un patrón y que las re-
laciones laborales usualmente no están establecidas me-
diante un contrato de trabajo. El régimen especial debe re-
sultar de fácil implementación para los patrones (que en su
mayoría son amas de casa o padres de familia) y no puede
ser de carácter voluntario, sino obligatorio. Asimismo, se
deberá explorar la posibilidad de facilitar la incorporación
al nuevo régimen especial, excusando a los patrones de en-
contrarse inscritos ante el SAT.

La finalidad de los anteriores lineamientos consiste en que
en un plazo no mayor a 18 meses a partir de la implemen-
tación del referido programa piloto, el IMSS se encuentre
en posibilidades de proponer al Congreso de la Unión, las
adecuaciones legales necesarias para la incorporación for-
mal del nuevo sistema especial de seguridad social para las
trabajadoras del hogar, y en ese sentido, en un plazo no ma-
yor de 3 años, se logre obtener la seguridad social, efecti-
va, robusta y suficiente a la totalidad de las empleadas do-
mésticas en el país.

Si bien la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación sienta un importante precedente en la protección
de los derechos de los trabajadores domésticos, al estable-
cer la inconstitucionalidad de no contar con el acceso al de-
recho de la seguridad social, menos verdadero, resulta el
hecho de que sólo se atienda una arista de la problemática
de los trabajadores domésticos.

Por ello, la presente iniciativa, en sintonía como lo resuel-
to por la Corte, propone la adición de la fracción V del ar-
tículo 12 y la derogación de la fracción II del numeral 13,
ambos de la Ley del Seguro Social, a efecto de que los tra-
bajadores domésticos sean asegurados conforme al régi-
men obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro y no se
dejé al arbitrio de los patrones dicha inscripción.

Asimismo, la presente iniciativa propone la reforma de los
artículos 146, 331 y 334, y la adición de los artículos 335
Bis, 336 Bis y 336 Ter, así como de las fracciones IV a VII
del artículo 337, y el artículo 343 Bis de la Ley Federal del
Trabajo, para garantizar mejores condiciones laborales de
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los trabajadores domésticos, ello de conformidad con lo es-
tablecido en el acuerdo 189 de la OIT y a la recomendación
número 206.

Se propone que los patrones estarán obligados a cubrir las
aportaciones del Fondo Nacional de la Vivienda, con lo
cual se garantiza el derecho de los trabajadores del hogar a
que se les proporcione una vivienda digna.

Asimismo, se clarifica que el término “trabajador domésti-
co” se refiere tanto a las personas del género femenino co-
mo masculino, que prestan los servicios de aseo, asistencia
y demás propios o inherentes al hogar de una persona o fa-
milia, ya sea de manera permanente, esporádica u ocasio-
nal, para un solo patrón o múltiples empleadores.

Respecto a la duración de las jornadas laborales de los tra-
bajadores domésticos, por primera vez se establece que las
mismas deberán de ser conforme al resto de los trabajado-
res, las cuales están establecidas en la Ley Federal del Tra-
bajo, es decir, una jornada diurna comprendida entre las
seis y las veinte horas; una nocturna, comprendida entre las
veinte y las seis horas; y una mixta es la que comprende pe-
riodos de tiempo de las jornadas diurna y nocturna, siem-
pre que el periodo nocturno sea menor de tres horas y me-
dia, pues si comprende tres y media o más, será jornada
nocturna.

La duración máxima de la jornada será ocho horas la diur-
na, siete la nocturna y siete horas y media la mixta; esta-
bleciéndose que podrá prolongarse la jornada de trabajo
por circunstancias extraordinarias, sin exceder nunca de
tres horas diarias ni de tres veces en una semana, retribu-
yéndose con una cantidad igual a la que corresponda a ca-
da una de las horas de la jornada. Las horas de trabajo ex-
traordinario deberán de pagarse con un ciento por ciento
más del salario que corresponda a las horas de la jornada.

La presente iniciativa considera por primera vez en la his-
toria de México, que los trabajadores domésticos gozarán
de libertad de asociación y libertad sindical, entendiéndose
como el derecho habilitante que permite la participación
efectiva de los actores no estatales en la política económi-
ca y social, y que constituye el núcleo de la democracia y
del estado de derecho. Por consiguiente, garantizar la par-
ticipación y la representación de los trabajadores es esen-
cial para asegurar el funcionamiento eficaz, no solo de los
mercados de trabajo, sino también de las estructuras gene-
rales de gobernanza a escala nacional.

La negociación colectiva comprende todas las negociacio-
nes que tienen lugar entre un empleador, un grupo de em-
pleadores o una organización o varias organizaciones de
empleadores, por una parte, y una organización o varias or-
ganizaciones de trabajadores, por otra, a fin de a) fijar las
condiciones de trabajo y empleo, o b) regular las relaciones
entre empleadores y trabajadores, o c) regular las relacio-
nes entre empleadores o sus organizaciones y una organi-
zación o varias organizaciones de trabajadores.3

También se propone que la relación entre el patrón y los
trabajadores domésticos, deberá formalizarse mediante
contrato por escrito, el cual deberá de contener, cuando me-
nos los siguientes requisitos:

1. Nombre del empleador y del trabajador, así como sus
direcciones respectivas;

2. La dirección del lugar o los lugares en los que presta-
rá el trabajo.

3. La fecha de inicio del contrato y, cuando éste se sus-
criba para un periodo específico, su duración;

4. El tipo de trabajo por realizar;

5. La remuneración que no deberá ser inferior a la esta-
blecida por la ley y la periodicidad de los pagos;

6. Las horas de trabajo;

7. Las vacaciones anuales pagadas y los periodos de
descanso diarios y semanales;

8. El suministro de alimentos y alojamiento, cuando así
proceda;

9. Las condiciones del trabajo.

10. La causas de la terminación de la relación de trabajo.

Asimismo, se establece que cuando el trabajador doméstico
sea un migrante, la oferta de trabajo deberá de realizar me-
diante escrito y con los requisitos anteriormente señalados.

La presente iniciativa también pretende que la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social, sea la encargada de regis-
trar, vigilar, revisar, determinar las condiciones de funcio-
namiento y, en su caso, sancionar a las empresas privadas
o agencias que ofrezcan los servicios de los trabajadores
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domésticos, siendo obligación de aquéllas inscribirse ante
dicha secretaría.

Asimismo, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social re-
cibirá las quejas contra las empresas privadas o agencias
por las violaciones cometidas en agravio de los trabajado-
res domésticos.

Con base en lo expuesto, y con fundamento en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, me permito someter a consideración
del Congreso de la Unión la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto que reforma los artículos 146, 331 y 334, y adi-
ciona los artículos 335 Bis, 336 Bis, 336 Ter, las fraccio-
nes IV a VII del artículo 337, y el artículo 343 Bis de la
Ley Federal del Trabajo; y adiciona la fracción IV del
artículo 12 y deroga la II del artículo 13 de la Ley del
Seguro Social

Primero. Se reforman los artículos 146, 331 y 334, y se adi-
cionan los artículos 335 Bis, 336 Bis, 336 Ter, las fracciones
IV a VII del artículo 337, y el artículo 343 Bis de la Ley Fe-
deral del Trabajo, para quedar de la manera siguiente:

Artículo 146. Los patrones estarán obligados a pagar las
aportaciones a que se refiere el artículo 136 de esta ley por
lo que toca a los trabajadores domésticos.

Artículo 331. Trabajadores domésticos son las personas
de género femenino o género masculino, que prestan los
servicios de aseo, asistencia y demás propios o inherentes
al hogar de una persona o familia, ya sea de manera per-
manente, esporádica u ocasional, para un solo patrón o
múltiples empleadores.

Artículo 334. Salvo lo expresamente pactado, la retribu-
ción del doméstico comprende, además del pago en efecti-
vo, los alimentos y la habitación. Para los efectos de esta
ley, los alimentos y habitación se estimarán equivalentes a
40 por ciento del salario que se pague en efectivo.

Artículo 335. (…)

Artículo 335 Bis. Las jornadas de los trabajadores do-
mésticos será conforme lo establecen los numerales 60 y
61; en caso de excederse, deberán de pagarse las horas
extraordinarias en términos de los artículos 66 y 67.

Artículo 336. (…)

Artículo 336 Bis. Los trabajadores domésticos tendrán
los derechos siguientes:

I. A la libertad de asociación y la libertad sindical;

II. A la negociación colectiva;

III. Al pago de un salario justo y digno;

IV. A gozar de un periodo vacacional en los términos
fijados en esta ley.

El tiempo dedicado por los trabajadores domésticos al
acompañamiento de los miembros del hogar durante
las vacaciones no se debería contabilizar como periodo
de vacaciones anuales pagadas de estos trabajadores.

Artículo 336 Ter. La relación entre el patrón y los tra-
bajadores domésticos deberá formalizarse mediante
contrato por escrito, el cual deberá de contener, cuando
menos los siguientes requisitos:

1. Nombre del empleador y del trabajador, así como
sus direcciones respectivas;

2. La dirección del lugar o los lugares en los que pres-
tará el trabajo.

3. La fecha de inicio del contrato y, cuando éste se
suscriba para un periodo específico, su duración;

4. El tipo de trabajo por realizar;

5. La remuneración, que no deberá ser inferior a la
establecida en la ley, y la periodicidad de los pagos;

6. Las horas de trabajo;

7. Las vacaciones anuales pagadas y los periodos de
descanso diarios y semanales;

8. El suministro de alimentos y alojamiento, cuando
así proceda;

9. Las condiciones del trabajo; y

10. La causas de la terminación de la relación de 
trabajo.
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Cuando el trabajador doméstico sea un migrante, la
oferta de trabajo deberá de realizar mediante escrito y
con los requisitos anteriores.

Artículo 337. (…)

I. a III. (…)

IV. Inscribir a los trabajadores domésticos en el Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social.

V. Abstenerse de contratar a menores de 18 años.

VI. Abstenerse de realizar actos inhumanos o discri-
minatorios, así como acoso, violencia o abuso.

VII. Proporcionar a los trabajadores domésticos las
herramientas u equipo necesarios para la realización
de sus tareas.

Artículo 343. (…)

Artículo 343 Bis. La Secretaría del Trabajo y Previsión
Social, será la encargada de registrar, vigilar, revisar,
determinar las condiciones de funcionamiento y, en su
caso, sancionar a las empresas privadas o agencias que
ofrezcan los servicios de los trabajadores domésticos,
siendo obligación de aquéllas inscribirse ante dicha 
secretaría.

Asimismo, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social,
recibirá las quejas en contra de las empresas privadas o
agencias, por las violaciones cometidas en contra de los
trabajadores domésticos.

Segundo. Se adiciona la fracción IV del artículo 12 y se
deroga la II del artículo 13 de la Ley del Seguro Social, pa-
ra quedar de la manera siguiente:

Artículo 12. Son sujetos de aseguramiento del régimen
obligatorio

I. a III. (…)

IV. Los trabajadores domésticos.

Artículo 13. Voluntariamente podrán ser sujetos de asegu-
ramiento al régimen obligatorio

I. (…)

II. Derogada;

III. a V. (…)

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan al presente decreto.

Notas

1 http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/
2018/enoe_ie/enoe_ie2018_08.pdf

2 https://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Ficha%20TH(1).pdf

3 Artículo 2 del Convenio sobre la Negociación Colectiva, número 154
de la Organización Internacional del Trabajo.

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2019.— Diputada Mary Car-
men Bernal Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen, y a la Comisión de Seguridad Social, 
para opinión.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS, Y LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Alan Jesús
Falomir Sáenz, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

El suscrito, diputado Alan Jesús Falomir Sáenz, integrante
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, de la
LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión con
fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicano, así como en
los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Regla-
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mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman diversas disposiciones a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
de la Ley Federal del Trabajo, con base en la siguiente.

Exposición de Motivos

En el artículo 123 de nuestra Constitución y la Ley Federal
del Trabajo establece que por cada 6 días de trabajo deberán
gozar de por lo menos un día de descanso, esto se estableció
derivado de una costumbre de la Revolución Industrial que
esperaban maximizar. Pero el mundo globalizado y el enor-
me avance en el uso de las tecnologías es posible cambiar va-
rios paradigmas uno de ellos es el de las jornadas laborales,
varios organismos internacionales han dado el visto bueno de
cambiar las jornadas laborales uno de ellos es la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (OIT) que afirma que trabajar
cuatro días a la semana es mejor que cinco. 

Debido a que las empresas no cuentan con las condiciones
adecuadas para el desempeño de sus trabajadores, México
es de los países con mayores niveles de estrés laboral. Y es
que el bajo interés por proteger los recursos humanos aca-
rrea problemas para las compañías, incrementando los cos-
tos al tener que pagar incapacidades por sobrecarga de tra-
bajo, además de ver mermados sus ingresos por la baja
productividad.

Expertos en la materia aseguran estar a favor de reducir
la semana laboral, posicionando en primer lugar a la sa-
lud, pues permite la prevención de muchas enfermedades
causadas por las horas extraordinarias. Se incrementa la
creación de los espacios de trabajo, además de elevar la
productividad de los empleados pues mejora significati-
vamente el rendimiento al contar con un balance entre la
vida laboral y personal. Ya que el compartir más tiempo
con sus familias o descansar, motiva al personal, dismi-
nuyendo de forma significativa el ausentismo laboral, el
riesgo de cometer errores y accidentes.

Algunas cifras que se destacan al implementar este esque-
ma de semana laboral corta son:

• El 80% de las empresas bajo esos planes informaron
que “mejora los resultados del negocio”.

• Con más tiempo de descanso, permite desarrollar me-
todologías más eficientes para aprovechar al máximo
los días hábiles.

• 3 de cada 5, aseguraron que la producción se 
incrementó.

• Mientras dos de cada 5 vieron una reducción en sus
egresos.

Y es que para muchos dueños de empresas hace sentido el
hecho de que, al tener menos tiempo para trabajar, hay me-
nos tiempo que perder. Lo que permite a los trabajadores
centrarse en lo importante.

Empresas en todo el mundo ya han implementado esta nue-
va opción de trabajo y han descubierto que hay una mayor
productividad y motivación y menos agotamiento laboral,
también esto, beneficia a las madres trabajadoras y a todo
el personal ya que hay una reducción de 20% en los gastos
de transporte y un día libre adicional en la semana. 

De acuerdo con el Congreso de Sindicatos Británicos, una se-
mana más corta es una manera de que los trabajadores pue-
dan compartir la riqueza generada por las nuevas tecnologías
como el aprendizaje de las máquinas y la robótica. 

La semana comprimida de trabajo puede ser una solución pa-
ra los cambios que se están presentando ante la tecnología y
el progreso, con menos personal laborando en oficinas se re-
ducirían el número de vehículos y la contaminación.

Este tema ha sido un debate a nivel mundial y cuando Jon
Messenger miembro de la OIT, presento la propuesta de la-
borar 4 días de la semana menciono que cuenta con el res-
paldo de líderes empresariales como Larry Page cofunda-
dor de Google y el empresario mexicano Carlos Slim
quienes apoyan la idea de que trabajar demasiado perjudi-
ca la salud.

Hoy en día la salud de los trabajadores es la primera en ser
afectada por las largas jornadas de trabajo, esto causa en-
fermedades cardiovasculares, problemas gastrointestinales
y reproductivos, incluso problemas de salud mental. 

Los expertos aseguran que la productividad no tiene que
ver con muchas horas o días de trabajo, si no que a menor
horas o días laborados mayor productividad. 

Cabe mencionar que muchos empleados pasan casi todo
el año sin pedir vacaciones, por lo que, para cuando lle-
ga el viernes, están agotados y definitivamente se podrí-
an beneficiar con un día más para descansar y olvidarse
del estrés de la oficina. Evitando así el famoso “Karos-
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hi”, que en japonés significa, literalmente, morir por ex-
ceso de trabajo. 

Otro de los beneficios tiene que ver con la preservación del
medio ambiente, y es que el cambio climático, como lo he-
mos vivido en diferentes regiones de nuestro país, ha pro-
vocado desastres que jamás nos hubiésemos imaginado.
Por lo que al reducir la semana laboral estaríamos ahorran-
do energía, y se disminuiría considerablemente las emisio-
nes de bióxido de carbono al reducir los días de intenso trá-
fico, sobre todo en las grandes ciudades.

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se reforma el artículo 123 apartado A;
fracciones I y IV, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno
y socialmente útil; al efecto se promoverán la creación de
empleos y la organización social de trabajo, conforme la
ley.

[…]

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, ar-
tesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo.

I. La duración de la jornada máxima será de doce horas.

II. a III.  […] 

IV. Por cada cuatro días de trabajo deberá disfrutar el
operario de tres días de descanso, cuando menos.

V. a XXXI […]

Artículo Segundo. Por el que se modifican los artículos
61, 69 y 71 de la Ley Federal del Trabajo 

Artículo 61. La duración máxima de la jornada será: doce
horas la diurna, once la nocturna y once la mixta.

Artículo 69. Por cada cuatro días de trabajo con una jor-
nada laboral de doce horas, el trabajador disfrutara de
tres días de descanso, por lo menos, con goce de salario
integro 

Artículo 71. En los reglamentos de esta Ley se procurará que
los días de descanso semanal sean sábado y domingo.

Los trabajadores que presten servicio el día sábado y/o do-
mingo tendrán derecho a una prima adicional de un veinti-
cinco por ciento, por lo menos, sobre el salario de los días
ordinarios de trabajo. 

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2019.— Dipu-
tado Alan Jesús Falomir Sáenz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para dictamen, y a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, para opinión.

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Y RADIODIFUSIÓN, Y LEY FEDERAL

DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes Federales de Telecomunicaciones y Radiodi-
fusión, y de Protección al Consumidor, a cargo del dipu-
tado José Luis Montalvo Luna, del Grupo Parlamentario
del PT

El que suscribe, José Luis Montalvo Luna, diputado fe-
deral de la LXIV Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a la considera-
ción de esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo
tercero a la fracción V, recorriéndose el actual párrafo
tercero, y se adiciona un párrafo segundo a la fracción
VII, ambos del artículo 191 de la Ley Federal de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión; y se adiciona una
fracción IV, recorriéndose la actual fracción IV del ar-
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tículo 86 Ter de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

En México, el uso de los servicios de telecomunicaciones
ha tenido un incremento considerable en los últimos años,
datos del 14 Estudio sobre los Hábitos de los Usuarios de
Internet en México 2018 señalan que, en nuestro país había
51.2 millones de usuarios en el 2013 y que en el 2017 la-
cifra llegó a 79.1 millones de usuarios, es decir, un aumen-
to de 11.5 por ciento.1

El estudio en comento también señala que 9 de cada 10
personas utilizan un smartphone como principal dispositi-
vo para conectarse a internet. Asimismo, el 70 por ciento
de la población mexicana accede a sus redes sociales me-
diante los teléfonos inteligentes. Estos datos nos permiten
explicar el motivo por el cual la telefonía móvil práctica-
mente ha desplazado a los servicios de telefonía fija. 

Las proveedoras de servicios de telefonía móvil ofrecen
dos modalidades de pago a sus usuarios: en primer lugar, la
modalidad prepago, en la cual se debe liquidar el servicio
que ofrece la concesionaria así como el equipo móvil que
se vaya a utilizar antes de poder utilizar el servicio de tele-
fonía; en segundo lugar, el esquema pospago, en el que pa-
gar periódicamente el servicios y en su caso, el equipo que
se haya elegido a la hora de contratar el servicio. 

En México existen tres principales concesionarias de tele-
comunicaciones que brindan telefonía móvil, AT&T (Co-
municaciones Digitales, S de RL de CV), Telcel (Radio-
móvil Dipsa, SA de CV) y Movistar (Pegaso PCS, SA de
CV), las cuales tenían alrededor de 114.7 millones de usua-
rios de telefonía móvil en el 2017, donde 22.3 millones
fueron de pospago y aproximadamente 93.2 millones de lí-
neas fueron de prepago.2

De - acuerdo con el Instituto Federal de Telecomunicacio-
nes, el 100 por ciento de ofertas de servicio de pospago en
telefonía móvil permiten la utilización de minutos de voz,
SMS y Megabytes-(Mb)-incluidos en cada plan en México,
Estados Unidos y Canadá sin costo adicional a la renta
mensual. 

No obstante, el aumento exponencial de la demanda de ser-
vicios de telecomunicaciones no ha ido acompañado de la
prestación de un servicio de calidad, el cual, de acuerdo
con la fracción VII de la Ley Federal de Telecomunicacio-

nes, se define como la totalidad de las características de un
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que deter-
minan su capacidad para satisfacer las necesidades explíci-
tas e implícitas del usuario del servicio, cuyos parámetros
serán definidos y actualizados por el Instituto Federal de
Telecomunicaciones. 

Para dimensionar la magnitud de esta problemática, basta
mencionar que en el año 2018, la Procuraduría Federal del
Consumidor (Profeco) registró 32 mil quejas en contra de
diferentes proveedores de servicios de telecomunicaciones. 

La Ciudad de México es la entidad que presentó más in-
conformidades en servicios de telecomunicaciones (26.6
por ciento) de usuarios, seguida por el estado de México
(22.5 por ciento). Datos del último Informe de Estadísticas
Soy Usuario, octubre-diciembre de 2018 señalan que den-
tro de las principales inconformidades presentadas, el
52.46 por ciento se encuentra relacionado con la telefonía
móvil, siendo el servicio con mayor reporte. 

Los usuarios de la telefonía móvil con el esquema de pos-
pago se quejan principalmente por fallas en el servicio que
consisten en: falta de servicio, señal (28.9 por ciento), pro-
blemas con los datos móviles, internet (13.8 por ciento) y
problemas con las llamadas, línea (5.4 por ciento).4

Por otra parte, el Instituto Federal de Telecomunicaciones
señaló que, de octubre a diciembre del 2018, se presenta-
ron 5 mil 39 inconformidades con servicios de telecomuni-
caciones destacando a la telefonía móvil (52.46 por ciento)
seguido por el servicio de internet, con 793 usuarios in-
conformes (15.75 por ciento). 

Para acceder a los servicios de telecomunicaciones de pos-
pago, los usuarios tienen que celebrar un contrato de adhe-
sión, en el que, de acuerdo con el artículo 85 de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, el proveedor establece
en formatos uniformes los términos y condiciones aplica-
bles a la adquisición de un producto o la prestación de un
servicio. 

En este sentido, concesionarias como Telcel y Movistar
ofrecen contratos de planes de renta mediante el esquema
pospago sujetos a 12, 18 y 24 meses a plazo forzoso y en
casos como en la compañía AT&T, existen plazos hasta de
30 meses de plazo forzoso. 

Lo antes mencionado implica que los usuarios están suje-
tos a pagar mensualmente los servicios que les brinden las
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concesionarias en telecomunicaciones, teniendo una vigen-
cia mínima obligatoria para ambas partes, sin embargo
existen casos en que los contratos celebrados pueden ser
cancelados anticipadamente del plazo forzoso teniendo una
penalización conforme al contrato, recurriendo a realizar el
pago de las mensualidades faltantes para cubrir el plazo
obligatorio o cubriendo el pago total, o bien, lo restante del
precio del teléfono celular adquirido por los usuarios. 

Las datos son contundentes y dan cuenta de las numero-
sas fallas que existen en los servicios de telecomunica-
ciones, situación que deja en estado de indefensión a los
usuarios que han celebrado un contrato de adhesión para
acceder a dichos servicios durante un plazo determinado
y que se ven imposibilitados a cancelar de manera anti-
cipada el contrato, por las posibles penalizaciones que
implicaría dicha decisión. 

Esta situación no solo representa un grave daño a la eco-
nomía familiar, sino también afecta la competitividad de
los servicios de telecomunicaciones, en virtud de que al te-
ner clientes “cautivos” mediante contratos de adhesión no
existen incentivos para que los proveedores mejoren sus
servicios. 

En ello radica la importancia y trascendencia de la presen-
te iniciativa, en virtud de que busca que en los casos en la
que los proveedores de servicios de telecomunicaciones no
cumplan con los parámetros de calidad contratados o esta-
blecidos por el Instituto Federal de Telecomunicaciones,
los usuarios podrán cancelar de manera anticipada el con-
trato de adhesión sin penalización alguna. De igual forma,
se establece que la Procuraduría Federal del Consumidor
vigile y garantice que los proveedores de servicios de tele-
comunicaciones cumplan con dicha disposición. 

Con estas modificaciones, buscamos acabar con los abusos
y el mal servicio de los prestadores de servicios de teleco-
municaciones y establecer condiciones de competencia
efectiva en este sector. 

Para lograr dichos objetivos, proponemos las siguientes
modificaciones: 
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Por lo expuesto y fundado, presento a consideración de esta
honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero a la
fracción V, recorriéndose el actual párrafo tercero, y se
adiciona un párrafo segundo a la fracción VII, ambas
del artículo 191 de la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes y Radiodifusión; y se adiciona una fracción IV y se
recorre la actual fracción IV del artículo 86 Ter de la
Ley Federal de Protección al Consumidor

Artículo Primero. Se adiciona un párrafo tercero a la frac-
ción V, recorriéndose el actual párrafo tercero, y se adicio-
na un párrafo segundo a la fracción VII, ambas del artícu-
lo 191 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión. 

Artículo 191. […]

[..] 

I. al IV. […] 

V. [...] 

[...] 

La Profeco verificará y garantizará que no se cobre
penalización alguna a los usuarios que rescindan o
cambien de manera anticipada el paquete o plan
contratado, cuando los proveedores no cumplan con
los parámetros de calidad contratados o establecidos
por el Instituto, pagando en su caso, el remanente del
equipo. 

[...] 

VI. [...] 

VII. A que le provean los servicios de telecomunicacio-
nes conforme a los parámetros de calidad contratados o
establecidos por el Instituto. 

Cuando el proveedor de los servicios de telecomuni-
caciones no cumpla con lo establecido en el párrafo
anterior, el usuario podrá rescindir o cambiar el pa-
quete o plan sin penalización alguna, pagando, en su
caso, el costo remanente del equipo; 

VIII. al XXI. [ ... ] 

Artículo-Segundo. Se adiciona una fracción IV y se reco-
rre la actual fracción del artículo 86 Ter de la Ley Federal
de Protección al Consumidor. 

Artículo 86 Ter. [ ... ] 

I. al III. [ ... ] 

IV. Los usuarios podrán rescindir de manera antici-
pada y sin penalización alguna los contratos de ad-
hesión de servicios de telecomunicaciones cuando los
proveedores no cumplan con los parámetros de cali-
dad contratados o establecidos por el Instituto Fede-
ral de Telecomunicaciones, pagando en su caso, el re-
manente del equipo. 

V. [ ... ] 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Segundo. Las prestadoras de servicios de telecomunica-
ciones deberán de modificar y armonizar los contratos de
adhesiones que tengan registrados ante la autoridad corres-
pondiente conforme a las modificaciones establecidas en el
presente decreto, en un plazo de 60 días siguientes a su en-
trada en vigor en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero. La autoridad correspondiente deberá armonizar
las Normas Oficiales Mexicanas aplicables conforme a las
modificaciones establecidas en el presente decreto, 90 días
siguientes a su entrada en vigor en el Diario Oficial de la
Federación. 

Notas

1 140 del Estudio sobre los Hábitos de los Usuarios de Internet en Mé-
xico 2018, disponible en: 

https://www.asociaciondeinternet.mx/es/component/remository/fu
nc-startdown/81/lang.es-es/?Itemid= Consultado el l8 de febrero
de2019,

2 AT& T gana más usuarios nuevos en México que Telcel y Movistar.
Disponible en: 

https://vanguardia.com.mx/articulo/att-gana-mas-usuarios-nuevos-
en-mexico-que-telcel-y-movistar Consultado el 18 de febrero de
2019.

31nforme de Estadísticas Soy Usuario octubre-diciembre de 2018 Dis-
ponible en: 

http://www.ift.org.mx/sites/defaultlfiles/contenidogeneral/usua-
rios-y-audiencias/soyusuario-4v2.2final.pdf Consultado el 22 de
febrero de 2019. 

4 Primera Encuesta 2018, Usuarios de Servicios de Telecomunicacio-
nes, Disponible en: 

http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/usua-
rios-y-audiencias/primeraencuesta2018vf.pdf Consultado el 22 de
febrero de 2019.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 28 días de febrero
del año dos mil diecinueve. — Diputado José Luis Montalvo Luna
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
tes, para dictamen, y a la Comisión de Economía, Co-
mercio y Competitividad, para opinión.

LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO

«Iniciativa que reforma el artículo 4 de la Ley de Fomento
para la Lectura y el Libro, a cargo de la diputada Claudia
Pérez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena

La proponente, Claudia Pérez Rodríguez, diputada a la
LXIV Legislatura de la honorable Cámara de Diputados,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
los artículos 6, numeral l, fracción I; 77 y 78, numeral 3,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se modifica el artículo 4, frac-
ción III, de la  Ley de Fomento para la Lectura y el Libro,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Actualmente el uso de las tecnologías de la información y
la comunicación (TIC) ha transformado nuestras vidas de
una forma radical, cambiando la manera en la que realiza-
mos muchas de nuestras actividades cotidianas. Uno de los
aspectos en los que más ha impactado, es la dinámica en la
que obtenemos información, a tal grado que muchas inves-
tigaciones catalogan esta época como la “era digital”.

Durante siglos, el acercamiento limitado a los libros, ha
implicado una barrera para la alfabetización, causando así,
enormes brechas de quien tiene la posibilidad de obtener
un mayor grado académico a razón de su capacidad econó-
mica sobre los menos favorecidos en este aspecto. 

En este sentido, uno de los campos más importantes donde
se ve el efecto de la evolución de las tecnologías es en la li-
teratura, donde el acceso a textos es más sencillo que nun-
ca antes, particularmente en lo relativo a libros. Ahora,
nuevas plataformas, hacen posible obtenerlos de manera
simple, rápida y económica, con ayuda de dispositivos mó-
viles, que hoy en día están al alcance de gran parte de la po-
blación, a tal grado, que año tras año incrementan los usua-
rios con acceso a internet y smartphones en nuestro país.
Tan sólo entre el 2016 y 2017, el número de usuarios de ce-
lulares inteligentes, paso de 60.6 millones de personas a
64.7 millones, lo que implica un incremento con proyec-
ciones de crecimiento a futuro, donde en pocos años se es-
pera que la cobertura sea prácticamente universal, con ci-
fras proporcionados por Inegi.1
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Por otro lado, de acuerdo con datos de la UNICEF, las
personas en comunidades pobres no cuentan con sufi-
ciente material de lectura actualizado, ni espacios desig-
nados para que se lleven a cabo actividades que fomen-
ten dicha actividad.

Con relación en este aspecto, la misma investigación seña-
la que la clase media tiene en promedio una cifra de 13 li-
bros por cada niño, mientras que los niños en situación de
pobreza la proporción cambia radicalmente, teniendo 1 li-
bro por cada 300 niños. Demostrando así, la desigualdad de
oportunidades y la exclusión social que no hemos podido
revertir usando los métodos tradicionales ni los estableci-
dos en el ámbito académico convencional. 

Esta problemática podría empezar a resolverse con la im-
plementación de diversas herramientas digitales que nos
permitan aumentar la distribución de contenidos de una
manera más rápida, económica y que responde a necesida-
des de tiempos modernos, donde las nuevas generaciones
se encuentran más familiarizadas con el mundo virtual y su
uso en múltiples aspectos de la vida, ya que es utilizado
desde fines de entretenimiento, educativos, laborales y
prácticamente se han vuelto instrumentos indispensables
para realizar muchas actividades cotidianas. 

Además, estas acciones nos permitirán alcanzar nuestras me-
tas y objetivos a largo plazo como nación, entre las que se en-
cuentran los temas de inclusión y equidad contenidos en la
agenda 2030 de la ONU,2 siendo los recursos tecnológicos
uno de los más prácticos a implementar para conseguir estos
fines, ya que la coyuntura entre políticas de gobierno, reduc-
ción de costos en servicios de telefonía y dispositivos, junto
con la demanda y aceptación de estos aparatos por parte de la
población, representan una oportunidad única para la utiliza-
ción de plataformas que revolucionen la manera de combinar
esfuerzos para construir una sociedad más empoderada, justa
y con educación para todos. 

En este sentido, las TIC son instrumentos poderosos que
permiten a los niños desarrollar habilidades en el mundo
digital, que más tarde servirán en su desarrollo adulto y les
permitirán encontrar mejores trabajos y ser más competiti-
vos, además de garantizar el ejercicio de los derechos de la
infancia en materia de comunicación, como los contenidos
en el artículo 13 y 17 de la Convención sobre los Derechos
del Niño,3 en lo concerniente al acceso a la información de
diferentes fuentes, incluyendo el internet, e incluso el ar-
tículo 12, que hace mención a la libertad de expresión y la
habilidad de crear sus propias opiniones. 

En esta dirección, podemos observar la importancia de cre-
ar una legislación de avanzada que permita la introducción
de las TIC dentro de nuestro esquema educativo y cultural,
al resultar innegable el impacto positivo que esto puede
traer en el desarrollo de las nuevas generaciones e incluso,
en el presente, ya que su implementación es prácticamente
inmediata y con accesibilidad instantánea. 

México no debe ser renuente a realizar apuestas por los
avances tecnológicos que han estado transformando al
mundo de una manera muy rápida, donde otros países han
aprovechado estos elementos para potencializar el efecto
que traen en su crecimiento. 

En el caso de Chile, la Dirección de Bibliotecas, Archivos
y Museos, ya en el 2015 había desarrollo una aplicación
para disponer de 8 mil títulos de forma gratuita en consi-
deración a la creciente demanda de usuarios digitales, con
la finalidad de acercar la lectura a todos los chilenos, den-
tro y fuera de sus fronteras, realizando esfuerzos anuales
para aumentar el volumen de títulos disponibles en la pla-
taforma que desarrollaron en el sitio www.bpdigital.cl, pa-
sando de 3,500 títulos en un principio a más del doble pa-
ra esa fecha. 

En nuestro país, uno de los avances más significativos en
materia legislativa, ha sido la creación de la Ley de Fo-
mento a la Lectura y el Libro, publicada el 24 de julio de
2008, sin embargo, es necesario realizar actualizaciones en
el marco normativo, en consideración a que tiene más de
diez años su publicación y figuras relacionadas con los
avances tecnológicos, no han sido contempladas. 

Pero hay que considerar que el marco jurídico no resulta
suficiente para materializar los resultados que pretendemos
alcanzar con este tipo de normas, que, si bien abonan a la
construcción de herramientas que fomenten la lectura entre
la población, requieren de políticas focalizadas e institu-
ciones que velen por el cumplimiento de lo que dispone la
normatividad.

Dicho lo anterior, es posible afirmar que México, no cuen-
ta con dependencias sólidas que estén realizando acciones
específicas para impulsar el uso de libros virtuales. Una de
las principales instituciones que busca implementar la lec-
tura a través de documentos electrónicos digitales, es la
Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana, a par-
tir de los procesos de promoción de lecturas y escrituras,
entre otros temas.
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Sin embargo, necesitamos apoyar, impulsando y unifican-
do esfuerzos de los proyectos que ya tenemos en marcha y
combinarlos con las ideas y soluciones que aportan en esta
temática, tanto de iniciativa privada como del sector 
gubernamental.

Por citar algunos ejemplos, podemos mencionar la Biblio-
teca Virtual de México que se creó como una plataforma
que daba respuesta a las necesidades de los nuevos usua-
rios que en ese entonces requerían materiales en formato
digital, pero ahora, resulta insuficiente ante el incremento
de la penetración de estas herramientas virtuales y la masi-
ficación en el acceso a estas tecnologías. 

Debemos considerar, además, que la producción y venta de
libros físicos en 2017 vislumbró una reducción en las ven-
tas, equivalente al 2.2% respecto al año anterior, aunado a
que desde 2013 comenzó un declive significante, traducido
en más de 11 millones de libros que se dejaron de comer-
cializar, de acuerdo con datos de Cámara Nacional de la In-
dustria Editorial Mexicana.

Por lo contrario, la misma organización señala que la ven-
ta de formatos digitales continúa creciendo y para el mis-
mo año, se registró un considerable aumento del 21% en el
negocio de los libros electrónicos.4

Habría que enfatizar en que los nuevos lectores están ade-
cuados a las plataformas digitales, tanto para comunicarse,
socializar y, por supuesto, realizar actividades académicas
y laborales, donde la practicidad y la adquisición de for-
matos de manera instantánea son fundamentales. Ante el
presente panorama es que se requiere de una nueva con-
cepción de los canales de lectura y espacios diseñados pa-
ra tal propósito, puesto que los recintos que típicamente
han sido destinados para dicho fin, están cediendo terreno
a las nuevas tecnologías.

Por lo cual es necesario crear espacios digitales de lectura,
donde los ciudadanos obtengan de manera inmediata y a
bajo costo (incluso de manera gratuita), los libros que les
sean necesarios para llevar a cabo sus actividades labora-
les, académicas e incluso de recreación, fomentando así
que la cultura llegue a todo el territorio nacional y, por con-
siguiente, a gran parte de la población mexicana, aunado a
que se va a contribuir con la actualización y profesionali-
zación del personal bibliotecario de nuestro país. 

Al momento de dotar con acervos digitales a la red de bi-
bliotecas, se reducirá la brecha socioeconómica de las per-
sonas que aún no tienen acceso a estos materiales.

Otro punto importante es la conectividad que se puede es-
tablecer entre las distintas instituciones encargadas de fo-
mentar la lectura, ya que, al estar los formatos disponibles
en cualquier momento y lugar, bastará con una solicitud
para que el libro que sea requerido llegue a su destinatario
final, dejando en el olvido las largas jornadas de espera que
representa el intentar adquirir los ejemplares que no se en-
cuentren disponibles en ese instante.

Esta problemática ya había sido visibilizada por diversas
organizaciones  como el Colegio Nacional de Biblioteca-
rios, la Asociación Mexicana de Bibliotecarios y el Conse-
jo Nacional para Asuntos Bibliotecarios de las Institucio-
nes de Educación Superior, mismas que turnaron un
posicionamiento conjunto al titular del Poder Ejecutivo,  la
Cámara de Diputados y otras instituciones de gobierno,
donde se subraya la necesidad de trabajar en los ordena-
mientos que actualmente rigen a las bibliotecas del país,
con la firme intención de que dichos establecimientos cum-
plan con su función social, cultural y educativa, respalda-
das en una legislación eficiente en la materia.5

Es por lo anterior y en respuesta a una justa demanda por
parte de organizaciones especializadas en el ramo bibliote-
cario, que resulta necesario legislar para beneficio de los
mexicanos, con miras a fomentar la lectura en formatos ac-
cesibles a la mayoría de la población, de manera inmedia-
ta y ágil, integrando también una amplia gama de títulos
que, de otra forma, sería sumamente complicado poner a
disposición de los lectores.

En este contexto, esta iniciativa también contribuirá con la
Estrategia Nacional de Lectura6 que está impulsando el go-
bierno de México, la cual contempla diversas actividades
que buscan fomentar el hábito de la lectura, abonando en el
apartado de construcción de bibliotecas y nuevos espacios
destinados a estas acciones, sin el costo que implicaría, por
lo tanto, es una excelente opción para llegar a estas metas. 

En este aspecto, se propone hacer la siguiente modificación
al artículo 4o., fracción III, de la Ley de Fomento para la
Lectura y el Libro, para quedar como sigue:
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Por lo tanto, esta iniciativa, es una solución efectiva y pre-
cisa a los tiempos modernos que demandan el uso de nue-
vas tecnologías en los mecanismos educativos y los medios
a través de los cuales obtenemos información. Por lo tanto,
someto a consideración de esta asamblea el presente:

Decreto por el que se modifica el artículo 4, fracción III,
de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro

Único. Se modifica el artículo 4, fracción III, de la Ley
de Fomento para la Lectura y el Libro, para quedar como
sigue:

Artículo 4. La presente Ley tiene por objeto:

I a II…

III. Fomentar y apoyar el establecimiento y desarrollo
de librerías, plataformas digitales, bibliotecas y otros
espacios públicos y privados para la lectura y difusión
del libro;

IV al VIII…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor a los sesenta dí-
as de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 http://www.ift.org.mx/comunicacion-y-medios/comunicados-ift/es/
en-mexico-713-millones-de-usuarios-de-internet-y-174-millones-
de-hogares-con-conexion-este-servicio

2 http://www.onu.org.mx/agenda-2030/

3 https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/crc.aspx

4 https://www.eleconomista.com.mx/arteseideas/Cae-produccion-y-
venta-de-libros-en-Mexico—20181127-0094.html

5 http://www.cnb.org.mx/index.php/noticias/86-pronunciamientocon-
junto

6 https://lopezobrador.org.mx/2019/01/27/presidente-amlo-presenta-
estrategia-nacional-de-lectura/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 28 días de febrero
de 2019.— Diputada Claudia Pérez Rodríguez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que adiciona el artículo 368 del Código Penal
Federal, a cargo de la diputada Lucía Flores Olivo, del
Grupo Parlamentario de Morena

La suscrita, diputada federal Lucía Flores Olivo integrante
del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en lo establecido en los artículos
6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta hono-
rable asamblea la presente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adiciona un segundo párrafo a la
fracción II del artículo 368 del Código Penal Federal.

Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en su artículo 25 establece que corresponde al Estado la
rectoría del desarrollo nacional para garantizar que este sea
integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la Na-
ción; establece que el Estado velará por la estabilidad de
las finanzas públicas; el sector público tendrá a su cargo, de
manera exclusiva, las áreas estratégicas que señale el ar-
tículo 28 del ordenamiento en cita, manteniendo siempre el
Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los orga-
nismos y empresas productivas del estado, como lo es la
Comisión Federal de Electricidad.

Igualmente, el artículo 28 párrafo cuarto de nuestra Carta
Magna, considera áreas estratégicas entre otros, al Sistema
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Eléctrico Nacional, así como el Servicio Público de Trans-
misión y Distribución de Energía Eléctrica; con base en
nuestra propia Constitución obliga al Estado a velar por los
intereses de los ciudadanos y sobre todo del patrimonio de
la Nación. 

Actualmente, el robo de energía eléctrica ha proliferado a
lo largo del país, afectando las finanzas públicas. Las co-
nexiones irregulares mejor conocidas como “diablitos” se
han extendido en parte por autoridades y contratistas que
aportan conocimiento técnico para la instalación ilegal de
estos suministros eléctricos.

De acuerdo al Programa de Desarrollo del Sistema Eléctri-
co Nacional (PRODESEN) 2018 – 2032, durante el 2017
las pérdidas no técnicas, es decir, las causadas en gran me-
dida el por robo de luz, pero también por errores de factu-
ración y medición; le costaron a la Comisión Federal de
Electricidad (CFE) aproximadamente 30 mil 325 millones
de pesos, equivalentes al 8% de la energía eléctrica distri-
buida a nivel nacional. Mientras que el total de pérdidas,
entre técnicas y no técnicas, fue del 14%.

Para dimensionar el daño al presupuesto público, los más
de 30 mil millones de pesos perdidos en el 2017 por cues-
tiones “no técnicas”; son equiparables a lo aprobado en el
último paquete económico para diversos proyectos de in-
fraestructura ferroviaria, carreteras y aeroportuarias, los
cuales potenciarán la conectividad interna y con el exterior
del país.  

Por otra parte, es indudable que la industria eléctrica es un
sector estratégico para el desarrollo de cualquier nación.
Ya que las sociedades modernas no pueden concebir su vi-
da diaria sin acceso a la electricidad. 

Esta industria impacta directamente en diversos ámbitos, por
ejemplo: gracias a ella se puede aumentar la productividad y
el empleo; se pueden mejorar las condiciones de vida a través
de la salud, la comunicación y la educación; incide directa-
mente en el turismo, la minería y en prácticamente en todos
los rubros económicos detonantes del desarrollo. 

De acuerdo a un estudio del Banco Interamericano de De-
sarrollo (BID) la pérdida de energía eléctrica en América
Latina y el Caribe, en promedio es del 17%, por encima de
otras regiones del mundo, como Europa, Asía, Oceanía y
Medio Oriente. Analizando las cifras con mayor detalle,
dentro de Latinoamérica, México presenta pérdidas eléctri-
cas por encima de Brasil, Argentina, Bolivia, Guatemala y
Chile, por mencionar algunos países. 

Si bien es cierto que, de acuerdo a cifras oficiales, la ten-
dencia en los últimos años ha sido a la baja respecto a la
pérdida de energía por cuestiones técnicas y no técnicas,
aún es una problemática que no solo altera las finanzas de
esta Empresa Productiva del Estado, sino incide en la eco-
nomía nacional.  

De acuerdo a información de la CFE, la zona sur del Valle
de México, concentra el mayor porcentaje de pérdidas
(16%), seguidas de la zona norte (14.8%) y centro (10.2%)
del mismo Valle de México; asimismo la Región Sureste,
Golfo Norte y Centro Sur del país presentan considerables
pérdidas por robo de luz.

En su conjunto, el Valle de México representa el 41% de
las pérdidas nacionales por uso ilícito de la energía eléctri-
ca, a través de la multiplicación de “diablitos” y “errores”
de medición tanto en fraccionamientos residenciales como
colonias populares. 

Es innegable que el robo de luz se ha extendido gracias a
la corrupción y la omisión que ha imperado en la misma
Comisión Federal de Electricidad, con servidores públicos,
contratistas o permisionarios que han utilizado su conoci-
miento técnico y estratégico para buscar un beneficio eco-
nómico personal a costa del erario público; incumpliendo
su responsabilidad laboral y violando su ética profesional. 

En este sentido, de acuerdo Latinobarómetro en su edición
2018,1 los mexicanos perciben que la corrupción es el se-
gundo problema más grave del país, sólo por debajo de la
delincuencia. De igual forma, el Instituto Mexicano para la
Competitividad, a través del estudio “México: Anatomía de
la corrupción”2 encuentra que la percepción de la corrup-
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ción en las instituciones es extremadamente alta y que los
servidores públicos son considerados muy corruptos, por la
mayoría de los mexicanos.  

No se desconoce que la Ley de la Industria Eléctrica esta-
blece en su Título Quinto, Capítulo I, la facultad para que
la Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de
Energía (CRE) prevenga, investigue, identifique, denuncie
y en su caso sancione a los servidores públicos, contratis-
tas, permisionarios y a toda persona que participe en el sec-
tor energético nacional, cuando realicen actos u omisiones
contrarios a la ley para obtener un beneficio personal. 

Aun cuando la Ley de la Industria Eléctrica faculta a la Se-
cretaría de Energía y a la CRE a sancionar a los servidores
públicos, dichas sanciones solo son de carácter administra-
tivas y pecuniarias, conforme a lo establecido por el Capí-
tulo relativo a las sanciones de la legislación en comento.

Así bien, el artículo 169 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, faculta a estas instituciones a denunciar al funcio-
nario, para que sea sancionado conforme a la legislación
penal vigente, pero en el Código Penal Federal no se en-
cuentra tipificado cuando las propias autoridades, o per-
sonal que labora en ellas, permitan el uso indebido de la
energía eléctrica. 

Por lo anteriormente expuesto, el objeto de la presente ini-
ciativa es tipificar en el Código Penal Federal que todo ser-
vidor público, contratista, permisionario o persona que par-
ticipe en el sector eléctrico y que atente contra el interés
nacional, sea sancionado con prisión y una multa económi-
ca de consideración; con lo cual se podrá combatir con ma-
yor eficacia el robo en este sector estratégico nacional, así
como beneficiar a las finanzas públicas del país. 

Por lo que se pretende adicionar un segundo párrafo a la
fracción II del artículo 368 del Código Penal Federal.

Para un mejor entendimiento de los cambios propuestos, se
realiza la siguiente tabla comparativa: 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, así como en lo esta-
blecido en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a considera-
ción de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 368 del Códi-
go Penal Federal

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo a la frac-
ción II del artículo 368 del Código Penal Federal, para que-
dar como sigue:

Artículo 368. Se equiparan al robo y se castigarán como tal:

I. (…)

II. (…)

Cuando el sujeto activo sea un servidor público, con-
tratista, permisionario, o persona involucrada con el
sector de la industria eléctrica y que obtenga un be-
neficio económico personal por permitir el uso ilegal
de energía eléctrica, se le impondrá sanción de hasta
una mitad de la pena privativa de la libertad previs-
ta para el tipo de robo simple. En cuanto a la multa,
esta podrá ser determinada a criterio del juzgador,
teniendo como límite la cantidad indebidamente 
obtenida. 
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Los asuntos, procedimientos y juicios que se en-
cuentran en trámite al momento de la entrada en vigor del
presente Decreto, se substanciaran conforme a las disposi-
ciones legales vigentes en el momento de su inicio y se re-
solverán hasta su total conclusión por la instancia que co-
nozca de ellos.

Notas

1 www.latinobarometro.org/latdocs/INFORME_2018_LATINOBA-
ROMETRO.pdf

(Consultado el 7 de febrero de 2019)

2 https://imco.org.mx/wp-content/uploads/2015/05/2015_Libro_ com-
pleto_Anatomia_corrupcion.pdf  (Consultado el 7 de febrero de 2019)

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 28 de febrero de
2019.— Diputada Lucía Flores Olivo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 50 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Beatriz Rojas Martínez, del Grupo Parlamentario
de Morena

La suscrita, Beatriz Rojas Martínez, diputada federal, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Morena, de la LXIV
Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 122 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a
consideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 50 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el propósi-

to de visibilizar a las diputadas a partir de esta LXIV Le-
gislatura de la paridad de género, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El Poder Legislativo es el órgano del Estado donde el prin-
cipio democrático y representatividad alcanza una máxima
expresión, ambas Cámaras, alta y baja, representan a la
ciudadanía con el derecho a elegirlas, con respeto a esto; el
padrón electoral hasta octubre del presente año es de 46
millones 452 mil mujeres y 43 millones 246 mil hombres,
lo que se traduce prácticamente en un 50-50. Más sin em-
bargo la representación de las mujeres y sus intereses en la
vida pública a lo largo de la historia no ha sido igualitaria.

El trayecto de las mujeres por la obtención de su ciudada-
nía y su incursión a la vida pública, ha estado plagado de
obstáculos y resistencias, haciéndola una lucha histórica. 

Después de esta victoria, la inserción de las mujeres en el
ámbito público ha estado plagada de obstáculos propios de
esta cultura patriarcal, la participación de las mujeres en
los distintos órganos de representación popular, cargos en
la administración pública de las entidades locales, federa-
les y en las principales instancias de toma de decisión, aún
se encuentra limitada.

No fue hasta 40 años después de la victoria de las mujeres
al obtener la ciudadanía en 1953, que, en la Cámara de
Diputados en 1993, se aprueba la reforma del Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales, para
promover que partidos postulen a mujeres. 

En 1996; otra reforma al mismo Código, establece que las
candidaturas para diputaciones y senadurías no podrían ex-
ceder 70% de un mismo género. 

En 1999; se crea la Comisión de Equidad y Género, para
incorporar en políticas y en todos los niveles la perspecti-
va de género. 

En 2002; con la reforma al nuevamente al Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales; se obliga a
partidos a inscribir por lo menos el 30% de candidaturas de
mujeres en calidad de propietarias. 

La reforma a la Ley Electoral de 2007; establece la cuota
de género de al menos 40 por ciento y las listas plurinomi-
nales debían incluir al menos 2 mujeres en cada segmento
de 5 candidatos. 
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En 2011; ocho diputadas solicitan licencias indefinidas pa-
ra entregar sus cargos a sus esposos, hermanos, parientes y
padrinos políticos. La Comisión de Gobernación de la Cá-
mara de Diputados aprobó una reforma para evitar que se
presentaran más casos. 

En el 2013; se presenta la iniciativa presidencial que fue
aprobada por el Congreso para obligar a los partidos polí-
ticos a garantizar que 50% de candidaturas locales y fede-
rales sean ocupadas por mujeres. 

Lo que no se nombra, no existe

En la actualidad no existe sociedad alguna en el mundo
donde mujeres y hombres reciban un trato equitativo, todas
las palabras tienen una lectura de género. Así, la lengua no
sólo refleja, sino que también transmite y refuerza los este-
reotipos y roles considerados adecuados para mujeres y
hombres en una sociedad.  

Se sigue usando el masculino como lenguaje universal y
neutro. Se niega la feminización de la lengua y al hacerlo
se invisibiliza a las mujeres y se rechazan los cambios so-
ciales y culturales que están ocurriendo en la sociedad.

El proceso de socialización de género se desarrolla a lo lar-
go de toda la vida y es transmitido a través de los distintos
agentes de socialización: familia, escuela, medios de co-
municación y el lenguaje.

De la misma manera que para muchas personas, lo que
aparece en la televisión es “totalmente cierto” e incuestio-
nable, así lo que se comunica desde las instancias del Esta-
do es para la gran mayoría inapelable, de forma que si los
poderes de gobierno utiliza el “masculino” como universal,
dando por entendido que están incluidas las mujeres, se es-
tá en realidad, haciendo una exclusión que ha tenido como
consecuencia que sean los hombres los perpetuos interlo-
cutores con los poderes públicos y los que han manejado la
dirección y los intereses de todas y todos. 

Si ya de entrada el liderazgo político y social ha estado por
siglos en manos de los hombres, al convocar las instancias
públicas y de gobierno en sus documentos a “los adultos”,
“los funcionarios” etc., se sigue falseando, mediante un uso
incorrecto del lenguaje, la realidad social. Mediante ello se
fomentan las exclusiones de siempre y se reproducen este-
reotipos que mantienen una cultura sexista y convenci-
mientos que mantienen falsas creencias y discriminación
entre la población.

Será difícil alcanzar una igualdad si cuando hablamos se-
guimos reproduciendo los esquemas, las formas y los ata-
vismos que históricamente han conducido a la margina-
ción, la exclusión y la discriminación de las mujeres, a
saber, la utilización del lenguaje para invisibilizarlas, entre
otros métodos.

El androcentrismo se manifiesta gracias a la desigualdad en
el orden de las palabras, en el contenido semántico de cier-
tos vocablos o en el uso del masculino como genérico para
ambos sexos. Utilizar el masculino como genérico ha bo-
rrado la presencia de las mujeres en la historia en la vida
cotidiana, en el mundo.

Concluimos pues que, el lenguaje es uno de los agentes de
socialización de género más importantes al conformar
nuestro pensamiento y transmitir una discriminación por
razón de sexo. La lengua tiene un valor simbólico enorme,
“lo que no se nombra no existe”, y durante mucho tiempo,
al hacer uso de un lenguaje androcéntrico y sexista, las mu-
jeres no han existido y han sido discriminadas. 

Se nos ha enseñado que la única opción es ver el mundo
con ojos masculinos, pero esta opción oculta los ojos fe-
meninos. No es por tanto incorrecto, o una repetición,
nombrar en masculino y en femenino, esto no supone una
duplicación del lenguaje puesto que; duplicar es hacer una
copia igual a otra y este no es el caso, es sencillamente un
acto de justicia, de derechos, de libertad. Es necesario un
cambio que represente igualitariamente a las mujeres y a
los hombres.

Todo esto hace patente la necesidad y urgencia de fomen-
tar el uso de un lenguaje incluyente para ambos sexos en
las instituciones públicas y de gobierno; evitar la confu-
sión, negación, ambigüedad y sobre todo la invisibilización
de las mujeres que han logrado tras varios obstáculos, in-
sertarse en la vida pública del país.

Actualmente, la noción de no discriminación está indisolu-
blemente ligada a la igualdad, preceptos ambos de orden
constitucional.

Así, la Constitución Política establece en su artículo pri-
mero que:

“Todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución y en los tratados inter-
nacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio
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no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos
y bajo las condiciones que esta Constitución establece”.

Por lo que en el último párrafo del citado artículo se 
estipula:

“Queda prohibida toda discriminación motivada por origen
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la
condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cual-
quier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las
personas”.

Más aún, se establece a la igualdad de derechos como uno
de los criterios que ha de regir la educación o la imparti-
ción de justicia.

En consecuencia, la Ley Federal para Prevenir y Elimi-
nar la Discriminación la define como:

“Para los efectos de esta ley se entenderá por discrimi-
nación toda distinción, exclusión, restricción o prefe-
rencia que, por acción u omisión, con intención o sin
ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga
por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impe-
dir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o
ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando
se base en uno o más de los siguientes motivos: el ori-
gen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el se-
xo, el género, la edad, las discapacidades, la condición
social, económica, de salud o jurídica, la religión, la
apariencia física, las características genéticas, la situa-
ción migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones,
las preferencias sexuales, la identidad o filiación políti-
ca, el estado civil, la situación familiar, las responsabili-
dades familiares, el idioma, los antecedentes penales o
cualquier otro motivo”.

Asimismo, dispone que al Consejo Nacional le correspon-
da promover el uso no sexista del lenguaje e introducir for-
mas de comunicación incluyentes en el ámbito público y
privado (artículo 20)

La misma Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia fijó como principios rectores de
la acción del Estado la igualdad jurídica entre la mujer y el
hombre, el respeto a la dignidad humana de las mujeres, la
no discriminación y la libertad de las mujeres (artículo 4)

En tanto que en su artículo 5, se propuso que la perspecti-
va de género tuviese como fines:

1. Eliminar las causas de la opresión de género como
la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las
personas basada en el género.

2. Contribuir a construir una sociedad en donde las mu-
jeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad
de derechos y oportunidades para acceder a los recursos
económicos y a la representación política y social en los
ámbitos de toma de decisiones

De suyo, la Convención sobre la Eliminación de Todas
las Formas de Discriminación contra la Mujer (CE-
DAW) señala en el artículo 1 que: “a los efectos de la pre-
sente Convención, la expresión discriminación contra la
mujer denotará toda distinción, exclusión a restricción
basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado me-
noscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por
la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos
humanos y las libertades fundamentales en las esferas po-
lítica, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra
esfera”.

Por tanto, se aduce, “requiere que la mujer tenga las mis-
mas oportunidades y disponga de un entorno que le permi-
ta conseguir la igualdad de resultados. No es suficiente ga-
rantizar a la mujer un trato idéntico al del hombre (…) El
logro del objetivo de la igualdad sustantiva también exige
una estrategia eficaz encaminada a corregir la representa-
ción insuficiente de la mujer y una redistribución de los re-
cursos y el poder entre el hombre y la mujer”.

Dicha Convención, ratificada por México, obliga al Estado
a identificar las limitantes que enfrentan las mujeres para el
ejercicio de sus derechos en igualdad de oportunidades.
Entre dichas restricciones se encuentra la discriminación
en todas sus variantes.

En su momento, la Décima Conferencia Regional sobre
la Mujer de América Latina y el Caribe (Consenso de
Quito; 2007, CEPAL), mostró en sus resolutivos las preo-
cupaciones de los gobiernos de los países participantes.

Siendo una de ellas, lo relativo al lenguaje incluyente:

24. Considerando necesaria la eliminación del lenguaje
sexista en todos los documentos, declaraciones, infor-
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mes nacionales, regionales e internacionales y la necesi-
dad de promover acciones para la eliminación de los es-
tereotipos sexistas en los medios de comunicación.

Al respecto, ya en el Programa de Acción Regional para
las Mujeres de América Latina y el Caribe (1995-2001)
se señalaba como uno de sus objetivos estratégicos el de
eliminar las expresiones sexistas del lenguaje a fin de con-
tribuir a la creación de un discurso que expresara la reali-
dad de las mujeres.

En suma, podemos concluir que toda discriminación se con-
creta en la distinción, la exclusión o la restricción, donde sub-
yacen el origen étnico o nacional, el género, la edad, la dis-
capacidad, la condición social o económica, las condiciones
de salud, entre otras motivaciones, y cuyo resultado es impe-
dir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos
y la igualdad de oportunidades de las personas.

Una de las vertientes de la violencia contra las mujeres
es la discriminación, misma que se manifiesta de diver-
sas formas. Entre ellas mencionamos el uso del lengua-
je sexista que invisibiliza a la mitad de la población me-
xicana, lo que propicia distinciones jerárquicas y
resulta excluyente y, además, lo más grave, genera la re-
producción de las condiciones de la desigualdad de género.

Así, la discriminación de género, particularmente la que
afecta a las mujeres, es una realidad que debe enfrentarse
desde todos los ámbitos. La responsabilidad principal recae
en los poderes del Estado, los cuales tiene ante sí la tarea
ingente de transformar la realidad que lacera sus derechos.

De ese modo, la promoción e inserción del lenguaje in-
cluyente en el marco jurídico nacional adquiere rele-
vancia por cuanto se reconoce, y se valora la realidad
social de las mujeres, visibilizándolas en su larga lucha
por constituirse como actoras de cambio en la salvaguarda
de sus derechos.

Por ello, como derivación obligada de la resolución de de-
clarar la presente Legislatura como la de la Paridad de
Género, propongo a esta Soberanía reformar la Carta Mag-
na a efecto de identificar a esta Cámara como de Diputadas
y Diputados. De esa manera estaríamos feminizando un
cargo de representación popular ejercido por mujeres

En tal virtud, tengo a bien someter a consideración de este
Pleno la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 50 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

Artículo 50. El poder legislativo de los Estados Unidos
Mexicanos se deposita en un Congreso general, que se di-
vidirá en dos Cámaras, una de diputadas y diputados y
otra de senadoras y senadores.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Fuentes

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra la mujer, Belém do Pará

3. Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer.

4. Manual para el Uso No Sexista del Lenguaje.

5. Historia de la Lucha de las Mujeres por sus Derechos en México;
Dra. Patricia Galeana.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2019.— Dipu-
tada Beatriz Rojas Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género,
para opinión.

LEY GENERAL DE TÍTULOS Y
OPERACIONES DE CRÉDITO

«Iniciativa que adiciona el artículo 174 de la Ley General
de Títulos y Operaciones de Crédito, a cargo del diputado
Julio César Ángeles Mendoza, del Grupo Parlamentario de
Morena

El que suscribe, Julio Cesar Ángeles Mendoza, diputado de
la LXIV Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario
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de Movimiento Regeneración Nacional, con fundamento
en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta honorable Cámara de Diputados la siguiente inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adiciona un pá-
rrafo al artículo 174 de la Ley General de Títulos y Opera-
ciones de Crédito, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Convención Americana sobre Derechos Humanos sig-
nada por el Estado mexicano, en el artículo 21 dispone: 

Artículo 21. Derecho a la propiedad privada.

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bie-
nes. La ley puede subordinar tal uso y goce al interés 
social.

2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, ex-
cepto mediante el pago de indemnización justa, por ra-
zones de utilidad pública o de interés social y en los ca-
sos y según las formas establecidas por la ley.

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de ex-
plotación del hombre por el hombre, deben ser pro-
hibidas por la ley.

Como se ve, en el apartado tercero el artículo 21 de la Con-
vención en cita se señala a la usura como una forma de ex-
plotación del hombre por el hombre; y, por otro lado, im-
pone el deber de que la legislación de los Estados
signantes prohíba tales conductas.

Lo anterior, se corrobora a partir del contenido del ar-
tículo 1 de la aludida Convención, conforme al cual los
Estados Parte se comprometen a respetar los derechos y
libertades reconocidos en la Convención y a garantizar
su libre y pleno ejercicio a toda persona que este? sujeta
a su jurisdicción.

Ahora bien, ante todo, se estima importante conocer los
términos ‘usura’ y ‘explotación’, para lo cual se acude al
Diccionario de la Real Academia Española que en rela-
ción con los vocablos “usura”, “explotación” y “explo-
tar” establece:

“usura.

(Del latín usura).

1. f. Interés que se lleva por el dinero o el género en el
contrato de mutuo o préstamo.

2. f. Este mismo contrato.

3. f. Interés excesivo en un préstamo.

4. f. Ganancia, fruto, utilidad o aumento que se saca de
algo, especialmente cuando es excesivo.”1

“explotación.

1. f. Acción y efecto de explotar.

2. f. Conjunto de elementos dedicados a una industria o
granjería. La compañía ha instalado una magnífica 
explotación.”2

“explotar.

(Del francés exploiter, sacar provecho [de algo]).

1. traducción: Extraer de las minas la riqueza que 
contienen.

2. traducción: Sacar utilidad de un negocio o industria
en provecho propio.

3. traducción: Utilizar en provecho propio, por lo gene-
ral de un modo abusivo, las cualidades o sentimientos
de una persona, de un suceso o de una circunstancia
cualquiera.”3

Como se ve, la “usura” se configura por la existencia de
un interés excesivo en un préstamo.

En consecuencia, conforme a tal definición la “usura”
constituye una forma de explotación del hombre por el
hombre, es decir, implica lo contrario del respeto al dere-
cho humano de propiedad previsto en la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos; lo anterior, ya que a tra-
vés de la usura se permite que una persona obtenga, en
provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad
de otro, un interés excesivo derivado de un préstamo.
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En ese sentido, de acuerdo con el bloque de constituciona-
lidad, resulta un imperativo constitucional de fuente inter-
nacional derivado de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos, prohibir de manera expresa en la
legislación mercantil la “usura”.

Lo anterior, conforme a la lógica deóntica debe traducirse
en que la legislación federal no debe permitir la usura co-
mo forma de explotación del hombre por el hombre, esto
es, la ley debe prohibir expresamente que una persona
obtenga, en provecho propio y de modo abusivo sobre la
propiedad de otro, un interés excesivo derivado de un
préstamo.

Actualmente, el artículo 174 de la Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito dispone lo siguiente:

Artículo 174. Son aplicables al pagaré, en lo conducen-
te, los artículos 77, párrafo final, 79, 80, 81, 85, 86, 88,
90, 109 al 116, 126 al 132, 139, 140, 142, 143, párrafos
segundo, tercero y cuarto, 144, párrafos segundo y ter-
cero, 148, 149, 150, fracciones II y III, 151 al 162, y 164
al 169.

Para los efectos del artículo 152, el importe del pagaré
comprenderá los réditos caídos; el descuento del pagaré no
vencido se calculará al tipo de interés pactado en éste, o en
su defecto al tipo legal; y los intereses moratorios se com-
putarán al tipo estipulado para ellos; a falta de esa estipu-
lación, al tipo de rédito fijado en el documento, y en de-
fecto de ambos, al tipo legal. (Reformado, DOF 31 de
agosto de 1933)

El suscriptor del pagaré se considerará como aceptante pa-
ra todos los efectos de las disposiciones enumeradas antes,
salvo el caso de los artículos 168 y 169, en que se equipa-
rará al girador.

Como se ve, el segundo párrafo contiene normas que regu-
lan la manera en la que opera el rédito o interés en los pa-
garés, desprendiéndose que en el pagaré el rédito y los in-
tereses qué deban cubrirse se pactan por las partes, y sólo
ante la falta de tal pacto, opera el tipo legal.

Sin embargo, en dicho precepto no se contiene de mane-
ra expresa una norma que prohíba la usura en el pacto
de intereses, lo cual en la práctica mercantil genera que se
pacten intereses notoriamente abusivos, esto es, usureros
en notorio perjuicio de la parte deudora.

Por tanto, se debe adicionar al artículo 174 de la Ley Ge-
neral de Títulos y Operaciones de Crédito la prohibi-
ción de la usura a fin de no permitir (prohibir) que una
persona obtenga, en provecho propio y de modo abusi-
vo sobre la propiedad de otro, un interés excesivo deri-
vado de un préstamo.

Lo anterior, pues la norma permisiva contenida en el pá-
rrafo segundo del artículo 174 aludido, conforme a la
cual el rédito y los intereses que deban cubrirse en el paga-
ré puedan ser pactados por las partes (libre convención), no
debe entenderse como ilimitada, sino que debe tener co-
mo limitante expresa que una parte no obtenga, en pro-
vecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de
otro, un interés excesivo.

Asimismo, debe establecerse de forma expresa en la legis-
lación mercantil que el juzgador que conozca la litis rela-
cionada con el reclamo del pago de los intereses pactados,
tiene el deber de analizar de forma oficiosa las tasas de
intereses tanto ordinarios como moratorios pactadas y
verificar que éstas no resulten notoriamente excesivas
(usurarias).

Tal deber de estudio oficioso tiene por objeto materializar
el mandato constitucional contenido en el artículo 1o. de
nuestra norma fundamental, relativo a que todas las autori-
dades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obliga-
ción de promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos de conformidad con los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresi-
vidad.  En consecuencia, el Estado deberá prevenir, inves-
tigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos hu-
manos, en los términos que establezca la ley.

Consiguientemente, para el caso de que, acorde con las
condiciones particulares del caso, el juzgador en primera o
segunda instancia aprecie de las constancias que obran en
autos, elementos suficientes para generar convicción judi-
cial de que el interés (ordinario o moratorio) pactado
por las partes fuere notoriamente excesivo (usurario),
de oficio deberá analizar si en ese preciso asunto se ve-
rifica el fenómeno usurario, y, de ser así, la condena res-
pectiva no podría hacerse sobre el interés pactado, sino
conforme a una tasa de interés reducida también de oficio,
mediante la apreciación razonada, fundada y motivada del
juzgador.

Cabe precisar que lo notoriamente excesivo, conforme a
lo resuelto por los órganos jurisdiccionales, se refiere a que
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con la sola apreciación de las constancias de autos que
se tienen a la vista, se genere convicción en el juzgador so-
bre lo excesivo y usurario de los intereses, sin necesidad
de recabar mayores elementos de prueba, pues, en caso
de que con las pruebas y circunstancias que ya obran váli-
damente en autos, no exista convicción en el juzgador so-
bre lo notorio del carácter usurario del pacto de intereses,
debe entonces prevalecer el acuerdo de las partes.

En ese sentido, el juzgador puede advertir de oficio de las
constancias de actuaciones que integran el expediente, ele-
mentos suficientes para adquirir convicción de que el pacto
de intereses resulta notoriamente usurario, es decir, que me-
diante tal pacto de intereses una parte estaría obteniendo en
provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de la
otra, un interés excesivo derivado de un préstamo.

Pero de no advertir tales elementos y, por ende, de no exis-
tir la convicción en el juzgador respecto de lo notoriamen-
te excesivo de los intereses, dicho de otro modo, para el ca-
so que resultare ajeno, dudoso, incierto o que no sea
notorio el carácter usurario del pacto respectivo, no existi-
ría motivo alguno que justifique dejar de aplicar la tasa
convenida por las partes.

Por lo expuesto, presento a esta soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se modifica el artículo 174 de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito

Único. Se adiciona un párrafo al artículo 174 de la Ley Ge-
neral de Títulos y Operaciones de Crédito y quedar como
sigue, recorriendo los subsecuentes.

Artículo 174. …

…

Queda prohibida la usura en el cobro de intereses tan-
to ordinarios como moratorios. Si el juzgador en pri-
mera o segunda instancia advierte que la tasa de inte-
reses pactada con base en párrafo anterior es
notoriamente usuraria debe, de oficio, reducirla pru-
dencialmente fundando y motivando su determinación.

…

Transitorio

Único: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 http://lema.rae.es/drae/?val=usura.

2 http://lema.rae.es/drae/?val=explotaci%C3%B3n. 

3 http://lema.rae.es/drae/?val=explotar. El contenido citado correspon-
de a la 22ª edición, vigente todavía, sin embargo, en la página web se
advierte que se prevé una enmienda en la voz para la edición 23ª, pre-
vista para finales del año 2014, cuyo contenido propuesto es el si-
guiente: 

Artículo enmendado. Avance de la vigésima tercera edición. explotar1.

(Del fr. exploiter, sacar provecho [de algo]). 1. tr. Extraer de las minas

la riqueza que contienen. 2. tr. Sacar utilidad de un negocio o indus-

tria en provecho propio. 3. tr. Utilizar abusivamente en provecho pro-

pio el trabajo o las cualidades de otra persona.”

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2019.— Diputado
Julio César Ángeles Mendoza (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

Y LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes de los Institutos de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, y del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo de la
diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parla-
mentario del PT

La suscrita, Mary Carmen Bernal Martínez, diputada fede-
ral integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos  Mexicanos, así como por los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cáma-
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ra de Diputados, somete a la consideración de esta sobera-
nía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 41 y 44 de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, al tenor
de la siguiente:

Exposición de Motivos

En el contexto de las prioridades nacionales, el tema de la
vivienda ha sido uno de los temas fundamentales de diver-
sas administraciones federales, debido a su compleja pro-
blemática, la cual reviste diversas y complejas aristas, des-
de la falta de vivienda, la mala calidad de las viviendas, las
complejidades de su adquisición hasta su abandono por fal-
ta de ingresos para cubrir los créditos.

Si bien es cierto que, en el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos, se ha establecido el derecho
de toda familia a disfrutar de vivienda digna y decorosa y
que la Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesa-
rios a fin de alcanzar tal objetivo, menos verdadero resulta
el hecho de las diversas problemáticas en materia de vi-
vienda han hecho imposible el cumplimiento del mandato
constitucional referido.

Entre los elementos que han dado lugar al problema de vi-
vienda en el país, existen los siguientes:

A) Crecimiento demográfico desmedido.

B) Sistema financiero ineficaz.

C) Legislación inadecuada.

D) Migración descontrolada.

E) Sistema administrativo deficiente.

D) Altas tasas de intereses, aún en los financiamientos
de la vivienda social.

En ese orden de ideas, a efecto de hacer frente a las pro-
blemáticas de la vivienda, los gobiernos federales han ins-
trumentado diversas acciones, por ejemplo, la creación de
organismos como el Fondo Nacional de Habitaciones Po-
pulares (Fonhapo), la Ley de Vivienda, los créditos otorga-
dos por Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores (Infonavit) y al Fondo de la Vivienda del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado (Fovissste).

No obstante, lo anterior, la mayoría de las acciones toma-
das por los gobiernos federales se han centrado en la pro-
blemática de la falta de vivienda, por lo que han incentiva-
do los programas de construcción o adquisición de la
misma, dejando a un lado el problema de la vivienda aban-
donada, con el cual se puede amortizar los problemas que
se atraviesan en esta materia.

Sin que exista un censo institucional relativo a conocer los
números relativos al abandono de vivienda, se estima, de
acuerdo a datos de organizaciones civiles, que en el país
existen alrededor de cinco millones de viviendas abando-
nadas, lo cual ha derivado en conflictos sociales y econó-
micos, pues ha propiciado que cientos de miles de familias
hayan perdido su patrimonio, causado afectaciones finan-
cieras a organismos públicos de vivienda y constructoras.

¿Cuál es la razón por la cual una familia pueden abandonar
su vivienda?, son muchas las razones, desde fallas estruc-
turales en la edificación hasta problemas por créditos hipo-
tecarios impagables, asentamientos realizados en zonas de
alto riesgo ambiental, mala planificación de obras, falta de
servicios, así como inseguridad, sobre todo en algunas re-
giones del país.

Asimismo, el abandono de viviendas otorgadas por el Ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja-
dores y al Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se ha
debido a sus créditos impagables, cuyas elevadas tasas de
intereses no tienen nada de social, haciendo que los crédi-
tos se contraten hasta por treinta años.

Aunando a las elevadas tasas de intereses en los créditos
para vivienda, otra problemática ha sido su contratación en
salarios mínimos vigentes en la Ciudad de México (SMV),
lo cual hace que cada año, con el aumento del salario mí-
nimo, el importe del crédito consecuentemente va a la alza,
motivo por el cual al trabajador se le dificulta pagar su cré-
dito, abandonando mejor la vivienda.

El 27 de enero de 2016, se promulgó en el Diario Oficial
de la Federación, la reforma constitucional para desindexar
el salario mínimo y crear la Unidad de Medida y Actuali-
zación (UMA), como referencia económica en pesos para
determinar la cuantía del pago de las obligaciones y su-
puestos previstos en las leyes federales, de las entidades
federativas, así como en las disposiciones jurídicas que
emanen de todas las anteriores.
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Con la creación de la UMA se resolvió el problema del
aumento en el importe de los créditos contratados en sa-
larios mínimos vigentes, sin embargo, las elevadas tasas
de intereses en los créditos para vivienda del Infonavit y
Fovissste persisten.

En ese contexto, y de acuerdo con los informes del Infona-
vit existen más de 200 mil casas con crédito vencido, sien-
do el estado de México, Baja California, Coahuila, Queré-
taro, Chihuahua, Quintana Roo y Guanajuato, las entidades
donde se concentran la mayor parte de estas viviendas; lo
cual representa que monetariamente el instituto debe de re-
cuperar alrededor de 89 mil millones de pesos.

Por su parte, la cartera vencida del Fovissste, al 31 de di-
ciembre de 2017 es de alrededor de 15 millones 681 mil 862
pesos, los que presenta un incremento del 11.7 por ciento res-
pecto de la cartera vencida al cierre de 2016 por 14 millones
37 mil 78 pesos; el índice de morosidad al cierre de 2017 se
ubica en 8.3 por ciento, lo que significa y creció en relación
con dicho índice de 2016 cuando se encontraba en 7.9 por
ciento; este incremento en la cartera vencida se deriva del au-
mento en el número de créditos bajo el régimen especial de
amortización que no presentaron pagos en los últimos 90 dí-
as o más hacia el cierre del ejercicio.

Estos datos representan a grandes rasgos la situación del
Infonavit y el Fovisste, respecto a los saldos vencidos de
beneficiarios, que por alguna razón han dejado de realizar
sus pagos en los créditos otorgados; si se ve en un históri-
co, la cartera vencida se ha incrementada respecto a años
anteriores, lo cual se debe a tres principales factores, la pér-
dida del empleo, la disminución del ingreso familiar y la
incapacidad temporal del trabajador.

Si analizamos más de fondo la problemática de la morosi-
dad de los trabajadores encontraremos también que gran
parte del problema no es como pagan sino que les cobran,
es decir, las deudas adquiridas se tornan impagables por
varios factores el primero es que al trabajador no se le pres-
ta dinero sino salarios mínimos los cuales se ajustan al mo-
mento de incrementarse los mismos, tomando como base el
salario percibido en la Ciudad de México, lo cual ocasiona
un reajuste cada año de la deuda; un  segundo factor radi-
ca en la inestabilidad laboral lo que causa una fluctuación
constante del ingreso; y el tercer factor la tasa de interés
que se les establece al acreditado al momento del crédito,
la cual se aumenta según el salario.

Estos reajustes, sumados a la tasa de interés normal y
moratorio, el seguro de la deuda y los gastos administra-
tivos, al pasar por lo menos 8 años, la deuda ya está sal-
dada inclusive en algunas ocasiones ya se pagó el doble
o el triple del valor del inmueble, no obstante, el Infona-
vit o el Fovissste no libera al acreditado de su deuda, por
el contrario, lo mantiene cautivo por los treinta años que
marca la ley, lo que ha provocado créditos incobrables o
casas abandonadas.

Por lo que, el objetivo de la presente iniciativa radica en re-
formar el artículo 179 de la Ley del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; y los
artículos 41 y 44 de la Ley del Instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los Trabajadores, a efecto de con-
templar, en primer lugar, que cuando el acreditado haya re-
alizado el pago de dos veces el valor de la vivienda, el
instituto lo liberará del saldo pendiente, excepto en caso de
pagos omisos del trabajador o por prórrogas concedidas.
Para tal efecto se procederá a hacer un avalúo, designando
de común acuerdo un valuador, y en caso de no haber con-
senso, se procederá a dar vista al Instituto de Administra-
ción y Avalúos de Bienes Nacionales, a efecto de que pro-
ceda a realizar el avalúo correspondiente.

Y, en segundo lugar, para disminuir el plazo de los créditos
que otorga, de treinta a veinte años o hasta el pago de dos
veces el valor de la vivienda, lo que suceda primero, por lo
que una vez transcurridos los veinte años, el instituto lo li-
berará del saldo pendiente, excepto en caso de pagos omi-
sos del trabajador o por prórrogas concedidas.

Con base a lo anteriormente expuesto, y con fundamento
en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a la
consideración de este honorable Congreso de la Unión, la
siguiente iniciativa de

Decreto que adiciona un párrafo cuarto y quinto al ar-
tículo 179 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado; se adicio-
na un párrafo quinto y sexto al artículo 41 y se reforma
el artículo 44 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores

Artículo Primero. Se adiciona un párrafo cuarto y quinto
al artículo 179 de las Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar
de la manera siguiente:
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Artículo 179. …

…

…

En caso de que el trabajador haya pagado dos veces el
valor de su vivienda, el Instituto lo liberará del saldo
pendiente, excepto en el caso de que existan pagos
pendientes por parte del trabajador o por prórrogas
concedidas.

Para tal efecto se procederá a hacer un avalúo, desig-
nando de común acuerdo un valuador, y en caso de no
haber consenso, se procederá a dar vista al Instituto de
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, a efec-
to de que proceda a realizar el avalúo correspondiente,
por lo que una vez realizado, y se constante que efecti-
vamente ya se pagó dos veces el valor de la vivienda, el
Instituto procederá a la cancelación de la hipoteca 
correspondiente.

Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo quinto y sexto
al artículo 41 y se reforma el párrafo quinto del artículo 44
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores, para quedar de la manera siguiente:

Artículo 41. …

…

…

…

En caso de que el trabajador haya pagado dos veces el
valor de su vivienda, el Instituto lo liberará del saldo
pendiente, excepto en el caso de que existan pagos
pendientes por parte del trabajador o por prórrogas
concedidas.

Para tal efecto se procederá a hacer un avalúo, desig-
nando de común acuerdo un valuador, y en caso de no
haber consenso, se procederá a dar vista al Instituto de
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, a efec-
to de que proceda a realizar el avalúo correspondiente,
por lo que una vez realizado, y se constante que efecti-
vamente ya se pago dos veces el valor de la vivienda, el

Instituto procederá a la cancelación de la hipoteca 
correspondiente. 

Artículo 44. …

…

…

…

Los créditos se otorgarán a un plazo no mayor de 20 años
o hasta el pago de dos veces el valor de la vivienda, lo que
suceda primero, una vez transcurridos los 20 años, el Ins-
tituto liberará al trabajador del saldo pendiente, excepto
en caso de adeudos o por prórrogas concedidas.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de marzo de
2019.— Diputada Mary Carmen Bernal Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
para dictamen, y a la Comisión de Vivienda, para 
opinión.

LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y
CULTO PÚBLICO, Y LEY DEL

SERVICIO EXTERIOR MEXICANO

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes de Asociaciones Religiosas y Culto Público, y
del Servicio Exterior Mexicano, a cargo de la diputada Ve-
rónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del
PRD

Planteamiento del problema a resolver con la presente
iniciativa

Con la presente propuesta de iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público, y Ley del Servicio
Exterior Mexicano, se pretende lograr la seguridad de las y
los menores de edad, para erradicar su confrontación con la
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violencia en sus diversas manifestaciones, encontrando entre
ellas: la física, sexual, psicológica o por negligencia.

Por tanto, con las presentes reformas y adiciones, se busca
dar cumplimiento a las “Observaciones Finales sobre los
Informes Periódicos Cuarto y Quinto consolidados de Mé-
xico”, realizadas por el Comité de los Derechos del Niño
de la Organización de las Naciones Unidas (CRC/C/
MEX/4-5),1 en particular, a las preocupaciones y recomen-
daciones referentes al “Derecho de Niñas y Niños a una
Vida Libre de toda Forma de Violencia”.1

Se incluye entre ellas, a cientos de niñas y niños que han
sido abusados sexualmente durante varios años por cléri-
gos de la Iglesia Católica y otras confesiones religiosas. El
Comité está particularmente preocupado por la impunidad
general que los autores de los abusos han disfrutado hasta
el momento. 

Argumentos

En nuestro país, datos censales de 2010 indican que residen
32.5 millones de niños y niñas de 0 a 14 años, en términos
relativos representan 29% de la población total. 

Cabe señalar que el monto de niños y niñas ha aumentado
ligeramente en las últimas décadas, aunque su participa-
ción porcentual ha disminuido.

México se ha comprometido en diversos espacios naciona-
les e internacionales a brindar la atención a la niñez y la
adolescencia, y su problemática vigente. 

Sabemos que en 1990 se llevó a cabo la Cumbre Mundial
en favor de la Infancia, en la cual diversos países se com-
prometieron a instrumentar acciones encaminadas a la pro-
tección y cuidado de la niñez, particularmente aquellos que
se encuentran en circunstancias desventajosas.

Es así que, en la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos de las Naciones Unidas, se proclaman como dere-
chos de la infancia, el cuidado y asistencias especiales que
requieren. 

Sin duda, la Convención sobre los Derechos del Niño
(CDN), suscrita y ratificada por nuestro país, a lo largo de
54 artículos establece los derechos económicos, sociales y
culturales de las niñas y niños.

La Convención ofrece un panorama en el que la y el niño
es un individuo y el miembro de una familia y una comu-
nidad, con derechos y responsabilidades adaptados a su
etapa de su desarrollo. Al reconocer los derechos de las y
los niños, la Convención orienta firmemente su mandato
hacia la personalidad integral de la niña o niño. En su ar-
tículo 19 se establece que: 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas le-
gislativas, administrativas, sociales y educativas apro-
piadas para proteger al niño contra toda forma de per-
juicio o abuso físico o mental, descuido o trato
negligente, malos tratos o explotación, incluido el abu-
so sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia
de los padres, de un representante legal o de cualquier
otra persona que lo tenga a su cargo.

2. Esas medidas de protección deberían comprender, se-
gún corresponda, procedimientos eficaces para el esta-
blecimiento de programas sociales con objeto de pro-
porcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes
cuidan de él, así como para otras formas de prevención
y para la identificación, notificación, remisión a una ins-
titución, investigación, tratamiento y observación ulte-
rior de los casos antes descritos de malos tratos al niño
y, según corresponda, la intervención judicial.

De aquí, se desprenden las Observaciones Finales sobre los
exámenes periódicos Cuarto y Quinto consolidados de Mé-
xico,2 para hacer frente a la pederastia clerical que se ejer-
ce contra las y los menores mexicanos. Resaltando lo 
siguiente:

35. El Comité está profundamente preocupado por los in-
formes corroborados de cientos de niñas y niños que han
sido abusados sexualmente durante varios años por cléri-
gos de la Iglesia Católica y otras confesiones religiosas. El
Comité está particularmente preocupado por la impunidad
general que los autores de los abusos han disfrutado hasta
el momento, como lo reconoció la delegación del Estado
parte, por el bajo número de investigaciones y de juicios
contra los responsables, así como por la supuesta compli-
cidad de funcionarios del Estado, así como por la falta de
mecanismos de denuncia, de servicios y de compensacio-
nes disponible para niñas y niños.

36. El Comité insta al Estado parte a:

(a) Tomar medidas inmediatas para investigar y lle-
var a juicio a todos los miembros de la Iglesia Cató-
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lica Romana y de otras confesiones religiosas que
hayan estado involucrados o hayan sido cómplices de
abuso o explotación sexual contra niñas y niños, y se
asegure que aquellos encontrados culpables reciban
las sanciones proporcionales a la gravedad del delito
que cometieron;

(b) Proveer a niñas y niños víctimas de abuso sexual
todos los servicios necesarios para su recuperación
física y mental y para su reintegración social, y que
sean compensados de manera adecuada;

(c) Asegurar que las medidas específicas que se to-
men para prevenir el abuso sexual por parte de los
clérigos formen parte de todas las políticas relacio-
nadas con la violencia contra la infancia, y que niñas
y niños empoderados aprendan cómo protegerse del
abuso sexual, y que estén conscientes de los mecanis-
mos a los que pueden acercarse en caso de que se
presente un abuso; 

(d) Tomar medidas concretas para crear conciencia
sobre este tipo de abuso con el fin de superar la acep-
tación social y el tabú que rodean este tipo de delitos;

(e) Recopilar datos desagregados relacionados con
casos de abuso sexual contra niñas y niños que invo-
lucren a clérigos de la Iglesia Católica Romana y
que, en su próximo reporte al Comité, entreguen in-
formación detallada sobre las condenas y sentencias
pronunciadas.

Asimismo, se observa el deber para que a la infancia se le
brinde el medio natural para lograr su crecimiento y bien-
estar, incluyendo la protección y asistencia que sean nece-
sarias para evitar todo tipo de abuso y/o violencia. De esta
forma, se identifican las necesidades que por derecho tie-
nen las y los niños y, legitima el reclamo social y las ac-
ciones del Estado para hacerlas cumplir. 

Dentro de las agresiones violentas contra las niñas y niños,
especialmente las sexuales son las que necesariamente re-
claman una gran previsión y atención por parte de las au-
toridades, ya que estas han ido en aumento, sobre todo por
clérigos.

Según la información difundida por la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos (CNDH), indica que tan sólo en
dos años, 2013 y 2014, fueron presentadas 82 quejas por
agresiones sexuales y se emitieron 12 recomendaciones al

respecto. Mientras que los 13 años previos -de 2000 a
2012- hubo 112 quejas y fueron emitidas solo seis reco-
mendaciones. Sin embargo, por parte de las autoridades fe-
derales no hay cifras actualizadas de quejas por ese tipo de
agresiones.3

El maltrato infantil puede tener por supuesto consecuen-
cias inmediatas severas, inclusive la muerte, pero también
conlleva a secuelas físicas y emocionales a mediano y a
largo plazo inevitables. 

Por eso, además de ser un delito y una violación a los de-
rechos humanos, el maltrato infantil es un problema de sa-
lud pública grave al que hay que hacer frente desde una
perspectiva jurídica y científica. 

Algunos organismos internacionales como el Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), se preocupan
por el maltrato infantil y sus diferentes expresiones como
son: la pornografía infantil, trata de personas, niñas y niños
trabajadores, explotación sexual, etcétera, además de enca-
minar sus acciones para mejorar el bienestar total de la in-
fancia en el mundo, encargándose de atender los derechos
de las y los menores de edad en materia de salud, educa-
ción, nutrición y rescatarlos de los conflictos armados. 

Este organismo se ha encargado en la última década de sis-
tematizar estadísticas que generan algunos países sobre
maltrato infantil, sin embargo, estos registros no son sufi-
cientes para apreciar la magnitud del problema. Su princi-
pal preocupación son los niños y las niñas que viven en
condiciones de extrema pobreza y/o que pertenecen los
pueblos originarios.

Ante el reconocimiento en nuestro país, de que al menos
152 miembros de la Iglesia católica mexicana han sido se-
parados de su oficio por presuntos casos de pederastia, se-
gún declaraciones del presidente de la Conferencia del
Episcopado Mexicano (CEM), Rogelio Cabrera López. Es
momento de que también las autoridades civiles tomen a su
cargo la revisión de estos caos y proporcionar justicia a las
víctimas de estos “personajes” 

Por ello, como legisladoras y legisladores, es necesario
avocarnos a la construcción de las herramientas jurídicas
que coadyuven en la erradicación de este flagelo social, ya
que se sabe que en México no existe un registro completo
sobre el número de víctimas de abuso sexual cometido por
miembros de la Iglesia, pues cada obispo del país está en-
cargado de llevar los casos, por ello, para enfrentar esta
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problemática, es necesario contar con información detalla-
da sobre las personas afectadas.

El crimen del abuso sexual a menores de edad cometidos
por un sacerdote es uno de los más deleznables, porque no
solamente el hecho en sí es reprobable, ya que ejemplifica
la actuación de un sujeto que aprovecha su investidura an-
te la indefensión de la víctima menor de edad. 

Al escándalo de la violación se añade el encubrimiento. El
escándalo se duplica cuando encuentra la protección y el
amparo de sus superiores eclesiásticos, pues en lugar de
poner a disposición de la justicia penal al sacerdote pede-
rasta, su superior -sacerdote, obispo o cardenal- simple-
mente lo traslada de parroquia, de estado o de país.

Otro tema en el que también el Estado debe estar atento es
a la estancia de niñas, niños y adolescentes en el extranje-
ro, ya sea por adopción, reencuentro familiar o cualquier
otra forma de migración. Entendiendo la adopción como:
“adopción internacional es la promovida por ciudadanos de
otro país, con residencia fuera del territorio nacional”.4

A fin de asegurar que los derechos de niñas, niños y ado-
lescentes que son sujetos de una estancia en el exterior o
una adopción internacional sean garantizados y se respete
el interés superior de la niñez, la legislación aplicable de-
berá disponer lo que sea necesario. Esto igualmente se ex-
tiende hasta garantizar que la adopción o estancia interna-
cional “no sea realizada para fines de venta, sustracción,
retención u ocultación ilícita, tráfico, trata de personas, ex-
plotación, las peores formas de trabajo infantil o cualquier
ilícito en contra de estos”.5

Cabe indicar que el procedimiento de adopción internacio-
nal le compete al Sistema Nacional DIF (Desarrollo Inte-
gral de la Familia), en coordinación con la Secretaría de
Relaciones Exteriores (Cancillería) y la autoridad central
del país de residencia habitual de los adoptantes.

El Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución
infantil y la utilización de los niños en la pornografía, rati-
ficado por México en 2002, impone a los Estados la obli-
gación de integrar en su legislación penal, la conducta de
ofrecer, entregar o aceptar por cualquier medio a una niña,
niño y adolescente con fines de explotación, tráfico de ór-
ganos y trabajo forzoso, así como inducir, en calidad de in-
termediario, a las personas a que presten su consentimien-
to para la adopción de una persona menor de edad en

violación de los instrumentos jurídicos internacionales en
materia de adopción.

Por eso, en el caso de adopciones internacionales, tiene
aplicación la Convención de la Haya sobre la Protección de
Menores (de edad) y la Cooperación en Materia de Adop-
ción Internacional, ratificada por México en 1993, y cuyas
disposiciones tienen el objetivo de proteger a las personas
adoptadas de los riesgos que conlleva su traslado al extran-
jero, tales como las adopciones ilícitas, la trata de personas,
la explotación laboral y sexual, la esclavitud y el tráfico de
órganos, entre otros.

El cumplimiento de la Convención de la Haya es obligato-
rio para los Estados firmantes. En su contenido se estipula
que: Las adopciones internacionales serán el último recur-
so cuando la colocación de niñas, niños y adolescentes con
una familia en su país de origen no sea posible y, atenderán
invariablemente, a su interés superior.

Fundamento legal

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, ponemos a su consideración la presen-
te iniciativa. 

Denominación del proyecto de ley o decreto

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
y adiciona diversos artículos de la Ley de Asociaciones
Religiosas y Culto Público, y Ley del Servicio Exterior
Mexicano. 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 6o., párrafo
segundo; 8o., fracción I; 29, fracciones IV y V; y se adi-
cionan los artículos 31, fracción VI; 32, tercer párrafo, de
la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, para
quedar como sigue:

Artículo 6o. Las iglesias y las agrupaciones religiosas ten-
drán personalidad jurídica como asociaciones religiosas
una vez que obtengan su correspondiente registro constitu-
tivo ante la Secretaría de Gobernación, en los términos de
esta ley.

Siempre y cuando no contravengan lo establecido en la
Constitución, los tratados internacionales de que el Es-
tado mexicano sea parte y las leyes nacionales, las aso-
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ciaciones religiosas se regirán internamente por sus pro-
pios estatutos, los que contendrán las bases fundamentales
de su doctrina o cuerpo de creencias religiosas, y determi-
narán tanto a sus representantes como, en su caso, a los de
las entidades y divisiones internas que a ellas pertenezcan.
Dichas entidades y divisiones pueden corresponder a ám-
bitos regionales o a otras formas de organización autónoma
dentro de las propias asociaciones, según convenga a su es-
tructura y finalidades, y podrán gozar igualmente de perso-
nalidad jurídica en los términos de esta ley.

...

Artículo 8o. Las asociaciones religiosas deberán

I. Sujetarse siempre a la Constitución, a las leyes que de
ella emanan y los tratados internacionales de que el
Estado mexicano sea parte, así como respetar las ins-
tituciones del país;

II. a IV. ...

Artículo 29. Constituyen infracciones a la presente ley, por
parte de los sujetos a que la misma se refiere:

I. a III. ...

IV. Promover, la realización de conductas contrarias a los
derechos humanos de los individuos, especialmente de
las niñas, niños y adolescentes u omitir tomar las me-
didas administrativas o de cualquier índole a su alcan-
ce, para prevenir o evitar la comisión de tales conduc-
tas, por parte de sus integrantes, así como evitar
informar de manera inmediata a las autoridades com-
petentes la comisión de tales conductas;

V. Ejercer cualquier tipo de violencia o presión moral,
mediante agresiones o amenazas, para el logro o la rea-
lización de sus objetivos, o para evitar la presentación
ante la justicia de sus integrantes, quienes puedan
ser considerados como probables responsables de ac-
tos u omisiones tipificados como delitos por la ley;

VI. a XIV. ...

Artículo 31. Las infracciones a la presente ley se sancio-
narán tomando en consideración los siguientes elementos:

I. a V. ...

VI. El otorgamiento de protección por parte del o los
superiores jerárquicos, al subordinado o integrante
que pudiera ser probable responsable de la comisión
de tales conductas, ya sea escondiéndolo, cambián-
dolo de sede, coaccionando a la víctima, directa o in-
directa, o cualquier otra forma que evite su presen-
tación ante las autoridades correspondientes.

Artículo 32. A los infractores de la presente ley se les po-
drá imponer una o varias de las siguientes sanciones, de-
pendiendo de la valoración que realice la autoridad de los
aspectos contenidos en el artículo precedente:

I. a V. ...

...

...

Cuando la causa de la infracción esté relacionada con
delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, en lo
que corresponde a delitos cometidos contra niñas, niños
y adolescentes menores de dieciocho años y se hubieran
actualizado las fracciones IV, V y VI del artículo 31, las
sanciones no podrán ser menores a las establecidas en
las fracciones IV y V del presente artículo.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 44, fracción I, de
la Ley del Servicio Exterior Mexicano, para quedar como
sigue:

Artículo 44. Corresponde a los jefes de oficinas consulares:

I. Proteger, en sus respectivas circunscripciones consu-
lares, los intereses de México y los derechos de sus na-
cionales, de conformidad con el derecho internacional y
mantener informada a la secretaría de la condición en
que se encuentran los nacionales mexicanos, particular-
mente en los casos en que proceda una protección espe-
cial. En el caso de que reciban denuncia o tengan no-
ticia criminal por cualquier medio o persona, de que
una niña, niño o adolescente mexicano menor de 18
años, está siendo objeto de violaciones a los derechos
que como personas en desarrollo, les otorgan la
Constitución, las leyes que de ella emanan y los tra-
tados internacionales de que México forma parte,
deberán actuar de oficio y tomar de manera inme-
diata, todas las medidas de protección, en coordina-
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ción con las autoridades para garantizar la integri-
dad física y psicológica de su persona;

II. a VII. ...

...

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Quedarán derogadas todas las disposiciones nor-
mativas que contravengan a este decreto.

Notas

1 Adoptadas por el Comité durante su sesión sexagésima novena (18
de mayo a 5 de junio de 2015).

2 Adoptadas por el Comité durante su sesión sexagésima novena (18
de mayo al 5 de junio de 2015).

3 Crece ataque sexual en las escuelas, Diario Reforma, 28 diciembre
2015.

4 México: nueva regulación de la adopción internacional, México, 1
marzo, 2016adopción internacional 

5 Ibídem.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2019.—
Diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen, y a las Comisiones de Relaciones Exte-
riores, y de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para
opinión.

LEY DE HIDROCARBUROS

«Iniciativa que reforma el artículo 21 de la Ley de Hidro-
carburos, a cargo del diputado Julio César Ángeles Men-
doza, del Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe, diputado federal Julio César Ángeles
Mendoza, integrante del Grupo Parlamentario de Morena,

con fundamento en lo establecido en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1; 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta honorable asamblea la siguiente inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma y adiciona el
artículo 21 de la Ley de Hidrocarburos, con base en la
siguiente:

Exposición de Motivos

Al presentarse en el año 2014, la iniciativa por el Ejecuti-
vo federal para expedir la Ley de Hidrocarburos, a fin de
materializar la reforma constitucional en materia energéti-
ca; uno de los principales motivos que se expusieron en ese
entonces fue el beneficio económico que generaría para la
nación el permitir la inversión privada en el ámbito de la
exploración y explotación de los recursos naturales energé-
ticos, ello así se leyó en la iniciativa respectiva: 

“…La reforma a la Constitución señalada contempla
como uno de sus objetivos fundamentales que los in-
gresos que el Estado mexicano obtenga como conse-
cuencia de las actividades de exploración y extracción
del petróleo y demás hidrocarburos, deben servir para
fortalecer las finanzas nacionales, con visión de largo
plazo, en beneficio de las generaciones presentes y fu-
turas de mexicanos…”

De igual manera, se afirmó que el nuevo régimen constitu-
cional en materia de energía permitiría a México retomar
su papel de actor fundamental en la industria petrolera a ni-
vel mundial, dinamizar al sector del gas natural, al tiempo
que facilitaría un realce del sector eléctrico. Estas indus-
trias debían constituirse en palancas indiscutibles del desa-
rrollo nacional, lo que, se afirmó, traería beneficios signifi-
cativos para la economía de las familias mexicanas. 

Sin embargo, en la iniciativa de la Ley de Hidrocarburos y
que actualmente se encuentra vigente, se dio a los contra-
tos que el Estado mexicano celebra, a través de la Comi-
sión Nacional de Hidrocarburos con empresas privadas, a
fin de lograr la exploración y extracción de los recursos
energéticos no renovables de nuestra nación, la calidad de
actos de comercio y, se permitió, en contrasentido con los
objetivos de la expedición de la Ley de Hidrocarburos, que
las controversias que surgieran con motivo de dichos con-
tratos se dirimieran en instancias arbitrales; esto fue incor-
porado en el texto del artículo 21 de dicha Ley. 
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Se afirma que tal permisión es un contrasentido con la in-
tención generalizada de la reforma energética, en virtud de
que consentir que las controversias que se originen con
motivo de contratos celebrados por el Estado mexicano con
empresas privadas sean resueltas a través de procedimien-
tos arbitrales, perjudica la economía nacional. 

Ello, dado que los procedimientos arbitrales forman parte
de la llamada “justicia privada”, la cual es impartida por
particulares que son costosos y poco transparentes al no ser
públicos, pues ordinariamente las partes en conflicto son
los únicos que tienen acceso a la información que deriva
del mismo.

Para comprender esto, es necesario leer el texto del artícu-
lo 21 de la Ley de Hidrocarburos, en el que determina que
la solución de controversias contractuales (de exploración
y extracción) puede acontecer a través de “acuerdos arbi-
trales” y señala que tales “acuerdos” se ajustarán a lo dis-
puesto en el Título Cuarto del Libro Quinto del Código de
Comercio y los tratados internacionales en materia de arbi-
traje y solución de controversias de los que México sea
parte.

Así, al leer el mencionado Título, en específico el artículo
1416, fracción I, del Código de Comercio, obtenemos la
definición qué se debe entender por “acuerdo arbitral” y és-
te se define como como el acuerdo por el que las partes de-
ciden someter a arbitraje todas o ciertas controversias que
hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto de una
determinada relación jurídica, contractual o no contractual.
El “acuerdo de arbitraje” podrá adoptar la forma de una
cláusula compromisoria incluida en un contrato o la forma
de un acuerdo independiente.

Como se ve, conforme al actual texto de la Ley de Hidro-
carburos y su remisión expresa al Código de Comercio, las
controversias que surjan por la celebración de Contratos
para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos entre el
Estado mexicano con empresas privadas, podrán dirimirse
en instancias arbitrales.

Sentado esto último, es necesario leer el texto de artículo
1416, fracción IV, del citado Código, en el que advertimos:

“Artículo 1416. Para los efectos del presente título se
entenderá por:

(…)

IV. Costas, los honorarios del tribunal arbitral; los gas-
tos de viaje y demás expensan realizadas por los árbi-
tros; costo de la asesoría pericial o de cualquier otra
asistencia requerida por el tribunal arbitral; gastos de
viaje y otras expensas realizadas por los testigos, siem-
pre que sean aprobados por el tribunal arbitral; costo de
representación y asistencia legal de la parte vencedora si
se reclamó dicho costo durante el procedimiento arbitral
y sólo en la medida en que el tribunal arbitral decida que
el monto es razonable; y honorarios y gastos de la insti-
tución que haya designado a los árbitros; (…)”

Tal y como puede apreciarse de la norma recién copiada,
los procedimientos arbitrales a los cuales remite la actual
norma contenida en el artículo 21 de la Ley de Hidrocar-
buros constituyen justicia privada a cargo de las partes con-
tratantes (Estado Mexicano), esto es, representan un costo
para la nación. 

Ello en virtud de que absolutamente todo acto procedimen-
tal substanciado ante una autoridad arbitral implica erogar
gastos para cubrir: los honorarios del árbitro o del tribunal
arbitral; los gastos de viaje y demás expensan realizadas
por los árbitros; la asesoría pericial o de cualquier otra asis-
tencia requerida por el tribunal arbitral; incluso implica el
pago de honorarios y gastos de la institución que haya de-
signado a los árbitros, entre otros aspectos propios de una
controversia o litigio.

Todos esos gastos (costas) evidentemente deben ser cu-
biertos por las partes, entre ellas, evidentemente, el Estado
mexicano.

Ante este panorama, la pregunta obligada que debemos
plantearnos es cómo un árbitro o tribunal arbitral determi-
na o fija sus honorarios; primero, depende en gran medida
que en la cláusula arbitral que se incorporó en el contrato o
bien en un convenio independiente, se haya determinado si
la solución será por un solo arbitro o si debe emitirse por
un órgano colegiado de al menos tres árbitros (en el que o
cada una de las partes tendrá la posibilidad de nombrar a
uno de ellos y, por tanto, se establece la necesidad de con-
tratar un tercero que pueda emitir voto para dictar laudo ar-
bitral por mayoría). En segundo, lugar, y esto es lo más im-
portante, en esta clase de procedimientos arbitrales los
honorarios del árbitro o tribunal arbitral se determinan en
razón de la cuantía del negocio que se está sometiendo a su
consideración; esto es, los árbitros cobran un porcentaje de
la cuantía del negocio que se dirime.
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Es decir, por lo que respecta a los juicios arbitrales, además
de todos los costos propios que deban asumirse con moti-
vo de las pruebas desde su preparación hasta su desahogo,
como son confesionales, testimoniales, periciales, etcétera,
la parte que pierda el litigio también deberá cubrir la tota-
lidad de los costos de su contraria y los honorarios de los
árbitros y peritos.

Lo que nos lleva a concluir que los costos de un procedi-
miento arbitral no son bajos, por el contrario, son suma-
mente altos, pues ordinariamente los contratos que celebre
el Estado mexicano con empresas privadas para los fines
de exploración y extracción de hidrocarburos ya indicados
son de considerable cuantía, es decir, de millones de pesos.
Y si los tribunales arbitrales toman como base para su co-
bro porcentual la cuantía del negocio, es evidente que los
juicios arbitrales serán muy onerosos para la Nación.

Finalmente, otro punto no menos importante del por qué
no debe prevalecer en el artículo 21 de la Ley de Hidro-
carburos la posibilidad de los “acuerdos arbitrales” como
forma de solución de controversias derivadas de los con-
tratos que celebre el Estado mexicano en materia de ex-
ploración y extracción, es la poca claridad y transparen-
cia de esos procedimientos. 

Se expone tal aserto, ya que en ese tipo de controversias ar-
bitrales las partes al someterse a un árbitro; este a su vez se
encuentra empadronado en una Comisión Arbitral que emite
sus propias reglas, y en dichas reglas ordinariamente las par-
tes se someten a la obligatoriedad de la confidencialidad.

Nada más alejado de lo que queremos como nación, a sa-
ber: que las controversias que se susciten con motivo de
contratos celebrados por el Estado mexicano con empresas
privadas para los fines de exploración y extracción de hi-
drocarburos sean públicas y transparentes, para que la po-
blación en general pueda tener acceso de toda la informa-
ción relativa a las controversias en que se decide sobre
aspectos relacionados con dichos contratos como son su
cumplimiento, rescisión, nulidad, etcétera. 

En ese sentido, la presente iniciativa tiene como propósito
el que las controversias que se relacionen con contratos que
celebre el Estado mexicano con empresas privadas para los
fines de exploración y extracción de hidrocarburos, se diri-
man por medio de procedimientos gratuitos seguidos ante
los Tribunales de la Federación; sin perjuicios de que exis-
ta la posibilidad de que las partes contratantes acuerden
procedimientos aún más sumarios que los convencionales;

siempre y cuando éstos se formalicen ante fedatario públi-
co o ante el propio juez que conozca de la demanda a fin
de que se substancie de manera ágil, pronta y expedita el
procedimiento para la solución de la controversia que se
suscita y se respeten las formalidades esenciales del proce-
dimiento, en estricto apego a los artículos 14, 16 y 17 de la
norma fundamental.

Luego, con lo expuesto se concluye que los “acuerdos ar-
bitrales” no pueden ser contemplados por la Ley de Hidro-
carburos como una posibilidad para solucionar los conflic-
tos que surjan de la celebración de contratos entre el Estado
mexicano y los particulares con motivo de la apertura de
nuestros recursos energéticos a la inversión privada, por
ser costosos; y, por ende, contrarios a los objetivos genera-
les de la Ley de Hidrocarburos y la actual política de aus-
teridad que el gobierno federal a través de los tres Poderes
de la Unión ha adoptado y, además dichos procedimientos
arbitrales pueden resultar poco transparentes al no estar
abiertos al público. 

De ahí que la competencia para dirimir cualquier contro-
versia relacionada con los contratos que celebra el Estado
mexicano con empresas privadas para los fines de explora-
ción y extracción de hidrocarburos, debe ser exclusiva pa-
ra los tribunales federales a través de los procedimientos
ordinarios, o los que convengan las partes de común acuer-
do, pero sin la posibilidad de que sea a través de árbitros.

Por lo anteriormente expuesto, presento a esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 21 de la Ley de
Hidrocarburos

Único. Se reforma el artículo 21 de la Ley de Hidrocarbu-
ros para quedar como sigue

Artículo 21. Las controversias referidas a los contratos pa-
ra la exploración y extracción, con excepción de lo men-
cionado en el artículo anterior, serán competencia exclu-
siva de los Tribunales del Poder Judicial de la
Federación; las partes contratantes podrán prever de
manera convencional mecanismos alternativos para su
solución, sin limitación alguna más que se respeten las
formalidades esenciales del procedimiento y que el pro-
cedimiento convenido se hubiere formalizado en escri-
tura pública, o ante el juez que conozca de la demanda
en cualquier estado del juicio.
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La Comisión Nacional de Hidrocarburos y los Contratistas
no se someterán, en ningún caso, a leyes extranjeras. Para
la solución de las controversias señaladas en el párrafo
anterior, se prohíben los acuerdos o procedimientos ar-
bitrales en términos de lo dispuesto en el Título Cuarto
del Libro Quinto del Código de Comercio.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2019.— Diputado
Julio César Ángeles Mendoza (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma los artículos 116 y 123 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscri-
ta por los diputados Ángel Benjamín Robles Montoya y
Maribel Martínez Ruiz, del Grupo Parlamentario del PT

Los que suscribimos, diputados Maribel Martínez Ruiz y
Ángel Benjamín Robles Montoya, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo de la LXIV Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 77, 78 y 102, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración de esta honorable asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto.

Exposición de Motivos

I. Antecedentes

La Revolución Mexicana, primer movimiento de reivindi-
cación de los derechos sociales del siglo XX, trajo consigo
una serie de modificaciones de las estructuras sociales pre-
valecientes durante toda la etapa post-colonial.

Los anhelos que inspiraron el movimiento armado queda-
ron plasmados en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos de 1917 (en adelante la CPEUM), la
cual rompió con los moldes tradiciones de las normas fun-
damentales existentes hasta ese momento, pasó de ser un
documento estrictamente político y aspiracional, a una nor-
ma que estableció claramente una serie de derechos y pre-
rrogativas de las mexicanas y los mexicanos.

Una de las aportaciones más importantes del Constituyen-
te de 1917 al constitucionalismo moderno es el reconoci-
miento, a nivel de la norma fundamental, de los derechos
sociales.

Como sabemos, los derechos sociales rompen con la dicoto-
mía tradicional entre derecho público y derecho privado; se
convierten así, en articuladores y tuteladores de ciertas rela-
ciones asimétricas que se presentan en la realidad social.

En la norma fundamental se reconoce al derecho del traba-
jo como una nueva expresión del sistema jurídico que re-
gula las relaciones entre trabajadores y patrones.

La función fundamental de este nuevo derecho es precisa-
mente la tutela de los derechos de los trabajadores, se reco-
noce que hasta ese momento estos han gozado de una tutela
pobre de sus derechos, es evidente que la relación entre los
factores de la producción es dispar, una de las partes, el pa-
trón, goza de una posición prevalente sobre los trabajadores.

Mario de la Cueva señala:

“…para que el derecho del trabajo pudiera nacer fue
preciso que la Revolución constitucionalista rompiera
con el pasado, destruyera el mito de las leyes económi-
cas del liberalismo y derrumbara el imperio absolutista
de la empresa. Nuestro derecho del trabajo nunca ha si-
do una parte o un capítulo del derecho civil, tampoco
fue su continuador o su heredero, sino más bien su ad-
versario y en cierta medida su verdugo…”1

No podemos negar que el derecho del trabajo mexicano, en
cierta medida, ha perdido ese impulso original con el cual
nació, que pretendía equilibrar relaciones jurídicas esen-
cialmente dispares.

Señala Patricia Kurczyn Villalobos:

“Tanto las consecuencias globalizadoras, más allá de la
fuerza de los sindicatos o de las federaciones sindicales
nacionales, como los fenómenos específicos de cada 
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país, ligados a circunstancias de orden económico, han
debilitado los sistemas de protección de los derechos de
los trabajadores en su concepción individualista…

…

Para el marco legal es necesario considerar tanto las po-
líticas orientadoras en los órdenes social y económico
como la adecuación normativa con el fin de prevenir
que el derecho se convierta en obstáculo al progreso y a
los beneficios de los individuos, motivo que exige la
adecuación o modernización de la legislación.”2

En el derecho civil, las partes de la relación jurídica se en-
cuentran en una posición de igualdad; sin embargo, las nor-
mas que componen esta rama del derecho no son idóneas
para regular relaciones que, como dijimos son dispares, no
puede existir igualdad sustantiva si las partes se encuentran
en un posición estructuralmente distinta, en donde una de
ellas goza de mayores recursos políticos, económicos, hu-
manos y de otra índole, para imponer condiciones a la cla-
se trabajadora que, en muchos casos le son desfavorables.

Esta inspiración social del derecho del trabajo en México
hace evidente la necesidad de que las normas se vayan
ajustando a los nuevos retos que presentan la evolución de
las sociedades.

Es imposible pretender que el derecho se mantenga inmu-
table, pues esto traería como consecuencia su obsolescen-
cia; por el contrario, como producto social, él debe acom-
pañar el crecimiento y desarrollo de las comunidades
modernas, regulando las nuevas formas en que se articulas
las relaciones sociales.

Es incuestionable que la visión de las relaciones entre hom-
bres y mujeres, los derechos de las madres y los padres tra-
bajadores, los principios de igualdad sustancial entre los
géneros, entre otros, que prevalecía a la fecha en que fue
firmada la CPEUM, han cambiado sustancialmente; sin
embargo, esto no se ha reflejado en las normas que regulan
y garantizan sus derechos, aún existe una fuerte disparidad
en la forma en cómo se asumen los roles entre padres y ma-
dres en relación con el cuidado de las hijas y los hijos. El
hombre es el proveedor y la mujer ama de casa.

II. Evolución de la licencia de maternidad y paternidad

El texto original de la CPEUM dispuso, en la fracción V,
que las mujeres gozarían de un mes de descanso posterior

al parto. Es importante destacar, que en ese momento, la
norma fundamental solo regulaba las relaciones de trabajo
entre particulares, sin contemplar a los empleados al servi-
cio del Estado.

En 1960, se reformó el artículo 123 de la CPEUM, el
cual quedó dividido en dos apartados el A, que regulaba
las relaciones de trabajo entre particulares y el B, para
contemplar el vínculo entre los poderes de la Unión y sus
trabajadores.

En el apartado B, fracción XI, inciso c), se estableció que las
mujeres gozarían de una licencia un mes antes de la fecha
aproximada del parto y de dos meses posteriores a este.

Es importante destacar que la licencia prevista en el apar-
tado A, se mantuvo conforme al texto original de la Cons-
titución, esto es, los trabajadores burócratas tenían una ma-
yor protección que la prevista en el apartado A.

Fue hasta la reforma constitucional de 31 de diciembre de
1974, que se modificó la fracción V del apartado A, para
otorgar a las madres trabajadoras una licencia de 12 sema-
nas (6 anteriores al parto y 6 posteriores).

Han transcurrido 59 y 45 años, respectivamente, desde que
se establecieron las últimas normas que regulan el derecho
de las madres trabajadoras a un descanso por maternidad,
sin que se hayan actualizado y ajustado a las nuevas nece-
sidades de las madres trabajadoras, manteniendo además
un trato desigual.

El caso de las licencias de paternidad es aún más 
preocupante. 

Aproximadamente, a partir del año 2010, diversas depen-
dencias de gobierno, como el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos, el Instituto Nacional Electoral, por ini-
ciativa propia, comenzaron a establecer, mediante acuerdos
administrativos, la licencia de paternidad, en la mayoría de
los casos de 10 días hábiles.

Si bien, es de reconocerse el esfuerzo de estas dependen-
cias, es evidente que estas previsiones son insuficientes.

Es hasta el año 2012, cuando se reforma el artículo 132,
fracción XXVII Bis, de la Ley Federal del Trabajo y para
introducir, como obligación de los patrones, otorgar cinco
días de licencia de paternidad. Lamentablemente, esta dis-
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posición no se hizo extensiva a las trabajadoras al servicio
del Estado.

III. Justificación de la reforma

a. Licencia de Paternidad

La lucha por la defensa de los derechos de las mujeres es
una batalla que se debe dar todos los días, durante los últi-
mos años hemos visto esfuerzos muy importantes para su-
perar las barreras que se han impuesto y que han generado
el aislamiento de las mujeres.

Por ejemplo, en materia del ejercicio de los derechos polí-
ticos se han implementado acciones y medidas legislativas
que han permitido una mucho mayor participación de las
mujeres en la vida política del país.

No obstante, aún hay muchos otros ámbitos donde la des-
igualdad entre hombres y mujeres es un fenómeno muy re-
levante. Es el caso de la vida laboral, donde diversos estu-
dios han demostrado las profundas asimetrías que existen
entre hombres y mujeres, sueldos menores para las muje-
res, pérdida de empleo por embarazo o baja contratación,
incompatibilidad de la vida familiar y laboral, entre mu-
chos otros fenómenos.

Este fenómeno lo podemos apreciar de forma mucho más
clara y evidente con los siguientes datos:

3

Otro indicador relevante es el número de quejas recibidas
por Conapred por presuntos actos de discriminación en el
ámbito laboral.

4

Llama poderosamente la atención que el mayor número
de quejas está relacionado con el embarazo (24 por cien-
to); otro dato relevante, aunque en menor medida, está
vinculado con el ejercicio de la maternidad (2 por cien-
to); sin embargo, las quejas por el ejercicio de la paterni-
dad, son ínfimas.

Los datos señalados con anterioridad son apenas una mues-
tra de los procesos de discriminación estructural que sufren
las mujeres. Esto, porque de acuerdo con los roles de gé-
nero que se han atribuido a las mujeres, se considera que a
estas corresponde el cuidado de los hijos.

En el informe Trabajo decente y cuidado compartido. Ha-
cia una propuesta de parentalidad, elaborado por la Orga-
nización Internacional del Trabajo (en adelante la OIT) y el
Programa de las Nacionales Unidas para el Desarrollo se
señala:

“…la conciliación de la vida familiar y laboral y la co-
rresponsabilidad de las tareas de cuidado deben formar
parte de la “corriente principal” de políticas y progra-
mas de gobierno, que deben arbitrarse de forma tal que
se proteja el derecho de las mujeres a acceder al merca-
do de trabajo y a permanecer en él sin que la situación
familiar sea un elemento discriminatorio, y que reivin-
dique el derecho de los hombres a participar más acti-
vamente de la vida familiar sin que ello implique su dis-
criminación o problemas en el ámbito productivo. 

…

En primer lugar, aunque en los países de la región
existen algunas tendencias de cambios en las repre-
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sentaciones culturales sobre los roles sociales o aque-
llos que desarrollan los hombres y las mujeres en el
ámbito público, no se han traducido en un reparto
real de las actuaciones y papeles domésticos según el
sexo. Por ejemplo, hay una imagen positiva de las capa-
cidades de las mujeres para desenvolverse en cualquier
ámbito de la sociedad, incluidos el trabajo y la política,
y el discurso de la igualdad entre los sexos y el rechazo
a la discriminación hacia ellas se ha expandido. Pero
mientras las mujeres avanzan en el ámbito productivo,
la desigualdad las continúa atrapando en el espacio de lo
doméstico, donde la representación –y las consecuentes
prácticas que definen al hombre como proveedor y a la
mujer como dueña de casa siguen teniendo un peso im-
portante en la realidad diaria de los hogares de la 
región.”5

Como se evidencia, la situación jurídica actual limita se-
riamente el desarrollo personal y profesional de las muje-
res, al tener que ser ellas, en mayor medida, quienes se en-
cargan del cuidado y atención de los hijos. Esto también
impacta en las relaciones de familia entre los padres e hi-
jos, ya que estos no pueden compartir su cuidado durante
los primeros meses de nacimiento.

Es necesario establecer un nuevo mecanismo de reconci-
liación de la vida familiar y laboral, que ponga un mayor
enfoque en la corresponsabilidad entre padre y madre en el
cuidado de los hijos e hijas, con el objeto de superar los ro-
les sociales impuestos, que conciben esto como una fun-
ción o actividad propia de las mujeres.

Al respecto, la OIT en la Resolución relativa a la igualdad
de género como eje del trabajo decente, adoptada por la
Conferencia Internacional del Trabajo en 2009, “…recono-
ce que las medidas de conciliación de la vida laboral y fa-
miliar interesan a los hombres y a las mujeres. La Resolu-
ción insta a los gobiernos a formular políticas adecuadas
que permitan equilibrar mejor las responsabilidades labo-
rales y familiares, incluir la licencia de paternidad y/o 
parental, y prever incentivos para que los hombres las
aprovechen.”6

De acuerdo con datos de la OIT al 2013, en 79 países de
167 se concede licencia de paternidad, estos se distribuyen
de la siguiente forma: 29 en África, 7 en Asia, 5 en Europa
del Este y Asia Central, 24 pertenecientes a economías des-
arrolladas, 13 en Latinoamérica y el Caribe, y 2 en Medio
Oriente. 

Por su parte, según cifras del World Policy Analisis Cen-
ter7 en 2015, los plazos que conceden diversos países por
región se distribuye de la siguiente forma:

En América, según los datos señalados con antelación, en
2015, solo dos países: Cuba y Canadá, concedían, licencia
de paternidad con una duración de cuando menos 14 sema-
nas. Solo un caso: Chile, la tiene regulada por un periodo
de entre 3 y 13 semanas.

Así, México se inscribe dentro de la gran mayoría de paí-
ses que otorgan dicha prestación en una proporción menor
a tres semanas, que en el caso mexicano, es de tan solo cin-
co días.

Esta situación no solo implica una seria problemática de ti-
po personal y social, sino que constituye un acto de discri-
minación en contra de las mujeres, al imponerles, casi de
forma exclusiva, la importante tarea del cuidado de las hi-
jas e hijos.

El artículo 4o. de la Constitución establece la igualdad en-
tre hombres y mujeres; por su parte, el numeral 24 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos estable-
ce la igualdad de toda persona ante la ley.

El artículo 1 de la Convención sobre a Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación contra La Mujer estable-
ce que la expresión “discriminación contra la mujer” deno-
tará toda distinción, exclusión o restricción basada en el
sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular
el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, indepen-
dientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad
del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las li-
bertades fundamentales en las esferas política, económica,
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.

Por otra parte, el artículo 3, numeral 2, de la Convención
sobre los Derechos del Niño señala que los Estados Par-
tes se comprometen a asegurar al niño la protección y el
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cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo
en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u
otras personas responsables de él ante la ley y, con ese
fin, tomarán todas las medidas legislativas y administra-
tivas adecuadas.

La licencia de paternidad no solo debe percibirse como la
imposición de una responsabilidad hacia los hombres, sino
también ellos reclaman el derecho a participar de forma
más activa y relevante en el cuidado de los hijos; esto solo
se puede lograr mediante el establecimiento de políticas
públicas inclusivas que garantizan un trato igualitario entre
hombres y mujeres.

Consideramos que la medida legislativa introducida en el
artículo 132, fracción XXVII Bis, de la Ley Federal del
Trabajo es insuficiente, y que muy poco contribuye a supe-
rar las condiciones de discriminación y trato desigual entre
hombres y mujeres, en relación con el cuidado de las hijas
e hijos y las relaciones de familia.

Es importante destacar que, en el caso de los trabajadores al
servicio del Estado, no se previó la licencia de paternidad.

Mantener la regulación jurídica actual es perpetuar el fenó-
meno discriminatorio en contra de las mujeres y un incum-
plimiento de las obligaciones internacionales que ha asu-
mido nuestro país con el objeto de superar los procesos de
discriminación estructural hacia las mujeres.

IV. Licencia de Maternidad

Como se señaló en párrafos precedentes han transcurrido ca-
si 60 años desde que se estableció la licencia de maternidad a
favor de las madres trabajadoras al servicio del Estado.

De la misma forma, han pasado 45 años desde que se fija-
ron los periodos de descanso de las madres trabajadoras del
Apartado A del artículo 123 constitucional.

Es evidente que la sociedad ha avanzado sustancialmente,
por lo que se hace necesario revisar la idoneidad de estos
plazos y, en su caso, ajustarlos a la nueva dinámica social.

Es necesario establecer un trato igualitario, en el caso de la
licencia de maternidad, reguladas en los apartados A y B
del artículo 123 de la norma fundamental. No existe base o
razón lógica para que exista un trato diferenciado entre
ambas. Por ello proponemos que se establezca un mismo
plazo para el disfrute de días de descanso por maternidad.

En 1921, se suscribió el Convenio 003 de la OIT, en el cual
se estableció que las mujeres no deberían trabajar en un pe-
riodo de seis semanas después del parto. México ingresó a
dicha organización hasta el año de 1931.

En 1952, la OIT adoptó el acuerdo C103, relativo a la pro-
tección de la maternidad, en el cual se dispuso que las mu-
jeres tendrían el derecho a un descanso por maternidad por
lo menos de 12 semanas y una parte sería tomada obligato-
riamente después del parto; esta última, en ningún caso se-
ría inferior a seis semanas.8

Lamentablemente, nuestro país no ratificó este importante
instrumento internacional.

Ese mismo año, la OIT adoptó la recomendación 95 en la
cual se instaba a los Estados partes a incrementar el des-
canso de maternidad a un periodo de catorce semanas.

En 2000, la OIT aprobó el convenio 183, relativo a la revi-
sión del Convenio sobre la protección de la maternidad, en
el cual se estableció la obligación de los Estado de recono-
cer el derecho a una licencia de maternidad con un mínimo
de catorce semanas.9 A la fecha, México no ha ratificado
este importante instrumento de protección a las mujeres.

En ese mismo año, la OIT adoptó la recomendación 191,
por la que promueve entre los Estados contrayentes que la
licencia de maternidad se fije en un mínimo de 18 semanas.

Como podemos apreciar en el caso de las madres trabaja-
doras cuyos derechos se regulan en el apartado A del ar-
tículo 123 de nuestra Constitución, la licencia de materni-
dad se encuentra seis semanas por debajo del estándar
mínimo internacional.

En el mismo caso se encuentran las madres trabajadoras
al servicio del Estado, ya que, según la Constitución, es-
tas gozan de una licencia de maternidad de un mes (cua-
tro semanas) anteriores al parto y dos meses (8 semanas)
posteriores.

Ahora bien, de acuerdo con los datos que aporta la OIT al
año 2013,10 la duración de la licencia de maternidad entre
183 países se distribuye de la siguiente forma:
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Ahora bien, la experiencia comparada indica que en países
desarrollados (con excepción de Estados Unidos de Améri-
ca) se ha reconocido la importancia del cuidado de los hi-
jos y las hijas, por lo que se han regulado periodos de has-
ta un año de licencia de maternidad.

Por lo que hace a América Latina, Cuba,11 Costa Rica, y
Chile12 confieren 18 semanas de licencia de maternidad,
Brasil13 16 semanas y en Venezuela se otorgan hasta 26.

Por ello, es necesario poner nuevamente a México a la
vanguardia en la protección de los derechos de la clase tra-
bajadora, incrementado gradualmente los periodos de des-
canso por maternidad, hasta llegar a un mínimo de 20 
semanas.

Es importante destacar, que también se propone reformar el
artículo 116, fracción VI, de la Constitución con la finali-
dad de que todos las trabajadoras y trabajadores, incluidos
aquellos al servicio de los poderes de los Estados y muni-
cipios gocen de los mismos derechos.

Por lo expuesto proponemos la siguiente:

Iniciativa con proyecto de decreto por la que se adicio-
na un segundo párrafo a la fracción VI del artículo 116;
se reforma el artículo 123, apartado A, fracción V, y
apartado V, fracción IX, inciso c), y se adicionan un se-
gundo y tercer párrafo a los citados numerales, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de licencia de maternidad y paternidad.

Artículo Único. Se reforman los artículos 116, fracción
VI,123, apartado A, fracción V, y apartado B, fracción IX,
inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 116. … 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las si-
guientes normas:

I. a V. …

VI. Las relaciones de trabajo entre los estados y sus tra-
bajadores se regirán por las leyes que expidan las legis-
laturas de los estados con base en lo dispuesto por el ar-
tículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias.

Las legislaciones de los estados, establecerán el dere-
cho de las mujeres a gozar forzosamente, cuando
menos, de un descanso de seis semanas anteriores a
la fecha fijada aproximadamente para el parto y
catorce semanas posteriores al mismo; los hombres
gozarán forzosamente, cuando menos, de un des-
canso de cuatro semanas anteriores a la fecha fija-
da aproximadamente para el parto y doce semanas
posteriores al mismo; en ambos casos deberán per-
cibir su salario íntegro y conservar su empleo y los
derechos que hubieren adquirido por la relación de
trabajo. 

Las mujeres y hombres podrán determinar libre-
mente la forma en que gozarán de los días de desca-
so previos a la fecha aproximada del parto, pudien-
do, si así lo desean, disfrutar de los mismos
posteriormente al parto; y

VII. a la IX. …

Artículo 123. 

…

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, ar-
tesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo:

I…

II…

III…

IV…

V. Las mujeres durante el embarazo no realizaran traba-
jos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un
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peligro para su salud en relación con la gestación. Las
mujeres gozarán forzosamente, cuando menos, de un
descanso de seis semanas anteriores a la fecha fijada
aproximadamente para el parto y catorce semanas pos-
teriores al mismo; los hombres gozarán forzosamente,
cuando menos, de un descanso de cuatro semanas
anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el
parto y doce semanas posteriores al mismo, en am-
bos casos deberán percibir su salario íntegro y conser-
var su empleo y los derechos que hubieren adquirido por
la relación de trabajo. En el periodo de lactancia tendrán
dos descansos extraordinarios por día, de media hora ca-
da uno para alimentar a sus hijos.

Las mujeres y hombres podrán determinar libre-
mente la forma en que gozarán de los días de desca-
so previos a la fecha aproximada del parto, pudien-
do, si así lo desean, disfrutar de los mismos
posteriormente al parto.

VI. a la XXXI. …

…

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:

…

XI. La seguridad social se organizará conforme a las si-
guientes bases mínimas:

a)…

b)…

c) Las mujeres durante el embarazo no realizaran
trabajos que exijan un esfuerzo considerable y signi-
fiquen un peligro para su salud en relación con la
gestación; gozaran forzosamente de seis semanas de
descanso antes de la fecha fijada aproximadamente
para el parto y catorce semanas posteriores al mis-
mo; los hombres gozarán forzosamente, cuando
menos, de un descanso de cuatro semanas ante-
riores a la fecha fijada aproximadamente para el
parto y doce semanas posteriores al mismo, en
ambos casos deberán percibir su salario íntegro y
conservar su empleo y los derechos que hubieren ad-
quirido por la relación de trabajo. En el periodo de
lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por
día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hi-

jos. Además, disfrutaran de asistencia médica y obs-
tétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y
del servicio de guarderías infantiles.

Las mujeres y hombres podrán determinar libremente
la forma en que gozarán de los días de descaso previos
a la fecha aproximada del parto, pudiendo, si así lo de-
sean, disfrutar de los mismos posteriormente al parto.

Transitorios

Primero. El plazo de seis semanas de descanso previo a la
fecha aproximada del parto, previsto en el inciso c), frac-
ción IX del apartado B del artículo 123 entrará en vigor al
día siguiente de la publicación del presente decreto en el
Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Lo dispuesto en el tercer párrafo de la fracción
VI del artículo 116; segundo párrafo de la fracción V del
apartado A y segundo párrafo del inciso c), fracción XI del
apartado B, todos del artículo 123, entrarán en vigor al día
siguiente de la publicación del presente decreto en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

Tercero. Los plazos de descanso previstos en los artículos
116, fracción VI, 123, apartado A, fracción V, y apartado B,
fracción IX, inciso c), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos se incrementarán conforme a lo
siguiente:

a) Durante los primeros dos años posteriores a la publi-
cación del presente decreto en el Diario Oficial de la Fe-
deración los hombres gozarán de dos semanas de des-
canso obligatorio anteriores al parto y cuatro semanas
posteriores al mismo.

b) A partir de la conclusión del plazo señalado en el in-
ciso anterior entrarán en vigor los periodos de descanso
obligatorio de los hombres previstos en los artículos
116, fracción VI; 123, apartado A, fracción V, y aparta-
do B, fracción IX, inciso c), de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

c) Durante los primeros dos años posteriores publica-
ción del presente decreto en el Diario Oficial de la Fe-
deración, las mujeres gozarán ocho semanas de descan-
so obligatorio posteriores al mismo.

d) Durante los dos años posteriores a la conclusión del
plazo señalado en el inciso anterior, las mujeres gozarán
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de doce semanas de descanso obligatorio posteriores al
mismo.

e) A partir de la conclusión del plazo señalado en el in-
ciso anterior, entrarán en vigor los periodos de descanso
obligatorio de las mujeres previstos en los artículos 116,
fracción VI; 123, apartado A, fracción V y Apartado B,
fracción IX, inciso c) de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

f) Dentro del plazo de ciento ochenta días posteriores a
la publicación del presente decreto en el Diario Oficial
de la Federación, el Congreso de la Unión y las legisla-
turas de los estados deberán aprobar y publicar las re-
formas legales a que haya lugar con el objeto de asegu-
rar el disfrute de los derechos previstos en el presente
decreto.

En todo caso, el incumplimiento de lo señalado en el pá-
rrafo anterior no será causa para impedir la aplicación de
las disposiciones constitucionales atinentes.

Notas

1 De la Cueva Mario, El nuevo derecho mexicano del trabajo, Tomo I,
24 edición, Editorial Porrúa, México, p. 44

2 Kurczyn Villalobos Patricia, Nuevas formas de contratación en Re-
laciones laborales en el siglo XXI, STyPS-UNAM, México, 2001, 
p. 29, 33.

3 Indicadores seleccionados del Trabajo no remunerado que realizan
las mujeres y los hombres de 12 y más años de edad 2014. Fuente: Es-
tefanía Vela Barba, La discriminación en el empleo en México, Insti-
tuto Belisario Domínguez, Senado de la República, Conapred, México,
2017, p. 68

4 Idem, p. 90

5 Organización Internacional del Trabajo y el Programa de las Nacio-
nales Unidas para el Desarrollo, Trabajo decente y cuidado comparti-
do. Hacia una propuesta de parentalidad, p. 20-21.

https://www.oitcinterfor.org/sites/default/files/file_publica-
cion/113B09_86_span.pdf 

6 Organización Internacional del Trabajo. La maternidad y la paterni-
dad en el trabajo La legislación y la práctica en el mundo, Informe de
Política.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/@dgreports/@dcomm/
documents/publication/wcms_242618.pdf 

7 Fuente: World Policy Analisis Center. 

https://www.worldpolicycenter.org/policies/is-paid-leave-availa-
ble-to-mothers-and-fathers-of-infants/is-paid-leave-available-for-
fathers-of-infants 

8 Artículo 3

1. Toda mujer a la que se aplique el presente Convenio tendrá de-
recho, mediante presentación de un certificado médico en el que se
indique la fecha presunta del parto, a un descanso de maternidad.

2. La duración de este descanso será de doce semanas por lo me-
nos; una parte de este descanso será tomada obligatoriamente des-
pués del parto.

3. La duración del descanso tomado obligatoriamente después del
parto será fijada por la legislación nacional, pero en ningún caso se-
rá inferior a seis semanas. El resto del período total de descanso po-
drá ser tomado, de conformidad con lo que establezca la legislación
nacional, antes de la fecha presunta del parto, después de la fecha
en que expire el descanso obligatorio, o una parte antes de la pri-
mera de estas fechas y otra parte después de la segunda.

9 Artículo 4

1. Toda mujer a la que se aplique el presente Convenio tendrá de-
recho, mediante presentación de un certificado médico o de cual-
quier otro certificado apropiado, según lo determinen la legislación
y la práctica nacionales, en el que se indique la fecha presunta del
parto, a una licencia de maternidad de una duración de al menos ca-
torce semanas.

10 Ib Idem, La maternidad y paternidad en el Trabajo, p. 3 

11 Código del Trabajo

…

Sección Cuarta: Protección A La Maternidad

…

Artículo 218. La trabajadora tiene derecho también, en razón de la
maternidad, a la concesión de licencia retribuida hasta las seis
semanas anteriores al parto y las doce posteriores al mismo. Tie-
ne derecho, además, a otras licencias retribuidas complementa-
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rias para facilitar la atención médica a su hijo. En caso de emba-
razo múltiple la licencia retribuida anterior al parto se extiende a
ocho semanas.

12 Código del Trabajo

…

Art. 195. Las trabajadoras tendrán derecho a un descanso de ma-
ternidad de seis semanas antes del parto y doce semanas después de
él.

13 Decreto-Ley número 5.452, de 1 de mayo de 1943

…

Art. 392. A empregada gestante tem direito à licença-maternidade

de 120 (cento e vinte) dias, sem prejuízo do emprego e do salário.
(Traducción La empleada gestante tiene derecho a la licencia de
maternidad de 120 (ciento veinte) días, sin perjuicio del empleo y
del salario)

Palacio Legislativo, a 5 de marzo de 2019.— Diputados Ángel Benja-
mín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruiz (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para dictamen.

LEY GENERAL DE POBLACIÓN

«Iniciativa que reforma el artículo 84 de la Ley General
de Población, a cargo de la diputada María Libier Gon-
zález Anaya, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

La que suscribe, diputada federal migrante María Libier
González Anaya, integrante del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano en la presente LXIV Legislatura
del Congreso de la Unión, con fundamento en lo estableci-
do en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I; 77 y 78, y demás relativos del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 84 de la Ley Gene-
ral de Población , al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La migración como fenómeno de movilidad social repre-
senta la oportunidad de encontrar empleos dignos que per-
mitan mejorar la calidad de vida de las personas que aban-
donan sus lugares de origen, el envío de remesas lo hace
posible, ya que funcionan como un atenuante ante el esca-
so crecimiento que de tiempo atrás ha tenido el país.

La pobre generación de empleos, aunado a los bajos sala-
rios que satisfagan los requerimientos básicos de nuestros
connacionales les lleva abandonar su lugar de origen, a sus
padres, hijos, esposa, hermanos, amigos y conocidos, el
campesino deja sus parcelas que ya no producen lo sufi-
ciente, el empleado deja su centro de trabajo, y quienes no
tienen empleo ven al país del norte como la única oportu-
nidad de obtenerlo, todos buscan mejores condiciones para
su subsistencia y el de los suyos.

Migrantes mexicanos de retorno, 
por entidad federativa, 2010-2015

Datos/data:www.migracionyremesas.org/tb/?a=8DDE45 y www.mi-
gracionyremesas.org/tb/?a=B313E3

Sin embargo, las políticas migratorias del gobierno esta-
dounidense han llevado a una mayor restricción de la fron-
tera norte, inhibiendo el acceso de nuestros paisanos, quie-
nes en algunos casos se encuentran ante el rechazo de una
sociedad estadounidense cada vez más intolerante hacia los
migrantes y una administración gubernamental que se nie-
ga a reconocer la contribución del extranjero a la grandeza
de su país, lo que ha llevado en algunos casos a la desafor-
tunada circunstancia de la detención de nuestros paisanos
por la autoridad migratoria fronteriza.
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Las oportunidades que existían en el pasado cada vez esca-
sean más, y la competitividad en el mercado laboral esta-
dounidense es también cada vez mayor, ya que no sólo mi-
gran los mexicanos, lo hacen cada vez más los
centroamericanos y sudamericanos, así como personas de
otras naciones más allá del continente americano, cuyos
gobiernos no han generado condiciones para la generación
de empleos dignos.

Es por ello que en últimas fechas nos encontramos a un
creciente número de migrantes mexicanos repatriados, al-
gunos por decisión propia, otros porque las autoridades es-
tadounidenses les deportan, en ambos casos se ven en la
necesidad de regresar a suelo mexicano, con carencia de
empleo digno para la subsistencia personal y la de sus fa-
milias, en algunos casos sin un lugar donde alojarse. El re-
torno a la patria no es para nada alentador por el contrario
habrán de enfrentar muchas situaciones que les llevaron al
cruzar la frontera, pero ahora en calidad de repatriados; no
son pocos los casos de los mexicanos que el escaso dinero
que tenían ahorrado o su pequeño patrimonio lo invirtieron
para cruzar la frontera y ahora se encuentran sin empleo y
sin patrimonio.

El censo de 2010 mostró un aumento anual de retornados
entre 2000 y 2010, 285 mil en el primer año y 351 mil en
el último; “entre 2005 y 2010 regresaron casi 308 mil de
los poco más de 900 mil migrantes que partieron, esto es,
la tercera parte, frente a sólo 18 por ciento entre 1995 y
2000. En el quinquenio anterior a 2010, de cada diez per-
sonas que emigraron, tres retornaron al país, preferente-
mente hombres jóvenes, ya que las mujeres son más pro-
pensas a establecerse. Muchos de los repatriados no
pudieron trabajar en Estados Unidos de América (EUA), es
decir, fueron deportados en la frontera.”1

Por otra parte, y de acuerdo con el Anuario de migración y
remesas México 2017, las cifras de migrantes mexicanos
en situación de retorno son las siguientes:

Se estima que entre 2010 y 2015 regresaron 495 mil mi-
grantes a México, principalmente a regiones del occidente,
centro y norte del país. 89.3 por ciento de los migrantes de
retorno procedían de EUA, 38.6 por ciento lo hicieron a lo-
calidades con más de 100 mil habitantes.2

El nivel de preparación escolar es el siguiente: 63.2 por
ciento de los migrantes de retorno tenían educación básica,
18.9 por ciento media superior y 14.8 por ciento estudios
de nivel técnico y superior.3

En razón de alojamiento 61.8 por ciento de los retornados
viven en casa propia, 21.2 por ciento rentan y 15.0 por
ciento viven en una casa prestada.4

En el sector informal de la economía se encuentran tres de
cada diez migrantes que volvieron a México. 56.0 por cien-
to de los retornados laboran como empleados u obreros,
22.2 por ciento como trabajadores por cuenta propia y 8.1
por ciento como jornaleros o peones.5

Este es el panorama que refleja la situación del migrante me-
xicano repatriado en su regreso al país, podemos apreciar que
al no contar con herramientas de apoyo enfrentaran el des-
empleo en desventaja, por lo que es necesario que el gobier-
no de la República coordine esfuerzos interinstitucionales,
para la debida atención del repatriado; la propuesta de refor-
ma menciona también la necesidad de vincularle a los pro-
gramas sociales existentes a nivel federal, que pueden con-
vertirse en una herramienta útil para afrontar su retorno y
facilitar su proceso de reinserción social. 

Uno de los problemas a los que se enfrenta el migrante me-
xicano repatriado que no tiene un lugar de destino, sobre
todo aquellos que llevan años viviendo fuera del territorio
nacional y que han integrado su familia en el exterior, es
¿qué hacer al encontrarse de vuelta en territorio nacional,
cuando se carece de un domicilio, familiares o amigos que
le puedan apoyar?, la presente iniciativa, busca atender es-
te problema que enfrentan los connacionales repatriados
cuando regresan al país.

Si bien es cierto que el Instituto Nacional de Migración, a
través de su Programa de Repatriación, ofrece informa-
ción, orientación, alimentación, canalización a albergues,
atención médica, llamadas telefónicas a familiares, trasla-
dos, entre otras actividades y que su objetivo es “brindar a
los mexicanos que regresan a su país, una atención integral,
para que contribuyan en el corto plazo al desarrollo nacio-
nal de México, impulsando la valoración de sus habilida-
des a través de un trabajo conjunto entre los tres niveles de
gobierno, la iniciativa privada, la sociedad civil organizada
y los organismos internacionales, promoviendo la incorpo-
ración de los mexicanos retornados al mercado producti-
vo”,6 no tiene el soporte jurídico que le permita atender
una de las urgentes necesidades del repatriado que no
tiene un lugar de destino, alojamiento de corta estancia
en albergues exprofeso, con lo que el objetivo de este
programa gubernamental, de dar atención integral al
repatriado no se cumple a cabalidad. 
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En la propia página de internet del Instituto Nacional de
Migración, se informa de la existencia de módulos para la
recepción de repatriados, pero su atención es de carácter
informativa básicamente, proporcionando servicios de
atención medica en algunos casos, el propio Programa de
Repatriación al Interior de México (PRIM), se encarga de
proporcionar boletos de transportación terrestre alguna tar-
jeta telefónica y lunch para que se trasladen a sus destinos. 

Sin embargo, de acuerdo a los propios repatriados y las or-
ganizaciones civiles que les apoyan mediante la existencia
de albergues y traslado a los lugares que los mexicanos tie-
nen previsto, la existencia de albergues debe ser una res-
ponsabilidad que el propio gobierno federal debe atender,
como condición esencial para la reinserción social de quie-
nes vuelven a la patria.

Esta propuesta destaca también la importancia de garanti-
zar el traslado y seguridad del repatriado; en mi calidad de
migrante mexicana y actual representante popular, he cons-
tatado la dificultad que enfrentan quienes regresan a nues-
tro país, sin más haberes que la ropa que traen puesta, en
donde el único apoyo gubernamental que reciben es infor-
mación y una tarjeta de teléfono para vincularse con sus fa-
miliares al interior de la república o en los Estados Unidos. 

El programa de repatriación, tiene como responsabilidad
informar y orientar acerca de los apoyos que pueden reci-
bir los mexicanos en retorno, esta función es insuficiente,
hoy es necesario que el repatriado mexicano pueda disfru-
tar de los programas sociales asistenciales que otorga el Es-
tado, de tal manera, que la indefensión jurídica actual se
transforme en un real beneficio para esta comunidad.

Es impensable el éxito en la atención integral del repatria-
do mexicano, si no se cuenta con el apoyo de los otros ám-
bitos de gobierno, la federación por sí misma no tendrá la
suficiencia para este objeto, por ello adicionamos el termi-
no intergubernamental para incorporar la coordinación en-
tre las entidades y municipios que se encuentran inmersos
en esta realidad, si bien es cierto que el programa de repa-
triación lo considera ya en los hechos, la ley es omisa. 

Reafirmamos la necesidad de dar seguridad en los albergues
a mujeres, niños, cambiando la redacción de contar, por esta-
blecer áreas separadas entre mujeres y hombres, en los que se
preserve la unidad familiar y el interés superior del niño. 

Por ello, planteo reformar el artículo 84 de la Ley General
de Población, en su segundo y último párrafos, así como

las fracciones III, V y VI; para establecer como obligación
del Estado, la asistencia para los connacionales repatriados
que carecen de un lugar donde residir a su llegada al terri-
torio nacional, modificando el concepto de lugares de re-
cepción que actualmente contempla la legislación en co-
mento por el establecimiento de albergues para su
alojamiento temporal, es decir que no tendrán en ningún
momento la calidad definitiva, pero que en lo inmediato
podrán recibir, alojamiento, alimentos, atención psicológi-
ca, legal y medica; tal como ya se encuentra descrito en es-
te mismo artículo, garantizando su acceso a la asistencia
social del Estado. 

Es oportuno precisar que el apoyo al que nos referimos es
única y exclusivamente para aquellos connacionales que
están de regreso a territorio nacional cuando no existan las
mínimas condiciones para iniciar su proceso de reinserción
social. 
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Los cambios aquí propuestos buscan atender las urgentes
necesidades que hemos percibido y recibido de la comuni-
dad migrante radicada en los Estados Unidos de América,
cuando han regresado a suelo nacional y se encuentran con
la escasa asistencia social de parte del Estado; nuestro
compromiso será siempre atender desde el ámbito legisla-
tivo, a quienes más allá de las fronteras por medio de su es-
fuerzo diario contribuyen a engrandecer a nuestro país.

Por lo anterior, someto a consideración de esta soberanía la
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 84 de la Ley
General de Población 

Artículo Único. Se reforman el segundo párrafo y sus
fracciones III, V, VI, así como el último párrafo del ar-
tículo 84 de la Ley General de Población, para quedar
de la siguiente manera:

Artículo 84. La Secretaría en coordinación con la Secreta-
ría de Relaciones Exteriores podrá suscribir acuerdos inte-
rinstitucionales con otros países y organismos internacio-

nales, en materia de repatriación segura, digna y ordenada
de mexicanos. 

Asimismo, la Secretaría establecerá albergues en dife-
rentes lugares de la República que estime conveniente,
para el alojamiento temporal de mexicanos repatriados
que no cuenten con las mínimas condiciones de reinser-
ción social, vigilando que se respeten el ejercicio de sus
derechos constitucionales y se cumpla con los acuerdos
internacionales en la materia:

I. Acceder a comunicación telefónica;

II. Recibir agua y alimentos, un espacio digno, enseres
básicos para su aseo personal y atención legal, psicoló-
gica y médica;

III. Facilitar su incorporación a los diversos progra-
mas y apoyos que puede recibir, a fin de integrarlos
al ámbito laboral, social y económico del país.

IV. No ser discriminado por las autoridades a causa de
su origen étnico, sexo, género, edad, discapacidad, con-
dición social o económica, estado de salud, embarazo,
lengua, religión o cualquier otra circunstancia que tenga
por objeto impedir el reconocimiento de los derechos y
la igualdad real de oportunidades de las personas;

V. Garantizar el traslado a su lugar de residencia en
México; en condiciones de seguridad.

VI. Estableciéndose áreas de estancia separadas para
mujeres y hombres, garantizando el derecho a la preser-
vación de la unidad familiar, excepto en los casos en los
que la separación sea considerada en razón del interés
superior de la niña, niño o adolescente; 

VII. Que se cuente con espacios separados para niñas,
niños y adolescentes repatriados no acompañados para
su alojamiento en tanto son canalizados a instituciones
en donde se les brinde una atención adecuada;

VIII. Que en las instalaciones se evite el hacinamiento; y

IX. Recibir un trato digno y humano.

Para efectos de la recepción de los mexicanos repatriados,
la Secretaría promoverá acciones de coordinación interins-
titucional e intergubernamental para brindarles una ade-
cuada recepción.
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Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Migrantes en retorno,

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S018
7-01732013000100006. .

2 Anuario de Migración y Remesas. México 2017. Pag.92. En

https://www.bbvaresearch.com/wp-content/uploads/2017/08/
1707_AnuarioMigracionRemesas_2017.pdf. 

3 Ibídem.

4 Ibídem.

5 Ibídem.

6 Programa de Repatriación del INM. en. 

https://www.gob.mx/inm/acciones-y-programas/programa-de-re-
patriacion-12469

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2019.— Diputada
María Lieber González Anaya (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

LEY DE VÍAS GENERALES DE 
COMUNICACIÓN, Y LEY ORGÁNICA DE

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 40 de la
Ley de Vías Generales de Comunicación y 36 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a cargo del
diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo Parla-
mentario del PES

El que suscribe, diputado federal Ricardo de la Peña
Marshall, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social de la LXIV Legislatura del Congreso de

la Unión y con fundamento en lo establecido en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 6, numeral 2, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a consideración
de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma la Ley de Vías Generales
de Comunicación y la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Tal como lo establece nuestra Carta Magna en su artículo
11: “Toda persona tiene derecho para entrar en la Repúbli-
ca, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de residen-
cia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvo-
conducto u otros requisitos semejantes. (…).”; derivado de
ello el Estado tiene la obligación de dotar de condiciones
físicas para el ejercicio pleno de este derecho humano, del
cual gozamos todas las personas que nos encontramos en el
país.

Dentro del derecho humano al libre tránsito, citado ante-
riormente, se encuentran diversos elementos que dan pie al
desarrollo en materia de comunicaciones y transportes, tal
es el caso del derecho de vía, definido este como la super-
ficie de terreno de anchura variable, cuyas dimensiones fi-
ja la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, que se
requiere para la construcción, conservación, ampliación,
protección y en general para el uso adecuado de una vía de
comunicación, sus servicios auxiliares y que como tal es un
bien de dominio público de la Federación;1 dentro de esta
definición encontramos un elemento que resulta esencial
definir, como es la vía de comunicación que de forma lite-
ral podemos entender como los medios que se emplean pa-
ra vencer el obstáculo que opone la distancia a las relacio-
nes entre los hombres.2

Aunque bien suena sumamente genérico, la definición de
vía de comunicación resulta de gran utilidad para el aterri-
zaje de la idea dentro de la legislación en la materia, ya que
por un lado la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal establece como “vía general de comunicación” los
caminos y puentes como se define en el artículo 2, fracción
XVI. Por su parte la Ley de Vías Generales de Comunica-
ción señala, en su artículo segundo, como partes integran-
tes de éstas: 

“I. Los servicios auxiliares, obras, construcciones y de-
más dependencias y accesorios de las mismas, y II. Los
terrenos y aguas que sean necesarias para el derecho de
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vía y para el establecimiento de los servicios y obras a
que se refiere la fracción anterior. La extensión de los
terrenos y aguas y el volumen de éstas se fijarán por la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.” 

Esto nos deja ver que una vía general de comunicación,
tanto en la teoría como en la normatividad, considera no
sólo el camino por el que pasan los mexicanos, sino los ele-
mentos adyacentes en estos, mismos que son indispensa-
bles para considerar a las carreteras, por ejemplo, como un
medio efectivo de comunicación y para el transporte. 

Si bien existen tres vías de comunicación -terrestre, maríti-
ma y aérea-, es la primera la que podemos considerar más
importante, ya que es a través de ella que se conecta todo
el territorio nacional y al cual tienen acceso todos los me-
xicanos; asimismo es una vía en la que circulan millones de
autotransportes de manera diaria, lo cual lo hace esencial
para el desarrollo de la economía y la circulación de pro-
ductos nacionales e internacionales. 

Al mes de agosto de 2016 se informó, a través de la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes que la Red carrete-
ra del país se consistía en lo siguiente:

Como podemos observar en el cuadro anteriormente citado la
mayoría de la red carretera en el país tanto a nivel federal co-
mo a nivel estatal se encuentra libre de peaje, desafortunada-
mente las que son consideradas de mayor uso tienen un cos-
to elevado, tal es el caso de la Super Vía Poetas y la Autopista
Urbana Norte teniendo un costo de 6.57 pesos por kilómetro
y 4.76 por kilómetro respectivamente, lo cual hace a la pri-
mera la autopista más cara del país. Otras carreteras conside-

radas las más caras de la red nacional son la Perote-Banderi-
lla en Veracruz, Tijuana-Tecate en Baja California y San Mar-
tín Texmelucan-Tlaxcala que recorre Puebla y Tlaxcala.5 El
peaje de la red carretera hace que el costo promedio de las au-
topistas en el país sea de 1.74 pesos por kilómetro lo que re-
sulta alto respecto a algunos países de América Latina como
Colombia y Uruguay donde cuesta 0.8 pesos mexicanos por
kilómetro.6

A pesar de que en muchas partes del país existe alguna red
de carretera libre de peaje, también es cierto que en algu-
nos estados la mayoría de dicha red tiene algún tipo de cuo-
ta, tal es el estado de Querétaro, en el que el 30 de no-
viembre de 2016 el costo de las casetas de la carretera
México-Querétaro, tuvo un incremento del 5.7 por ciento,
pasando de 140 a 148 pesos, las carreteras Palmillas y Ce-
laya y el libramiento Noreste de Querétaro aumentó 16 por
ciento.7

Resulta de gran relevancia los costos de las casetas, así co-
mo el fácil acceso a carreteras de libre peaje, ya que estas
son la principal vía en el desarrollo económico del país, tal
como lo señala el economista Salvador Medina Ramírez,
posibilitan el desplazamiento de mercancías de un merca-
do a otro de manera rápida en distancias cortas y medias y,
dependiendo de su cobertura, brindan mayor flexibilidad
que otros modos de transporte, realizando un promedio de
66 por ciento de exportaciones y 59 por ciento de importa-
ciones en la red terrestre.8

Es indispensable que todas las entidades federativas cuen-
ten, de forma accesible, con alguna red carretera o vía de
comunicación libre de peaje, y en este caso, que las autori-
dades a nivel federal y estatal se aseguren de la existencia
de dichas vías libres; el uso constante de las carreteras, au-
topistas, etc., por parte de toda la población nos obliga co-
mo representantes de la ciudadanía a crear herramientas ju-
rídicas que les otorguen facilidades y mejore el transporte,
no sólo en cuanto a una mejor infraestructura, sino a que el
costo disminuya o mejor aún esté libre de cualquier pago,
con lo que miles de personas tendrían un ahorro significa-
tivo y mejoraría sustancial a su economía.

Cabe señalar que la reforma propuesta en esta iniciativa no
tiene un impacto negativo en materia presupuestal ya que
por un lado es obligación de la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes el crear vías de comunicación necesarias
tanto para el libre tránsito como para el desarrollo econó-
mico y social de cada entidad y por otro, dicha vía libre se
establecería a consideración de la secretaría, ello a través
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del propio estudio que maneje y las características de la 
comunidad.

Nuevamente, aunque ya se considera que toda vía de cuo-
ta debe tener una alternativa de acceso libre, a veces se se-
ñala que ese compromiso se atiende únicamente con que
exista una alternativa que conecte dos poblaciones, aunque
implique dar un rodeo largo, pasar por ciudades interme-
dias o aunque la calidad de la vía alterna sea mala, inade-
cuada o insuficiente.

Por ello, la propuesta que pide garantizar que exista una
buena alternativa libre en un trazo similar al de la vía de
cuota es pertinente para que se pueda tener el libre tránsito
que la Constitución establece como derecho.

En base a lo expuesto, me permito proponer la siguiente
iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que reforma el artículo 40 de la Ley de
Vías Generales de Comunicación y adiciona la fracción
XII Bis al artículo 36 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal

Artículo Primero. Se reforma el artículo 40 de la Ley de
Vías Generales de Comunicación, para quedar como sigue:

Artículo 40. Las vías generales de comunicación se cons-
truirán y establecerán con sujeción a lo dispuesto en el ar-
tículo 8o. de esta Ley y a las prevenciones de los regla-
mentos sobre la materia. La Secretaría de Comunicaciones
y Transportes fijará en cada caso, las condiciones técnicas
relacionadas con la seguridad, utilidad especial y eficiencia
del servicio que deben satisfacer dichas vías, garantizan-
do la existencia de vías alternas de libre peaje.

Artículo Segundo. Se adiciona la fracción XII Bis al ar-
tículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, para quedar como sigue:

Artículo 36. A la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. (…) a XII.- (…).

XII Bis. Garantizar la existencia de vías generales de
comunicación libres de peaje. 

XIII. (…) a XXVII. (…).

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Vid. 

http://tesis.uson.mx/digital/tesis/docs/9944/Capitulo1.pdf, pág. 3

2 Vid. 

http://es.slideshare.net/Harumiiziitha/vas-de-comunicacion-y-
transporte, pág.3 

3 Anuario Estadístico. Sector Comunicaciones y Transportes 2015. Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes, págs. 23

4 Ibídem, págs. 24

5 Vid. 

http://www.elfinanciero.com.mx/empresas/las-autopistas-mas-cos-
tosas-y-las-mas-baratas-de-mexico.html 

6 Ibíd. 

7 Vid. 

http://amqueretaro.com/queretaro/2016/12/01/costo-de-casetas-au-
menta-5-7-en-la-carretera-mexico-queretaro 

8 Vid. 

http://revistas.bancomext.gob.mx/rce/magazines/129/6/RCE6.pdf
pág. 1-2

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2019.— Diputado
Ricardo de la Peña Marshall (rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen, y a la Comisión de Comunicaciones y
Transportes, para opinión.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 109 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Ruth Salinas Reyes, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano

La suscrita, diputada Ruth Salinas Reyes, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en el
artículo 71, fracción II y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, numeral
1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a
consideración la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona el artículo 109 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, confor-
me con la siguiente

Exposición de Motivos

La Responsabilidad Patrimonial del Estado, teniendo como
causal el error judicial, no se encuentra plasmado en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
mucho menos en la legislación secundaria, esto quiere de-
cir que no existe forma de responsabilizar a los órganos ju-
risdiccionales de manera directa y objetiva por sus actua-
ciones en perjuicio de un individuo o una colectividad,
para que repare o indemnice el daño causado por una ac-
tuación judicial errónea.

En la actualidad, sobre todo con los cambios que esta ad-
ministración pública está llevando a cabo, es importante
señalar que la Responsabilidad Patrimonial del Estado se
debe establecer a todos los Poderes del Estado, así como
todos los órdenes de gobierno, específicamente en la admi-
nistración de justicia por ser el tema que ahora nos ocupa.
La Responsabilidad Patrimonial del Estado por actos del
juzgador específicamente, es una figura jurídica que garan-
tiza la indemnización a los individuos o colectividades que
se les haya dañado de manera directa por un error judicial,
toda vez que son un poder público que pertenece por anto-
nomasia al Estado mexicano.

En este sentido, es fundamental que tanto los Poderes Le-
gislativo, Ejecutivo y Judicial tengan los mecanismos idó-
neos para poder acceder a reclamar cuando se haya hecho
una afectación de manera directa y objetiva a una persona,
máxime cuando ese daño tenga que ver con la privación de
la libertad, daño físico, psicológico o patrimonial.

En razón a lo anterior, la Responsabilidad Patrimonial del
Estado en cuanto mecanismo de control constitucional, tie-
ne los medios idóneos para hacer valer la una reparación
del daño o indemnización; cuando se refieren a un daño por
mala actuación administrativa irregular del Poder Ejecuti-
vo, sin embargo, no es suficiente, es necesario y de mane-
ra urgente establecer un mecanismo idóneo para que los
operadores jurisdiccionales, es decir ministros, magistra-
dos y jueces actúen en consecuencia de sus responsabilida-
des de la misma forma.

Se debe priorizar el bienestar de los ciudadanos, no se de-
be permitir el abuso por parte de ninguna de las autorida-
des, sea cual sea su importancia dentro del esquema de un
estado, la administración de justicia, específicamente la la-
bor de los operadores judiciales encargados de impartir la
misma, no tienen sanciones por Responsabilidad Patrimo-
nial del Estado, no hay mecanismos de sanción por actua-
ciones anormales de ministros, magistrados y jueces, se
cometen injusticias, mucho menos una indemnización, re-
paración del daño, ni rehabilitación por los daños que fue-
ron objeto por un error judicial.

Los ciudadanos deben sentir la garantía y protección por par-
te del Estado, por consecuencia, existe la imperiosa necesi-
dad de establecer la figura jurídica que se conoce como error
judicial, que responde a la Responsabilidad Patrimonial del
Estado y consiste en lo siguiente: cuando un juez o magistra-
do en el ejercicio de su función jurisdiccional, ha llevado a
cabo una actuación equivocada contraria a la ley establecida:
fijación de los hechos o interpretación jurídica errónea, que
tiene como consecuencia un daño individual o colectivo, se
debe plasmar el mecanismo de control constitucional y con-
vencional para que el afectado pueda ser sujeto de indemni-
zación, reparación del daño o rehabilitación.

Con la presente modificación de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos se pretende evitar las injus-
ticias por malas actuaciones de los ministros, magistrados
y jueces, existe un alto número de afectaciones de manera
individual y colectiva, mismas que no se reparan con una
disculpa, por citar ejemplos: pérdida de la libertad, daños
físicos, psicológicos y patrimoniales en sus bienes. 

Para ampliar el contexto, el tratadista David Cienfuegos
Salgado señala lo que a continuación se transcribe: “El
fundamento de la responsabilidad aparece con el princi-
pio general de que cuando se causa un daño nace una
obligación respecto de su reparación e incluso una san-
ción para el responsable”.1
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Así pues, es de carácter urgente la necesidad de incorporar es-
ta figura al ordenamiento mexicano constitucional, máxime
en estos tiempos de cambio, donde debemos luchar por la
prevalencia de los derechos humanos, que constitucional-
mente nos obliga a garantizarlos, promoverlos, respetarlos y
protegerlos, luchando siempre por un país más justo.

En este tenor, las autoridades deben mostrar certeza jurídica
a los ciudadanos, como señala atinadamente Paz Medina: 

“Los gobernados necesitan tener confianza en el orde-
namiento jurídico al cual se encuentran sometidos, sólo
así podemos pensar en una sociedad tranquila, en paz,
con conciencia cívica, respaldo político y respetuoso del
derecho y la ley. El Estado tiene como finalidad lograr
el bien común de sus gobernados, que no podría alcan-
zarse si el propio Estado no accede a enmendar o repa-
rar los daños y perjuicios que con su actividad les llega-
ra a ocasionar, es por ello que se requiere un Estado
especializado, eficaz y eficiente, que actué con lógica,
con apego irrestricto dentro del marco legal, siempre
respetuoso de los derechos humanos de sus gobernados,
que atienda las necesidades apremiantes, entonces nece-
sariamente va a producir las normas jurídicas que le per-
mitan actuar como un Estado responsable”.2

Nuestro país forma parte del Sistema Interamericano de
Derechos Humanos, en concordancia con la reforma cons-
titucional en materia de derechos humanos del año 2011, se
potencializó el panorama para nuestro país, generándose
dentro del derecho internacional los efectos vinculantes del
Estado mexicano respecto de los tratados internacionales
que ha suscrito, así como los efectos de carácter imperati-
vo respecto a la jurisprudencia internacional.

Ello revierte importancia sustancial, aun y cuando la nor-
mativa internacional señala el error judicial como parte de
la Responsabilidad Patrimonial del Estado con efectos vin-
culantes, es decir, nos obliga a atenderlos, el artículo déci-
mo de la Convención Interamericana de los Derechos Hu-
manos a la letra dice:

“Artículo 10. Toda persona tiene derecho a ser in-
demnizada conforme a la ley en caso de haber sido
condenada en sentencia firme por error judicial”.3

Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
interpretado algunos aspectos en relación al tema en co-
mento, para su apreciación exacta basta señalar la siguien-
te tesis a saber:

Error judicial. Elementos de su configuración y su co-
rrección por los órganos de control constitucional.4

“El error como vocablo es entendido como una equivo-
cación. En el ámbito judicial presenta ciertas notas dis-
tintivas: i) surge de una decisión jurisdiccional, no ex-
clusivamente de las sentencias; ii) los sujetos activos
son jueces y magistrados o las personas que ejerzan sus
funciones; y, iii) los errores han de ser crasos, patentes
y manifiestos. Aunque los elementos pueden variar, lo
cierto es que el último extremo señalado resulta de inte-
rés. Esto, porque a juicio de este tribunal, los errores de-
ben ser patentes, al grado de que puedan asociarse con
la idea de arbitrariedad, al hacer que la decisión judicial
sea insostenible por ir en contra de los presupuestos o
hechos del caso. En otras palabras, el error judicial ad-
quiere relevancia constitucional cuando es producto de
un razonamiento equivocado que no corresponde con la
realidad, por haber incurrido el órgano judicial en un
error manifiesto en la determinación y selección del ma-
terial de hecho o del presupuesto sobre el que se asien-
ta su decisión, de tal manera que el error sea inmediata-
mente verificable, en forma incontrovertible, a partir de
las actuaciones judiciales y sea determinante en la deci-
sión adoptada por el juez por constituir su soporte único
o básico. Aunado a lo anterior, el error judicial adquiere
relevancia constitucional cuando atenta contra los prin-
cipios esenciales del Estado de derecho, como la cosa
juzgada –como cuando se obliga al demandado a dar
cumplimiento a una sentencia, cuando lo cierto es que el
juez, en las consideraciones del fallo, lo absolvió en for-
ma absoluta–. Ahora, los órganos de control constitu-
cional, al conocer de los juicios de amparo sometidos a
su potestad, se encuentran facultados para corregir el
error judicial cuando éste presente las características
apuntadas en líneas anteriores. Lo anterior, porque toda
resolución fundada en el error judicial puede calificarse
como arbitraria y, por esa sola razón, violatoria del de-
recho a la tutela judicial efectiva. Bajo esa óptica, no po-
dría estimarse que el error judicial constituya cosa juz-
gada o que el derecho de los justiciables para
combatirlo precluya porque ello se traduciría en que la
decisión arbitraria sería incontrovertible por el simple
transcurso del tiempo, cuando lo cierto es que la misma
nunca debió existir”.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos se-
ñala respecto al error judicial lo siguiente: 
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“Artículo 9, numeral 5: Toda persona que haya sido
ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efec-
tivo a obtener reparación”.

“Artículo 14, numeral 6: Cuando una sentencia con-
denatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o
al condado haya sido indultado por haberse produci-
do o descubierto un hecho plenamente probatorio de
la comisión de un error judicial, la persona que haya
sufrido una pena como resultado de la tal sentencia,
deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos
que se demuestre que le es imputable en todo o en
parte el no haberse revelado oportunamente de he-
cho desconocido”.

Respecto a los señalamientos en párrafos anteriores el tra-
tadista López Olvera señala lo siguiente:

“La reparación del daño ocasionado por la infracción de
una obligación internacional requiere, siempre que sea
posible, la plena restitución o restitutio in integrum, la
cual consiste en el restablecimiento de la situación ante-
rior. De no ser esto posible, cabe al tribunal internacio-
nal determinar una serie de medidas para, además de ga-
rantizar los derechos conculcados, reparar las
consecuencias que las infracciones produjeron, así co-
mo establecer el pago de una indemnización como com-
pensación por los daños ocasionados. Es necesario aña-
dir las medidas de carácter positivo que el Estado debe
adoptar para asegurar que no se repitan hechos lesi-
vos… Las reparaciones son medidas que tienden a ha-
cer desaparecer los efectos de las violaciones cometidas.
Su naturaleza y su monto dependen de las característi-
cas de la violación y del daño ocasionado en los planos
material e inmaterial. No pueden implicar enriqueci-
miento ni empobrecimiento para la víctima o sus suce-
sores, y deben guardar relación con las violaciones de-
claradas en la sentencia”.5

Lo anterior, hace referencia en amplio sentido a la obliga-
toriedad para el Estado mexicano referente al error judicial,
como mecanismo de control de convencionalidad, aten-
diendo a la Responsabilidad Patrimonial del Estado, es de-
cir, en estricto sentido es vinculante para México, es im-
portante señalar que la Convención Interamericana de los
Derechos Humanos, en su artículo décimo señala que las
indemnizaciones corresponderán respecto a la ley, la cual
es obscura e incompleta, porque no existe tal ley, por tal
motivo, ello redunda en importancia mayúscula, debido a
la omisión por parte del Estado mexicano de llevar a cabo

la ley reglamentaria respecto al error judicial, por lo cual es
que se propone se adicione el párrafo referente al error ju-
dicial dentro del apartado constitucional correspondiente a
la Responsabilidad Patrimonial del Estado, por lo que se
estaría adecuando de manera armónica esta figura jurídica
a nuestro texto fundamental, con el objeto principal de es-
tar en condiciones de acuerdo a la costumbre jurídica de
nuestro país y emitir una ley reglamentaria sobre la indem-
nización por parte del Estado, cuando haya existido el error
judicial de manera individual o colectiva.

En lo personal, como para el Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano es fundamental realizar las adecuacio-
nes de manera armónica de los dispositivos de orden inter-
nacional, con los dispositivos de orden nacional, en
conjunto se genera la convencionalidad, la cual es de ca-
rácter obligatorio para nuestro país; se debe combatir en la
agenda legislativa cualquier actividad que se identifique
vaya en contra de los derechos humanos, con ello generan-
do certidumbre jurídica a la ciudadanía.

Por ello, con esta iniciativa no sólo buscamos que se ar-
monice la legislación nacional con la internacional, tam-
bién, eliminar los paradigmas existentes en materia de ac-
tuaciones del Poder Judicial, a través de ministros, jueces y
magistrados de no tener Responsabilidad Patrimonial del
Estado frente a los ciudadanos.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona el artículo 109 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Que reforma y adiciona la fracción V en
el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos para quedar como sigue:

Título Cuarto
De las Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, Particulares Vinculados con Fal-
tas Administrativas Graves o Hechos 

de Corrupción, y Patrimonial del Estado

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que
incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancio-
nados conforme a lo siguiente:

I. a IV. 
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V. Toda persona tiene el derecho a ser indemnizada
de manera justa y adecuada, a recibir la reparación
integral del daño mediante rehabilitación y la efecti-
va protección sus derechos, en caso de haber sido
condenado en sentencia firme, y se demuestre plena-
mente la comisión de un error judicial.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las re-
formas pertinentes a la legislación secundaria en un plazo
no mayor de noventa días, a fin de dar cumplimiento al pre-
sente decreto.

Tercero. El Congreso de la Unión deberá realizar la Ley
Reglamentaria de la Fracción V del Artículo 109 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
fin de dar cumplimiento al presente decreto.

Notas

1 Cienfuegos Salgado, David, “Responsabilidad estatal y error judicial
en México”, Lex, Difusión y Análisis, México, tercera época, año VI,
número 62, agosto de 2000, pp. 12 y 13.

2 Paz Medina, Luis Abraham, et. al., “Estado del arte del error judicial
en México”, Revista Iberoamericana de Ciencias, México, volumen 3,
número 7, p.117 

3 Convención Interamericana de los Derechos Humanos en 

https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_america-
na_sobre_derechos_humanos.htm

4 Tesis I.3o.C.24, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Decima Época. L. XVIII, marzo de 2013, T. 3 p. 120.

5 López Olvera, Miguel Alejandro, La Responsabilidad Patrimonial

del Estado por error judicial: Estudios sobre la responsabilidad del es-

tado en Argentina, Colombia y México. México, Instituto de Investiga-
ciones Jurídicas. UNAM, 2007.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2019.— Diputada
Ruth Salinas Reyes (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para dictamen.

LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a
cargo del diputado Jesús Fernando García Hernández, del
Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, Jesús Fernando García Hernández, diputado
federal a la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena, con funda-
mento en lo que dispone el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
relación con los artículos 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración del pleno
de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se modifican diversos artículos de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, con el
propósito de crear la Secretaría de Pesca y Acuacultu-
ra, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos

Antecedentes

En el siglo pasado, las políticas públicas de México -esta-
blecidas en favor del fomento, primero de la actividad pes-
quera y después en conjunto de la de carácter acuícola, en
un proceso que consideró ante todo y de forma integral los
diversos eslabones de ambas tareas productivas-, se carac-
terizaron en todo momento por alcanzar la proyectada au-
tosuficiencia alimentaria y contribuir de esta manera al ple-
no desarrollo nacional.

Así, en 1891 se creó la Oficina de Piscicultura, dependien-
te de la entonces Secretaría de Fomento. Posteriormente,
en 1917, y gracias a la promulgación de las Leyes Orgáni-
cas derivadas de la Constitución Política, como expresión
de la Comisión de estudios Biológicos, es creada la Direc-
ción General Forestal de Caza y Pesca a cargo de la Secre-
taría de Agricultura y Fomento.

En el año de 1923, durante el periodo del presidente Álva-
ro Obregón, se crea la Dirección de Pesquerías y se pro-
mulga en 1925 la primera Ley de Pesca, por cuyos precep-
tos se establecía la necesidad de proteger los recursos
pesqueros bajo un régimen de concesión para beneficio de
la nación.
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Posteriormente, en el periodo presidencial del General Lá-
zaro Cárdenas del Río, año de 1939, se crea la Dirección
General de Pesca e Industrias Conexas, dependiente del en-
tonces Departamento de Marina Nacional para ser incorpo-
rada en 1958 a la Secretaría de Industria y Comercio y
mantenerse así hasta 1971, cuando en el régimen del Presi-
dente Luis Echeverría Álvarez surge la Subsecretaría de
Pesca, adscrita a la misma dependencia.

La dependencia se mantuvo así hasta el año de 1976, cuan-
do por el propósito oficial de alcanzar un óptimo aprove-
chamiento y explotación de los recursos pesqueros del pa-
ís, quedó constituido el Departamento Autónomo de Pesca
que unificó a las Direcciones de Desarrollo Pesquero Eji-
dal y de Acuacultura.

El organismo se mantiene como tal hasta el quinto año de
gobierno del presidente José López Portillo y Pacheco,
cuando en 1982 entra en funciones la Secretaría de Pesca,
gracias a las reformas a la ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal; ordenamiento que data precisamente
de ese periodo presidencial.

La Secretaría de Pesca está vigente en los periodos presi-
denciales de Miguel de Madrid Hurtado y Carlos Salinas
de Gortari, para cobrar vida nuevamente como Subsecreta-
ría y quedar adscrita a la naciente Secretaría de Medio Am-
biente, Recursos Naturales y Pesca durante el sexenio del
presidente Ernesto Zedillo Ponce de León.

Este rango se mantiene hasta fines del 2000, cuando por
cumplimiento del decreto publicado en noviembre de ese
año, que daba aplicación a reformas y adiciones a la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, por las que
se asignó la responsabilidad de elevar la eficiencia, calidad,
rentabilidad y sustentabilidad del desarrollo acuícola y pes-
quero a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, se dio paso a la creación de
una entidad pública desconcentrada para estos propósitos.

Por razón del decreto publicado el 5 de junio del 2001, es
creada la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, co-
mo un órgano desconcentrado de la entonces Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, hoy Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural,
responsable de diseñar y conducir las políticas públicas de
la pesca y acuacultura, el cual tiene como objetivos pri-
mordiales la administración, el ordenamiento y fomento de
la pesca y la acuacultura, así como velar por el cumpli-
miento de la ley de la materia, vigente así a nuestros días.

Panorama

México, cuya extensión territorial es de un millón 964 mil
375 kilómetros cuadrados, dispone además de 11 mil 592
kilómetros cuadrados de litorales -8 mil 475 de los cuales
están en el litoral del océano Pacífico y 3 mil 117 en el gol-
fo de México y mar Caribe, aparte de contar con una zona
económica exclusiva de 3 millones 269 mil 386 kilómetros
cuadrados-, que dan cuenta del enorme potencial pesquero
que ello representa para nuestra nación.

Cuenta también con una superficie de 12 mil 500 kilóme-
tros cuadrados de lagunas costeras y esteros y una más de
6 mil 500 kilómetros cuadrados de extensión de aguas in-
teriores como lagos, lagunas, represas y ríos, donde se cap-
turan y cultivan especies de gran valor proteico.

Dispone también de una biodiversidad pesquera y acuícola
abundante y atractiva para su aprovechamiento, que se ubi-
ca en un promedio anual de rendimiento ligeramente supe-
rior a 2 millones de toneladas, de las cuales el 81 por cien-
to corresponden a captura directa y el restante 19 por ciento
a cultivo. El valor conjunto de las actividades pesquera y
acuícola suma 40 mil millones de pesos. De este monto, el
55 por ciento corresponde a la pesca y 45 por ciento a la
acuacultura.

Entre las principales especies de captura están la sardina, el
atún y el camarón. En cuanto a la acuacultura, se cultiva
principalmente camarón, mojarra y ostión, lo que le otorga
a México el sitio número 17 como país productor pesque-
ro en el mundo y el tercero en América Latina.

Ambas actividades dan ocupación a 295 mil personas, de
las cuales 238 mil 750 se dedican a la pesca y 56 mil 250 a
la acuacultura. En el litoral del Pacífico se emplean 169 mil
610 personas, mientras que en el golfo y mar Caribe lo ha-
cen 100 mil 427 y en entidades sin litoral laboran 24 mil
963.

La flota pesquera está constituida por 76 mil 306 embarca-
ciones, de las que 74 mil 286 corresponden a la pesca ribe-
reña y 2 mil 20 a la de captura mayor. Se tienen también 9
mil 230 granjas acuícolas y 657 plantas procesadoras que
constituyen la infraestructura de proceso y transformación.

Fundamento 

Acorde con el Plan Nacional de Desarrollo Pesquero, pues-
to en marcha en el sexenio del presidente López Portillo, el
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sector empezó a recibir un impulso sostenido, gracias entre
otras medidas a la creación del Banco Nacional Pesquero y
Portuario, por cuya operación se abrieron líneas de crédito
a cooperativistas y empresarios de los rubros pesquero, na-
val y marítimo comercial.

El Banpesca fue una institución de banca múltiple, cuyo
propósito estuvo en otorgar créditos al desarrollo integral
de la actividad pesquera, liberando así financiamientos cre-
diticios para la compra, construcción y reparación de em-
barcaciones, incluidas además las obras y servicios para el
fomento a la navegación y el comercio marítimo, conside-
rando también a las industrias conexas y auxiliares de las
actividades pesquera, portuaria y naval.

Durante la vigencia de la Secretaría de Pesca como institu-
ción rectora del sector, se cumplieron aquellas metas de
crecimiento proyectadas, al estimularse la organización del
mismo y ejercerse las inversiones públicas requeridas para
la construcción de infraestructura de captura, cultivo, in-
dustrialización y comercialización pesquera y acuícola.

Por virtud de operación de la Secretaría de Pesca, ocurrió
además un acercamiento a todas las regiones costeras del
país, donde autoridad y agentes productivos participaron
conjuntamente en la aplicación de aquellos mecanismos
e iniciativas que derivaron en una actividad ordenada y
sustentable.

Fue una etapa de la administración pública federal, donde
desde la visión de una secretaría de Estado, fue posible
atender al mayor número de organizaciones y dar cauce así
a proyectos específicos de desarrollo para la pesca y la
acuacultura. Se trató de un proceso en el cual se dieron pa-
sos para una adecuada organización del sector.

Los resultados que se han contabilizado y que están con-
tenidos en la estadística respectiva indican que haber
contado con la operación de una secretaría de Estado hi-
zo posible direccionar de manera efectiva programas di-
versos de estímulo al desarrollo industrial de la pesca y
la acuacultura, alienados a una visión política amplia del
Ejecutivo federal.

Por ello, el sector pesquero y acuícola organizado ha insis-
tido a lo largo de los últimos cuatro sexenios, en la necesi-
dad de crear nuevamente una secretaría de Estado, que des-
de una visión única se enfoque en atender aquellas
legítimas demandas y reclamos de las actividades propias
del mismo.

Respecto a este propósito, la Confederación Nacional Co-
operativa Pesquera precisa la importancia de contar con
una administración y políticas públicas que estén caracteri-
zadas por generar un desarrollo sostenible de la actividad
pesquera, con la implementación de medidas adecuadas
que atiendan desde ya aquellas necesidades y demandas
planteadas por las comunidades.

La Conacoop refiere asimismo la necesidad de crear un ór-
gano de Estado, que, aun con la previsión de las restriccio-
nes de austeridad en el gasto público, tenga como misión
generar una estrategia económica suficiente en todo el pa-
ís, para planear, impulsar y ejecutar aquellas líneas de ac-
ción que la pesca y la acuacultura demandan para crecer de
manera ordenada y sustentable, en pro de la competitividad
de ambas actividades.

En el mismo sentido, la Cámara Nacional de las Industrias
Pesquera y Acuícola remite qué para aprovechar de forma
sustentable nuestras enormes zonas y la variedad de recur-
sos pesqueros y acuícolas, es requisito que el Estado mexi-
cano promueva políticas públicas, recursos presupuestales
y atención desde el primer nivel en el gobierno, acordes
con la importancia de ambas actividades estratégicas para
el desarrollo nacional.

La Canainpesca subraya la necesidad de crear una secreta-
ría de Estado para la atención directa de los asuntos pes-
queros y acuícolas, al revestir estos una importancia para el
crecimiento económico del país, amén de sus condiciones
singulares y requerimientos para su pleno desarrollo y en
especial por su potencialidad y riqueza que representan.

El organismo refiere que, a menor participación de los go-
biernos en la consolidación de actividades productivas y en
un nivel bajo de atención de la pesca y la acuacultura den-
tro de la estructura del gabinete, en esa proporción serán
evidentes el estancamiento en la producción, la disminu-
ción en el consumo y el rezago en consecuencia de un sec-
tor estratégico para el pleno desarrollo del país.

En tanto, la Unión de Armadores del Litoral del Océano
Pacífico estima que la creación de la Secretaría de Pesca y
Acuacultura, que por su dimensión tendría autonomía fi-
nanciera y jurídica, dinamizaría asimismo las gestorías
pesqueras ante dependencias homologas, para hacer así
más competitiva la pesca y la acuacultura en general.

La medida, dice el organismo, traería mayor coordinación
con los gobernadores de las entidades costeras, con lo cual
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se obtendrían mejores resultados en la aplicación de las po-
líticas públicas en beneficio de la pesca de altamar, ribere-
ña, de aguas internas y acuacultura. 

A su vez, la Confederación Mexicana de Cooperativas Pes-
queras y Acuícolas argumenta que con la creación de la Se-
cretaría de Pesca y Acuacultura, el sector productivo orga-
nizado contará con una institución que permita una
interlocución directa con el presidente de la República res-
pecto al desarrollo integral de ambas actividades.

Destaca la Conmecoop que la medida permitirá también
el establecimiento de políticas públicas con criterios de
sustentabilidad para generar el crecimiento de la biodi-
versidad marina, impulsando la extracción y cultivo de
los diferentes recursos de la flora y fauna marina con cri-
terios precautorios.

La dependencia con rango de secretaría de Estado, agrega
la Conmecoop, dará atención puntual a las comunidades
pesqueras, con acciones de rescate ante la pobreza que en
ellas se genera por la falta de impulso al fortalecimiento de
empleo, servicios de salud, educación, obras públicas, áre-
as recreativas, deporte y cultura, entre otras, vinculando así
el Presupuesto de Egresos de la Federación a la realidad
pesquera y acuícola y sea este realmente un impulsor pro-
ductivo y social.

Vale citar que, durante los ejercicios fiscales anuales que
han ido del 2000 al 2018, los presupuestos públicos asig-
nados al sector pesca y acuacultura que inician con 260 mi-
llones de pesos hasta llegar en su tope máximo a los 3 mil
104 millones de pesos, se ubican finalmente en los 2 mil
743 millones de pesos.

No obstante lo que refleja la estadística respectiva en
materia del presupuesto ejercido, cabe destacar el esfuer-
zo realizado por el sector pesquero y acuícola para elevar
la producción de especies diversas y mantenerla en un
promedio de rendimiento por el orden de las 2 millones
100 mil toneladas.

Es así que esta propuesta legislativa rescata en sus térmi-
nos la presentada por un servidor en el mes de septiembre
del 2018 y que dado el dictamen de la Comisión de Gober-
nación y Población, por el que se reformaron diversos artí-
culos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, de fecha 13 de noviembre del mismo año, quedó
aprobada en conjunto y en lo genérico, sin haberse cumpli-
mentado el objetivo específico de la iniciativa a cargo mío,

que era determinar en el ordenamiento la creación de la Se-
cretaría de Pesca y Acuacultura.

El dictamen legislativo que dio viabilidad jurídica a la ini-
ciativa respectiva precisa entre otros considerandos conte-
nidos en la valoración correspondiente, que el impacto pre-
supuestario para la creación de la Secretaría de Pesca y
Acuacultura, asciende a 8.5 millones de pesos a precios de
2919. 

La eventual creación de la Secretaría de Pesca y Acuacul-
tura, implicaría brindar a ambas actividades un trato de im-
portancia, otorgándole a los actores respectivos una aten-
ción integral, en el propósito de atender retos e ir
resolviendo problemáticas diversas. Necesario ello para la
estabilidad y sustentabilidad del sector.

Es de reiterarse qué con la creación de la Secretaría de Pes-
ca y Acuacultura, el titular de la dependencia estará facul-
tado para acordar directamente con el jefe del Poder Eje-
cutivo federal la diversidad y multiplicidad de aquellos
asuntos propios de las actividades pesquera y acuícola.

Así, la presente iniciativa propone una reforma al artículo
26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral para determinar en el ordenamiento la creación de la Se-
cretaría de Pesca y Acuacultura. Plantea asimismo refor-
mar el artículo 35, restándole a la Secretaría de Agricultura
y Desarrollo Rural el despacho de los asuntos en materia
pesquera y acuícola y adicionar un artículo 35 Bis a esta
norma legal, dejando preceptuadas así aquellas facultades
a cargo de la nueva dependencia.

En razón de lo anteriormente expuesto, someto a conside-
ración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyec-
to de

Decreto que modifica diversos artículos de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal 

Artículo Único. Se adiciona un décimo segundo párrafo al
artículo 26 recorriendo los subsecuentes, se reforma la
fracción XXII que se convierte en la XXI, trasladando la
vigente XXIII al artículo 35 y se adiciona el artículo 35
Bis, todos en la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal, para quedar como sigue:

Artículo 26. Para el despacho de los asuntos del orden
administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará
con las siguientes dependencias:
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Secretaría de Gobernación;

Secretaría de Relaciones Exteriores;

Secretaría de la Defensa Nacional;

Secretaría de Marina;

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana;

Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

Secretaría de Bienestar;

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;

Secretaría de Energía;

Secretaría de Economía;

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

Secretaría de Pesca y Acuacultura; 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes;

Secretaría de la Función Pública;

Secretaría de Educación Pública;

Secretaría de Salud;

Secretaría del Trabajo y Previsión Social;

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano;

Secretaría de Cultura;

Secretaría de Turismo, y

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal

Artículo 35. A la Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. a XX…

XXI. Asegurar la adecuada distribución, comerciali-
zación y abastecimiento de los productos de consumo
básico de la población de escasos recursos, con la in-

tervención que corresponda a las Secretarías de Eco-
nomía y de Bienestar bajo principios que eviten su
uso o aprovechamiento indebido o ajeno a los objeti-
vos institucionales;

XXII. a XXIII…

Artículo 35 Bis. A la Secretaría de Pesca y Acuacultura
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Proponer y coordinar la política nacional en mate-
ria de aprovechamiento racional y sustentable de los
recursos pesqueros y acuícolas; así como para el fo-
mento y promoción de las actividades pesqueras y
acuícolas, y el desarrollo integral de quienes partici-
pan en ellas;

II. Administrar, regular y fomentar, en los términos
de las disposiciones legales aplicables, el uso, aprove-
chamiento y conservación de los recursos pesqueros
y el desarrollo de la acuacultura;

III. Promover, fomentar y asesorar técnicamente la
producción, industrialización y comercialización
de los productos pesqueros y acuícolas, en todos
sus aspectos, en coordinación con las dependencias
competentes;

IV. Promover, en coordinación con las dependencias
y órganos competentes, la implementación de políti-
cas y mecanismos orientados a incrementar el valor
agregado de los productos pesqueros y acuícolas, así
como sus exportaciones;

V. Participar en la elaboración e instrumentación de
las políticas y programas de fomento y capacitación
en materia de sanidad pesquera y acuícola;

VI. Proponer e instrumentar políticas y acciones en
apoyo a los programas de abasto y comercialización
de productos pesqueros y acuícolas;

VII. Proponer criterios generales para el estableci-
miento de instrumentos económicos que promuevan
el desarrollo integral de la pesca y acuacultura;

VIII. Establecer y, en su caso, proponer las bases pa-
ra la coordinación de acciones con otras dependen-
cias y entidades competentes de la Administración
Pública Federal, con los estados y los municipios,
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que desempeñen funciones relacionadas con las acti-
vidades acuícolas y pesqueras;

IX. Proponer y ejecutar la política general de inspec-
ción y vigilancia en materia acuícola, de pesca co-
mercial y deportiva, con la participación que corres-
ponda a otras dependencias de la Administración
Pública Federal;

X. Participar en el establecimiento y desarrollo de
las bases de la investigación científica y tecnológica
en materia pesquera y acuícola;

XI. Coadyuvar, en lo que corresponda, en la instru-
mentación del Sistema Nacional de Información del
Sector Agroalimentario y Pesquero, así como mante-
ner actualizado el Registro Nacional de la Pesca y
Acuacultura;

XII. Proponer acciones orientadas a la homologación
y armonización de medidas con otros países en ma-
teria de sanidad acuícola y pesquera y participar en
su ejecución;

XIII. Participar en la determinación de niveles de in-
cidencia y, en su caso, proponer el reconocimiento de
zonas libres y de baja prevalencia de enfermedades y
plagas acuícolas y pesqueras;

XIV. Promover proyectos de inversión en las activida-
des pesquera y acuícola, en coordinación con otras de-
pendencias competentes de la Administración Pública
Federal y los Gobiernos estatales y municipales;

XV. Promover el establecimiento de zonas de acua-
cultura, la construcción de parques y unidades de
producción acuícola y la creación de zonas portua-
rias pesqueras, así como esquemas para su adminis-
tración, conservación y mantenimiento;

XVI. Estudiar y evaluar el estado que guardan los
puertos y abrigos pesqueros, así como promover y con-
certar ante las dependencias y entidades competentes
de la Administración Pública Federal y ante las orga-
nizaciones sociales y de productores del sector pesque-
ro, la realización de proyectos, obras de conservación,
mantenimiento y de ampliación necesarias para incre-
mentar su productividad y eficiencia;

XVII. Regular la formación y organización de la
flota pesquera, así como de las artes de pesca y
acuacultura;

XVIII. Promover la construcción, mejora y equipa-
miento de embarcaciones, plantas procesadoras y el
desarrollo tecnológico en las actividades pesquera y
acuícola;

XIX. Determinar las zonas de captura y cultivo, las
de reserva en aguas interiores y frentes de playa pa-
ra la recolección de postlarvas, crías, semillas y otros
estadios biológicos, así como las épocas y volúmenes
a que deberá sujetarse la colecta;

XX. Establecer con la participación, que en su caso,
corresponda a otras dependencias de la Administra-
ción Pública Federal, viveros, criaderos, reservas de
especies acuáticas y épocas y zonas de veda;

XXI. Regular la introducción de especies de la flora
y fauna acuáticas en cuerpos de agua de jurisdicción
federal;

XXII. Solicitar la acreditación de la legal proceden-
cia de los productos y subproductos pesqueros y acu-
ícolas, así como supervisar el control de inventarios
durante las épocas de veda que correspondan;

XXIII. Coordinar y supervisar la operación de los
programas de administración y regulación pesquera
y acuícola;

XXIV. Promover el establecimiento de zonas de
acuacultura y la construcción de parques y unidades
de producción acuícola;

XXV. Proponer, ejecutar y supervisar los programas
de producción, distribución y siembra de especies
acuícolas en los cuerpos de agua de jurisdicción fe-
deral, con la participación que corresponda a otras
dependencias de la Administración Pública Federal;

XXVI. Promover la organización y capacitación pa-
ra el trabajo pesquero y acuícola, así como proponer
medidas para incrementar la productividad del tra-
bajo y prestar servicios de asesoría y capacitación a
las organizaciones pesqueras y acuícolas;
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XXVII. Proponer el establecimiento y regulación de
los sitios de desembarque y acopio para las operacio-
nes pesqueras y acuícolas, y promover ante las auto-
ridades competentes la ubicación de los mismos;

XXVIII. Promover mejoras en la infraestructura
productiva de la acuacultura y la pesca para impul-
sar el aprovechamiento, transformación, distribu-
ción y comercialización de los productos pesqueros y
acuícolas;

XXIX. Operar y en su caso supervisar, por sí o por
terceros, las instalaciones y equipos destinados al
cultivo de especies acuáticas para promover la pro-
ducción acuícola nacional;

XXX. Establecer, conforme a las disposiciones jurí-
dicas aplicables, las medidas administrativas y de
control a que deban sujetarse las actividades acuíco-
la, de pesca comercial y deportiva;

XXXI. Constituir y participar en los comités consul-
tivos nacionales de normalización que correspondan
al sector pesquero y acuícola;

XXXII. Participar ante los órganos de gobierno de
entidades, públicas o privadas, en las que las sea
miembro, que fomenten o se dediquen a actividades
acuícolas y pesqueras;

XXXIII. Aplicar, en lo conducente, las disposiciones
jurídicas que conforme a la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables y su Reglamento le corres-
pondan, y

XXXIV. Las demás que expresamente le atribuyan
otras leyes y reglamentos.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Las menciones contenidas en otras Le-
yes, Reglamentos y, en general, en cualquier disposición
respecto de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural,
cuyas atribuciones en materia pesquera y acuícola se dero-
gan por virtud de este decreto, se entenderán referidas a la
Secretaría de Pesca y Acuacultura.

Artículo Tercero. El titular del Poder Ejecutivo federal,
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, enviará a la Cámara de Diputados la propuesta presu-
puestal que corresponda al despacho de la Secretaría de
Pesca y Acuacultura.

Artículo Cuarto. El Titular del Poder Ejecutivo federal
instruirá el traspaso de personal, recursos financieros ma-
teriales, bienes inmuebles, archivos y expedientes de la Co-
misión Nacional de Acuacultura y Pesca que correspondan
a la Secretaría de Pesca y Acuacultura, en un plazo que co-
rrerá a partir de la entrada en vigor del presente decreto y
hasta que entre en funciones la nueva dependencia.

Artículo Quinto. La Secretaría de Pesca y Acuacultura en-
trará en funciones a partir del ejercicio presupuestal del
2020.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2019.—
Diputado Jesús Fernando García Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma los artículos 41 y 116 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado César Agustín Hernández Pérez, del Grupo
Parlamentario de Morena

El que suscribe, César Agustín Hernández Pérez, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1,
fracción I, 76, numeral 1, fracción II, 77, numeral 1, y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta honorable asamblea la presente iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforman los
párrafos segundo, quinto, sexto y décimo del apartado
A de la Base V del artículo 41 y los numerales 1o., 2o.,
3o. y 4o. del inciso c) de la fracción IV del artículo 116,
ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, de conformidad con la siguiente:
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Exposición de Motivos

La iniciativa que se presenta a consideración de esta hono-
rable asamblea se sustenta en la necesidad de adecuar la in-
tegración, operación y el ejercicio de las autoridades admi-
nistrativas electorales tanto locales como la nacional, a la
nueva realidad: la austeridad republicana. 

En la plataforma electoral del grupo parlamentario de nues-
tro partido se señala de manera categórica que: 

“Los desvíos y los dispendios que caracterizan actual-
mente el ejercicio del gasto público deben cesar, pero
deben erradicarse también la frivolidad y la insensibili-
dad en las altas esferas gubernamentales”. 

Hoy en día las erogaciones innecesarias y ofensivas –que
empiezan por las desmesuradas percepciones y prestacio-
nes de los funcionarios públicos- consumen recursos in-
gentes que podrán ser liberados para el fomento de proyec-
tos productivos y programas sociales”.1

La propuesta que hoy se plantea se inscribe en la necesidad
de ajustar el enorme gasto que del erario público se dispo-
ne para mantener el gigantesco aparato burocrático que im-
plican los organismos públicos locales electorales (OPLE)
y el Instituto Nacional Electoral, con su integración actual.

Derivado de la reforma político electoral de 2014, precisa-
mente a causa de la insensibilidad ante el despilfarro de re-
cursos públicos, se aumentó el número de integrantes del
Consejo General del Instituto Nacional Electoral de nueve
a once consejeros, acompañada con los gastos que ello im-
plica en cada uno de ellos: pago de oficinas, asesores, viá-
ticos, etcétera.

Por otra parte, en el caso de los integrantes de los OPLE,
como resultado de la ya señalada reforma, se homologo el
número de integrantes en todos ellos, quedando en siete.

Para una mejor exposición, haré un breve resumen de la in-
tegración del organismo electoral nacional a través de la
historia.

-En 1977, con la expedición de la Ley de Organizacio-
nes Políticas y Procesos Electorales (LOPPE), se modi-
ficó la integración de la Comisión Federal Electoral,
quedando conformada por el Secretario de Goberna-
ción, un representante de cada una de las cámaras legis-

lativas, un representante de cada partido político con re-
gistro y un notario público.

-En 1990, como resultado de las reformas a la Constitu-
ción en la materia, se expidió el Código Federal de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe), que
ordenó la creación del Instituto Federal Electoral (IFE).
En dicho ordenamiento se estableció la siguiente inte-
gración para el Consejo General:

—Un presidente, que era el secretario de 
Gobernación.

—Seis consejeros magistrados.

—El director y el secretario general del Instituto.

—Dos diputados y dos senadores (representantes de
los dos grupos parlamentarios más numerosos en ca-
da Cámara).

—Un número de representantes partidistas que se fi-
jaba de acuerdo con los resultados que obtuvieran en
la última elección (variable).

-Posteriormente, mediante la reforma electoral aproba-
da en 1994, se estableció la figura de consejeros ciuda-
danos, ese año, el Consejo General del IFE quedó orga-
nizado de la siguiente manera:

—Un presidente del Consejo General (todavía el se-
cretario de Gobernación).

—Seis consejeros ciudadanos.

—Cuatro consejeros del Poder Legislativo.

—Representantes de los partidos políticos con 
registro.

-En 1996 se realizó una nueva reforma electoral que impli-
có la aprobación de modificaciones al artículo 41 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como la expedición de un nuevo Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, gracias a las cuales se
desligó completamente al Poder Ejecutivo de la integración
del Consejo General y se estableció en nueve el número de
Consejeros Electorales con derecho a voto, de este modo, la
integración del Consejo General fue la siguiente:
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—El consejero presidente del Instituto.

—Ocho consejeros electorales.

—Un secretario ejecutivo.

—Consejeros del Poder Legislativo.

—Representantes de cada partido político con 
registro.

-En el año 2007 fue aprobado un nuevo Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales; aun
cuando se otorgaron al entonces Instituto Federal Elec-
toral mayores atribuciones, la conformación del Conse-
jo General no sufrió modificación.

-Por último, el 10 de febrero de 2014 se publicó en el
Diario Oficial de la Federación, la última gran reforma
en materia político electoral, en donde se creó como tal
una nueva autoridad electoral nacional: el Instituto Na-
cional Electoral (INE), mediante la cual se pretendió ho-
mologar la organización de los procesos electorales,
tanto en materia federal como local; con ella la confor-
mación del Consejo General del INE aumento a once
ciudadanos, de los cuales uno de ellos es el consejero
presidente y los demás consejeros electorales.

-Como puede observarse, en el transcurso del tiempo la
integración del Consejo General del organismo electoral
nacional, ha ido modificándose hasta llegar a contar con
once consejeros. Lo que pone a México, como el país la-
tinoamericano cuyo organismo electoral nacional, se
conforma con el mayor número de integrantes.

Integración de los organismos electorales nacionales en
los países latinoamericanos

En el siguiente cuadro puede apreciarse la integración y pe-
riodos de duración en el cargo de los miembros de los or-
ganismos electorales nacionales en los países latinoameri-
canos, cabe señalar que, en muchos de los casos, los
organismos electorales cuentan tanto con las atribuciones
administrativo electorales como con las jurisdiccionales,
cuestión en la que no se ahondará por tratarse de un análi-
sis diferente: 

Cuadro: Integración y duración del cargo de los miem-
bros de los organismos electorales nacionales en dife-
rentes países latinioamercanos.

Como podemos apreciar, el Consejo General del Instituto
Nacional Electoral es el organismo electoral de mayor es-
tructura, en cuanto a miembros que lo integran en la región. 

De igual manera, sus integrantes se encuentran dentro de
los tres que cuentan con el periodo más largo en el cargo,
sólo por debajo del caso de Panamá y Chile. 

La creación del Instituto Nacional Electoral

Como hemos señalado anteriormente, la última gran refor-
ma en materia política electoral (mediante la cual se deter-
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minó la actual integración del Consejo General del INE)
fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de
febrero de 2014, de manera inédita fueron publicados todos
los documentos que se integraron durante el proceso legis-
lativo de dicha reforma: todas las iniciativas que fueron to-
madas en cuenta, así como los dictámenes y discusiones de
ambas cámaras del Congreso de la Unión.

Después de un análisis a los documentos señalados, no en-
contramos ningún argumento que justifique el aumento en
el número de consejeros electorales, que integran del Con-
sejo General del INE.

Así, tenemos que en el dictamen de las Comisiones Unidas
de Puntos Constitucionales; de Gobernación; de Reforma
del Estado; de Estudios Legislativos, Primera y de Estudios
Legislativos, Segunda, en relación con las iniciativas con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versos artículos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en materia política-electoral, del Sena-
do de la República la única referencia que se hace al tema,
sin señalar justificación alguna, es en la página 133, y se-
ñalaba únicamente lo siguiente:

“Por lo que hace a su integración, el Instituto Nacional
Electoral estaría conformado por un consejero presiden-
te y diez consejeros electorales, consejeros del Poder
Legislativo, los representantes de los partidos políticos
y un secretario ejecutivo. 

El consejero presidente y los consejeros electorales du-
rarán en su cargo nueve años y no podrán ser reelectos”

Cabe destacar que, del análisis de las diferentes iniciati-
vas que se tomaron en cuenta para la multicitada refor-
ma, en ninguna de ellas se justificó el aumento en el nú-
mero de consejeros electorales del INE.

Lo mismo sucede en el caso de la integración de los
OPLE: en el referido dictamen únicamente se señala la
integración que tendrá, sin justificar ni señalar las razo-
nes por las cuales se propone dicha integración.2

Por último, baste señalar que en ninguno de los documen-
tos en los que consta el proceso legislativo de la reforma en
estudio, se realizó justificación alguna en el tema que nos
ocupa.

Periodo de duración del cargo

Otra de las finalidades de la propuesta es homologar el pe-
riodo de duración del cargo de consejero electoral, al res-
pecto el párrafo quinto del apartado B de la base V del ar-
tículo 41 constitucional establece que: “El consejero
presidente y los consejeros electorales durarán en su cargo
nueve años y no podrán ser reelectos. Serán electos por el
voto de las dos terceras partes de los miembros presentes
de la Cámara de Diputados…”

Por otra parte, el numeral 3o. del inciso c) de la fracción IV
del artículo 116 señala que: “Los consejeros electorales es-
tatales tendrán un período de desempeño de siete años y no
podrán ser reelectos; percibirán una remuneración acorde
con sus funciones y podrán ser removidos por el Consejo
General del Instituto Nacional Electoral, por las causas
graves que establezca la ley”.

Como puede observarse, en el caso de los consejeros elec-
torales del INE, se eligen para un periodo de nueve años,
que equivale a tres procesos electorales, y en el caso de los
consejeros electorales de los OPLE tienen un periodo del
cargo más corto, de siete años, lo cual equivale a dos pro-
cesos electorales.

En virtud de lo anterior, se propone homologar los perio-
dos de duración de los cargos al equivalente a dos procesos
electorales, es decir, seis años.

Lo anterior, ayudaría a limitar el número de procesos elec-
torales sobre los cuales decidiría una misma autoridad elec-
toral, fomentando la renovación periódica de los organis-
mos electorales, permitiendo además el tránsito por dichas
instituciones de un mayor número de personas especialis-
tas en la materia, lo que enriquecería los criterios utilizados
en esos órganos colegiados.

Austeridad Republicana

El partido Morena se rige por una declaración de principios
en donde se establecen una serie de preceptos y principios
que rigen el actuar de todos y cada uno de sus integrantes,
en esa tesitura señala dicho instrumento que: 

“Este régimen de opresión, corrupción y privilegios es
un verdadero Estado mafioso construido por la minoría
que concentra el poder económico y político en México.
Ese grupo dispone del presupuesto público y de las ins-
tituciones y utiliza la televisión y los medios de comu-
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nicación como su principal herramienta de control y
manipulación de los ciudadanos”. 

Los ciudadanos se encuentran cansados de los abusos del
poder, que violan los preceptos de la ética que debe regir
los asuntos públicos, y el presente caso es uno de tantos
abusos: el crecimiento en la integración de un organismo
sin justificación lógica ni jurídica.

Es por eso que la presente iniciativa se inscribe, induda-
blemente, en esos principios que seguimos en nuestro par-
tido político desde su creación, acorde con la voluntad de
los ciudadanos mexicanos, porque, tal como lo señala
nuestra declaración de principios, nuestro partido surgió
“…con el propósito de acabar con este sistema de oprobio,
con la convicción de que solo el pueblo puede salvar al
pueblo y que solo el pueblo organizado puede salvar a la
nación. Esto sólo será posible con la participación política
decidida de los ciudadanos, dotándola de una ética demo-
crática y la vocación de servicio a los demás. Demostran-
do así, que hay más alegría en dar; que en recibir”. 

Señalamos datos del año 2016, a manera de ejemplo del des-
pilfarro de que son capaces los consejeros electorales mismos
que pueden ser verificados por cualquier ciudadano:

Únicamente ese año, los once consejeros electorales que
integran el INE costaron al pueblo de México
$308,983,403 (trescientos ocho millones novecientos
ochenta y tres mil cuatrocientos tres pesos), cifra que pro-
mediada entre los 11 consejeros equivale a $28,089,400
(veintiocho millones ochenta y nueve mil cuatrocientos 
pesos).

Cifras que contrastan enormemente con la calidad de vida
del mexicano promedio y se convierte en un gasto que la
democracia mexicana no puede seguir sosteniendo.

Es por lo anterior, que derivado de la cuarta transformación
a que está llamado el pueblo de México, todas las institu-
ciones deben ser revisadas para evitar que continúe el “sa-
queo legal” de las arcas públicas.

Con la aprobación de la iniciativa propuesta, sin duda se
generarían ahorros por diversos conceptos, entre otros: sa-
larios de consejeros, asesores, oficinas, insumos, etcétera.

Cabe señalar que, en lo que se refiere al procedimiento pa-
ra la elección del consejero presidente y los consejeros
electorales del INE, establecido en los incisos a) a e) del

quinto párrafo del apartado B de la base V del artículo 41
constitucional, no se vería modificado, quedando con la re-
dacción actual, que establece que la Cámara de Diputados
es la encargada de emitir el acuerdo para la elección tanto
del consejero presidente, como de los consejeros electora-
les, mediante convocatoria pública, con la integración de
un comité técnico de evaluación, integrado por siete perso-
nas de reconocido prestigio, de las cuales tres deben ser
nombradas por el órgano de dirección política de la Cáma-
ra (Junta de Coordinación Política), dos por la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y dos por el
organismo garante establecido en el artículo 6o. constitu-
cional (INAI).

Con esta propuesta, los gastos relacionados con el procedi-
miento para la elección de los consejeros electorales del
INE tendrían que efectuarse cada seis años, en lugar de re-
alizarse cada nueve años. Al respecto, podemos señalar que
los gastos por este concepto son mínimos, debido a que el
procedimiento se lleva a cabo en las instalaciones de la Cá-
mara de Diputados, y en él participa personal de la propia
Cámara, y únicamente habría que considerar los gastos de
operación del comité técnico de evaluación.

Contenido de la Iniciativa

La iniciativa que se presenta consta de las siguientes pro-
puestas de modificación:

1. Cambiar la integración del Consejo General del Insti-
tuto Nacional Electoral, para tal efecto se propone la re-
forma del segundo párrafo del apartado A de la Base V
del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para que la integración sea del si-
guiente modo:

-Un Consejero presidente.

-Seis consejeros electorales.

-Los consejeros del Poder Legislativo.

-Los representantes de los partidos políticos.

-Un secretario ejecutivo.

La experiencia histórica, tanto nacional como interna-
cional, nos demuestra que el INE puede operar perfec-
tamente con siete consejeros electorales y no existe jus-
tificación alguna para que se integre por más consejeros.
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2. Limitar el periodo de cargo de los consejeros electo-
rales a seis años, en lugar de los nueve establecidos ac-
tualmente, en virtud de que podrán actuar como conse-
jeros electorales durante dos procesos electorales
federales, homologando el periodo del cargo de la más
alta magistratura en nuestro país: el presidente de la Re-
pública. En el presente caso no existe justificación para
que los consejeros electorales tengan un periodo más
largo que el presidente de la República. Para lograr lo
anterior, se propone la reforma del quinto párrafo del
apartado A de la Base V del mismo artículo 41.

3. Con el objeto de hacer congruentes las disposiciones
del párrafo sexto del apartado A de la Base V del mismo
artículo 41, con la modificación establecida en el punto
anterior, se propone la siguiente redacción:

“De darse la falta absoluta del consejero presidente
o de cualquiera de los consejeros electorales duran-
te los primeros tres años de su encargo, se elegirá un
sustituto para concluir el período de la vacante. Si la
falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se
elegirá a un consejero para un nuevo periodo.”

4. Se propone la ampliación del plazo durante el cual,
una vez que han concluido el cargo, los consejeros elec-
torales, el titular del órgano interno de control y el se-
cretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, no
podrán desempeñar cargos en los poderes públicos en
cuya elección hayan participado, de dirigencia partidis-
ta, ni ser postulados a cargos de elección popular. Ac-
tualmente dicha disposición establece dos años, se pro-
pone que se aumente a seis años, que es el tiempo
máximo que se desempeñará en el cargo el poder públi-
co en cuya elección participan los consejeros electora-
les. Para lograr lo anterior, se propone la modificación
del párrafo décimo del apartado A de la Base V del mis-
mo artículo 41 constitucional.

5. La iniciativa también plantea ajustar el número de
consejeros electorales y, en lo que respecta a las demás
consideraciones, homologar las modificaciones antes
señaladas, para lo cual se propone la modificación de
los numerales 1o., 2o., 3o. y 4o. del inciso c) de la frac-
ción IV del artículo 116 constitucional. 

6. Por último, se establece en el régimen transitorio la
manera en que se realizará el ajuste en el número de
consejeros electorales, tanto del INE como de los
OPLE, para lo cual se plantea que los actuales conseje-

ros terminarán su encargo y sólo hasta entonces se rea-
lizaría el ajuste correspondiente.

En virtud de lo anterior, se somete a la consideración de es-
ta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los párrafos segundo,
quinto, sexto y décimo del apartado A de la Base V del
artículo 41 y los numerales 1o., 2o., 3o. y 4o. del inciso
c) de la fracción IV del artículo 116, ambos de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforman los párrafos segundo, quinto,
sexto y décimo del apartado A de la Base V del artículo 41
y los numerales 1o., 2o., 3o. y 4o. del inciso c) de la frac-
ción IV del artículo 116, ambos de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 41. …

…

I. a IV. …

V. …

Apartado A. …

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia,
independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profe-
sional en su desempeño; contará en su estructura con órganos
de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo
General será su órgano superior de dirección y se integrará
por un consejero presidente y seis consejeros electorales, y
concurrirán, con voz, pero sin voto, los consejeros del Poder
Legislativo, los representantes de los partidos políticos y un
secretario ejecutivo; la ley determinará las reglas para la or-
ganización y funcionamiento de los órganos, las relaciones de
mando entre éstos, así como la relación con los organismos
públicos locales. Los órganos ejecutivos y técnicos dispon-
drán del personal calificado necesario para el ejercicio de sus
atribuciones. Un órgano interno de control tendrá a su cargo,
con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos
los ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones de la
ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el
Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los ser-
vidores del organismo público. Los órganos de vigilancia del
padrón electoral se integrarán mayoritariamente por repre-
sentantes de los partidos políticos nacionales. Las mesas di-
rectivas de casilla estarán integradas por ciudadanos.
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…

…

El consejero presidente y los consejeros electorales dura-
rán en su cargo seis años y no podrán ser reelectos. Serán
electos por el voto de las dos terceras partes de los miem-
bros presentes de la Cámara de Diputados, mediante el si-
guiente procedimiento:

a) a e) …

De darse la falta absoluta del consejero presidente o de
cualquiera de los consejeros electorales durante los pri-
meros tres años de su encargo, se elegirá un sustituto
para concluir el período de la vacante. Si la falta ocu-
rriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un
consejero para un nuevo periodo.

…

…

…

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir pa-
ra su designación el consejero presidente del Consejo
General, los consejeros electorales, el titular del órgano
interno de control y el secretario ejecutivo del Instituto
Nacional Electoral. Quienes hayan fungido como con-
sejero presidente, consejeros electorales y secretario
ejecutivo no podrán desempeñar cargos en los poderes
públicos en cuya elección hayan participado, de diri-
gencia partidista, ni ser postulados a cargos de elección
popular, durante los seis años siguientes a la fecha de
conclusión de su encargo.

…

Apartados B a D …

VI. …

Artículo 116. …

…

I a III …

IV …

a) a c) …

1o. Los organismos públicos locales electorales
contarán con un órgano de dirección superior inte-
grado por un consejero presidente y cuatro conse-
jeros electorales, con derecho a voz y voto; el Se-
cretario Ejecutivo y los representantes de los
partidos políticos concurrirán a las sesiones sólo
con derecho a voz; cada partido político contará con
un representante en dicho órgano.

2o. El consejero presidente y los consejeros electo-
rales serán designados por el Consejo General del
Instituto Nacional Electoral, en los términos previs-
tos por la ley. Los consejeros electorales estatales
deberán ser originarios de la entidad federativa co-
rrespondiente o contar con una residencia efectiva
de por lo menos cinco años anteriores a su designa-
ción, y cumplir con los requisitos y el perfil que
acredite su idoneidad para el cargo que establezca
la ley. En caso de que ocurra una vacante de conse-
jero electoral estatal, el Consejo General del Insti-
tuto Nacional Electoral hará la designación corres-
pondiente en términos de este artículo y la ley. Si la
vacante se verifica durante los primeros tres años
de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir
el período. Si la falta ocurriese dentro de los últi-
mos tres años, se elegirá a un consejero para un
nuevo periodo.

3o. Los consejeros electorales estatales tendrán un
período de desempeño de seis años y no podrán ser
reelectos; percibirán una remuneración acorde con
sus funciones y podrán ser removidos por el Conse-
jo General del Instituto Nacional Electoral, por las
causas graves que establezca la ley.

4o. Los consejeros electorales estatales y demás
servidores públicos que establezca la ley, no podrán
tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción
de los no remunerados en actividades docentes,
científicas, culturales, de investigación o de benefi-
cencia. Tampoco podrán asumir un cargo público
en los órganos emanados de las elecciones en cuya
organización y desarrollo hubieren participado, ni
ser postulados para un cargo de elección popular o
asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los
seis años posteriores al término de su encargo.

5o. A 7o. …
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d) a p) …

V. a IX …

Artículos Transitorios

Primero. La presente reforma entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. La integración actual del Consejo General del
Instituto Nacional Electoral continuará sus labores hasta en
tanto concluya el periodo para el cual fueron designados
cuatro consejeros electorales por un periodo de seis años,
en términos del numeral primero del “Acuerdo de la Junta
de Coordinación Política, por el que se propone la integra-
ción del Consejo General del Instituto Nacional Electoral”,
aprobado el 3 de abril de 2014 por el pleno de la Cámara
de Diputados. Una vez que concluyan su periodo dichos
Consejeros Electorales, no se realizará proceso para elegir
nuevos Consejeros Electorales y deberá ajustarse la inte-
gración del Consejo General del Instituto Nacional Electo-
ral al contenido del presente Decreto.

Tercero. En el caso de los consejos electorales de los or-
ganismos públicos electorales, cuya atribución de integra-
ción corresponde al Consejo General del Instituto Nacional
Electoral, se seguirá la misma fórmula establecida en el ar-
tículo anterior, seguirán operando con siete consejeros
electorales en tanto los consejeros electorales, de confor-
midad con su escalonamiento, concluyen su encargo. 

En el caso de que, derivado de la terminación del periodo
de los consejeros electorales, de acuerdo al escalonamien-
to, haya menos consejeros electorales, que los requeridos
para la integración de cada Consejo Electoral local, se rea-
lizará el procedimiento para la designación de consejeros
electorales respecto a los faltantes, para ajustar la integra-
ción establecida en el presente Decreto. 

Cuarto. Dentro del término de 180 días posteriores a la
aprobación del presente Decreto se deberán realizar las
modificaciones necesarias a la normatividad secundaria.

Quinto. Las disposiciones que contravengan al presente
Decreto quedarán sin efecto.

Notas

1 “Proyecto Alternativo de Nación 2018-2024, Plataforma Electoral y
Programa de Gobierno”

2 Ver páginas 136 y 137 del Dictamen de las Comisiones Unidas de
Puntos Constitucionales; de Gobernación; de Reforma del Estado; de
Estudios Legislativos, Primera y de Estudios Legislativos, Segunda, en
relación con las iniciativas con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversos artículos de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en materia política-electoral, del Senado de
la República.

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, 5 de marzo de
2019.— Diputado César Agustín Hernández Pérez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para dictamen.

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«Iniciativa que reforma el artículo 73 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, suscrita
por integrantes de los Grupos Parlamentarios de Movi-
miento Ciudadano, Morena, PAN, PRI y PRD

Quienes suscriben, diputadas y diputados Martha Tagle
Martínez, Fabiola Loya Hernández, Carmen Julia Pruden-
cio González y Mario Alberto Rodríguez Carrillo, del Par-
tido de Movimiento Ciudadano; María del Pilar Ortega
Martínez y Marcela Torres Peimbert, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional; Ana Lucía Riojas Mar-
tínez, independiente; Verónica Beatriz Juárez Piña, del Par-
tido de la Revolución Democrática; Dulce María Sauri
Riancho, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional; Lorena Villavicencio Ayala, Tatiana
Clouthier Carrillo y Wendy Briceño Zuluaga, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Regeneración Nacional, de
la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
en el ejercicio de la facultad que les confiere el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 6, numeral 1, fracción I, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, nos permitimos someter respetuosa-
mente a esta soberanía la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 73, fracción II,
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de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública. 

Planteamiento del problema

La opacidad total en la que opera en el Poder Judicial es un
asunto que debe ser considerado de gravedad.  Si la socie-
dad no tiene acceso a las sentencias, no puede evaluar la
forma en la que se imparte justicia, será imposible evitar
que se emitan sentencias discriminatorias, o detectar actos
de corrupción, pues la labor de los juzgados se encuentra al
margen del escrutinio ciudadano.  

Actualmente las leyes de transparencia obligan a poner a
disposición de la ciudadanía sólo aquellas sentencias que
sean consideradas de “interés público”, dada la ambigüe-
dad de este concepto el Poder Judicial se escuda en esa
disposición para mantener la opacidad en su labor como
juzgador.   

Por ello, y con el afán de transparentar la labor del Poder
Judicial, las y los diputados abajo firmantes retomamos el
trabajo de investigación y seguimiento que ha realizado el
colectivo Lo Justo es que Sepas y en un ánimo de colabo-
ración cercana entre sociedad civil organizada y legislativo
presentamos esta propuesta. 

Argumentación 

Las diputadas y diputados firmantes, atendiendo los resul-
tados del trabajo de investigación y seguimiento realizado
por el colectivo #LoJustoEsQueSepas1 considera que el ac-
ceso a la información es un derecho humano reconocido y
regulado por el artículo 19 de la Declaración Universal de
los Derechos Humanos2 y el artículo 6 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.3

Considerando

Que uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible es pro-
mover sociedades justas, pacíficas e inclusivas para el de-
sarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para to-
das las personas, y crear instituciones eficaces,
responsables e inclusivas a todos los niveles (ODS 16).4

Que entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible se esta-
blece, específicamente, el crear instituciones eficaces y
transparentes a todos los niveles (ODS 16.6); y que, res-
pecto a la impartición de justicia, la transparencia y el
acceso a la información son particularmente importantes

pues permiten a la ciudadanía una mejor comprensión
del sistema de justicia y, por tanto, de las herramientas
que tienen a su disposición para el pleno ejercicio de to-
dos sus derechos. 

Que parte fundamental del ejercicio de interacción entre la
ciudadanía y autoridades, es contar, precisamente, con la
posibilidad de observar, analizar y generar información a
través de los datos que las autoridades ofrecen sobre su
función, por lo que la transparencia judicial resulta esencial
para poder generar indicadores y análisis que permitan eva-
luar su ejercicio y ofrecer recomendaciones para mejorar-
lo, con base en la experiencia ciudadana al acercarse a las
instituciones impartidoras de justicia. 

Que las sentencias judiciales son el resultado último y
concreto del trabajo de las y los magistrados, jueces y
otros funcionarios jurisdiccionales, que estas sentencias
tienen un impacto directo sobre la vida de la ciudadanía
y que deben resolver los conflictos que surgen en una co-
munidad y sancionar los delitos que la afectan, por lo que
representan una información necesaria para que la ciuda-
danía en general pueda entender los criterios de interpre-
tación de la Ley y evaluar el desempeño de las y los fun-
cionarios jurisdiccionales.  

Adicionalmente, cabe señalar que: 

• En México, según una investigación realizada por la
organización EQUIS Justicia para las Mujeres en 2015,
ninguno de los 32 poderes judiciales del país cumplía
con su obligación de transparentar sentencias de acuer-
do con los principios de máxima publicidad, accesibili-
dad, completitud y oportunidad, a pesar de tener la obli-
gación legal de hacerlo.5

• Dicho panorama empeoró con la entrada en vigor en
mayo de 2015 de la Ley General de Transparencia y Ac-
ceso a la Información, que representó un retroceso le-
gislativo contrario al principio de progresividad del de-
recho a la información y máxima publicidad, pues
redujo la obligación de publicar todas las sentencias
que hayan causado estado a únicamente las que el pro-
pio poder judicial considere de interés público6 y sin
que este concepto se definiera de manera clara.  

• En la práctica, según un informe que está por publicar
Equis Justicia para las Mujeres, el concepto de interés
público en la publicación de sentencias ha generado ma-
yor opacidad judicial, pues cada Tribunal está interpre-
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tando de manera diferenciada y restrictiva su significa-
do. Ejemplo de ello son los Poderes Judiciales de Zaca-
tecas7 y Campeche que, en respuesta a solicitudes de ac-
ceso a la información, declararon no haber publicado
una sola sentencia durante dos años, pues no han “de-
tectado” nada que resulte de interés para la sociedad.8

En virtud de lo antes expuesto, se propone la siguiente re-
forma al artículo 73 de la Ley General de Acceso a la In-
formación Pública: 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 6, numeral 1, fracción I, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a con-
sideración del pleno de la Cámara de Diputados la siguien-
te iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 73 fracción II,
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública

Único. Se reforma la fracción II del artículo 73 la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública
para quedar como sigue: 

Artículo 73. Además de lo señalado en el artículo 70 de
la presente Ley, los sujetos obligados de los Poderes Ju-
diciales Federal y de las Entidades Federativas deberán

poner a disposición del público y actualizar la siguiente
información: 

I. Las tesis y ejecutorias publicadas en el Semanario Ju-
dicial de la Federación o en la Gaceta respectiva de ca-
da tribunal administrativo, incluyendo, tesis jurispru-
denciales y aisladas; 

II. Las versiones públicas del texto íntegro de todas las
sentencias; 

III. Las versiones estenográficas de las sesiones públicas; 

IV. La relacionada con los procesos por medio de los
cuales fueron designados los jueces y magistrados, y

La lista de acuerdos que diariamente se publiquen.

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las
entidades federativas, tendrán un plazo de ciento ochenta
días, contados a partir de la entrada en vigor del presente
decreto, para realizar las adecuaciones normativas corres-
pondientes a fin de que todos los órganos jurisdiccionales
del país pertenecientes a los poderes judiciales federales o
locales publiquen las versiones públicas del texto íntegro
de las sentencias que emiten.

Notas

1 Grupo amplios de organizaciones de la sociedad civil, cuyo objetivo
es promover la transparencia judicial. 

2 Disponible en: 

https://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Transla-
tions/spn.pdf  

3 Disponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum.htm  

4 Disponible en: 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/peace-justice/   
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5 Equis: Justicia para las Mujeres (2015). Verificación de la Obliga-

ción de Transparentar Sentencias Judiciales. Diagnóstico de Situa-

ción. Disponible en: 

http://equis.org.mx/project/verificacion-de-la-obligacion-de-trans-
parentar-sentencias-judiciales-diagnostico-de-situacion/  

6 Equis: Justicia para las Mujeres (2017). Transparencia en la publi-

cación de sentencias ¿Retrocesos a partir de la Ley General de Trans-

parencia y Acceso a la Información Pública?. Disponible en: 

http://equis.org.mx/project/transparencia-en-la-publicacion-de-
sentencias/  

7 Demandan a todos los jueces y magsitrados de Zacatecas. CDMX. 10
de abril de 2018. 

http://equis.org.mx/demandan-a-todos-los-jueces-y-magistrados-
de-zacatecas/   

8 La opacidad judicial llega a los poderes locales. octubre 2 2018
09:23. 

https:/ /www.animalpolit ico.com/blogueros-blog-invita-
do/2018/10/02/la-opacidad-judicial-llega-a-los-poderes-judiciales-
locales/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2019.— Diputadas
y diputados: Martha Tagle Martínez, María del Pilar Ortega Martí-
nez, Ana Lucía Riojas Martínez, Verónica Beatriz Juárez Piña, Dulce
María Sauri, Carmen Julia Prudencio González, Mario Alberto Rodrí-
guez Carrillo, Fabiola Loya Hernández, Marcela Torres Peimbert, Lo-
rena Villavicencio Ayala, Tatiana Clouthier Carrillo, María Wendy Bri-
ceño Zuloaga (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 381 del Código Penal
Federal, a cargo del diputado David Bautista Rivera, del
Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito David Bautista Rivera, diputado de la LXIV Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto

en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso h), de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someto a consideración de es-
ta soberanía, iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el último párrafo y la fracción XVII del artícu-
lo 381 del Código Penal Federal , con base en la siguiente

Exposición de Motivos

En México, los transportes constituyen actividades estraté-
gicas para el desarrollo económico y social. Representan la
infraestructura básica para integrar el progreso del territo-
rio nacional, por lo que su adecuado funcionamiento per-
mite abrir nuevos mercados, articular regiones y desarro-
llar el comercio Internacional, generando empleos,
bienestar social y el crecimiento en la actividad del sector
manufacturero.

De acuerdo con organismos como la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económicos, el desempeño
del servicio ferroviario en México ha tenido ciertas mejo-
rías en aspectos como calidad de gestión, material rodante,
productividad de capital y de trabajo, así como en el au-
mento de niveles de tráfico y cuotas de mercado.1

A nivel ecológico probablemente sea el transporte de mer-
cancías menos contaminante de todos, además es uno de
los medios de transporte con menor índice de siniestrali-
dad, por debajo del avión.

La participación del ferrocarril en el movimiento de carga
terrestre en México se ha incrementado sustancialmente en
los últimos 16 años.

El presidente Andrés Manuel López Obrador en su comba-
te contra el huachicol, expreso que para que el ferrocarril
pueda movilizar más combustibles es importante robuste-
cer la infraestructura ferroviaria y de terminales de alma-
cenamiento, adecuando las líneas ferroviarias que garanti-
cen a su vez el transporte de diversos productos.

El desarrollo del sistema ferroviario en el país será parte
esencial para impulsar el almacenamiento de petrolíferos,
ya que hacia 2025 se estima que la capacidad de conserva-
ción del país deberá aumentar en 20 millones de barriles
respecto de lo que actualmente se tiene.2

Las empresas del sector ferroviario han comenzado a reali-
zar una importante apuesta por el mercado de almacena-
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miento y distribución de hidrocarburos, como nueva gran
oportunidad que abrió la reforma en el sector energético.3

Además de transportar hidrocarburos, también se transpor-
tan otros productos, 55.4 por ciento de la carga total trans-
portada por ferrocarril se concentra en 10 productos (67.5
mil toneladas). El maíz, el cemento, los contenedores, los
vehículos automotores armados, los laminados de fierro y
acero ocupan los primeros lugares en productos agrícolas e
industriales transportados por este medio.4

Asimismo, uno de los factores que impacta la Industria del
Transporte Ferroviario es el robo, generando desacelera-
ciones económicas a medida que las demandas de bienes y
sus servicios disminuyen.

Los robos que se realizan a este tipo de transporte nos in-
dica la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario
(ARTF), que en el lapso que media entre enero y marzo de
2018, Puebla ocupó el primer lugar en hurtos, con 139, si-
guiéndole Jalisco con 83, Guanajuato con 82, mientras que
Veracruz registró 77 actos de robo.5

La ARTF señala que más de la mitad de estos robos, 56 por
ciento se concentran en Puebla (133), Sonora (55), Jalisco
(54), Guanajuato (39) y Veracruz (33).

En el caso del robo a vías, señala el documento, destaca la
zona centro y sur del país, con 222 eventos reportados.

Con estos datos oficiales se explica cómo a últimas fechas
se han incrementado los robos en los trenes, principalmen-
te en las rutas de Veracruz y Puebla con destino a la Ciu-
dad de México.

Fuente: Andrés Becerril, “Se dispara el robo de trenes y vías, reporte
de la SCT” en Excélsior, 24 de mayo de 2018.

De acuerdo con datos de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes, durante el primer trimestre de 2018 se re-
portaron 294 siniestros en el ámbito ferroviario, 852 even-
tos de robo y 2,519 actos de vandalismo6.

En los meses de enero, febrero y marzo del 2018, se regis-
traron 852 robos a trenes, mientras que el registro de cifras
acumuladas del año 2017 arroja un monto total de 1,825
asaltos a convoyes. Los primeros tres meses de este año su-
peran a cualquier trimestre de 2017, periodo en el que la
ARTF registra 125 robos en el primer trimestre; 331 en el
segundo, 576 en el tercero y 720 en el cuarto.

Los productos con mayor número de reportes de robo en el
sistema ferroviario corresponden a granos y harinas (165
eventos), productos terminados y de consumo (161 even-
tos), autopartes (133 eventos) y materiales para la cons-
trucción (102 eventos). Junto con lo anterior, destaca la
sustracción de componentes de vía, la cual se elevó 131 por
ciento con respecto al último trimestre de 2017.7

Grupo de transportes, que operan las empresas las empre-
sas Ferromex y Ferrosur, da sus propias cifras y califica de
“alarmantes los mil 986 ataques (robos y diversos daños) a
ferrocarriles y vías férreas que se contabilizan anualmente.

La ARTF, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes, detectó un incremento de 131 por ciento en
el robo a vías en la zona centro y sur del país, con un total
de 149.

Los recientes robos al transporte ferroviario provocan el
desabasto de alimentos, afectando a productores avícolas y
porcícolas que, en promedio se mueven al día 35 mil cajas
de huevo y 160 pollos al mercado.

Los cuatro corredores donde se concentra el robo de carga es
el Valle de México-Ciudad Juárez; Valle de México-Nuevo
Laredo, Puebla-Oaxaca y Valle de México-Veracruz.
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Fuente: Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario,” Reporte de
Seguridad en el Sistema Ferroviario Mexicano, primer trimestre 2018.

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes se ha mani-
festado constantemente con esta problemática que aumenta
cada trimestre y ha carecido de una efectiva regulación.

Es importante mencionar que el nuevo método al combate
al huachicol, se busca el abasto de combustible por vía fé-
rrea y la problemática en aumento del robo a Transporte
Ferroviario, disminuye la seguridad para el abasto de los
productos que se trasladan en este transporte, entre ellos el
combustible es por esto necesario encontrar una medida
para disminuir este delito.

El texto propuesto es el siguiente:

Por lo expuesto, someto a consideración de esta soberanía
la siguiente:

Decreto que reforma la fracción XVII y último párrafo
del artículo 381 del Código Penal Federal

Único. Se reforma Fracción XVII y el último párrafo del
artículo 381 del Código Penal Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 381. Además de la pena que le corresponda con-
forme a los artículos 370, 371 y el primer párrafo del ar-
tículo 376 Ter, se aplicarán al delincuente las penas previs-
tas en este artículo, en los casos siguientes:

I. a XVI.

…

XVII. Cuando el objeto de apoderamiento sean vías, sus
partes o equipo ferroviario, los bienes, valores o mer-
cancías que se transporten por este medio. Se utilicen,
trafique o comercialice con los productos o bienes ro-
bados del transporte ferroviario.

…

En los supuestos a que se refieren las fracciones VII, VIII,
IX, X, XVI y XVII, de siete a doce años de prisión.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario, “Perspectivas del
sector ferroviario ante la apertura energética”, México, SCT, 2017

2 Periódico Manufactura “México requiere de más trenes para mover
hidrocarburos”. En Línea. Fecha de consulta 26 de febrero 2019. Dis-
ponible en: 

https://manufactura.mx/industria/2017/08/23/mexico-requiere-de-
mas-trenes-para-mover-hidrocarburos

3 El Portal del Transporte Mexicano, “Ferroviarias apostarán por
transporte de combustible”. En línea. Fecha de consulta 27 de febrero
de 2019. Disponible en:
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http://www.transporte.mx/ferroviarias-apostaran-por-transporte-
de-combustibles/  

4 José de Jesús González Rodríguez, “El transporte Ferroviario en Mé-
xico”, Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, junio 2018,
pág. 39.

5 Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario, “Reporte de Seguri-
dad en el Sistema Ferroviario Mexicano, 1er trimestre de 2018”, SCT,
México, 2018.

6 Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, El transporte Fe-
rroviario en México, [En Línea] [Fecha de Consulta 16 de enero 2019]
Disponible en : 

file:///C:/Users/senado/Downloads/CESOP-IL-72-14-Transporte-
Ferroviario-220618.pdf

7 José de Jesús González Rodríguez, “El transporte Ferroviario en Mé-
xico”, Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, junio 2018,
página 65.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2019.— Diputado
David Bautista Rivera (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY PARA DETERMINAR EL VALOR DE LA
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, LEY
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO, Y LEY DEL SEGURO SOCIAL

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de las Leyes
para determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actua-
lización, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, y del Seguro Social, a cargo
del diputado Benjamín Saúl Huerta Corona, del Grupo Par-
lamentario de Morena

El suscrito, Benjamín Saúl Huerta Corona, diputado fede-
ral de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, del Grupo Parlamentario de Morena, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, somete a consideración de esta soberanía la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la

fracción III del artículo 2 de la Ley para determinar el
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, reforma
al párrafo primero y segundo del artículo 17 de la Ley
de Instituto de Seguridad Social y Servicios a los Tra-
bajadores del Estado, articulo 170 de la Ley del Seguro
Social.

Planteamiento del problema

Argumentación

Con fecha 27 de enero de 2016 se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación el decreto por el que se declaran re-
formadas y adicionadas diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la
intención de desvincular al salario mínimo como unidad de
medida o ajuste para diversos fines ajenos a su naturaleza.

Para seguir el debido proceso legislativo, el Congreso de la
Unión a través de las Comisiones de Puntos Constitucio-
nales en la Cámara de Diputados, así como en la colegisla-
dora, llevaron a cabo el dictamen con proyecto de decreto,
por el que se declara reformadas y adicionadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del sala-
rio mínimo, con las siguientes consideraciones:

(…)

El salario mínimo está vinculado al crecimiento de la
productividad nacional y su ubicación como unidad de
cálculo para el cumplimiento de obligaciones estableci-
das o reguladas por la ley o como unidad de referencia
en la economía, ha minado su naturaleza y propósito co-
mo un derecho humano, de carácter social.

(…)

Por razones derivadas del uso del salario mínimo como
medida de referencia para calcular el monto del cumpli-
miento de obligaciones de pago derivadas de nuestro
sistema legal se ha alterado su verdadera naturaleza 
social.

(…)

El salario mínimo es un derecho humano social de todos
los trabajadores y al cual debemos prestar especial aten-
ción. Su sentido esencial es que la contraprestación mí-
nima por el trabajo resulte suficiente para que una fami-
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lia alcance un nivel de vida decoroso. Sin embargo, ca-
be reconocer que, desde hace años, el salario mínimo no
alcanza para la subsistencia adecuada de una familia, ya
que no es suficiente para la atención de las necesidades
básicas de alimentación, vivienda y educación.

Las referidas consideraciones, dejaron en claro la defini-
ción y concepto del salario mínimo, su naturaleza jurídica
y su reconocimiento como derecho humano, al respecto el
artículo 123 a la letra de la ley refiere que “los salarios mí-
nimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las
necesidades normales de un jefe de familia, en el orden
material, social y cultural, y para proveer a la educación
obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesiona-
les se fijarán considerando, además, las condiciones de las
distintas actividades económicas”. 

Bajo dicho contexto, el dictamen de referencia pormenori-
za las consecuencias de utilizar por años al salario mínimo
como referente económico de actualización, pues durante
años había sido utilizado como medida de actualización de
conceptos ajenos a su naturaleza, por ejemplo, multas y
sanciones, créditos de Infonavit, créditos hipotecarios, en-
tre otros. 

Derivado de lo anterior, es que se libera al salario míni-
mo como unidad de medida, teniendo como consecuen-
cia la expedición de la ley reglamentaria con fecha 30 de
diciembre de 2016, denominada Ley para determinar el
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, cuyo ob-
jeto consiste en establecer el método de cálculo que de-
be aplicar el Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía para determinar el valor actualizado de la unidad de
medida y actualización.

No obstante que el objeto primordial de la reforma es pre-
servar y fortalecer la naturaleza del salario mínimo, el arti-
culado transitorio de la reforma ha causado confusión im-
pactando a conceptos que guardan la misma naturaleza, tal
es el caso de las pensiones, las cuales se actualizan indebi-
damente a través de la UMA (unidad de medida y actuali-
zación), lo que sin duda debilita el ingreso de los pensio-
nados, dicha interpretación errónea deriva del artículo
tercer transitorio de la multicitada reforma que a la letra de
la ley establece:

Tercero. A la fecha de entrada en vigor del presente decre-
to, todas las menciones al salario mínimo como unidad de
cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la

cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las le-
yes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en
cualquier disposición jurídica que emane de todas las ante-
riores, se entenderán referidas a la unidad de medida y 
actualización.

Dicho artículo transitorio es el que hoy por hoy ha causado
agravio al sistema de pensiones que ha pretendido migrar
al sistema de la UMA debido a una mala interpretación. No
obstante lo anterior, es fundamental invocar el espíritu del
legislador plasmado en la expedición de la Ley para deter-
minar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización,
publicada con fecha 30 de diciembre de 2016, y que versa
de la siguiente manera en materia de pensiones:

(…)

En virtud de lo anterior, la UMA fue creada para dejar
de utilizar al salario mínimo como instrumento de inde-
xación y actualización de los montos de las obligaciones
previstas en diversos ordenamientos jurídicos, permi-
tiendo con ello que los incrementos que se determinen
al valor del salario mínimo ya no generen aumentos a
todos los montos que estaban indexados a éste, logran-
do con esto que el salario mínimo pueda funcionar co-
mo un instrumento de política pública independiente y
cumpla con el objetivo constitucional de ser suficiente
para satisfacer las necesidades normales de un jefe de
familia, en el orden material, social y cultural, y para
proveer a la educación obligatoria de los hijos.

En este sentido, al regularse en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos la utilización del sa-
lario mínimo como Índice, unidad, base, medida o refe-
rencia para fines ajenos a su naturaleza, resulta necesa-
rio contar con una unidad de indexación que lo sustituya
en dicha función.

Lo anterior no significa que el salario mínimo no
pueda seguir siendo empleado como índice, unidad,
base, medida o referencia para fines propios de su
naturaleza como ocurre en el caso de las disposicio-
nes relativas a seguridad social y pensiones, en las
que dicho salario se utiliza como índice en la deter-
minación del límite máximo del salario base de coti-
zación (artículo 28 de la Ley del Seguro Social, por
ejemplo).

(…)
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En este contexto, resulta importante destacar que las auto-
ridades están incurriendo en un problema de interpretación,
al desvincular al salario mínimo del cálculo de las pensio-
nes, derivado de lo establecido en el artículo tercero transi-
torio, del decreto por el que se declara reformadas y adi-
cionadas diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desinde-
xación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial
de la Federación con fecha 27 de enero de 2016.

Este impacto, se materializa en los jubilados y pensiona-
dos, en este caso del ISSSTE, la aplicación de la UMA en
lugar del salario mínimo: 

Ejemplo número 1. Pensión otorgada por ISSSTE to-
pada a 10 salarios mínimos.

Como se observa en el ejemplo número 1, por la aplicación
de la UMA; en el pago de la pensión, desde febrero 2016 has-
ta diciembre de 2018, el ISSSTE ha descontado a cada jubi-
lado o pensionado, para este caso (pensión otorgada de 10 sa-
larios mínimos), la cantidad de $48, 869.40 (Cuarenta y
ocho mil ochocientos sesenta y nueve pesos 40/100, M/N).

Una primera lectura del ejemplo anterior, muestra con clari-
dad que en cuanto a las pensiones máximas, el efecto lesivo
de la aplicación de la UMA resulta manifiesto, aunado a que
existen pensionados que aún no siéndoles aplicable el cálcu-
lo de la UMA, por haberse pensionado, antes de la desinde-
xación el salario, por criterio de las autoridad administrativa,
les ha sido calculado, aplicando de manera retroactiva y en
perjuicio del trabajador. En este ejemplo propuesto hay que
añadirle dos matices de relevancia: 

1. La tendencia económica lógica es que la brecha entre
la UMA y el salario mínimo se ensanche significativa-
mente con el devenir de los años, generando un perjui-
cio creciente a la capacidad adquisitiva de las pensiones. 

2. Muchas son las referencias del salario mínimo en las le-
yes nacionales; por tanto, lo anterior tan sólo ejemplifica:

a. Que la aplicación de la UMA en el campo de la se-
guridad social es una medida lesiva de derechos; 

b. Urgentes medidas para garantizar incrementos
significativos en el monto de las jubilaciones. 

Este problema de interpretación debe ser atendido al con-
tenido del numeral 1 constitucional respecto al principio
pro persona, que no es otra cuestión, más que la protección
efectiva de la persona. Lo anterior, significa que los siste-
mas jurídicos nacionales deben desarrollar criterios consti-
tucionales que favorezcan a la interpretación o aplicación
de la norma más benéfica. El principio pro-persona es un
principio que deberá iluminar todo el ordenamiento jurídi-
co. En este sentido, hay que reconocer que sobre dicho
principio implica: 

a) cuáles son las bases para determinar la interacción en-
tre la Constitución y los tratados que contengan normas
de protección de derechos humanos de las personas, y

b) qué implica el mandato específico para principio pro
persona la interpretación de las normas en derechos hu-
manos, cualquiera que sea su naturaleza o posición en el
sistema jurídico. 

Analizar estos dos conceptos, sin duda ayuda para determinar
cómo es la aplicación en los casos concretos, por ejemplo, en
el caso que nos ocupa, en el que, al interpretar que las pen-
siones, deben ser calculadas con unidad de medida y no así
con salario mínimo, pues determinar lo anterior, ha provoca-
do que se vulnere el derecho humano a la seguridad social, ya
que la pensión en su cálculo disminuyó. 

Este impacto ya no permite proteger los recursos indispen-
sables para garantizar los derechos a la salud, a la vivienda
digna, a la seguridad social y al mínimo vital tanto de su fa-
milia como de sí mismo.

El derecho constitucional al mínimo vital cobra plena vi-
gencia a partir de la interpretación sistemática de los dere-
chos fundamentales consagrados en la Constitución gene-
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ral y particularmente de los artículos 1o., 3o., 4o., 6o., 13,
25, 27, 31, fracción iv, y 123 constitucionales. Un presu-
puesto del Estado democrático de derecho, análisis crítico
del caso 14, principio pro persona es el que requiere que los
individuos tengan como punto de partida condiciones tales
que les permitan desarrollar un plan de vida autónomo, a
fin de facilitar que los gobernados participen activamente
en la vida democrática.

De esta forma, el goce del mínimo vital es un presupuesto
sin el cual las coordenadas centrales de nuestro orden cons-
titucional carecen de sentido, de tal suerte que la intersec-
ción entre la potestad estatal y el entramado de derechos y
libertades fundamentales consiste en la determinación de
un mínimo de subsistencia digna y autónoma protegido
constitucionalmente. 

Este parámetro constituye el contenido del derecho al mí-
nimo vital, el cual, a su vez, coincide con las competencias,
condiciones básicas y prestaciones sociales necesarias para
que la persona pueda llevar una vida libre del temor y de
las cargas de la miseria, de tal manera que el objeto del de-
recho al mínimo vital abarca todas las medidas positivas o
negativas imprescindibles para evitar que la persona se vea
inconstitucionalmente reducida en su valor intrínseco co-
mo ser humano por no contar con las condiciones materia-
les que le permitan llevar una existencia digna. Así, este
derecho busca garantizar que la persona –centro del orde-
namiento jurídico– no se convierta en instrumento de otros
fines, objetivos, propósitos, bienes o intereses, por impor-
tantes o valiosos que ellos sean.

El derecho a la seguridad social está asociado con el derecho
al trabajo, reconocido en el artículo 123 constitucional, éste
debería interpretarse en armonía con las normas internacio-
nales relevantes. (Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre, artículo XVI: “Toda persona tiene de-
recho a la seguridad social que le proteja contra las conse-
cuencias de la desocupación, de la vejez y de la incapacidad
que, proveniente de cualquier otra causa ajena a su voluntad,
la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios
de subsistencia”. Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales, artículo 9o.: “Los Estados parte en
el presente pacto reconocen el derecho de toda persona a la
seguridad social, incluso al seguro social”, y artículo 11.1:
“Los Estados parte en el presente pacto reconocen el derecho
de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su fa-
milia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y
a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los
Estados parte tomarán medidas apropiadas para asegurar la

efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la im-
portancia esencial de la cooperación internacional fundada en
el libre consentimiento”.

Entonces, al estar establecido a nivel internacional, esta
obligación de protección a la seguridad social, es claro que
nuestro Estado mexicano, debe salvaguardar dicho dere-
cho, atendiendo que es un mandato firmado, y que la pro-
pia Organización de las Naciones Unidas, expresa: 

“Hablamos de los derechos inherentes al ser humano que
éste ejerce a través de su desenvolvimiento individual y so-
cial. En consecuencia, su alcance cubre no sólo a los dere-
chos civiles y políticos, sino también a los económicos, so-
ciales y culturales. Entre estos últimos se inscribe la
seguridad social como derecho humano, la cual tiene como
propósito proteger a la ciudadanía frente nbg a riesgos y
privaciones económicas y sociales, de enfermedad, mater-
nidad, accidentes de trabajo, vejez y otros. Entendiendo
que también se refiere a las pensiones.”

En México, la seguridad social ha contribuido de manera
importante desde su origen a la estabilidad económica y so-
cial. En nuestro país el aparato público de seguridad social
se encuentra dividido en varios organismos que en su ma-
yoría otorgan pensiones. Dichas instituciones incluyen en-
tidades federales, estatales y algunas empresas paraestata-
les y organismos sociales. En particular, el Instituto
Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
(ISSSTE) son, por número de derechohabientes, las princi-
pales instituciones públicas de seguridad social. Estos or-
ganismos amparan con sus programas, incluidas las pen-
siones, a un porcentaje importante de la población que
participa o ha participado en el mercado laboral formal. 

La situación de los derechos humanos de las personas de
edad avanzada ha sido objeto de atención y preocupación
crecientes por parte de la comunidad internacional. En la
Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 25,
párrafo 1, se establece que:

“Todas las personas tienen derecho a un nivel de vida
adecuado para la salud y el bienestar propio y de su fa-
milia, incluyendo comida, ropa, hogar y atención médi-
ca y servicios sociales necesarios, y el derecho a la se-
guridad en caso de desempleo, enfermedad,
discapacidad, viudez, edad avanzada o cualquier otra
carencia en circunstancias ajenas a su voluntad”
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Por lo anterior, es claro que el contenido de la reforma
constitucional no puede ser interpretado en contra de los
derechos mínimos que tiene el ser humano, como el vivir
dignamente después de haber entregado su vida útil al tra-
bajo, por lo que la remuneración mínima que merece para
el final de su vida, debe ser digna y suficiente, pero además
con tinte de gratitud por lo entregado. 

Por lo que se considera, que la reforma no debe ser a ran-
go constitucional, ya que dentro del contenido del nume-
ral 123, no establece que la UMA debe ser aplicable pa-
ra seguridad social, ni prestaciones de esa índole, y no se
establece, pues de establecerse se estaría contradiciendo

propiamente el mandato constitucional de protección al
derecho humano de seguridad social, generando así una
antinomia.

En este sentido, el artículo referido claramente indica: “El
salario mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad,
base, medida, o referencia, para fines ajenos a su naturale-
za, lo que sí significa que si la naturaleza del salario míni-
mo va relacionada con la jornada laboral, y al ser ésta, la
base de una pensión, por ende, el salario debe ser la unidad
para el cálculo de dicha pensión”. 

Lo anterior robustece el contenido de la Ley Federal de
Trabajo, cuando refiere al salario mínimo en el Capítulo
VI, artículo 90, “salario mínimo es la cantidad menor que
debe recibir en efectivo el trabajador por los servicios pres-
tados en una jornada de trabajo”.

El salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las
necesidades normales de un jefe de familia en el orden ma-
terial, social y cultural, y para proveer a la educación obli-
gatoria de los hijos.

…”

Luego entonces, sí el salario mínimo tiene como objetivo,
satisfacer las necesidades naturales de un jefe de familia,
que repercute en los demás integrantes, sería incongruente
en toda lógica jurídica, pretender que la UMA, aplique pa-
ra pensiones y el salario mínimo para la vida útil, cuando
lo cierto, es que la intención del legislador no fue esa, por
el contrario, la UMA, no fue pretendida para la aplicación
de seguridad social, ya que de ser así era evidente y nota-
ble la violación directa de derechos humanos.

Debe existir congruencia entre lo trabajado por el ciudada-
no trabajador, y lo que por derecho debe recibir el ciuda-

dano en su vida senil, bajo el principio de reciprocidad, por
lo que, no es dable considerar que en materia de seguridad
social, se aplique la unidad de medida referida, pues se es-
taría afectando aún más el monto de la pensión, misma que
en cálculos comparados, ya es menor a la que realmente
podría considerarse como digna, para una vida en vejez.

En este sentido, si el artículo 123 constitucional, no es con-
fuso, ya que su interpretación debe guardar congruencia,
con relación al numeral 1, inherente al principio pro perso-
na, por lo tanto, se propone que la reforma sea dentro de la
Ley para determinar la Unidad de Medida y Actualización,
en la que se especifique que esa unidad exceptúa en su apli-
cación a la materia de seguridad social, y ésta su vez guar-
de congruencia con lo establecido en la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado y Ley de Seguro Social, respecto a la naturaleza del
salario mínimo y la jornada laboral para efecto de pensión. 

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de diputado
federal del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
y 6o. numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración del pleno de
esta soberanía, la iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se modifican diversas disposiciones
de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de
Medida y Actualización, Ley de Instituto de Seguridad
Social y Servicios a los Trabajadores del Estado y de la
Ley del Seguro Social.

Artículo Primero. Se reforma la fracción III del artículo 2
de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medi-
da y Actualización, para quedar como sigue:

Artículo 2. 

…

Fracción III.

UMA. A la Unidad de Medida y Actualización que se uti-
liza como unidad de cuenta, índice, base, medida o refe-
rencia para determinar la cuantía del pago de las obligacio-
nes y supuestos previstos en las leyes federales, de las
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entidades federativas y de la Ciudad de México, así como
en las disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes,
exceptuando sueldos, salarios, prestaciones, a la seguridad
social, que comprende: sueldos, salarios, prestaciones,
pensiones y aportaciones.

Artículo Segundo. Se reforman los párrafos primero y se-
gundo del artículo 17 de la Ley de Instituto de Seguridad
Social y Servicios a los Trabajadores del Estados, para que-
dar como sigue: 

Artículo 17.

…

Las cuotas y aportaciones establecidas en esta ley se efec-
tuarán sobre sueldo básico, estableciéndose como límite in-
ferior un salario mínimo y como límite superior, el equiva-
lente a diez veces dicho salario mínimo, sin que sea
aplicable la Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

Será el propio sueldo básico, hasta el límite superior equi-
valente a diez veces el salario mínimo de la Ciudad de Mé-
xico, el que se tomará en cuenta para determinar el monto
de los beneficios en los seguros de riesgos de trabajo e in-
validez y vida establecidos por esta ley, sin que sea aplica-
ble la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

Artículo Tercero. Se reforma el primer párrafo del artículo
170 de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 170.

Pensión garantizada es aquélla que el Estado asegura a
quienes reúnan los requisitos señalados en los artículos 154
y 162 de esta ley y su monto mensual será el equivalente a
un salario mínimo general para el Distrito Federal, en el
momento en que entre en vigor esta ley, sin que sea apli-
cable la Unidad de Medida y Actualización (UMA), can-
tidad que se actualizará anualmente, en el mes de febrero,
conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor, 
para garantizar el poder adquisitivo de dicha pensión. 

Transitorio

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. El cálculo de las pensiones, a la entra-
da en vigor de la presente reforma, deberá ser con el sala-
rio mínimo general vigente. 

Dado en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
el 28 de febrero de 2019.— Diputado Benjamín Saúl Huerta Corona
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen, y a la Comisión de Seguridad Social, pa-
ra opinión.

LEY DE MIGRACIÓN

«Iniciativa que reforma el artículo 52 de la Ley de Migra-
ción, a cargo del diputado Luis Javier Alegre Salazar, del
Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe, diputado Luis Javier Alegre Salazar, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV Le-
gislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y por los artículos 6, fracción I, 77 y
78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta honorable asamblea la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por la que se reforma la
fracción III del artículo 52 de la Ley de Migración, al tenor
de la siguiente:

Exposición de Motivos

El artículo 11 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos cita: “Toda persona tiene derecho para
entrar en la República, salir de ella, viajar por su territorio
y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad,
pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. El
ejercicio de este derecho estará subordinado a las faculta-
des de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad
criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por
lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre
emigración, inmigración y salubridad general de la Repú-
blica, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país.

Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo. El re-
conocimiento de la condición de refugiado y el otorga-
miento de asilo político, se realizarán de conformidad con
los tratados internacionales. La ley regulará sus proceden-
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cias y excepciones. Este artículo se entiende como un de-
recho relacionado con la obligatoriedad que tiene el estado
de permitir al ciudadano elevar ante los diversos órganos
del gobierno una solicitud”.1 (sic)

El antes citado artículo, consagra el derecho de libre circu-
lación y tránsito, sin distinción respecto de la condición
migratoria de persona alguna, sin embargo, el ejercicio de
este derecho está regulado por la Ley General de Población
y la Ley de Migración.

Asimismo, es preciso señalar que, las autoridades judicia-
les en circunstancias que así lo ameriten, aplicarán las nor-
mas adjetivas en los casos en que alguna persona sin dis-
tinción de su calidad migratoria incurra en violaciones que
correspondan a responsabilidades civiles y penales.

Por otra parte, autoridades administrativas como el Institu-
to Nacional de Migración (INM), se encargarán de regular
la situación migratoria de cada persona.2

Con relación a lo anterior es preciso señalar que se enten-
derá como situación migratoria a:

(I) Migración: Desplazamiento de personas que cam-
bian su residencia habitual desde una unidad político-
administrativa hacia otra dentro de un mismo país, o que
se mudan de un país a otro, en un periodo determinado.

(II) Emigración: Acción mediante la cual una persona
deja de residir en una unidad geográfica determinada
(municipio o delegación, entidad federativa o país), 
para establecer su residencia habitual en otra.

(III) Inmigración: Acción mediante la cual una persona
llega a radicar a una unidad geográfica determinada
(municipio o delegación, entidad federativa o país), pro-
cedente de otra.3 (sic)

Por otra parte, el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos contempla que: “todas las
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en
esta Constitución y en los tratados internacionales de los
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantí-
as para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse
ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones
que esta Constitución establece.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la

condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cual-
quier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las
personas”.4 (sic)

El antes citado artículo, garantiza que todas las personas
sin distinción, gozarán de las garantías individuales duran-
te su estancia en territorio mexicano, así como la no discri-
minación por algún factor de origen étnico o nacional.

Ahora bien, el artículo 25, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos cita que; “Corresponde al Estado
la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea
integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Na-
ción y su régimen democrático y que, mediante la competiti-
vidad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y
una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el
pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos,
grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Consti-
tución. La competitividad se entenderá como el conjunto de
condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento
económico, promoviendo la inversión y la generación de 
empleo”. 5 (sic)

El antes citado artículo, consagra la responsabilidad y
obligatoriedad que tiene el Estado, para implementar pla-
nes, proyectos y políticas públicas, que impulsen el de-
sarrollo económico, integral, sustentable y equitativo de
todos los habitantes de los estados que integran la Repú-
blica Mexicana. 

En este orden de ideas y con relación a los artículos 1o. y
11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y con relación a la ley General de Población y la Ley
de Migración, es que el INM, crea un instrumento migra-
torio, denominado Tarjeta de Visitante Regional (TVR), el
cual fue diseñado para autorizar la internación de ciudada-
nos y residentes guatemaltecos y beliceños, y transitar libre
y legalmente en territorio mexicano.

Aunado a lo anterior es menester puntualizar los derechos
y obligaciones con los que cuenta la persona usuaria del ci-
tado instrumento migratorio, que son:

• Entradas y salidas múltiples en los estados de la fron-
tera sur (Campeche, Chiapas, Tabasco y Quintana Roo)

• Transitar o visitar hasta por 7 días las poblaciones de
los estados mencionados



• Tiene una vigencia de 5 años, y 

• Su adquisición es gratuita

Ahora bien, es preciso mencionar, la aceptación que ha te-
nido la TVR, por parte de los usuarios de la misma por lo
que a continuación, se muestra la cantidad de Tarjetas que
han sido expedidas en los estados de Chiapas, Tabasco y
Quintana Roo, y su crecimiento respecto de los años 2017
y 2018.6

El siguiente grafico nos indica los usuarios de TVR según
grupos quincenales de edad y sexo de enero a noviembre
de 2018.

Asimismo, cabe mencionar que el mercado guatemalteco
registró un crecimiento importante en el número de visi-
tantes que tuvieron como destino Cancún, mientras que en
todo 2017 hubo una afluencia total de 12 mil 152 turistas,
y hasta septiembre de 2018 se registró un total de 10 mil
050.7

Las cifras de la Unidad de Política Migratoria de la Secre-
taría de Gobernación (SEGOB) revelan que el uso de la
TVR, está en crecimiento, luego de que en 2014 apenas su-
peraba los 4 mil visitantes, lo anterior se debe a las campa-

ñas de promoción que se han realizado, como la que ac-
tualmente se lleva a cabo por parte de empresarios hotele-
ros en Guatemala.

Según datos del Instituto Nacional de Migración (INM), de
enero a noviembre de 2017, se expidieron 66 mil 151
TVR´s, a guatemaltecos, de los cuales las entradas por vía
aérea son casi 7 mil más en comparación con el mismo pe-
riodo del año anterior. Este incremento va de la mano con
la creciente conectividad aérea entre ambos países con más
de 52 vuelos directos semanales.

Por otra parte, y para el caso del estado de Chipas los visi-
tantes guatemaltecos están dejando una derrama económi-
ca de aproximadamente 4 millones de Pesos diarios, tradu-
ciendo lo anterior a 28 millones de pesos semanales, dichos
gastos se erogan principalmente en áreas como el comercio
y servicios como son hoteles, restaurantes, transporte y
centros de esparcimiento.8

De hecho, se calcula que la derrama económica que deja-
ron los guatemaltecos supera en más de mil veces lo que
pudieran haber dejado los turistas de cruceros.

Con base en lo anterior, es claro que en los últimos años ha
aumentado el flujo migratorio a través de la frontera sur,
por parte de los usuarios de la Tarjeta de Visitante Regio-
nal, misma que trae consigo un enorme beneficio mutuo en
varias áreas, propiciando una derrama económica impor-
tante para la región, específicamente en los estados a los
que se les tiene permitido transitar recalcando los rubros
como son el consumo de diversos productos y servicios
que tienen cada uno de los Estados, por lo que es un claro
impulsor y promotor del intercambio cultural, comercial y
turístico del sur-sureste del país. 

De lo anterior podemos decir que, con este instrumento mi-
gratorio, el INM, en primera instancia y con pleno conoci-
miento de las necesidades de nuestros hermanos centroa-
mericanos, ha podido salvaguardar sus derechos
migratorios y con ello, en los casos que así lo ameritan, se
les permite tener una internación y estancia legal en terri-
torio nacional para realizar las actividades que a su derecho
les asiste.

En segunda instancia, ha logrado tener un mayor control
respecto de flujo migratorio y generar una base de datos
confiable que permite tener un mejor control de las entra-
das y salidas de las personas a territorio mexicano, por la
frontera sur.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 30 de abril de 2019 / Apéndice II 359



Y en tercera instancia, la TVR, a largo de los años de su im-
plementación como instrumento migratorio ha probado su
gran valor, ya que en la actualidad al tener claros todos sus
beneficios puede ser una gran herramienta que impulsará el
desarrollo cultural, económico, social, turístico, etcétera,
del Sur Sureste del país, y en el marco de las Políticas Pu-
blicas y desarrollos en materia de infraestructura turística
anunciados por el Presidente de la Republica el Lic. Andrés
Manuel López Obrador, como lo es el “Tren Maya”, será
fundamental para incentivar y costear el uso de esta me-
gaobra, y contribuirá de manera substancial a la detonación
socioeconómica de la región que tanto lo necesita, debien-
do señalar que la mayoría de los estados por los que pasa-
rá el Tren Maya, los usuarios de la TVR, están autorizados
para transitar.

Ahora bien, el proyecto de desarrollo “Tren Maya”, es un
tren moderno, turístico, cultural y de traslado de mercancí-
as, que será construido en los estados de Chiapas, Campe-
che, Tabasco, Quintana Roo y Yucatán, el cual se puso en
marcha el 16 de diciembre del 2018.9

El “Tren Maya” abarcará 190 destinos de los cuales los
principales son; Palenque en Chiapas, Escárcega, Calak-
mul y Xpukil en Campeche, Bacalar, Tulum, Playa del Car-
men y Cancún en Quintana Roo, Valladolid y Mérida en
Yucatán mismos que comprenden 1,500 kilómetros.10

A continuación se ilustran las paradas tomando en cuenta
los estados con los puntos específicos por los que pasa el
“Tren Maya”.

El recorrido del “Tren maya”, resulta benéfico no solo pa-
ra la zona fronteriza sino para todo el país, ya que de esta
forma se continua con la promoción turística cultural, gas-
tronómica, de salud, de aventura y ecoturistica, pertene-
ciente en cada uno de los sitios por los que pasará.

Por otra parte, y relativo a la materia turística que funda-
menta esta iniciativa, es menester indicar que, en el año de
2017, sumaron 39.3 millones de turistas internacionales en
territorio nacional; de los cuales 16.8 millones fueron fron-
terizos y 22.5 millones de internación. Esto generó 21.3
mil millones de dólares, ingreso que ocupa el tercer lugar
en la generación de divisas, superado solo por la inversión
extranjera directa y las remesas.

Desde el 2015 hasta el 2017, su participación promedio en
el PIB nacional fue de 8.7%, generando más de 4 millones
de empleos directos, y casi 6 millones de indirectos. Se es-
pera que para el 2019, se superen los 4 millones 300 mil
empleos con una contribución del 9% del PIB.

El arribo de turistas extranjeros a nuestro país nos colocó
en el 6 lugar a nivel mundial en el 2017, el 15° en ingreso
de divisas y el 43 en consumo promedio per cápita

Durante 2017, México regresó al top 10 de los países más
visitados a nivel mundial: pasó del lugar 15 en 2013 al 8 en
2016. Asimismo, México es el 1er lugar mundial como pa-
ís receptor de cruceros.

Ahora bien, la proyección de usuarios del “Tren Maya”, es
de alrededor de 2.9 millones al año en la zona turística de
Palenque y Calakmul, de acuerdo con el proyecto concep-
tual dado a conocer por el Gobierno de la República.

El proyecto busca explotar el mercado de casi 7 millones
de turistas que llegan al año a la zona de Chichén Itzá, aun-
que se plantea que tan solo en el Tramo Selva del proyec-
to, en la región de Calakmul, se atiendan a 8 mil visitantes
diarios.

Con base en lo anterior, el total de usuarios al año sería de
alrededor de 2.9 millones en la zona sur- sureste del país
para el 2022, año en que se planea entre en operación el
Tren.11

En consecuencia, es evidente la gran utilidad de este ins-
trumento migratorio que tiene para impulsar el desarrollo
cultural y turístico de la región, ya que permite a los usua-
rios transitar por algunos estados del sur sureste del país,
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dotando de mayores ingresos a la región, siendo un factor
de suma importancia que mueve ámbitos sociales, políti-
cos, culturales y económicos permitiéndonos como socie-
dad incrementar el sector terciario para el movimiento de
nuestra economía.

A modo de conclusión, y derivado de todos los argumentos
vertidos con antelación, resulta necesario, reformar la frac-
ción III del artículo 52 de la Ley de Migración, para que los
usuarios de la Tarjeta de Visitante Regional, puedan per-
manecer en el país por un máximo de 15 días ya que es cla-
ro que, a mayor tiempo de estancia, mayor será el consu-
mo, de productos y servicios de la región como lo es el
“Tren Maya”.

Mencionado lo anterior, al extender el tiempo de estancia a
15 días a los usuarios dela TVR, nos permitirá obtener de-
rramas económicas con una magnitud similar a lo obtenido
en el estado de Chiapas, en cada uno de los estados donde
el Instrumento Migratorio les permite transitar libremente.

De acuerdo con lo mencionado la reforma al texto de la ley
de migración quedaría de la siguiente forma:

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma la Ley de Migración

Único. Por el que se reforma la fracción III del artículo 52,
de la Ley de Migración:

Artículo 52. …

I y II…

III. Autoriza al extranjero nacional o residente de los
países vecinos para ingresar a las regiones fronterizas
con derecho a entrar y salir de las mismas cuantas veces
lo deseen, sin que su permanencia exceda de diecisiete
días y sin permiso para recibir remuneración en el país. 

VI a IX...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Secretaria de Gobernación modificará el ar-
tículo 73° de los lineamientos para trámites y procedi-
mientos migratorios, publicado en el Diario Oficial de la
Federación, el 08 de noviembre de 2012, para incluir el es-
tado de Yucatán, así como, sus ciudades y sus municipios
dentro de los estados, que conforman la región fronteriza.

Notas

1 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.pdf

2 https://www.gob.mx/inm/que-hacemos

3 http://www.conapo.gob.mx/en/CONAPO/Glosario_Migracion_In-
terna?page=1

4 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.pdf

5 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.pdf

6 http://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/SEGOB/CEM/
PDF/Estadisticas/Sintesis_Graficas/Sintesis_2018.pdf

7 https://sipse.com/novedades/turismo-guatemala-guatemaltecos-visi-
tantes-crecen-numeros-visitas-cancun-317420.html

8 https://elorbe.com/portada/2017/12/31/supera-chiapas-los-2-millo-
nes-de-turistas-gracias-a-la-tvr.html

9 https://www.pronto.com/es/shopping?qo=semQuery&ad=semA&q=
tren%20maya&o=765305&ag=fw4&an=msn_s&rch=au867

10 https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-45254080

11 https://www.excelsior.com.mx/nacional/con-tren-maya-palenque-
calakmul-podria-recibir-8-mil-turistas-al-dia/1279024

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2019.—
Diputado Luis Javier Alegre Salazar (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, para
dictamen.
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LEY MINERA

«Iniciativa que adiciona el artículo 55 de la Ley Minera, a
cargo del diputado Heriberto Marcelo Aguilar Castillo, del
Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, diputado Heriberto Marcelo Aguilar Castillo,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena, de la LXIV
Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, frac-
ción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta asamblea la presente inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adiciona la frac-
ción XIV al artículo 55 de la Ley Minera, en materia de
concesiones mineras, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

México ha pasado por diversos acontecimientos tectónicos,
los cuales, junto a otras características geológicas, han he-
cho de nuestro país un territorio privilegiado para la activi-
dad minera, en nuestros suelos y subsuelos subyacen una
gran variedad de recursos minerales, tanto metálicos como
no metálicos, muchos de ellos aún por descubrirse, lo cual
ha permitido desde hace mucho tiempo que en nuestro pa-
ís se desarrolle la minería a gran escala.

De acuerdo con cifras de la Secretaría de Economía, Méxi-
co se ubica entre los 10 principales productores de 16 dife-
rentes minerales a nivel mundial (primer lugar en produc-
ción de plata).1 Asimismo, según el Anuario Estadístico de
la Minería Mexicana 2017, la producción minera nacional
alcanzó un monto de 473.8 mil millones de pesos. Los
principales minerales de la producción nacional fueron oro
(21.0 por ciento), basalto (16.2 por ciento); cobre (14.7 por
ciento), plata (11.7 por ciento), agregados pétreos (9.0 por
ciento); caliza (6.1 por ciento), zinc (5.6 por ciento) y are-
na (1.9 por ciento), siendo mi estado, Sonora, el principal
productor de minerales con un 33 por ciento de la produc-
ción nacional.

Sin embargo, en la producción minera se tiene una de las
más grandes paradojas de este sistema neoliberal que he-
mos padecido durante más de tres décadas, pues por una
parte se tiene empresas mineras, extranjeras la mayoría,
que se han hecho inmensamente ricas con la extracción de
nuestros recursos y, por otra parte, comunidades indígenas,
poblados y ejidos dueños de las tierras donde se localizan
las minas, viviendo en una situación de extrema pobreza y

con latentes y reiterados riesgos ambientales, derivados de
la misma actividad económica.

Por otro lado, además de pagar salarios muy bajos a los tra-
bajadores mexicanos, las empresas mineras extranjeras se
llevan todos nuestros recursos, dañando el medio ambien-
te, contaminando ríos, mares y mantos acuíferos. Algunos
de los casos más emblemáticos son: i) la Minera San Xa-
vier una mina que opera fuera de la ley en San Luis Poto-
sí, la cual contamina el aire, sobreexplota el acuífero, una
amenaza socioambiental ocasionada por el cianuro; ii) la
Minera María ubicada en la carretera Cananea-Ímuris, de-
rramó cerca de 180 metros cúbicos de solución gastada de
cobre, la cual llegó al arroyo conocido como el Tordillo.2

Esta misma minera, propiedad del Grupo Fisto, 50 mil to-
neladas de sales sin tener hasta ahora la certeza si se trata
de metales pesados; iii) el caso del derrame de 10 mil 800
toneladas de residuos químicos en la presa de jales de la
mina Dos Señores, ubicada en el municipio de Concordia,
Sinaloa.3 iv) en 2014, la contaminación en Sonora por par-
te de la minera Buenavista del Cobre, propiedad de Grupo
México, donde 40 mil metros cúbicos de solución de ácido
sulfúrico fueron derramados desde la mina de Cananea en
aguas del río Bacanuchi en la zona de Río Sonora, perte-
necientes a mi distrito electoral. Este hecho fue denomina-
do en su momento por la propia Semarnat y diversos gru-
pos ambientalistas como el peor desastre ecológico de la
historia de la minería en México,4 y hasta la fecha no se ha
hecho justicia.

Al tenor de lo expuesto, hago la relatoría de los hechos
ocurridos durante el derrame en el Río Sonora y Bacanu-
chi, misma que se recopila de diversos medios, investiga-
ciones periodísticas, así como de reportes de organizacio-
nes no gubernamentales y sobre todo de los recorridos que
se han realizado por los municipios de la región donde se
diera la situación en comento:

El 6 de agosto de 2014, la subsidiaria de Grupo México,
derramó en el cauce de los ríos Sonora y Bacanuchi 40 mil
metros cúbicos de lixiviados de sulfato de cobre, como
consecuencia de una falla en la tubería de salida de una re-
presa; la contaminación se esparció por el afluente que ali-
menta a los municipios de Arizpe, Aconchi, Banámichi,
Baviácora, Huépac, San Felipe de Jesús y Ures, con una
población aproximada de 24048 habitantes. Esta negligen-
cia marcó la vida de los pobladores y del ecosistema.5

“Y es que cuando el agua del río se contaminó, quienes
tenía vacas tuvieron que tirar la leche, y los que produ-
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cían quesos no corrieron con distinta suerte, porque su
ganado bebía agua contaminada de la afluente del río;
para los agricultores la toxicidad del río significó dejar
de sembrar, la noticia del derrame, hizo que los visitan-
tes de fines de semana sencillamente perdieran el inte-
rés de hacer los recorridos y vistas que acostumbraban,
prestadores de servicios y comerciantes, nadie quería
arriesgarse.”6 Y así, la economía de la región perdió la
dinámica que tenía; los alcances de la irresponsabilidad
son mayores a lo que algunos pensaron, a lo que los em-
presarios mineros calcularon y a lo que las autoridades
sanitarias y del medio ambiente dictaminaron. Las heri-
das en Sonora, siguen abiertas. 

En su momento, la forma en la que respondió y atendió el
gobierno federal, fue la siguiente:

1. Ordenó cerrar los pozos.

2. Pidió a la gente no acercarse al río.

3. Anunció que arrancarían un plan de emergencia para
atender el caso.

4. Hizo responsable a la minera Buenavista del Cobre.

5. Impuso una multa a Grupo México y lo obligó a re-
sarcir los daños ocurridos, el monto de la multa fue de
23. 5 millones, más el fideicomiso de 2 mil millones,
para resarcir los daños ocurridos en cuanto a la salud y
medio ambiente.7

“Pese a lo anterior y luego de 4 años los daños siguen
latentes, los efectos se notan y la gente de la región si-
gue sufriendo los profundos cambios en su vida luego
de esa catástrofe. Desde el 15 de septiembre 2014, Gru-
po México destinó 2 mil millones para el Fideicomiso
Río Sonora, en consideración de los acuerdos con el
Gobierno Federal”,8 este mecanismo financiero estaría
organizado por un comité técnico encargado de admi-
nistrar el dinero y vigilar que se cumpliera con la lim-
pieza del río, así como la instalación de 36 plantas pota-
bilizadoras de agua e indemnizaciones para los
afectados; de igual manera se hizo el compromiso de dar
atención a quienes manifestaron problemas de salud, co-
mo consecuencia de la exposición a metales pesados, en
una clínica especializada.9

Sin embargo, a la fecha el hospital se encuentra abandona-
do, nunca fue inaugurado, las plantas potabilizadoras no

existen en el número prometido y en términos generales, el
dinero no alcanzó. Para los directamente afectados, el ma-
nejo del fideicomiso nunca fue trasparente y tal pareciera
que se hizo favoreciendo a la empresa, dejándoles a un la-
do. En el devenir posterior a la tragedia ambiental ganade-
ros, agricultores, prestadores de servicios y pobladores fue-
ron citados para recibir diferentes sumas de dinero que
supuestamente compensarían las pérdidas económicas su-
fridas por el derrame. Pero ese reparto ocurrió sin que la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de
México realizara previamente un estudio socioeconómico
para saber cuánto tenía que recibir cada persona de acuer-
do a sus actividades productivas, por estas razones desde
sus inicios, el fideicomiso causó inconformidades.10

Pasada la entrega de los apoyos, los pobladores no recibie-
ron más dinero, se les dijo que el resto del recurso econó-
mico serviría para la hasta hoy supuesta instalación de
plantas potabilizadoras, la limpieza del río y atención a la
salud. En febrero de 2017, el Fideicomiso Río Sonora ce-
rró, sin que se transparentaran los recursos. Lo anterior pu-
do darse debido a que el dinero del instrumento financiero
era privado (provenía de recursos otorgados por Grupo
México). Cuando los habitantes se enteraron que el dinero
se había acabado, en julio de ese mismo año, y que Grupo
México no aportaría más, argumentando que la reparación
del daño había ya sido concluida, el Gobierno Federal no
emitió ningún extrañamiento, al contrario, estuvo de acuer-
do con la empresa y su decisión.11

Conforme a un convenio firmado entre la mina Buenavista
del Cobre y la Comisión Federal para la Protección Contra
Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), el compromiso era brin-
dar atención médica a los afectados hasta el año 2019. Ese
documento fue firmado el 19 enero de 2017, y detalla que
desde que ocurrió el derrame a esa fecha, habían identifi-
cado 381 casos de personas enfermas que requerían segui-
miento y monitoreo constante. Por su parte de la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, respondió que
por la salud de 359 personas se gastaron 7 millones 825 mil
333 pesos.12 Ese listado detalla que en los siete pueblos se
detectaron casos de dermatitis, tiña, intoxicación por cobre,
así como casos diagnosticados con “sospecha de metales
pesados”.13

También hay personas afectadas que presentan: dolor ab-
dominal, parálisis facial, xerosis, enfermedades de vías bi-
liares, diarreas, alopecia, entre otros padecimientos de la
piel. Pero se sospecha que las afectaciones a la salud po-
drían seguir surgiendo. En el documento titulado “Diag-
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nóstico ambiental en la cuenca del Río Sonora afectada por
el derrame del represo Tinajas 1 de la Mina Buenavista del
Cobre, Cananea”14 se detallan hallazgos graves, tales co-
mo: concentraciones altas de metales pesados en frutas,
hortalizas y lácteos, mortalidad de árboles y presencia de
substancias cancerígenas en alimentos, así como un grave
daño ecosistémico en la zona. A su vez se indica que más
del 70 por ciento de la población del municipio de San Fe-
lipe de Jesús podría tener niveles elevados de plomo en la
sangre.15

Grupo México, informó en su momento que el derrame
fue ocasionado por el exceso de lluvias, pero la versión
fue desmentida pronto, al comprobarse que durante los
días previos no hubo presencia de precipitaciones. Eso
con el fin de ocultar que la mina Buenavista del Cobre no
cumplía con instalaciones adecuadas para el manejo de
residuos peligrosos y las autoridades no lo sabían, pues
tenían más de 14 años sin inspeccionarlos. “Según datos
de la Profepa, mismos que se obtuvieron a través de so-
licitudes de acceso a la información, de 2000 al 2018,
funcionarios solo visitaron dos veces la mina: el 9 sep-
tiembre y el 1 diciembre de 2014, después de ocurrido el
derrame; y tan solo en esas revisiones se detectaron 55
irregularidades plasmadas en cuatro expedientes, que
confirman que la mina operaba con fallas, violando las
leyes ambientales e incumpliendo con regulaciones ele-
mentales de las normas oficiales mexicanas.”16

En el expediente PFPA/32.2/2C.27.1/0078-14 se detalla
que la mina no contaba con sistemas de detección para ga-
rantizar que los residuos tóxicos almacenados no fueran
vertidos al exterior. “Cuando un derrame de sustancias pe-
ligrosas permanece sin ser atendido, puede causar daños
constantes y crecientes al suelo, subsuelo, agua y a otros
recursos naturales”, señaló la notificación que ordenó la
clausura temporal de las instalaciones. Los responsables de
Buenavista del Cobre no dieron aviso de inmediato a las
autoridades cuando ocurrió el derrame, por ello mucha
gente siguió utilizando el agua para riego, consumo y vida
cotidiana.”17

En el expediente PFPA/3.2/2C.27.5/00003-14,18 “se expli-
ca que la mina no contaba con pozos de monitoreo de los
procesos de lixiviación, es decir, los químicos que se usa-
ban para extraer el mineral no eran monitoreados ni tam-
poco había medidas para evitar que fauna silvestre ingresa-
ra a zonas donde estaban minerales como el sulfato de
cobre acidulado”.19 “No se confirma técnicamente que las
instalaciones cumplan con criterios ecológicos de preser-

vación y aprovechamiento sustentable del suelo”.20 Ese
expediente resume que la compañía Buenavista del Cobre
contrató una empresa para el manejo de residuos peligro-
sos, pero la misma, tampoco estaba autorizada por la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Luego
entonces, se deduce que, la minera obtuvo beneficios eco-
nómicos al violar la normatividad de no dar un manejo ade-
cuado de sus contaminantes.

En otro informe de Profepa, se habla respecto a si la mine-
ra cumplía con la normatividad en materia de prevención y
control de contaminación de la atmósfera. Ahí se detalla
que, además de carecer de Licencia Ambiental Única,21 la
minera no reportaba los resultados de las evaluaciones so-
bre emisión de gases, concluyendo que: “las infracciones
se consideran graves porque pueden provocar daños a la
salud pública (..) además pueden generar desequilibrios
ecológicos y provocar afectación de los recursos naturales
o de la biodiversidad”. Lo penoso es que todos estos re-
portes se hicieron después de ocurrido el derrame tóxico.22

Al comprobarse legalmente que Grupo México operaba sin
los permisos necesarios, sin licencias ambientales y sin
cumplir reglamentaciones básicas, demandas y diversos re-
cursos legales interpuestos ante la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación fueron caminando a favor de los habitan-
tes. El 11 de abril de 2018 lograron que se aprobara el
expediente que plantea que el Fideicomiso Río Sonora es
susceptible a ser cuestionado con un juicio de amparo, de-
bido al interés público, detalla el expediente SEFA
27/2018.23 De la misma forma la Corte también atrajo otra
demanda que busca definir si quienes viven en las zonas
aledañas al Río Sonora tienen la posibilidad de cuestionar
el funcionamiento de una nueva presa construida por Gru-
po México, la cual resultó favorable para los habitantes de
Bacanuchi en días pasados.

En agosto de 2017, los Comités de Cuenca Río Sonora, lo
cuales agrupan a ciudadanos afectados por el derrame ga-
naron un juicio de amparo por la contaminación del agua
en dos pozos de la región, y demandaron a tres institucio-
nes de salud —Isssteson, IMSS y Secretaría de Salud—
por la falta de atención a la población afectada por el de-
rrame. El fallo fue dictado por el Juzgado Primero de Dis-
trito del Estado de Sonora, relativo al juicio de amparo
834/2015, el cual reconoce que, incluso considerando los
datos presentados por el Fideicomiso Río Sonora en su pá-
gina web, al menos dos pozos –los de Sinoquipe y La La-
bor– presentaban contaminación por arsénico y mangane-
so en niveles superiores a los establecidos en las Guías para
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la calidad del agua potable de la Organización Mundial de
la Salud, las cuales establecen valores más estrictos que la
Norma Oficial Mexicana 127-SSA1-1994. Esta sentencia
echa por tierra el discurso oficial del gobierno y la empre-
sa Grupo México, causante del derrame, según el cual ya
no existe contaminación en el Río Sonora.24

Y es que los mecanismos de defensa de los pobladores an-
te casos como el del Río Sonora se han detenido por falta
de una legislación fuerte y que empodere a los ciudadanos.
“Considerando lo dispuesto por el juez que conoció de la
acción de responsabilidad ambiental intentada por miem-
bros de las comunidades afectadas, desechó la demanda, ya
que consideró que la misma debía cumplir con la condición
establecida en la fracción II del artículo 585 del Código Fe-
deral de Procedimientos Civiles, artículo que regula la le-
gitimación para intentar acciones colectivas y que estable-
ce como requisito que la acción sea intentada por cuando
menos 30 personas”.25

Lo anterior choca con lo dispuesto por nuestra Carta Mag-
na que en su artículo 17 establece que toda persona tiene
derecho a que se le administre justicia por tribunales que
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos
que fijen las leyes, no se debe de coartar ni hacer gravoso
el acceso a la justicia y menos el acceso a la justicia am-
biental cuyo objeto es garantizar el acceso a un medio am-
biente sano tal y como lo dispone el párrafo quinto del ar-
tículo 4o. de nuestra Constitución federal. En este tenor en
agosto de 2017 la SCJN atrajo el asunto considerando que
el caso toma enorme importancia y trascendencia ya que
permitirá establecer la debida interpretación de los requisi-
tos de procedencia de las acciones colectivas en materia
ambiental y la capacidad de apreciación de los mismos de
parte del Juez de Distrito en la etapa de certificación.26

Si bien la actividad minera en nuestro país es dinámica en
distintas zonas, resulta necesario dotar al Estado mexicano
de mecanismos que fortalezcan las facultades para sancio-
nar a las empresas que hacen sus trabajos extractivos, de
procesamiento y transportación de forma negligente. La
voz de quienes viven las consecuencias de malas prácticas
de las mineras, hoy se hace eco en esta propuesta, con la
cual se busca obligar a que las mineras realicen sus activi-
dades conforme a las mejores prácticas internacionales; ca-
sos como el ocurrido en el Río Sonora, no pueden ni deben
repetirse en ningún espacio del territorio nacional.

Ante las evidencias públicas documentadas, en cuanto a la
falta de responsabilidad por parte de las empresas mineras

en relación a los daños ecológicos ocasionados en diversas
partes del territorio nacional, se busca establecer sanciones
más severas a las empresas que provoquen daños a los eco-
sistemas de marea reiterada e irresponsable, sancionando
incluso con la pérdida de la concesión otorgada por el Es-
tado mexicano para la extracción.

Lo anterior encuentra sustento en disposiciones legales co-
mo la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambiente, los artículos 68, 69,70 y 73 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, así
como la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, y di-
versas Normas Oficiales Mexicanas; de suerte que se bus-
ca fortalecer el marco normativo en cuanto a las sanciones
para evitar que se den más casos como el ampliamente
mencionado antes, el cual como también se ha evidencia-
do, repercutió en daños más allá de los relacionados con
los ecosistemas, también hubo daños a la salud humana y a
la dinámica económica de una región.

Debe quedar claro, que en el Movimiento de Regeneración
Nacional no se está en contra de la productividad o de las
empresas, en lo que no se está de acuerdo, es en que los po-
bladores de amplias zonas sufran por las prácticas de em-
presarios faltos de sensibilidad ambiental y social, y es pre-
cisamente ese el espíritu que guarda la presente propuesta,
la cual va por la justicia para con los habitantes de la cuen-
ca de los ríos Sonora y Bacuachí. Por tanto, la presente ini-
ciativa tiene como intensión que la concesión, mecanismo
por medio del cual las empresas pueden trabajar, haciendo
explotación de los recursos naturales en nuestro país, pue-
dan ser canceladas dada la irresponsabilidad en el manejo
de sus diversos procesos. 

En función de lo anterior y, considerando que en las dispo-
siciones del artículo 55 de la Ley minera se encuentran las
causales para cancelación de la concesión minera; por lo
anteriormente fundado y expuesto, someto a consideración
de esta honorable asamblea, el presente proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción XIV del ar-
tículo 55 de la Ley Minera

Artículo Único. Se adicionan la fracción XIV al artículo
55 de la Ley Minera, para quedar como sigue: 

Artículo 55. Se sancionará con la cancelación de la conce-
sión minera cualquiera de las infracciones siguientes:

I. a XIII. (…)
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XIV. Incumplimiento reiterado, durante todas o ca-
da una de las etapas de la operación minera, de las
disposiciones legales de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de Residuos, la Ley Fede-
ral de Responsabilidad Ambiental y la Ley General
del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente lo
anterior sin perjuicio de las sanciones civiles, admi-
nistrativas y penales en que incurran.  

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Dada en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2019.—
Diputado Heriberto Marcelo Aguilar Castillo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen.
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